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INTRODUCCiÓN

El presente diseño tiene como finalidad mostrar la propuesta que hacemos de
un procedimientopara la revisión de las Operaciones Reportables relacionadas
con Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público.

Se consideran operaciones reportabies las contrataciones relacionadas con
obra pública, asl como las de adquisiciones, arrendamientos y servicios. Las
primeras están reguladas por la Ley de Obra Pública y servicios relacionados
con las mismas, mientras que las últimas por la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ésta leyes la que durante todo
el proceso de revisión deberá observarse para considerar que se cumple o
incumple en los procesos de contratación de las entidades gubernamentales.

El Diseño se presenta en tres capitulos, en los cuales se plasman los
elementos necesarios para la revisión que nos ocupa, como a continuación se
describe.

El primer capitulo nos introduce la profesión contable, como fuente de diversas
disciplinas en las que el Licenciado en Contaduria se puede desempeñar,
resaltando para este tema, a la Auditorla, cuyo objetivo es, mediante la
aplicación de técnicas y procedimientos de revisión y análisis a la información
de una entidad, permitirle al auditor emitir una opinión sobre la información que
se le presenta. Existen revisiones especiales que el auditor realiza
especificamente en el ámbito gubernamental, tales como: la revisión de las
contribuciones locales federales, la revisión del ejercicio presupuestal, entre
otras, pero la revisión que abordamos con mayor profundidad es la de las
Operaciones Reportables relacionadas con Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

En el segundo capítulo se presentan los papeles de trabajo a utilizar para la
auditorla de operaciones reportables. Primero presentamos los puntos a
considerar al realizar la planeación de la auditorla, posteriormente un
cuestionario de control interno y un programa de trabajo especrticos para el
tema que abordamos y finalmente todos los formatos como el apartado 1 y los
apéndices E1-1 a E1·5 con sus instructivos de llenado, que la Secretaria de la
Función Pública solicita como requisitos de revisión para que el auditor externo
emita su informe.

Finalmente en el tercer capitulo se ejemplifican los documentos que se revisan
para cada uno de los procedimientos de contratación: licitación, invitación a por
lo menos tres personas y adjudicación directa, que establece la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, asf como, los
formatos y apéndices con el resultado de la revisión.
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CAPiTULO 1

MARCO DE REFERENCIA

1.1 LA PROFESiÓN CONTABLE

1.1.1 ANTECEDENTES

La necesidad de las diferentes culturas de todo el mundo por administrar sus
bienes, origin6 que se idearan métodos y técnicas para llevar el control de dichos
bienes, los cuales a lo largo del tiempo fueron evolucionando hasta llegar a ser lo
que hoy conocernos corno Contabilidad y que posteriormente evolucionarla a ser
una profesi6n, la Profesi6n Contable o Contaduría.

A continuaci6n presentamos un cronograma de acontecimientos, que muestran la
evolución de la contabilidad y de la Contaduría. .

7000 a.c. "La historia de la contabilidad, ubican el origen de ésta desde los
remotos tiempos de la civilizaci6n de Sumeria, aproximadamente 7000 años
antes de la Era Cristiana" 1

753 a.c.(aproximadamente) En los primeros siglos de Roma se utilizaba un
método de registro llamado la partida simple en el que únicamente se
utilizaban registros relacionados con la cuenta conocida como "caja", llamada
en latin "adversaria".

1296 -1305. Durante este periodo, se afirma que Rinieri Fini, agente de un
banquero florentino, cumple con los requisitos en el uso de un sistema por
partida doble.

1300-1399. Durante este período se ha comprobado que se desarrollé la práctica
de la partida doble en Italia, conforme lo indican los registros pertenecientes
a Francesco Datrini, los Médici, Soranzo y otros.

1458. Benedetto Contrugli Raugeo, C6nsul de Ragusa, termina un manuscrito
titulado "Delia mercatura et del mercante perfetto", que contiene un capítulo
dedicado a la partida doble, en el que señala el uso de tres libros: Quaderno
(mayor), Giornale (diario) y Memoriale (borrador o recordatorio).

1494. Primera edición del primer libro sobre Teneduria de Libros de que se tiene
noticia, escrito por Fray Luca Paccioli

1 pazSaldivar, AIlerto, LBProfe$J6n CMtsbIe en MtJxico, Estudio sobnlel Mercadode Tmbajo, Editorial Trillas, México,
1978,pp.433.



1519. Se elige a Don Alfonso Avila, Contador del Ayuntamiento de Veracruz,
siendo el primer contador oficial que existió en México.

1522. EI15 de octubre, Carlos V expide nombramiento a favor de Don Rodrigo de
Albornoz como Contador Real de la Nueva Espana, quien se encarga de la
guarda y recaudo de la Hacienda de la Corona.

1581 . Primera agrupación profesional de contadores, fundada en Venecia,
Italia.

1844. Ley del Parlamento Inglés, estableciendo que, para conceder la
incorporación de una compañía, sería necesario el nombramiento de uno o
más auditores.

1845. El Tribunal de Comercio de la Ciudad de México, establece la "Escuela
Mercantil".

1847. La Escuela Mercantil cierra sus puertas por falta de fondos, en la época de
la invasión americana.

1854. Se funda la Escuela de Comercio de la Ciudad de México, por decreto de
Santa Anna.

1856. Se organiza en Escocia, Inglaterra, una Sociedad de Contadores.

1868. EI15 de julio, siendo presidente Don Benito Juárez, se inaugura la Escuela
Superior de Comercio y Administración.

1869. Se restablece la enseñanza de idiomas extranjeros en la Escuela de
Comercio y continúa en suspenso la de castellano.

1870. Se nombra director de la Escuela de Comercio a Don Bernardino del Raso.

1871. Se crean en dicha escuela las carreras de "Empleado Contador" y "Corredor
Titulado".

1880. La reina Victoria otorga concesión para fundar el Instituto de Contadores de
Inglaterra y Gales.

1886. Se fundan en la Escuela de Comercio las clases de química, de estadística,
historia del comercio y se restablecen las de lengua castellana y caligrafía.

1887. Se funda en Estados Unidos la Asociación Americana de Contadores
Públicos.
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. 1890. Se establecen en la Escuela Superior de Comercio y Administración, las
clases de operaciones financieras. bancarias y de bolsa:

,,1 896. El Senado del estado de Nueva York. otorga reconocimiento legal a la
profesión de Contador Público.

1899. Se establecen las clases de taquigrafia en la Escuela Superior de Comercio
y Administración. .

1905. Se crea en México la firma de contadores Price Waterhouse y Compañía.

1906. Inaugura sus oficinas en México la firma de contadores Deloitte, Plender,
Grifith, Haskins and Sells.

1907. El 25 de marzo, Don Fernando Diez Barroso sustenta el primer examen de
contador celebrado en México.

1917. La Asociación Americana de Contadores se convierte' en el Instituto
Americano de Contadores.

1917. El Instituto Americano de Contadores publicó las primeras reglas a que
deben sujetarse sus miembros para la "certificación" de balance, con el
nombre de "Métodos aprobados para la preparación del Balance General".

1917. El Instituto Americano de Contadores adopta un Código de Ética
Profesional.

1917. Se fundó en México la Asociación de Contadores : Públicos Titulados.

1921. Se modifican los procedimientos de enseñanza de la Contabilidad
adoptando como punto de partida el estudio del Balance General, según la
práctica de la Unión Americana.

1923. El 6 de Octubre, se firmó el acta constitutiva del Instituto de Contadores
Públicos Titulados de México.

1923. Se establece la cátedra de Auditoría en la Escuela Superior de Comercio y
Administración.

1924. Don Fernando Diez Barroso publica el primer texto profesional : Sistemas
Modernos de Contabilidad.

1929. La Escuela Nacional de Comercio y Administración se incorpora a la UNAM.
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1934. Se funda "Mancera Hermanos y Compañía, S.C:, primera firma mexicana
de Contadores Públicos.

1936. El 3 de mayo, el C.P. Ramón Cárdenas lleva la profesión a la ciudad de
Monterrey , descentralizándose así de la capital del país.

1959. el 21 de abril, se establece el decreto que crea la Direccíón de Auditoría
Fiscal Federal, que brínda al Contador Público la oportunidad de que su
opinión profesional sea considerada por las autoridades hacendarias.

1965. La Escuela de Comercio y Administración de la Universidad Nacional
Autónoma de México adquiere el rango de Facultad, al incorporar estudios de
Maestria y Doctorado.

1973. El Instituto Mexicano de Contadores Públicos , A.C., celebra su
cincuentenario.

1973. La Facultad de Comercio y Administración de la Universidad Nacional
Autónoma de México, cambia su denominación por la de Contaduria y
Administración , dejándose atrás un término conceptualmente limitado.

1.1.2 LA PROFESiÓN CONTABLE

Para poder dar una definición de la Profesión Contable, primero debemos definir
que es una profesión, conocer los requisitos que debe cumplir para considerarse
como tal, cuáles son las áreas profesionales y en cual se ubica a la Contaduría;
para posteriormente establecer la definición que sustentará este trabajo y
finalmente explicar porqué se han asignado diferentes denominaciones a esta
profesión.

1.1.2.1 Concepto de Profesión

Del libro "Introducción a la Profesión Contable", del C.P. Arturo Elizondo López ,
tomarnos la siguiente definición de lo que se considera una profesión - la cual
usaremos posteriormente- y se entiende como sigue:

. Es "... el conjunto de conocimientos adquiridos y ejercidos de una manera
metódica, racional y objetiva sobre un área del conocimiento universal, con el
propósito de satisfacer necesidades del hombre." 2

1.12.2 Requisitos que deben cumplir las profesiones

"La profesión comprende un cuerpo de conocímientos'". estos conocimientos
deben estar basados en teorlas cientificas, es decir, que para ser estudiadas y

2 EIizondoUIpez, Arturo. El Proceso Contable. Ed~oriaI ECASA , MéXico, 1990, pp.473.
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ejercidas, deben adoptar algún método de investigación cientifica (deductivo ,
inductivo, analítico y/o sintético).

Lo anterior implica que cualquier profesión tiene 4 requisito~ a cumplir:

"Requisitos Académicos: Cursar previamente el bachillerato o equivalente ;
acreditar un plan de estudios específico; cumplir el servicio social y obtener el
titulo y la cédula profesionales.

Requisitos Sociales: Tratarse de una actividad dotada de interés público y la
adopción de normas especificas de calidad para la realización del trabajo
profesional.

Requisitos Legales: Reconocimiento para su ejercicio en la Ley Reglamentaria del
ArtIculo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito
Federal y existencia de un cuerpo colegiado.

Requisitos intelectuales: Capacidad para efectuar razonamientos lógicos así como
para efectuar observaciones, comunicar ideas y tomar decisíones.f

1.1.2.3 Áreas Profesionales

De acuerdo a la "Guia de Carreras", emitida por la Dirección General de
Orientación Vocacional de la UNAM, las áreas profesionales reconocidas son:

• Ciencias Flsico-Maternáticas
• Ciencias Químico-Biológicas
• Disciplinas Econ6mico-Administrativas
• Disciplinas Sociales
• Humanidades Clásicas
• Bellas Artes

Conforme a la mencionada regulación universitaria, la Contadurla se encuentra
clasificada como una Disciplina Económico-Administrativa.

1.1.2.4 Definición de la Profesión Contable

Unavez conocidos los términos anteriores, podemos concluir lo siguiente.

La Contaduría es una profesión en virtud de que cumple con los requisitos
académicos, sociales, legales e intelectuales, de la siguiente manera:

'tdem.
, UnNersidad Nacional Autónoma de México, Gula de Cat7et8s, DIrección Generalde Orientación Vocacional.

5



Requisitos Académicos.- El aspirante debe haber cursado y acreditado el nivel
bachillerato; acreditar el plan de estudios que las instituciones reconocidas
establezcan, considerando asignaturas especializadas; cumplir con el servicio
social y finalmente, para obtener el grado, presentar prueba escrita y oral corno
examen profesional.

Requisitos Sociales.- El contador público tiene corno objeto social, proporcionar
información financiera; también cuenta con normas que regulan su actuar
profesional y la calidad de su trabajo, dictadas por los cuerpos colegiados y
respaldados con un Código de Ética Profesional para Contadores.

Requisitos Legales.- La Contaduría se encuentra integrada a la lista de
profesiones que requierentítulo y cédula para su ejercicio, en la Ley reglamentaria
del Art. 5 constitucional, así corno es regulada por cuerpos colegiados que vigilan
el ejercicio de esta profesión, promueven la expedición de leyes y reglamentos
para mejorar el desempeñode los profesionales.

Requisitos Intelectuales.- Los programas de estudios de las universidades,
permiten al aspirante de Contaduria: desarrollar su capacidad de razonamiento,
comunicarse adecuadamente y tomar decisiones.

Por otra parte, la Contaduría se clasifica en las disciplinas Económico
Administrativas y considerarnos conveniente mencionar, porqué la Contaduría no
alcanzael carácter de ciencia.

Para comenzar es necesario definir que para que se consídere ciencia, debe
cumplircon las característicasde ésta, es decir:

1. Tener una metodología.
2. Ser racional.
3. Poseer objetividad.
4. Tener aplicación universal uniforme.
5. Ser comprobable.
6. Estaren constanteevolución.

De los seis puntos anteriores, la Contaduría no cumple con los siguientes puntos:
• Poseer objetividad.2 Porque cuantifica de modo distinto determinados

fenómenoseconómico-financieros que la contabilidad procesa.
• Tener aplicación universal uniforme. Aún no se ha logrado unificar los

criterios de aplicación de la teorla contable a nivel mundial, además de que
existen diferentes alternativas para registrar una misma operación.

• Ser comprobable. "La Contaduría no siempre es comprobable; esto se
presenta tangiblemente cuando el informante (quien produce la
información) y el usuario de la misma (auditor, consultor, etc.) tienen

21bidc:m

6



criterios distintos en el tratamiento contable de las operaciones económicas
realizadas por las entidades'" .

La Contaduria, por otro lado, cumple las dos primeras características al haber
desarrollado una metodologla racional que es conocida como el proceso contable.
Las fases que se deben llevar a cabo para el ejercicio de la Contaduría son 2:

Sistematización: Establecimiento de sistemas para alcanzar las metas de la
Contaduría.

Valuación: Cuantificación de los fenómenos sociales que interesan a la
Contaduría. .

Procesamiento: Organización de los datos que recoge la Contaduría para
alcanzar sus fines.

Evaluación. Análisis e interpretación de los fenómenos sociales objeto de
la Contaduría

Información. Comunicación de los resultados acerca de los fenómenos
sociales que son del dominio de la Contaduría.

También cumple con la característica del numeral seis, como ya se desarrolló en
los antecedentesde la contabilidad, en este mismo capítulo.

Toda profesión nace para cubrir una necesidad social, la Contaduría la satisface
proporcionando información financiera relacionada con la obtención y aplicación
de recursos materiales, dando a conocer a cuánto ascienden las deudas, el
patrimonio y las utilidades de la entidad, tanto a sus propietarios como a terceros
interesados para la toma de decisiones. La rama de la Contaduría que obtiene
información financiera se denomina Contabilidad.

"La información financiera que obtiene la contabilidad debe comprobarse en
algunos casos, con el propósito de ofrecer un testimonio acerca de su validez y
confiabilidad. La rama de la Contaduría que verifica información financiera se
denominaAuditorla'".

La Contaduría, conforme a lo mencionado anteriormente, sl es una profesión y la
Guíade Carreras de la UNAM la define como:

El "estudio y aplicación de conocimientos necesarios para la obtención y
comprobación de información financiera, acerca de transacciones celebradas por
entidades económicas."

Según la definición del C.P. Arturo Elizondo, la Contaduría es:

"Contaduría es la disciplina profesional de carácter científico que, fundamentada
.en una teoría específica ya ' través de un proceso, obtiene y comprueba

" Ibídem
" {dem
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información financiera sobre transacciones celebradas por entidades
económicas."2

El profesionista que ejerce la práctica de la Contaduría es conocido con distintas
denominaciones por ejemplo: Contador Público, Licenciado en Contaduría,
ContadorPrivado, Técnico Contable, etc.

El técnico contable, es aquel cuyo nivel de estudios radica en una "carrera corta",
con o sin estudios de nivel medio superior, sus conocimientos le permiten realizar
registroscontables básicos, pero no son profesionistas.

El término de Contador Privado, está basado en que algunas escuelas de nivel
superior establecen la carrera con este nombre, como sinónimo de contador
independiente, es decir, que los capacitan únicamente para ejercer en empresas
privadas, su campo de actuación es limitado.

Por otro lado los términos de Contador Público o Licenciado en Contaduría,
designanal profesionista cuyos conocimientos fueron adquiridos en una institución
educativa de nivel superior, pero el segundo término, "reconoce su carácter
profesional, para cuya obtención es menester alcanzar el grado académico
universitariode licenciatura." 2

1.1.3 CAMPOS DE ACTUACIÓN DEL L/CENCIADO EN CONTADURfA

Por la preparación académica con la que se desarrollan los conocimientos de los
Licenciadosen Contaduria, son las siguientes:

1.1 .3.1 Contabilidad General

Estaes la actividad básica de cualquier Licenciado en Contaduría y se refiere a las
actividades de registro de operaciones y de la implementación de sistemas
contables.

El registro de operaciones, se refiere a la aplicación de la partida doble, previa
implementación de sistemas contables, éstos a su vez abarcan el uso de
procedimientos para registrar las operaciones, determinar reglas particulares a la
entidad (por su tamaño y ramo industrial), aplicar principios contables, delimitar las
cuentascontables a usar, los libros necesarios para su correcta interpretación, etc.

1.1.3.2 Control Interno

Por lo general el responsable de la implementación de un sistema de Control
Interno, es el Contralor de cualquier entidad, el cual, es el responsable de toda la
actividad contable, ya que sus funciones son las de definir una planeación

, Ibidcm
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financiera, presentar presupuestos, coordinar a la auditoría interna y auditoría
externa, controlar las operaciones y rendir informes ante la Administración de la
entidad, por mencionar las más representativas.

Los profesionistas contables, conocen todas las actividades descritas
anteriormente, por lo que el Licenciado en Contaduría está capacitado para llevar
a cabo estas labores.

1.1.3.3 Costos y presupuestos4

La Contabilidad de Costos se lleva a cabo en empresas dedicadas a la
transformación, extracción o reproducción de bienes, aunque su campo de
actuación puede aplicarse a cualquier entidad, siendo su finalidad principal,
la obtención de costo unitario de los artículos producidos y vendidos, a
través de llevar un control histórico (real) o presupuestal (estimado) de los
desembolsos efectuados en la fase productiva: importe de materia prima,
monto de la mano de obra y total de los gastos de fabricación efectuados, y
en la distributiva: gastos de venta, de administración, etc.

Cualquier entidad industrial o comercial, además de la Contabilidad
General, requiere de una técnica que le ayude a controlar sus operaciones
y gastos propios de su función, a tomar mejores decisiones y a determinar
correctamenteel costo unitario de sus artículos comercializados.

1.1 .3.4 Fiscal

La diversidad de leyes y la complejidad que implica la determinación de
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos en nuestro país, ha
propiciado que los contribuyentes del Fisco Federal, requieran de los
servicios de profesionales para que los lleven a cabo. Esta situación dió
origen a que los profesionistas contables, tengan hasta el día de hoy y tal
vez por muchos años más, el auge en esta especialización.

1.1.3.5 Auditoría
En el campo laboral, la Auditoría ha tomado un gran impulso, no sólo por
que permite a los interesados en la información financiera, corroborar la
veracidad y exactitud de sus cifras, también para evaluar el desempeño de
la entidad en cuanto a sus operaciones y para determinar qué tipo de
administración le permite alcanzar su objetivos institucionales.

Pero la causa más importante, por la que el desempeño profesional de la
auditoría se ha visto favorecido, se ve fundamentada, en la obligatoriedad
que ha determinado el Fisco Federal, para avalar las cifras que les son
reportadas anualmente, por las entidades con mayores ingresos, actividad
que únicamente pueden realizar los Contadores Públicos Titulados

• pazZsvala. Enrique, Introduccióna/8 Contadurls , Ed~OfiaI ECAF5A. México, 1998. pp. 359.
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cubriendo una serie de requisitos que comprueben y avalen su capacidad
técnica, la calidad de su trabajo y su ética profesional.

1.1.3.6 Finanzas
Aunque este no es un campo exclusivo del Licenciado en Contaduría, ya
que también se desenvuelven en el los Licenciados en Administración y los
especialistas financieros, sí están capacitados para llevar a cabo una
administración que permita la óptima obtención y aplicación de los recursos
de una entidad, ya sea en los departamentos financieros como son: gerente
o jefe de finanzas, tesorero, contralor, analista financiero, etcétera, o
prestando sus servicios profesionales de manera independiente como
asesor financiero.

1.1.3.7 Docencia 4

Es a partir de 1970 cuando, en la Facultad de Contaduría y Administración
de la UNAM, surge por primera vez la actividad docente formal, al crearse
dentro de ella las plazas de: "Profesor de Carrera", las que se desempeñan
en dos formas: de tiempo completo y de medio tiempo.

1.1.3.8 Investigación
El campo de la investigación en materia contable, no ha sido muy explorado
por los profesionistas egresados de ·Ias diferentes instituciones que
imparten la carrera.

De la investigación existente pueden distinguirse cuatro tipos:
a. Investigación Media o Académica.
b. Investigación Uníversitaria Institucional.
c. Investigación Privada.
d. Investigación Pública.

Para el presente trabajo, utilizaremos la Investigación Pública, por lo que es
necesario decir que es "la desarrollada por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, quienes para
decretar, suprimir o adicionar disposiciones fiscales o contables, estudia o
implantan previamente el marco jurídico y contable en que se
desenvolverán éstas"."

"Puede decirse que de las investigaciones contables anteriormente descritas, las
más relevantes y transcendentales son las que han realizado los centros de
investigación de las universidades o institutos, así como las agrupaciones de
contadores públicos." 4

• ldan
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1.2 LA AUDITaRlA COMO ACTIVIDAD PROFESIONAL

1.2.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA AUDITaRlA

Los origenes de los registros contables se sitúan alrededor del año 1400 A. C.
cuando las antiguas civilizaciones del cercano oriente comenzaron a establecer
gobiernos y negocios aislados, se preocupaban por llevar el control de sus
entradas y salidas de dinero y parte de esa preocupación originó el
establecimiento de controles, incluso auditarlas, para disminuir los errores y
fraudes por parte de funcionarios incompetentes o poco honrados.

El origen de la auditorla se remonta al siglo XX en Inglaterra donde familias
pudientes recurrían a los servicios de personas que vigilaban sus bienes. Es hasta
la segunda mitad del siglo XIX cuando es introducida a los Estados Unidos por los
británicos, en ausencia de requerimientos estatutarios se condujo en el siglo XIX a
la existencia de una diversidad de auditorias .

Desde los inicios de la actividad comercial, los empresarios han querido
asegurarse de la honradez y adecuado cumplimiento de sus subordinados o
ayudantes, lo que se ha traducido en la deliberada revisión y evaluación de los
registros y controles de los recursos manejados por ellos. Estas actividades
fueron y siguen siendo funciones de Auditoria. Inicialmente en los negocios
pequeños, el propietario se dedicaba a la vigilancia y control de todas las
actividades, inmiscuyéndose en el trabajo de todos y cada uno de sus empleados
y, podía por lo tanto, observar de una manera personal y directa la evolución de
todas y cada una de las operaciones.

Como parte de este proceso, el empresario operaba en realidad como su propio
auditor, al darse cuenta de irregularidades y diferencias que redunden en perjuicio
del progreso de su empresa.

A través del tiempo, se ha hecho patente la necesidad de los servicios de
Auditarla con el propósito de determinar el ingreso proveniente de los impuestos,
así como para evaluar adecuadamente los egresos efectuados por aquellos en
quienes se había confiado su manejo y protección.

En la actualidad la auditarla es realizada por profesionistas que trabajan por su
propia cuenta o que prestan sus servicios como miembros de despachos de
contadores públicos. Gracias a sus estudios, entrenamiento y experiencia, los
auditores están debidamente capacitados para realizar cada uno de los tipos de
auditarla que se describirán posteriormente.
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1.2.2 DEFINICiÓN DE AUDITaRlA

La definición de auditoría apareció en 1973 en la publicación A Statement of Basic
Auditing Concepts, de la Asociación Norteamericana de Contabilidad (MA).

"La auditoría es el proceso sistemático de obtener y evaluar objetivamente la
evidencia acerca de las afirmaciones relacionadas con actos y acontecimientos
económicos, a fin de evaluar las declaraciones a la luz de los criterios establecidos
y comunicar el resultado de las partes interesadas." 5

Analizando las partes que componen la definición de auditoría entenderemos
mejor el concepto.

Proceso sistemático: Serie de pasos o procedimientos lógicos, estructurados y
organizados

Obtener y evaluar objetivamente la evidencia: Recabar la información necesaria y
verificar su confiabilidad, no importando si al evaluar la información encontremos
errores o fallas que le afecten a la entidad.

Afirmaciones relacionadas con actos y acontecimientos económicos : Las
afirmaciones, es toda la información económica y de control interno producida por
la entidad que nos es proporcionada.

Criterios establecidos: Son las reglas contra los cuales las afirmaciones o
representaciones se juzgan.

Comunicar el resultado: Es el objetivo de hacer una revisión a la información y dar
a conocer el resultado de la misma.

1.2.3 OBJETIVO DE LA AUDITaRlA

Como consecuencia del concepto anterior, se deduce que el objetivo que la
Auditoría persigue es:

Emitir una opinión profesional sobre los estados financieros de una entidad,
basándose en la revisión de los registros y fuentes de contabilidad para determinar
que tan razonables son las cifras que muestran dichos estados financieros.

• DefIese Philip L . Audílorla MontgomaIy , Ed~ori8I Lin usa, Grupo Noriega Ed~ores, México, D. F. 1991, 2" Edición en
espal\ol . .
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1.2.4 TIPOS DEAUDITaRlA

La auditorla tiene diversos campos de actuación, por lo tanto existen diferentes
acepciones de la auditorla. .

1.2.4.1 Auditoría de estados financieros

Es la revisión que realiza el contador público con la finalidad de expresar una
opinión profesional independiente respecto a si los estados financieros presentan
la situación financiera, los resultados de las operaciones, las variaciones en el
capital contable y los cambios en la situación financiera de una empresa, de
acuerdo con principios de contabilidad aplicados sobre bases consistentes.

1.2.4.2 Auditoría de cumplimiento

Se realiza para determinar si el auditado esta cumpliendo con algunos
procedimientos, reglas o reglamentos específicos que señala una autoridad
superior. Ejemplo. Examinar convenios para asegurarse que la compañía esta
cumpliendo con las disposiciones legales.

1.2.4.3 Auditorla Operacional

Consiste en la revisión de los aspectos operativos de la empresa, por lo general
se realiza examinando a detalle los procedimientos administrativos con la finalidad
de sugerir mejoras e incrementar la eficiencia y eficacia operativas.

1.2.4.4 Auditorla Administrativa
; ~ ~

"Es revisar y evaluar los métodos sistemas y procedimientos para asegurar el
cumplimiento con pollticas, planes, programas, leyes y reglamentos con el objetivo
de evaluar la calidad de la administración en su conjunto".6

1.2.4.5 Auditoría Interna

"Es una función independiente de evaluación establecida dentro de una
organización, para examinar y evaluar sus actividades como un servicio a la
misma organización. Es un control cuyas funciones consisten en examinar y
evaluar la adecuación y eficiencia de otros conírotes"," ,

• SantiIIana GonzjJez JuaI Rarnál. Atdll:wfa /ntemIl, EdiCiones ContlIbIes, Adrnlnistnmvas Y FISC8Ies, s. A. De C. V..
M6lcico, O. F., sem reimpresiOn 1999.
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1.2.4.6 Auditoría Externa

Es la que realiza un contador público que no es empleado de la entidad que se
audita, con el objetivo de dar segur idad a los usuarios externos de la información
financie ra, de que los estados financieros se preparan de acuerdo a principios de
contabilidad .

1.2.4.7 Auditoría Integral

"La Auditoría Integral es la evaluación multidiscipl inaria , independiente y con
enfoque 'de sistemas, del grado y forma de cumplim iento de los objetivos de una
organizac ión, de la relación con su entorno , así Como de sus operaciones con el
objeto de proponer alternativas para el logro más adecuado de sus fines y/o el
mejor aprovechamiento de sus recursos" ."

1.2.4.8 Auditoría de Sistemas de Información

Con la evolución tecnológica , los sistemas de información han adquirido enorme
importancia en las empresas , por ello la auditoría a sistemas de información
verificará su organización y correcto funcionamiento .

1.2.4.9 Auditoría Ambiental (EcOlógica)

Proceso de investigación realizado por un auditor independiente, dirigido a
determinar el grado de eficiencia empresarial , con relación al grado de satisfacción
experimentado por la comunidad y su habitad, señalando en su informe de
auditoría a los agentes degradantes del medio ambiente y la rnaqnitud de la
degradación producida." . . ..

1.2.4.10 Auditoría de Recursos Humanos

Comprende el anális is de las polít icas y prácticas de personal de una empresa y la
. evaluación de su funcionamiento actua l. Evaluación con enfoque de aud itoría
. integral que tiene como objetivo 'general la comprobación de que el recurso
humano es la base de la optimización del logro de la misión y compromisos de la
administrac ión y que debe ser adecuadamente compensada.

1 Academia Mexicana de Audrtoría Integral y al Oesempello, A. C., BoIetln No. 1 Concepto de Auditarla Integrel, Oofiscal
Edrtores, 5A de C.V., Mexico,D.F., l' Edición, Septiembre de 1996.

• Nueves Auditarlas . C.P.C. MezaCaria, MeIesio,.Semanade la Au<lrtaria. Facultadde contaduria :" ~é>viembre de 2002.
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1.2.4.11 Auditoría de Obra

Actividad Independiente de apoyo a la función directiva enfocada al examen
objetivo, sistemático y evaluatorio de las operaciones financieras y administrativas
realizadas.

1.3 AUDITORiA GUBERNAMENTAL

· 1.3.1 CONCEPTODE AUDITORIA GUBERNAMENTAL

Es una herramienta fundamental del Sistema Integral de Control y Evaluación de
la Gestión Pública, ya que permite conocer la forma en que las dependencias y
entidades de la Administración Pública Federal realizan su gestión.

A través de las auditorías que efectúan las diversas instancias de fiscalización , se
obtienen los hechos que conllevan a medir el grado de eficiencia, eficacia y
economía con que se han administrado los recursos humanos, materiales y
presupuestarios, así como el cumplimiento de sus metas, objetivos y su marco
legal aplicable, emitiendo las recomendaciones correctivas y preventivas
pertinentes a cada desviación encontrada, lo que incluye el financiamiento de las
responsabilidades que procedan.

La auditoría debe realizarse cubriendo una serie de requisitos que enmarcan la
actuación del auditor y son la Normas Generales de Auditoria Pública.

Por otra parte el Instituto Mexicano de Contadores Públicos., A. C. y el Instituto
Mexicano de Auditores Internos., A. C., han adoptado normas de observancia
obligatorias que rigen la actuación profesional del auditor en sus respectivos
ámbitosde competencia.

1.3.2SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

La Administración Pública Federal cuenta con diversas disposiciones legales que
permiten conocer las funciones, atribuciones y tareas asignadas a cada
dependencia y entidad, así como su entorno legal y administrativo. Cuenta con
una organización Centralizada y una organización Paraestatal, la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, establece las bases de su organización.

A continuación se mencionan las entidades de la Administración Pública
Paraestatal:

,. Organismos descentralizados
jo Empresasde participación estatal, instituciones nacionales de crédito
'; Organizaciones auxiliares nacionales de crédito e instituciones de seguros y

fianzas
).> Fideicomisos
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En el ejercicio de sus atribuCiones y para el despacho de los negocios del orden
administrativo encomendados al Poder Ejecutivo de la Unión, habrá las siguientes
dependencias de la Administración Pública Centralizada:

> Secretarias de Estado
> Departamentos Administrativos, y
> Consejerla Jurldica

La Secretaria de la Función Pública como dependencia del Poder Ejecutivo
Federal, es un órgano integrante de la Administración Pública Centralizada,
regulado principalmente por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

. '. ' , "

Entre otras funciones se encarga de abatir las prácticas de corrupción en el pals y
dar transparencia ala gestión pública, asl mismo organiza y coordina el sistema
de control y evaluación gubernamental e inspecciona el ejercicio del gasto público
federal y su congruencia con el presupuesto de egresos, establece la nqrmatividad
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras públicas asi
como conduce la politica inmobiliaria de la Administración Pública Federal, todo
con el fin de obtener la confianza y credibilidad de la sociedad. .

La Ley O~gánicade la Administración Pública Federa l, le conñere a laSecretaría
de la Función Pública (SFP), a través de su articulo 37, fracción X, la facultad de
designar a los auditores externos en las entidades, así como normar y Controlar su
desempeño correspondiendo a la Unidad de Auditoria Gubernamental (UAG) , a
través de la Dirección General Adjunta de Auditorías Externas y Especificas
(DGAAEE) el desarrollo de tal actividad , conforme al articulo 16, fracción VI , y
articulo 21 fracciones 11 y 11I de su reglamento Interior.

La SFP reitera a las firmas de auditores independientes, su apoyo total en la lucha
contra la corrupción, de tal manera que la auditoría externa trascienda de anal izar
y evaluar la razonabil idad de cifras, a propuestas constructivas para mejorar el
diseño y funcionamiento de los sistemas de control interno instrumentados en los
entes auditados.

1.3.3 REVISIONES DE AUDITORIA EXTERNA

La revisión externa de entidades gubernamentales .comprende el análisis de
diferentes aspectos de una entidad, los auditores externos deberán apegarse a lo
señalado en las Normas y Procedimientos de Auditoría emitidas por el IMCP; asi
también, deberán examinar que la información financiera, presupuestal y fiscal,
entre otras, sobre las que efectúan su revisión esté formulada respectivamente
conforme a los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados emitidos por el
IMCP; las Normas de Información Financiera (NIF's) ,'emitidas por la Secretaría de
Hacienda y ' Crédito Público ; los ' ordenamientos .contenidos en la Ley de
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento; las Leyes de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas
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y Servicios Relacionados con las mismas y sus Reglamentos; las disposiciones
fiscales vigentes para el ejercicio sujeto a revisión; y otras leyes, lineamentos y
politicas aplicables. .

1.3.3.1 Auditorla de Estados Financieros

Esta revisión se refiere al análisis de la información financiera de la entidad,
reflejada en sus estados financieros verificando que sea veraz, confiable y
oportuna que éste preparada conforme a los Principios de Contabilidad
GeneralmenteAceptados

El informe de esta revisión contiene el dictamen, los estados financieros básicos y
las notas explicativas, en ese orden de presentación, considerando la
normatividad contable aplicable a la preparación de información financiera por
parte de la entidad u órgano desconcentrado, y a las bases de dictaminación que
adopte el auditor externo para emitir su dictamen.

Dictamen: Para coadyuvar a una presentación homogénea del trabajo realizado y
atendiendo a los que señalan las Normas de Auditorla de Aplicación General en
México, se redacta en plural, debiendo referirse tanto al ejercicio sujeto a revisión
como al inmediato anterior

Estados Financieros: Los estados financieros básicos y sus notas se presentan de
manera comparativa con los del ejercicio inmediato anterior, cuidando que en los
casos de entidades cuyo procedimiento de reexpresión de cifras difiera del
establecido por la normatividad del IMCP, el estado de cambios en la situación
financiera se presente a pesos corrientes.

1.3.3.2 Auditoría Presupuestal

Verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados de ingresos
presupuestalesy del ejercicio presupuestal del gasto, corroborar el monto total del
ejercicio del gasto, cerciorándonos del cumplimiento físico-financiero de las metas
y del apego a la entidad de acuerdo de Disciplina, Austeridad y Aplicación
Racional de los Recursos.

La opinión se presentará conforme a la propuesta emitida por la Comisión de
Normas y Procedimientosde Auditoria (CONPA) del IMCP y estará basada en el
examende los estadosde ingresos presupuestales y del ejercicio presupuestal del
gasto, conforme a la "Guía de procedimientos de auditoría aplicables en una
revisión del ejercicio presupuestal de una entidad paraestatal", emitida por la
Comisión antes referida, motivo por el cual las entidades y órganos
desconcentrados,de acuerdo con su operación y control de presupuesto, deberán
proporcionar los estados presupuestales definitivos de cierre que deberán coincidir
con los datos utilizados para la rendición de la Cuenta Pública.

17



1.3.3.3Auditarla Fiscal

La revisión de los aspectos fiscales de una entidad se realiza con el objetivo de
verificar que se cumpla con las obligaciones fiscales del entero y pago de los
impuestos aplicables a la entidad, así como las retenciones de impuestos que les
sean aplicables.

El auditor externo designado por la SFP para efectuar la auditarla de estados
financieros, emitirá también su dictamen para fines fiscales de las entidades
paraestatales, ajustándose a las disposiciones en cuanto a presentación de avisos
y entrega de información.

Es obligación de la administración de las entidades preparar los anexos fiscales.
Solamente para efectos de entregar información a laSFP, los auditores externos
presentarán un documento que contenga el dictamen para efectos fiscales y una
impresión de los anexos relativos a las contribuciones a cargo y como retenedor, y
a las contribuciones por pagar, respectivamente, asl como copia del acuse de
entrega del dictamen en la SHCP.

1.3.3.4 Auditorla sobre el Cumplimiento de Obligaciones Fiscales establecidas en
el Código Financiero del Distrito Federal

Verificar el cálculo correcto y el pago oportuno de los diferentes Impuestos
Federales, a cargo la entidad y en su carácter de retenedor solidario .

Verificar que se incluyan todos los pasivos a cargo de la Entidad por los importes
que se adeudan y corroborando que sean reales y representen las obligaciones de
la Entidad. Asimismo, comprobar que estén adecuadamente clasificados, descritos
y revelados en los estados financieros, de conformidad con los Principios de
Contabilidad Generalmente Aceptados.

Este Dictamen únicamente se presentará cuando las entidades paraestatales u
órganos desconcentrados se encuentren obligados a dictaminar el cumplimiento
de sus obligaciones fiscales, en los términos del Código 'Financiero del Distrito
Federal (CFDF).

Para la dictaminación de dichas obligaciones fiscales, se deberán observar las
disposiciones vigentes para el ejercicio auditado,,(tanto las del Código Financiero
del D. F., como en el instructivo publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal)
relativas a: formas oficiales para la solicitud de inscripción en el registro de
contadores públicos, aviso y carta de presentación para dictaminar él
cumplimientode obligaciones fiscales:

1.3.3.5 Auditoría del las Obligaciones Derivadas de la Ley del Seguro Social

El objetivo de esta revisión es evaluar y verificar la correcta determinación de las
cuotas obrero patronales al IMSS, así como su oportuno entero, corroborando que
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se incluyan todos los pasivos a cargo de la Entidad por los importes que se
.adeudan' y comprobar que estos sean reales y representen las obligaciones de la
Entidad.

Este dictamen únicamente se presentará cuando las entidades paraestatales se
encuentren, obligadas a dictaminar sus aportaciones al IMSS, en los términos de
la Ley del Seguro Social y su Reglamento

1.3.3.6 Auditoría sobre la revisión de las Operaciones Reportables de Obra
Pública y servicios relacionados con las mismas

El objetivo de esta revisión es verificar que la entidad cumpla con las
disposiciones contenidas en la Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados
con las Mismas, con el propósito de contar con los elementos suficientes para
emitir el informe sobre la revisión de operaciones reportables conforme lo
establecen los Lineamientos Generales para la Preparación y Entrega de Informes
del ejercicio de revisión, emitidos por la Secretaria de la Función Pública.

1.3.3.7 Auditorla sobre la revisión de las Operaciones Reportables de
AdquisicionesArrendamientos y Servicio del Sector Público

El objetivo de esta revisión es verificar que la entidad cumpla con las
disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios
del Sector Público, con el propósito de contar con los elementos suficientes para
emitir· el informe sobre la revisión de operaciones reportables conforme lo
establecen los Lineamientos Generales para la Preparación y Entrega de Informes
del ejercicio que corresponda, emitidos por la secretaria de la Función Pública.

1.3.3.7.1 DEFINICIONES Y GENERALIDADES

Adquisiciones, arrendamientos y servicios: Quedan comprendidos los conceptos
señalados en el artículo 3° de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público (LAASSP).

1. Las adquisiciones y los arrendamientos de bienes muebles;
11. Las adquisiciones de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse

o destinarse a un inmueble, que sean necesarios para la realización de las
obras públicas por administración directa, o los que suministren las
dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de
obras;

111. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación, por
parte del proveedor, en inmuebles de las dependencias y entidades, cuando
su precio sea superior al de su instalación;

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se
encuentren incorporados o adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no
implique modificación alguna al propio inmueble y sea prestado por persona
cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido;
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V. La reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles; maquila;
seguros; transportación de bienes muebles o personas y contratación de
servicios de limpiezay vigilancia;

VI. La contrataciónde arrendamientofinanciero de bienes muebles;
VII. La prestación de servicios profesionales, así como la contratación de

consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, excepto la contratación
de servicios personales bajo el régimen de honorarios, y

VIII. En general, los servicios de cualquier naturaleza cuya prestación genere
una obligación de pago para las dependencias y entidades, cuyo
procedimientode contratación no se encuentre regulado en forma específica
por otras disposiciones legales.

Operación reportable: Es aquella operación que ha sido seleccionada y que está
comprendida en alguno de los conceptos mencionados en el Art. 3 de la LAASSP
(dentro de la muestra) de conformidad con las Normas y Procedimientos de
Auditoría, para ser revisadapor el auditor extemo, en apego a los Lineamientos de
Presentación y entrega de informes, con el fin de cumplir con el objeto de la
revisión, es decir, la identificación de las posibles deficiencias, fallas,
desfasamientos, incumplimientos y presuntas responsabilidades de servidores
públicos.

Operación reportable en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios: Se
entiende como cualesquiera de los procedimientos de contratación señalados en
el articulo 26 de la LAASSP (Licitación pública, Invitación a cuando menos tres
personas o adjudicación directa), del cual se haya derivado la formalización de
uno o más pedidos y/o contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios,
que cumple con las características definidas por la SFP -mismas que más
adelante se señalan- para ser integrado como parte de la muestra seleccionada
por el auditor externo, para ser revísado en apego a los Lineamientos para la
Presentación y entrega de Informes.

Procedimientos de contratación: Licitación pública, Invitación a cuando menos tres
personaso adjudicación directa

1.3.3.7.2 CARACTER/STICAS DE LAS OPERACIONES REPORTABLES

De acuerdo a las definiciones presentadas anteriormente, se desprende la
necesidadde señalar las características básicas que deben tener las operaciones
reportables, que seleccione el auditor externo, con el propósito de encauzar
debidamente la revisión.

> Que las adquisiciones, arrendamientos o servicios queden comprendidos
dentro de los conceptos que señala la LAASSP y debieron derivarse de un
procedimiento de contratación (licitación pública, invitación a cuando menos
tres personaso adjudicación directa) y ser formalizados por la entidad u órgano
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desconcentrado a través de uno o varios pedidos o contratos con algún
proveedor, arrendador o prestador de servicios.

~ En caso de que dentro de la muestra seleccionada, el despacho haya
seleccionado como operación reportable un procedimiento de contratación del
que se deriven varios pedidos o contratos, únicamente se debe revisar para
dicho procedimiento un máximo de 3 de estos pedidos o contratos, que sean
los más representativosdel procedimiento.

~ En caso de que el contrato o pedido derive de una adjudicación directa,
únicamente será susceptible de ser seleccionado y revisado si su monto
resulta superior al 80% 'del monto máximo de adjudicación, que para esta
modalidad se haya autorizado a la entidad u órgano desconcentrado en el
Presupuestode Egresosde la Federación del ejercicio en cuestión.

1.3.3.7.3 ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE OPERACIONES
REPORTABLES

En el Apartado 1 se indican algunos aspectos y pruebas de auditoría que se
deberán considerar en los trabajos de revisión de las operaciones reportables en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, mismos que se señalan de
forma enunciativa, por lo que sí durante el proceso de revisión, se juzga
conveniente ampliarla, podrá agregar los aspectos que sean necesarios, asi como
presentar los comentariosque se consideren pertinentes.

1.3.3.7.4 ENFOQUE DEL TRABAJO DE REVISIÓN

Con relación a la revisión sobre las adquisiciones, arrendamientos y servicios del
sector público, se deberá solicitar a la entidad u órgano desconcentrado auditado
que entregue el "Concentrado general de contratos" (formato 5) o cualquier
formato que forme parte del control propio del ente auditado y que contenga la
información solicitada en aquellos formatos, así como el Apéndice E1-1
debidamente requisitados, los cuales servirán como base para el análisis y para
que se determine la muestra.

La entidad u órgano desconcentrado auditado, deberá proporcionar al auditor
externo, la información solicitada en el Formato 5 antes referido - o en sus propios
formatos-tanto en forma impresa como un disco flexible de 3 Y2 .

El tamaño de la muestra será determinado por la Secretaria de la Función Pública
para cada entidad u órgano desconcentrado y despacho deberá seleccionar las
operaciones más representativas, sobre el concentrado general de contratos en
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, proporcionados por la
administración de la entidad u órgano desconcentrado.
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Una vez seleccionada la muestra, se deberá requisitar debidamente el Apéndice
E1-2. Los resultados de la revisión deberán ser reportados en los Apéndices
que mencionamos en el punto 1.3.3.7.5 siguiente.

Se deben incluir en el informe. las observaciones y/o hallazgos (ver Formato 2, en
el Capitulo 2) debidamente firmado por la entidad u órgano desconcentrado,
relativos a los incumplimientos relevantes que se hayan detectado en la revisión
de las operaciones reportables. .

1.3.3.7.5 ESTRUCTURA DELINFORME

Con la finalidad de unificar la presentación del Informe Sobre la Revisión de la
"Operaciones Reportables" de las entidades de la Administración Pública Federal
relacionadas con Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público, a
continuación se señala la estructura: 01erApéndice E1, en el capítulo 2)

> Carta de presentación de resultados de la revisión. Mediante este
documento el auditor externo entregará los informes de operaciones
reportables en materia de adquisiciones, incluyendo los apartados que
integran el informe específico de acuerdo a lo señalado en al oficio Modelo
E1-A, del Apéndice E1.

> Resumen Presupuestal del total . de adquisiciones, arrendamientos y
servicios. (Apéndice E1-1)

> Integración de la muestra de las Operaciones Reportables de
adquisiciones, arrendamientos y servicios . (Apéndice E1-2)

> Cédula de Resultados sobre la revisión de las Operaciones reportables de
adquisiciones, arrendamientos y servicios. (Apéndice E1-3)

> Cédula de incumplimientos sobre la revisión de las Operaciones reportables
de adquisiciones, arrendamientos y servicios. (Apéndice E1-4)

> Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos, en materia de
adquisiciones, arrendamientos y servicios . Se debe verificar el cumplimiento
de lo señalado en el cuarto párrafo del Art. 42 de la LAASSP y la emisión
de las políticas, bases y lineamientos. (Apéndice E1-5)
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CONCLUSiÓN.

La Profesióncontable es la disciplina profesional de carácter científico que permite
al Licenciado en Contaduría obtener y verificar información financiera de las
transaccionesde las diversas entidades económicas que así lo requieran, a través
de su desempeño profesional en Contabilidad o Auditoría.

La Auditoría, como campo de actuación del Licenciado en Contaduría, le permite
desarrollar la verificación de la Información Financiera, tanto de empresas
Privadascomo Públicas.

En el Sector Público o Gubernamental, la auditoría puede ser desempeñada
desde un punto de vista interno o externo, corno interno su labor es monitorear la
eficiencia y eficacia de la aplicacíón del gasto público y del cumplimiento del objeto
social de la entidad, así como mediar actividades entre auditoria externa y los
diversos departamentos de la entidad. En el ámbito externo, el auditor puede
desarrollar diversas auditorías especiales, dentro de las cuales encontramos a la
Auditoría sobre la revisión de Operaciones Reportables de Adquisiciones,
Arrendamiento y Servicios del Sector Público, que a grandes rasgos, es la
verificación del cumplimiento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que en el presente diseño será
desarrollada.
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CAPíTULO 2 

SISTEMA PARA LA REVISiÓN DE LAS OPERACIONES REPORTABlES 
RELACIONADAS CON ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

2.1 PLANEACIÓN DE AUDITORíA 

Esta etapa consiste en prever cuáles procedimientos de auditoría van a 
emplearse, la extensión y oportunidad en que van a ser utilizados y el personal 
que debe intervenir en el trabajo 

Desde luego la planeación detallada de algunos procedimientos no puede hacerse 
con exactitud si no se conoce el resultado de algunos otros. 

2.1.1 OBJETIVO 

Verificar que la entidad cumpla con las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con el propósito de identificar las 
posibles deficiencias, fallas, desfasamientos, incumplimientos y presuntas 
responsabilidades de servidores públicos Con la finalidad de emitir un informe 
sobre las Operaciones Reportables. conforme a lo establecido en los Lineamientos 
Generales para la Preparación y Entrega de Informes del ejercicio, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

2.1.2 CONDICIONES Y LIMITACIONES DEL TRABAJO 

Las principales condiciones que se deben evaluar previas a la revisión de las 
operaciones reportables en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
del sector público son: 

a} Que exista una estructura orgánica autorizada 

b} Que exista Políticas, Bases y Lineamientos que regulen los actos, 
convenios, contratos y pedidos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del sector público para el ejercicio fiscal que 
corresponda. 

c) Comprobar la existencia del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como su Manual de Integración y 
Funcionamiento, las Actas de Sesión Ordinarias y Extraordinarias. 
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Las posibles limitaciones en la revisión de las operaciones reportables son: 

al Que en el Concentrado General de Contratos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la 
información presentada este incompleta o incorrecta 

b) Retraso en la entrega de información por parte de la entidad 

cl Que los expedientes de la Licitación Publica, Invitación a cuando menos 
tres personas y de Adjudicación Directa no se encuentren debidamente 
integrados 

d) La entidad no proporcione la información solicitada 

2.1.3 ENFOQUE DE LA REVISIÓN 

Toda área que solicite adquisiciones, arrendamientos y servicios serán 
susceptibles de revisión, por lo tanto el número de áreas o departamentos 
dependerá de la estructura orgánica de la entidad en cuestión. 

2.1.4 PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA 

a) Verificar que la Planeación de las Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se realice en apego a las Leyes 
respectivas. 

b) Solicitar y recabar los resúmenes presupuesta les del total de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público(Apéndice 
EH) 

e) Solicitar y recabar los concentrados generales de contratos ylo pedidos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público(Formato 5) 

d) Verificar el correcto llenado de los formatos proporcionados por la 
entidad, referente a los resúmenes del total de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (Apéndice E1-1 y formato 
5) 

e) Solicitud y análisis de las actas de las sesiones celebradas durante el 
ejerciCIO por el Comité 

f) Solicitud y análisis de los contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publico 
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g} Revisar que los procedimientos de 
Adquisiciones, Arrendamientos 
realicen en apego a las y R.,,,I,,,m,,,nlr\<: 

de 
se 

h) Corroborar que los arrendamientos y servicios ejecutados y los 
precios marcados en las facturas sea el caso, correspondan a los 

i) 

asentados en los contratos 

Elaboración de los llenados del 
4,E1-5 

E1 -3,E1-

j) Elaboración de los llenados de los formatos 2 (hallazgos no relevantes 
de la auditoría externa) y formato 3 no relevantes de la 
auditoría externa) 

k) Cédula de observaciones y conclusiones 

1) ElaboraCión del llenado del sobre la revisión de 
operaciones reportables en materia de AdQU'ISlc:lorles Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

2.1.5 ALCANCE Y OPORTUNIDAD EN LA 
PROCEDIMIENTOS 

Para determinar el alcance de la revisión se debe considerar: 

a) El objetivo de la revisión 
b) Las horas autorizadas por la Secretaria de la Función Pública 

DE LOS 

e) El tamaño de la muestra autorizada por la Secretaria de la Función 
Pública entre licitación invitación a cuando menos tres personas y 
adíudicación directa 

Con base al Programa de Trabaío de Auditoría que la totalidad de 
revisiones realizadas a la entidad se programa el mes en se realizará la revisión 
de operaciones reportables para cumplir con la fecha de del Informe que 
establece la Secretaría de la Función Pública 

2.1.6 PERSONAL ASIGNADO 

Se debe establecer el número de participantes considerando lo 
al La muestra seleccionada para la revisión 
b) El tiempo destinado 
e) La experiencia de cada uno de los en revisiones similares o 

iguales 
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2.2 CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

1.- ¿Las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del Organismo se realizan en apego 
a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento? 

2.- ¿El Organismo cuenta con un Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, y 
este se encuentra integrado por funcionarios 
públicos del mismo? 

3.- ¿El Organismo cuenta con un Subcomité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios? 

4.- ¿El programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios y sus 
modificaciones fue elaborado y presentado en 
tiempo y forma? 

5.- ¿El Organismo estableció los montos 
máximos para la celebración de concursos por 
licitación pública, invitación a tres personas y 
adjudicación directa, en base al Presupuesto 
de Egresos de la Federación? 

6.- ¿El Organismo cuenta con un concentrado 
general que permita identificar los procesos de 
adquisiCión (licitación pública, invitación a tres 
personas y adjudicación directa), efectuados 
durante el ejercicio correspondiente? 

7.- ¿La documentación referente a los 
procedimientos de licitación pública, invitación 
a tres personas y adjudicación directa se 
encuentra integrada en expedientes por cada 
uno de los concursos? 

8.- ¿Dichos expedientes son ordenados en 
forma cronológica y sistematizada? 
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9.- ¿El Organismo cuenta con un formato de 
suficiencia presupuesta! para comprometer 
recursos? 

10.- ¿De qué forma el Organismo controla que 
las operaciones no se fraccionen, para no 
quedar en los supuestos de excepción de la 
licitación pública? 

11.- ¿Se proporciona al área de almacén copia 
del pedido efectuado? 

12.- ¿Se verifica que al recibir los bienes o 
servicio no existan cambios que afecten las 
condiciones establecidas en el contrato o 
pedido? 

13.- ¿Se cuenta con un mecanismo que 
permita determinar la fecha de recepción del 
bien o servicio adquirido? 

14.- ¿Se cuenta con un catálogo de 
proveedores actualizado? 
En caso de respuesta negativa ¿Por qué? 

15.- ¿Se cuenta con un catálogo de artículos 
con precios e importes máximos de 
mercancías, materias primas, bienes y 
servicios? 

16.- Se ha impuesto sanciones administrativas 
o pecuniarias a proveedores incumplidos y/o 
morosos? 

HECHO POR: 
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2.3 PROGRAMA DE TRABAJO 

PROCEDIMIENTO 

1.- Verificar que la Planeación de las 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se realice en apego a 
las Leyes respectivas. 

2.- Solicitar y recabar los resúmenes 
presupuestales del total de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (Apéndice E 1-1). 

3.- Solicitar y recabar los concentrados 
generales de contratos y/o pedidos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (Fonmato 5) 

4.- Verificar el correcto llenado de los 
formatos proporcionados por la entidad, 
referente a los resúmenes del total de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (Apéndice E1-1 y 

¡formato 5). 

5.- Solicitud y análisis de las actas de las 
sesiones celebradas durante el ejercicio 
por el Comité. 

6.- Solicitud y análisis de los contratos de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Publico. 

7.- Revisar que los procedimientos de 
adjudicación y contratación de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se realicen en apego a 
las Leyes y Reglamentos respectivos. 

8.- Corroborar que los bienes, 
arrendamientos y servicios ejecutados y los 
precios marcados en las facturas según 
sea el caso, correspondan a los asentados 
en los contratos respectivos. 
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9.- Elaboración de los llenados del 
Apartado 1 apéndices E1-2,E1-3,E1-4,E1-S 

10. - Elaboración de los llenados de los 
formatos 2 (hallazgos no relevantes de la 
auditoría externa) y formato 3 (hallazgos no 
relevantes de la auditoría externa). 

11 . - Cédula de observaciones y 
conclusiones. 

12.- Elaboración del llenado del Apéndice 
E1-A (Informe sobre la revisión de 
operaciones reporta bies en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 
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CONCENTRADO GENERAl DE CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQU)SICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS 
PERIODO 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003.(j 

NOMBRE DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO: (1 
: ..... ;' -~:;.:;, : ... 

Aó· ·~ 

.~"::t";I~" 
...,...~ . 

I . ' ' .~' =~, 
~OQ_ " . . .• T~PlIM_1 ~" 

" (2) . . Ú' .: •... " , .. 131" 1oD . '. (41 . '.~ . " : 

SUMA$(91 

TOTAL!IO) 

Montos; Mí.xtrnos de Adjudk:lc.l6n Oirectli y de AdJudlc.clón medIante Invitación a cuando m.no8 tre.. 
penen .. , "" conformldod con lo _lado en el Presupuato de EgruoI "" la Federxlón por. el ejercicio 

:mo:J: 

Tipo de Procedimiento 

!Para invitación 8 CLBndo menee Ires personas: 

Para adjudicación directa: 

RESPONSA8L~ DE LA INFORMACIÓN POR PARlE DE LA 
ENTIOrAD tJ OROAHO OESCONCENTRADO (1"1 

"Incluye pasivo c/n:ulant9 

Montos Máximo. de Adjudk:«ión (121 
(S) 

RESPONSABLE; DE SU AtJT~ POR PARTE 
cE LA ENTIOAO U OROANO DE9COHCENTRADOO 

(l.) 

NoIJIlmport.: No incluir aquellas operaciones realizadas bajo el esquema de fondo rewlvente, es decir, 
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LLENADO DEL FORMATO 5 

CONCENTRADO GENERAL DE CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

Nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado 

2 Núm. ó Clave 

3 Tipo (lP. 13P,AD) 

4 ArtlFracc 

S Número contrato o pedido 

6 Proveedor, arrendador o prestador 
de servicios 

7 Descripción del bien, 
arrendamiento o servicio 

8 Monto en pesos cllVA 

9 Sumas 

10 Total 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre de la enlidad u órgano 
desconcenlrado. 

Indicar el número (ó la Clave) que la entidad u 
órgano desconcentrado haya asignada a la 
lícitación o adjudicación. Cabe selialar de un 
procedimiento de adjudicación pudieron 
uno o varios pedidos o contratos. 

Anolar el número 1 -esto con el fin de que 
posteriormente se pueda obtener la sumatoria· en 
la columna que corresponda al tipo de 
procedimiento de contratación utilizado por la 
entidad u órgano desconcentrado, lomando en 
cuenta que los encabezados (abreviaturas) de las 
columnas se refieren a: (LP) para licitación pública, 
(13P) para invitación a cuando menos tres 
personas, y (AD) para adjudicación directa. 

Señalar el articulo y fracción de la Ley (lAASSP) 
en que se fundamentó la asignación del pedida O 
contrato, 

Señalar el número (clave) asignado al contrato ó 
pedido. Utilizar tantos renglones como contratos o 
pedidos se hayan derivado de un mismo 
procedimiento de adjudicación. 

Anotar el nombre, denominación o razón social del 
proveedor, arrendador o prestador de servicios. 

n",~~rínt'ifm breve de los bienes adquiridos o, en 
los servicios prestados. 

Señalar el monlo onginal del pedido o contrato, 
incluyendo el IVA (no incluir el monto de los 
convenios modificatorios). 

Obtener la sumatorta de cada una de las tres 
columnas (LP, 13P. AD). la cual corresponde a la 
cantidad de procedimientos de adjudicación 
llevados a cabo por la entidad u órgano 
desconcentrado. 

Obtener el total de procedimientos de adjudicación 
llevados a cabo por la entidad u órgano 
desconcentrado, sumando las cantidades 
obtenidas en LP, 13P Y AD. 
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No. CONCEPTO 

11 Suma 

12 Montos Máximos de Adjudicación 
autorizados, de conformidad con 
lo señalado en el PEF para el 
ejercicio 2003 

13 Notas 

14 Responsable de la información 
por parte de la entidad u órgano 
desconcentrado 

15 Responsable de su autorización 
por parte de la entidad u órgano 
desconcentrado 

SE DEBE ANOTAR 

Realizar la sumatoria de los montos de los pedidos 
y/o contratos. 

Anotar los montos máximos de adjudicación directa 
y de adjudicación mediante invitación a cuando 
menos tres personas, autorizados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

En este espacio podrán agregarse aquellas notas 
que la entidad u órgano desconcentrado considere 
pertinentes, con relación a la información vertida 
en esta Forma. 

Anotar el cargo, nombre y firma del servidor 
público responsable de la preparación de la 
información por parte de la entidad u órgano 
desconcentrado. 

Anotar el cargo, nombre y firma del servidor 
público responsable de la autorización o de dar el 
Va. 80 a la información. 
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2.5 MODELO DE OFICIO, APENDICES, INSTRUCTIVOS y APARTADOS 
RELA TI VOS A LA INFORME SOBRE LA REVISiÓN DE OPERACIONES 
REPORTABLES RELACIONADAS CON ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
UNIDAD DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

P R E S E N T E. 

APÉNDICE E2 

MODELO E2-A 

Como parte de los trabajos de auditoria extema tendientes a dictaminar los estados 
financieros y del ejercicio presupuestal de (nombre de la entidad u órgano desconcentrado), por el 
periodo comprendido entre el l' de enero y el 31 de diciembre de 2003, que nos fueron 
encomendados por esa Secretaría y con el objeto de que ésta pueda Identificar las posibles 
deficiencias, fallas, desfasamientos, incumplimientos o cualquier otra situación que implique 
debilidades en el ambiente y procedimientos de control interno establecidos en relación a las 
operaciones de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público realizadas por la 
(entidad u órgano desconcentrado) y su apego a la normatividad correspondiente; asi como la 
evaluación de la actuación de 105 servidores públiCOS responsables de estos procesos; a 
continuación, se servirán ustedes encontrar los resultados de la aplicación de la guia de revisión 
denominada "Aspectos a Considerar en la Revisión de las Operaciones Relativas a Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público" (Apartado 1), a las "OPERACIONES 
REPORTABLES", por el ejercicio comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2003 , 
de conformidad con los "lineamientos Generales para la Preparación y Entrega de los Informes de 
Auditoría Extema Financiera en la Entidades Paraestatales y Órganos Desconcentrados de la 
Administración Pública Federal", para el ejercicio 2003, elaborados por la Secretaría de la Función 
Pública , 

Las "OPERACIONES REPORTABLES' corresponden a una muestra cuyo tamaño fue 
determinado por la Secretaria de la Función Pública, a partir del cual esta firma de Contadores 
Públicos definió las operaciones más representativas sobre el Concentrado General de Contratos y 
Pedidos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que nos fue proporcionado por la 
Administración de la (entidad u órgano desconcentrado). Nuestra muestra abarca pedidos y/o 
contratos adjudicados mediante los procedimientos de licitación Publica, Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas y Adjudicación Directa, 

En atención a los lineamientos antes mencionados, éste informe incluye: 

Resumen Presupuestal del total de adquisiciones, arrendamientos y servicios 
(Apéndice E1-1) 

2 Integración de la muestra seleccionada de las "OPERACIONES REPORTABLES' de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-2) 

3 Cédula de Resultados sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" 
relativas a adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-3) 
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4 Cédula de Incumplimientos sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-4). 

5 Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-5) 

6 Observaciones detectadas (Formato 2), en copia fotostática 

7 Opinión sobre la revisión de Operaciones Reportables 
arrendamientos y servicios del Sector Público. 

de adquisiciones, 

8 Disco flexible de 3 Y. conteniendo en Excel, la información proporcionada por la 
(entidad u órgano desconcentrado), correspondientes al Formato 5 (Concentrado 
General de Contratos y Pedidos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público). 

9 Aspectos minimos a considerar en la revisión de las operaciones relativas a 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del Sector Público (Apartado 1) 

Por lo que se refiere al Apéndice E1-1 y a la información contenida en el Concentrado 
General de Contratos y Pedidos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (Formato 
5), contenida en el disco flexible arriba señalado, fueron preparadas bajo la responsabilidad de la 
administración de la (entidad u órgano desconcentrado). Asimismo, la guia de revisión que se 
presenta en el Apartado 1 fue preparada por la Secretaría de la Función Pública (en caso de que el 
audhor externo hubiese revisado algún aspecto adicional a los señalados en el Apartad01 , deberá 
mencionarlo en esta parte). 

México, D.F., (fecha). 

DESPACHO. 

C.P. (Nombre del Socio responsable de la Auditoria) 
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2.6 APARTADO 1: ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

No. CONCEPTO 

1. El bien, arrendamiento o servicio está incluido en 
el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la entidad u 
órgano desconcentrado que se presentó a la 
Secretaria de Economia y cumple con los fines 
institucionales. (Arts. 18, 20 Y 21 de la LAASSP, 17 
fracción IX del RLAASSP y 32 de la Ley de 
PlaneaclÓn) 
• V&rificar si el contrato en revisión, que smparB la 
adquisición, arrendamiento ° servIcío se """"""'" incluido en 
el Programa Anual de Adquisiciones, Anwtdamientos Y 
SelvlciO$ de la entidad u 6Ipano desconcentBdo. el cual dMió 
haberlo presentado la entidad u órgano desCOlJeenlTlldo a la 
S<lcl1ltarla de Economia. 

2. La adquisición, arrendamiento o servicio se contrató 
contando con la autorización global o especifica por 
parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
y fue aplicado a la partida presupuestal especifica 
correspondiente (Arts. 25 de la lAASSP , 40 fracción 
I y 42 fracción 111 del Regl. de la Ley de Prespto., 
Contabilidad y Gasto Público. Federal). 
En caso de que la vigencia del contrato auditado 
hubiese rebasado el ejercicio presupuestal, se 
observó lo señalado por el artículo 24 de la lAASSP 
y 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 
Público Federal (LPCGPF) 
• Verilicar que eldsto la autorización PO( parte de la 
Secretaría (SHep) del presupueslo de Inversión y de QOsIo 
corriente. conforme a los cuales deberón programOfSe los 
pagos respec1lvos. 
• Si s.. tratas.. d.. un contrato qu.. r .. basó un .. ¡ .... cicio 
presupueslal (mullianuol) verilear que en dicha conIrala se 
haya dlflwminado fanfo Itl p"'supueslo toIaf como el ".IoIivo 
a lo. ejercicios qult comprenda su programa. que para la 
formulación de los pre.upultstos d.. los eJ .... clclos 
subsltCuenllts .It hayan camlderados los costos. que "" IU 

momento se tenlan vlg&nllts Y. que se tenga la autorización 
de /0 secretaria para IlabfK celebrado ,,/ contrato que 
rebasa las asignaciones presupuesta/e. aprobadas para el 
elerc/clo. 

3. En el caso de que la adquisición o servicio sea 
con cargo a gasto de capital, está incluida en el 
oficio de autorización de inversiÓn emitido por la 
S.H.C.P. a la entidad u órgano desconcentrado (de 
conformidad con la fracción XVI del art. 31 de la 
Ley Orgánica de la Admón. Pública). 
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LICITACIÓN INVITACION AD.UlICACION 

ACUANOO 
PÚBUCA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 



No. CONCEPTO 

• Sólo si la adquisición o servicio se huble ••• 'ecfuado con 
cargo a gasto de capllal. se debe verificar que esté Incluida 
en el oficio de autorización de inversión. 

TIPO DE CONTRATACiÓN 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

INVrrACION 
A CUANDO 

MENOS TRES 
PERSONAS 

ADJUDICACIÓN 
DIRECTA 

4. En caso de tratarse de una invitación a cuando N/A 
menos tres personas o de una adjudicación directa, la 
adquisición, arrendamiento o servicio contratado 
contó previamente con el análisis y dictamen del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la entidad u órgano desconcentrado, mismo que 
debió estar soportado mediante un formato o 
documento que contenga como mínimo: al 
descripción genérica de los bienes y servicios que se 
pretenden adquirir, arrendar o contratar, asi como su 
monto estimado, b) la justificación y la 
fundamentación legal para llevar a cabo el 
procedimiento de contratación, c) indicar la 
documentación soporte que se adjunte para cada 
asunto, dentro de la que se debe considerar la que 
acredite la existencia de suficiencia presupuestal y 
aquella que haga constar la cantidad de existencias 
en el inventario y dl el formato firmado por el 
secretario ejecutivo, así como las especificaciones y 
justificaciones técnicas firmadas por el titular del área 
responsable del asunto; finalmente verificar si el 
asunto está firmado por los integrantes del Comité, 
(Arts 22 de la LAASSP y 5, fracción 111, 16, fracción 1, 
y 17, fracciones V y VI del RLAASSP, 
, Checar que el asunto se haya someHdo a consideración 
del Comilé, y que contenga lo señalado en tos incisos "a", 
"b", "e" y "d" (por escrito y firmado por e! Htutar del órea 
usuaria o tequlrenteo de los bienes. ademós de estar firmado 
por los Integrantes de! Comité, 
, Tomar en cuenta que ta dletamlnación tamblén puede ser 
~jercida dlrectamenle por el mular de la enHdad u órgano 
desconcentrado (arl. 22 fracción" de la LAASSP) 
· En coso de que las S.N,e. funjan como IIduciarlas, tomar en 
cuenta que ,us Comité, deben asumir las atribuciones que el 
arl, 22 de la LAAS5.P les confiffre, respecto de la. operaciones 

I que realícen, 

5, Los criterios de adjudicación que empleó la entidad u 
órgano desconcentrado fueron los adecuados para 
garantizar la obtención de precios aceptables y 
competitivos en el mercado para la adquisición del 
bien o servicio (articulos 36 párrafo quinto y 38 
párrafO primero de la LMSSP) , 
· VerlIIcar que e! criterio que ulllizó la enHdad u órgano 
de,concentrado para adjudIcar el pedido y/o contrato 
garanHzo que los precIos de los blene, o ,erviclos ,on 
aceptable, y compeHHvos en el mercado. 

6, Antes de efectuar la adquisición del bien la entidad u 
órgano desconcentrado revisó que no hubiese 
existencia de éste en el almacén, dejando constancia 
de esta acción (art,12 del RLAASSP), 
· Verfflcar que exista Conslancia de no existencia en el 
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No. CONCEPTO 

aImoc~. de bienes de las mismos caroclerisllcos que- los de
el (los) bien (es) que se adquirió (eron). 

7. El contrato fonnalizado derivado de licitación 
pública internacional observa lo establecido en la 
fracción 11 del articulo 28 de la LAASSP y en el 
articulo, 23 de la RLAASSP. 
· Vetlllcar que exJsfe evidencia docu .... n/o/ qu. sopolfft los 
razotIe'S de- haber levado a cabo una UcJacJón PÚblica 
Infemoclonal y si éstas se- ...cu.mran dentro de los COlOS 

s.,ñaIados e-n la fracción" del arto 28 lAASSI'. 
• Ve<WIcar que se tengo .,vldencla de la metodología seguida 
para det.rml"", el carócter Internacional de la licitacl6n 
pública de acuerdo al arto 23 "lAASSP. 

B. La convocatoria que dio origen al pedido y/o 
contrato contiene los requisitos establecidos en 
el articulo 29 de la LAASSP y fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación. (Arts. 29 Y 30 de la 
LAASSP y 26 de su Reglamento) 
• Revisar si se publicÓ en el DiarIo Ofle/o/ y si contiene: I 
nombre de la convocan/e: : " lugar. fecha Y hotarlos para 
adqui-k las bases. w costo y forma de pago: ", fecha. hoto y 
lugar de celebración de las dos etapas del acto de 
presentación y apertura de propoJlclones: rv si se trala de 
licitación nacional o In/emocional. en eJle úlflmo caso. debe 
señalar si se realzará o no bajo la cobertura del capílulo de 
compras del sector público de o/gún tralado Y. el Idioma. 
además del español. en que podrón presentarse las 
propueJlas: V la indicación de que ninguna de las 
condiciones de las bases. ni las proposlcJones podró ser 
negociada: VI de-scrlpc/ón general. cantidad y unldod de 
medida d. 101 bi""e. o IlIIYk:los "cltadol. osi como la 
correspondiente. por lo menos. a cinco de los partidas O 

conceptos de mayor monto: VI/lugar y plazo de .,ntrego: VIII 
Condiciones d., pago IX anlicipoJ par oIorgar Y porcerlfaj.s: 
X la indicación de que no pueden participar las ".nonas 
que se encuentren en /os supuestos del arto 50 de la lAASSP. 
XI En caso de arrendamiento. Indicar si éste e. con o sin 

I opción a compra. 

TIPO DE CONTRATACiÓN 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

INVITACION 
A CUANDO 

MENOS TRES 
PERSONAS 

N/A 

N/A 

AD.ADC.ACION 
DIRECTA 

N/A 

N/A 

Nota: en el siguiente capitulo se presenta este documento completo, con los resultados 
del caso práctico. 
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2.7HALLAZGOS RELEVANTES DE AUDITORíA EXTERNA 

I 

FORMATO 2 

HALLAZGOS RELEVANTES DE AUDITORIA EXTERNA 
EJERCICIO 2003 

Número consecutivo de hallazgo: I Tipo de hallazgo: 

Rubro o cuenta afectado I Informe de auditoría I Hallazao recurrente 

I I D 
Descripción del hallazgo: 

Fundamento legal: 
(en caso de ser procedente) 

_. 

Causas/Motivos: 

Efectos/Repercusiones: 

Sugerencias/Recomendaciones: 

Comectivas: 

Preventivas: 

Área Director: Fecha compromiso de solventaci6n: 

1) "La presencia y firma del Órgano Interno de Control tiene como único propósito el 
onstatar el compromiso que asume la adminlstraci6n sobre la fecha de atenci6n de cada 
no de los hallazgos". 

(Nombre y Cargo) (Nombre y Cargo) (Nombre) 
Funcionario Responsable Servidor Público del OIC Socio Responsable de 

la Auditoría 
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APENDICE E1-1 

RESUMEN PRESUPUESTAL OEL TOTAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

NOMBRE DE LA ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO (1) 
Período: 1° de enero al 31 de diciembre de 2003· 

EJERCICIO PRESUPUESTAl EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Capitulo o Concepto 

1000 Servicios Personales (en su caso) 

2000 Materiales '1 Suministros 

3000 Servicios Generales 

5000 Bienes muebles e inmuebles 

Total 

• Nota: Incluye Pasivo Circulante 

FECHA:(iII) 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD 

U ÓRGANO DESCONCENTRADO m 
RESPONSABLE DE su AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL A 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO (8) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO APÉNDICE E1-1 
RESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

Al EJERCICIO PRESUPUESTAL EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

Nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado 

2 Importe Autorizado Inicial 

3 Importe Modificado autorizado definitivo 

4 Importe Ejercido 

5 Totales 

6 Fecha 

7 Responsable de la información por parte de 
la entidad u órgano desconcentrado 

8 Responsable de su autorización por parte 
de la entidad u órgano desconcentrado 

42 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado en la que se lleva a cabo 
la auditoría financiera 

Integrar de acuerdo al capítulo o 
concepto de gasto autorizado en el 
Presupuesto 

Integrar de acuerdo al capítulo o 
concepto de gasto, el último importe 
anual modificado en el Presupuesto 

Integrar de acuerdo al capítulo o 
concepto, el Importe anual Ejercido al 
cierre del ejercicio en el Presupuesto 

Obtener la sumatoria de las columnas 
correspondientes 

Anotar la fecha de emisión de este 
Apéndice 

Anotar el cargo, nombre y firma del 
servidor público responsable de la 
preparación de la información, por parte 
1e la entidad u órgano desconcentrado 

Anotar el cargo. nombre y firma del 
servidor público responsable de autorizar 
y dar el VO.Bo. a la información 
entregada 
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APENIlICE El·2 

INTEGRACION OE LA MUESTRA SELECCIONADA Dl! LAS ·OPl!AACIONEI! RISPORTABlEl!" DE ADQUl81CIONES, ARRENDAMIENTOS y Sl!RIIlCJOS 

NOMBRE DE LA ENTIDAD U ORGAIIO DESCONCENTRADO (1) 
Periodo' 1· de enero 16131 de diCiembre de 2003 
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No. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO APÉNDICE E1-2 
INTEGRACiÓN DE LA MUESTRA SELECCIONADA DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

CONCEPTO 

Nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado en la que se lleva a cabo la 
auditoría financiera 

2 No. de operación Asignar un Número consecutivo de operación 
reportable a la operación que ha sido seleccionada 
por el auditor externo para ser revisada de acuerdo 
a estos Une amientos Generales. Tomar en cuenta 
que este número se asigna únicamente al 
Procedimiento de Adjudicación (LP, 13P, AD) del 
que pueden derivar uno o más contratos ó pedidos 
y, que de éstos se debe revisar un máximo de 3, 
que sean los más representativos del 
procedimiento. 

3 No. de Procedimiento de 
Adjudicación 

4 Nombre del 
Proveedor/Arrendador/Prestador 
del servicio 

5 Breve descripción del bien, 
arrendamiento o servicio 
contratado 

6 No. de contrato 

7 Importe total del contrato 

8 Procedimientos de contratación 

9 Totales 

Anotar el número (clave) que corresponda al 
Procedimiento de Adjudicación, mediante el cual la 
entidad u órgano desconcentrado asignó uno o 
más contratos. 

Denominación o razón social del proveedor, 
arrendador o prestador del servicio 

Anotar una breve descripCión del (os) bien (es) 
adquiridos o arrendados o, en su caso, de los 
servicios prestados, de acuerdo al contrato 

Número correspondiente (clave) del documento 
legal formalizado 

Monto total (incluyendo convenio(s) modificatorio 
(s) e IVA) del contrato seleccionado 

Marcar con una "X' el procedimiento bajo el cual se 
adjudicó el contrato seleccionado 
Obtener la sumatoria de: 
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los importes de todos 
seleccionados, señalando 
monetaria($, $ miles, etc.) 
auditor externo. 

los contratos 
la unidad 

utilizada por el 

La cantidad de procedimientos de licitación 
pública (nacionales más internacionales) 
seleccionados como operaciones reporta bies. 
La cantidad de procedimientos de Invitación a 
cuando menos tres personas (nacionales más 
internacionales) seleccionadas como 
operaciones reportables . 
La cantidad de procedimientos de Adjudicación 
Directa seleccionadas como operaciones 
reportables 



INSTRUCTIVO DE LLENADO APÉNDICE E1·2 
INTEGRACiÓN DE LA MUESTRA SELECCIONADA DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABlES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

10 Importe total de operaciones 

11 Número total de operaciones 

12 Alcance de la revisión sobre el 
importe total de operaciones 

13 Alcance de la revisión sobrn el 
número total de operaciones 

14 Fecha 

15 Nombre del despacho 

16 Socio responsable 

Se refiere al importe tolal (con IVA) de los 
contratos adjudicados mediante los tres 
procedimientos de contratación; dicho importe 
debe obtenerse de la información presentada por 
la entidad ti órgano desconcentrado en el Formato 
5 o su similar 

Anotar la cantidad total de contratos adjudicados 
mediante !os Ires procedimientos de contratación; 
dicha canlidad debe obtenerse de la información 

por la entidad u órgano 
de:5co'nclentrad!o en el Formato 5 o su similar 

Plasmar el porcentaje que resulte de dividir el 
·Importe total de operaciones" seleccionadas para 
su revisión por el auditor extemo. entre el "Importe 
total de operaciones' (contratos) formalizadas por 
la entidad u órgano desconcentrado 

Plasmar el porcentaje que resulte de dividir al 
"Número total de operaciones' seleccionadas para 
su revisión por el allditor externo, entre el "Número 
tolal de contratos' adjudicados por los tres 
procedimientos (contratos formalizados por la 
entidad u órgano desconcentrado) 

Se refiere a la fecha de emisión del informe. 

Denominación o razón social de la firma de 
contadores públicos independientes que efectúa la 
revisión 

Nombre y firma del socio correspondiente 
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CEtlULA DE RESUL TAOOS S08RE LA RINISION DE LAS OPERACIONES FtEPORTASLES 
RELATIVAS" AOQUISICIOt<lllS, ARREI'DAMU!NTOS y SERVICIOS 

NOMBRE DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRAOO (1) 
PeriOdO: ,'" do (toara al31 da diciembre de 2003 

INYITACrON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

--------------
CONCEPTOS !S) 

'~'L~V'NO 
, 7 , , , . . " " " 17 " " 73 '" " 1-'" :'I>.IU'''',""" 

r--- -" -

_~':~~.:"'!'.u .. ';':;'''''''''"'0:, iI i ~ i I í i~ iI *i ~¡ U ~ n i I U U 1 i" I ~i l° r¡ I I I l f r J 
Ji ~ ji 

_. 

TOTAL j1) 

SlMe:OLOGio\ 

e S<I.IIÜIl<!ACI.'.t<"IA:~oC~d~rt.(;OOlJmxF:\?lh"'_C~Iii.,1IinelC~¡¡¡¡::$q."t:ser!J""'l<oII NOTAS (9) 

x SolLa O!:«.$OV!)tl f'I;~1ÑIIi lnculTlf* «lf'¡1A~IM.(Íl.Iltdiri1tf\e:lC~aQWt"feMM ----
CF Si .. O!')i,_CliV, RéPOrt .. DkI c~ fitvela!r»ltnt* ellO", ~1»e ,.4144 ilfI¡oJConcoptO $le '$~ ''''''''5;1 
JU. C!.Andcdll'Ji(Y7j~GQU(""$ffioAt:onc.;¡.tO~tóttf;<'JuHo ... A~$1$~R1!')1O,·U'b¡,1 

F5CHA:!tl 

NOMBRE DEI. DESPACHO {10, 

---

SOCIO RUPONSJlBLE (NOMBRE y PIRMA) (11) 

APENDICE E1-3 

'" 
,. ,. 28 " '" 2'0 '" " 

,----
" -

I I ~ t 

JI I JI U 
I ¡i I i I 



.j>. 
00 

NOMBRE DE LA ENTIDAD U ORGANO OESCONCENTRADO (1) 
PerlOOo: 1" de enero al31 ÓO óic;embre de 2003 

ADJUDICACIÓN DIRECTA (2) 

" 

III~I~I I ~II¡ 1II1 ji 

IIMIBOlOOl>\; 

fEOHA:,', 

e SJIíI~R¡Jpotlrtti'.l4lllC~~ccn.Oi.lffl'!IWyICllKl"UIlltidaIPl1.!Ca~queM",-* 

X SlIiIOPll11ld6nR:~~canhll'lO!'mI8!i.;ided~.fI"'Co~Q\WiM~. 

CP SiIlilOptndóoRoportflble.Ctll'!'lJ*P.reiltlTlllln1lJcon.l1Qtl'l'I81WióItI~.".ICo~q.¡eu,"'e"tI"8 

NA Cutfldo la fIOfl'I'IAlMd6dqoe. ,e1llila el Co~ q¡...- M 11,1I"lIl Na H Af.¡bb\lt.!tI ~ R"¡;l,Utabls 

NOMaRE DEL DESPACHO (10) 

SOCIO RESPONSIUll-E (NOMIIR! '( FIRMA) (11) 

CONcePTOS (a) 

" " 

i I 
~ • 

APENIJICE El-3 



INSTRUCTIVO DE LLENADO APÉNDICE E1-3 
CEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISION DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 

RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

Nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado 

2 Licitación publica, invitación a 
cuando menos tres personas y 
adjudicación directa 

3 No. Consecutivo 
corresponde a la 
reportable 

4 No. Contrato o Pedido 

que le 
operación 

5 Monto adjudicado con LV.A. 

6 Conceptos 

7 Total 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado en la que se lleva a cabo la 
auditoría financiera 

Seleccionar el Apéndice El-3, de acuerdo al tipo 
de contratación de que se trate. 

Anotar el mismo Número consecutivo de la 
Operación que se reporta, correspondiente al No. 
que le fue asignado en el Apéndice E1-2 a las 
Operaciones reporta bies seleccionadas para ser 
auditadas 

Número correspondiente (clave) del documento 
legal formalizado 

Anotar el monto total del contrato (con IVA) 
incluyendo convenios modificatorios, en su caso. 

Anotar para cada Operación reportable, el 
resultado de la revisión, en lo relativo al 
cumplimiento de la normatividad sena lada en cada 
uno de los CONCEPTOS -mismos que están 
referidos a cada uno de los "Aspectos a Considerar 
en la Revisión de las Operaciones Reportables 
Relativas a Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público", que se señalan en el 
Apartado 1- indicándolo en cada recuadro, de 
acuerdo a la siguiente simbología, según sea el 
caso: 

( C) Si la OperaCH)n Reportable Cumple 
debidamente con la normatividad señalada en el 
Concepto que se revisa 
( X ) Si la Operación Reportable Incumple con la 
normatlvldad señalada en el Concepto que se 
revisa 
( CP) Si la Operación Reportable Cumple 
Parcialmente con la normatividad se/\alada en el 
Concepto que se revisa 
( NA) Cuando la normatividad que señala el 
Concepto cuyo cumplimiento se revisa, No es 
Aplicable a la Operación reportable 

Obtener la sumatoria de los montos de los 
contratos revisados, senalando la unidad 
monetaria ($, $ miles, etc.) utilizada por el auditor 
extemo 
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DE LLENADO E1-3 
CEDULA DE RESULTADOS SOBRE LA REVISION DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" 

RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

8 Notas 

9 Fecha 

10 Nombre del despacho 

11 Socio responsable (nombre y 
firma) 

De acuerdo a lo que se solicita en el punto No. 30 
del Apartado 1 (aspectos a considerar en la 
revisión de las "Operaciones Reportables" relativas 
a adquisiciones, arrendamientos y servicios del 
sector público). en este espacio el auditor extemo 
deberá dar una opinión respecto a la manera en 
que la entidad u órgano desconcenlrado verifica 
que la entrega de los bienes se realice en el tiempo 
pactado en el pedido o contrato, si se limita 
únicamente a sellar el comprobante de pago o 
factura con la fecha de recepción o si cuenta con 
otro mecanismo que garantice que la fecha del 
sello de recepción del bien o servicio adquirido sea 
la real. 
Además en este espacio podrá agregar aquellas 
notas o aclaraciones que el auditor extemo 
considere pertinente hacer con relación a la 
información contenida en este Apéndice 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
contadores públicos independientes 

Nombre y firma del socio correspondiente 
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No. CONSECUTIVO 
ASIGI'lAOOALA 

REFERENCIA 
DEl CONCEPTO 

OPERACION 
(4) 

REPORTAI3I.f5 (3) 

VI 

, ... 

FECHA: (11) 

C¡;;DULA DE INCUMPUMIENTO$ S06RE LA REVISiÓN DE LAS 
"OPERACIOI'IES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS '( SERVICIOS 

NOMSR!; DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRAOO (1) 
Período: 1" de enero al 31 de diciembre de 2003 

ARTJFFlACC. 
DESCRIPCION DEL INCUMPUMIENTO y COMEmARIOS (6) 

INCUMPUDA (5) 

--

NOMBRE DEl. DESPACHO (9) 

SClCIO RESPONSABlE (10) 

APENDICE E1-4 

SE GENERO 

OBSERVACION 

(Sil NO) (1) 

::t.ON 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO APÉNDICE E1-4 
CÉDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 

REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

Nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado 

2 Licitación publica I invitación a 
cuando menos tres personas I 
adjudicación directa 

3 No. consecutivo asignado a la 
operación repomble 

4 Referencia del concepto 

5 Art. I Fracción Incumplida 

6 Descripción del incumplimiento y 
comentarios 

7 Se generó observación (SI/NO) 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado en la que se lleva a cabo la 
auditoría financiera 

... ,.~m]IIr;., E1-4, de acuerdo allipo 
contratación que corresponda 

n",.,.",ej/ll'{p,<:\ en 18(5) que se 

Tomando en cuenta el tipo de procedimiento de 
contratación, transcribir de el Apéndice E1-2, el 
número consecutivo que le corresponda 8 la 
operación en la cual al revisar los 

del Apartado 1, se hubiesen 

resultadF~d~e~:~::~::~~~ concepto (CP) o 
Sin embargo, si 
reportado como 
Operaciones 
números COllse,cultiv()s 
recuadro 
Anotar el número que le al Concepto 
cuyo cumplimiento a la fue revisado 
y, que en el E1-4 ~Cédula de resultados 
sobre la de las operaciones reportables', 
se reportó como (CP) 
conce pio o como (X) !.!"--""--"".!.!Ll<"""--"L-"''''''''''''''''. 
Deberé utilizarse un 
en el que aparece NH1..-."'¡"tln 

Sei'\alar lOS articulas, precisando fracciones, 
incisos. etc. de la Normatividad (Ley (es), 
Reglamento (5), Normas o cualquier otra 
aplicable), que no hayan sido cumplidos o a los 
que no se haya la entidad u órgano 
dasconcentrado 

Describir en forma clara, concisa y suficiente en 
qué consistió el incumplimiento detectado durante 
la revisión efectuada por el auditor externo 

Si el o los incumplimientos reportados 
corresponden a omisiones o incumplfmientos 
relevantes por parte de fa entidad u órgano 
desconcentrado auditada, el auditor extemo 
deberá elaborar una Observación el 
Formato 2) 'J anotar en este en caso 
contrario, anotar Observación podrá estar 
sujeta a por parte de la Unidad de 
Auditoría Gubemamental y deberá ser integrada 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO APÉNDICE E1-4 
CÉDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 

REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

8 Fecha 

9 Nombre del despacho 

10 Socio responsable 

SE DEBE ANOTAR 

en la Carta de Sugerencias. en su caso, con las 
correcciones, complementos o aclaraciones 
solicitados por SFP, como una Observación 
definitiva, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 1 de la Sección 111 de estos Lineamientos 

Fecha de la emisión del informe 

Denominación o razón social de la firma de 
contadores públicos independientes 

Nombre y firma del socio correspondiente 
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2.12 AP~NDICE E1-5: VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTROS 
ASPECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

APENDlCE E1-11 
INClSOSAY8 

VERIFICACIÓN DEL CUMPUIiIIIENTO DE OTROS ASPECTOS I<IORMATIV06 EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES. ARIU?NUAlIIIIEI~T"1S 

NOMBRE DE LA ENTIIlAD U 
Poriodo al j "" .""ro .. 31 "" didomb .... d. 2003 

1",,1 PORCENTAJE Del 
DE 

AAAENIJAIIIIENTOS Y SEIMCIOS. 
QUE AJE EJEROOO MEotAHTE 
QPl;.RAClONES llEAUZAIIAS AL 
AMPARO DEL Aln.'" LMIISP 

A3{%I-MIA2lt11lO 

NOTA: 

(S) 

Sí .. p""",,"o¡e ob! .... "", "" el 1"""", A3 ,,",ulta 01 20%. el audltO< 
..-00 d __ r a la ""lídad " 6r¡¡ooQ 111 Ju.tificecí6n 
_pood""'l1O y. _, SI fII .. unto on ",,,,,,"10 fu. hocho d.,; cooO<im""'1o 
~ Orgaoo Inútmo de e 

NOTA: De acuerdo olo"""alado.,," art. SEXTO Transitorio. las PoIítica&. 8 ..... Y Un...""",!" .. " m.ln "" 
adqutBldones, Bfl"8I1damktntos 'i ~, debieron emttifM en un ~o 00 mayor 8 120 diü naturales 
Stguientes a la ~a de entrada en 'Vig-o 

FECHA: (8) 

NOMBRE DEL DESPACHO (&l 

SOCIO RESI'ONSAIII.E 'lO) 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO APÉNDICE E1-5 
VERIFICACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OTROS ASPECTOS NORMATIVOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. CONCEPTO 

Nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado 

2 Monto de las Operaciones por 
Invitación a cuando menos tres 
personas, realizadas al amparo del 
arto 42 LAASSP 

3 Monto de las Operaciones por 
Adjudicación Directa, realizadas al 
amparo del arto 42 LAASSP 

4 Tota1A1) 

5 A2) Presupuesto Total autorizado 
a la entidad u órgano 
desconcentrado para llevar a cabo 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios en el Ejercicio. 

6 Porcentaje del Presupuesto de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
serviCIOS, que fue ejercido 
mediante operaciones realizadas 
al amparo del arto 42 LAASSP 

7 ¿Fueron emitidas las Políticas, 
Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios? 

8 Fecha 

9 Nombre del despacho 

10 Socio responsable 

SE DEBE ANOTAR 

Anotar el nombre de la entidad u órgano 
desconcentrado en la que se lleva a cabo la 
auditoría financiera 

Anotar el Monto (en pesos) de las Operaciones 
adjudicadas por Invitación a cuando menos tres 
personas, al amparo del arto 42 de la LAASSP. 

Anotar el Monto (en pesos) de las Operaciones 
realizadas por Adjudicación Directa, al amparo del 
arto 42 de la LAASSP. 

Obtener la sumatoria de los montos de las 
operaciones adjudicadas por procedimientos de 
excepción a licitación pública, al amparo del arto 42 
LAASSP (suma de los dos montos obtenidos en 
los dos puntos anteriores). 

Anotar el monto del Presupuesto Total autorizado a 
la entidad u órgano desconcentrado para llevar a 
cabo Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios en 
el Ejercicio (en pesos). 

Anotar el porcentaje que resulte de dividir el monto 
total obtenido en el inciso A1 entre el monto 
plasmado en el inciso A2, multiplicando por 100 
(%) 

El auditor extemo deberá constatar este aspecto y 
marcar la opción (Si ó NO) que corresponda, 
tomando en cuenta lo señalado en la NOTA que 
aparecen en el Apéndice. 

Fecha de la emisión del infonne 

Denominación o razón social de la finna de 
contadores públiCOS independientes 

Nombre y finna del socio correspondiente 
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CONCLUSiÓN CAPiTULO 2. 

La revisión de Operaciones Reportables de una entidad Gubernamental, como 
cualquier auditoría, maneja puntos relevantes para ser llevada a cabo: 

a) Planeación, básicamente su finalidad es la de conocer el objetivo y el 
alcance del trabajo del auditor. 

b) Condiciones y limitaciones, que la administración o la actividad 
preponderante de la empresa, puedan representar en el alcance de la 
revisión y obviamente repercuta en la opinión del Auditor. 

e) Personal y grado de Supervisión, que será requerido para llevar a cabo la 
revisión. 

dl Cuestionario de Control Interno, el cual permite evaluar el riesgo de 
auditoría y detectar los puntos críticos o "cuellos de botella" más 
importantes. 

el Programa de Trabajo, del que el auditor debe llevar un orden cronológico, 
que le permita dividir las actividades del personal y que todas las 
actividades relacionadas entre sí, sean revisadas simultánea o 
consecutivamente, según se requiera. 

f) Papeles de Trabajo, son el producto de la revisión que realiza el auditor, ya 
que en ellos se concentran los resultados de las técnicas y procedimientos 
aplicados. 
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CAPiTULO 3. CASO PRÁCTICO. 

PLANEACIÓN DE AUDITORIA 

1. OBJETIVO. 

Verificar que la Entidad u Órgano Desconcen!rado cumpla con las disposiciones 
contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, con el propósito de contar con los elementos suficientes para emitir el 
informe sobre la revisión de las Operaciones Reportables conforme lo establecen 
los Lineamientos Generales para la Preparación y Entrega de Informes del 
ejercicio 2003, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

2. CONDICIONES Y UMIT ACIONES DE TRABAJO. 

Consideramos que no existen elementos por los cuales se pueda tener algún tipo 
de limitación en el desarrollo de nuestro trabajo de revisión. 

3. ENFOQUE DE LA REVISiÓN. 

De acuerdo con el Manual General de Organización de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, la revisión se llevará a cabo en las siguientes áreas: 

Dirección General Adjunta de Finanzas. 
Dirección General Adjunta de Administración y Sistemas. 
Gerencia de Control Presupuesta!. 
Dirección de Recursos Materiales, Servicios Generales e Inmuebles. 
Gerencia de Programación de Pagos. 
Contaduría General. 
Gerencia de Registro Contable. 
Coordinación de Administración y Finanzas 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. 

a) Verificar que la planeación de las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
se realice en apego a las leyes respectivas. 

b) Solicitar y recabar los resúmenes presupuéstales del total de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (Apéndice E1-1). 

c) Solicitar y recabar los concentrados generales de contratos y/o pedidos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, (Formatos 5). 

d) Verificar el correcto llenado de los formatos proporcionados por la Entidad u 
Órgano Desconcentrado, referente a los resúmenes del total de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, as! como del total de las operaciones contratadas 

5& 



por proveedor de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (apéndices E 1-1, 
Y formato 5). 

e) Solicitud y análisis de las actas de las sesiones celebradas en el ejercicio 2003, 
de los contratos de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, as! como de la 
revisión de bases. 

f) Revisar que los procedimientos de adjudicación y contratación de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se realicen en 
apego a las leyes y reglamentos respectivos, utilizando para ello las guías de 
revisión de las "Operaciones Reportables" preparadas y proporcionadas por la 
Secretaría de la Función Pública. 

g) Corroborar que los bienes, arrendamientos y servicios ejecutados y los precios 
marcados en las facturas según sea el caso, correspondan a los asentados en 
los contratos respectivos. Elaboración de los llenados de los formatos 2 
(hallazgos relevantes de la auditoria externa) y formato 3 (hallazgos no 
relevantes de la auditoria externa). 

h) Cédula de observaciones y conclusiones. 

5. ALCANCE Y OPORTUNIDAD EN LA APLICACiÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS. 

Alcance 

Considerando que el objetivo de la revisión es verificar los procedimientos de 
adjudicación y de manera conjunta su importe, y conforme a las horas autorizadas 
por la Secretaria de la Función Pública, se revisarán (operaciones autorizadas por 
la SFP) operaciones, entre licitaciones, Invitaciones a Cuando Menos Tres 
Proveedores y AdjUdicaciones Directas. 

Oportunidad 

Se estima llevar a cabo la revisión de los expedientes seleccionados en los meses 
de Marzo y Abril de 2004. 

6. PERSONAL ASIGNADO 

Para llevara cabo el desarrollo de esta auditoría, se han destinado a 2 
auxiliares de auditor y un encargado de auditoria. 
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CUESTIONARIO DE CONTROL INTERNO 

RESPUESTA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 

1.- ¿Las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios del 
Organismo se realizan en apego a ./ 
la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento? 

2.- ¿El Organismo cuenta con un 
Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, y este ./ 
se encuentra integrado por 
funcionarios públicos del mismo? 

3.- ¿El Organismo cuenta con un 
Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios? ./ 

4.- ¿El programa anual de 
adquisiciones, arrendamientos y 
servicios y sus modificaciones fue ./ 
elaborado y presentado en tiempo y 
forma? 

5.- ¿El Organismo estableció los 
montos máximos para la celebración 
de concursos por licitación pública, 
invitación a tres personas y ./ 
adjudicación directa, en base al 
Presupuesto de Egresos de la 
Federación? 

6.- ¿El Organismo cuenta con un 
concentrado general que permita 
identificar los procesos de 
adquisición (licitación pÚblica,./ 
invitación a tres personas y 
adjudicación directa), efectuados 
durante el ejercicio 
correspondiente? 
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RESPUESTA 
SI NO N/A OBSERVACIONES 

7.- ¿La documentación referente a 
los procedimientos de licitación 
pública, invitación a tres personas y ,¡ 

adjudicación directa se encuentra 
integrada en expedientes por cada 
uno de los concursos? 

6.- ¿Dichos expedientes son ,¡ 
ordenados en forma cronológica y 
sistematizada? 

9.- ¿El Organismo cuenta con un 
formato de suficiencia presupuestal ,¡ 
para comprometer recursos? 

10.- ¿De que forma el Organismo 
controla que las operaciones no se ,¡ 
fraccionen, para no quedar en los 
supuesto de excepción de la 
licitación pública? 

11 .- ¿Se proporciona al área de 
almacén copia del pedido '¡ 
efectuado? 

12.- ¿Se verifica que al recibir los 
bienes o servicio no existan cambios 
que afecten las condiciones ,¡ 
establecidas en el contrato o 
pedido? 

13.- ¿Se cuenta con un mecanismo 
que permita determinar la fecha de ,¡ 
recepción del bien o servicio 
adquirido? 

14.- ¿Se cuenta con un catálogo de 
proveedores actualizado? 

En caso de respuesta negativa ¿Por 
qué? 
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Por medio de la suficiencia 
presupuestal y con los 
dictámenes que emite el 
Comité para realizar 
contrataciones al amparo del 
Art.41 

Se establece en el contrato 



15.- ¿Se cuenta con un C8talolgo 
articulas con precios e 
máximos de mercancías, 
servicios? 

Fecha: 12-noviembre-2003 
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PROGRAMA DE TRABAJO 

PROCEDIMIENTO ALCANCE INDICE HECHO FECHA 

1.- Verificar que la Planeaci6n de 
las Adquisiciones, Arrendamientos y 100% 
Servicios del Sector Público, se 
realice en apego a las Leyes 
respectivas. 

2.- Solicitar y recabar los resúmenes 
presupuéstales del total de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector 
Público(Apéndice E1-1). 

3.- Solicitar y recabar los 
concentrados generales de 
contratos y/o pedidos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector 
Público(Formato 5) . 

4.- Verificar el correcto llenado de 
los formatos proporcionados por la 
entidad, referente a los resúmenes 
del total de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público(Apéndice E1-1 y 
formato 5). 

5.- Solicitud y análisis de las actas 

100% 

100% 

100% 

100% 

de las sesiones celebradas durante operaciones 
el ejercicio por el Comité. autorizadas 

6.- Solicitud y 
contratos de 
Arrendamientos 
Sector Publico. 

análisis de los 
Adquisiciones, 

y Servicios del 

7.- Revisar que los procedimientos 
de adjudicación y contratación de 
Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se 
realicen en apego a las Leyes y 
Reglamentos respectivos. 

por la SFP 

operaciones 
autorizadas 
por la SFP 

operaciones 
autorizadas 
por la SFP 
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PROCEDIMIENTO 

8.- Corroborar que los bienes, 
arrendamientos y servicios 
ejecutados y los precios marcados 
en las facturas según sea el caso, 
correspondan a los asentados en 
los contratos respectivos. 

9.- Elaboración de los llenados del 
Apartado 1 apéndices E 1-2, E 1-
3,E1-4,E1-5 

10.- Elaboración de los llenados de 
los formatos 2(hallazgos no 
relevantes de la auditoria externa) y 
formato 3(hallazgos relevantes de la 
auditoría externa). 

11 .- Cedula de observaciones y 
conclusiones. 

12.- Elaboración del llenado del 
Apéndice E1-A(lnforme sobre la 
revisión de operaciones reportables 
en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

ALCANCE INDICE HECHO FECHA 
POR 
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APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No, 

1. 

2. 

3, 

CONCEPTO 

El bien, arrendamiento o servicio esté incluido en el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la entidad u órgano desconcentrado que se 
presentó a la Secretaria de Economla y cumple con los 
fines institucionales. (Arts. 16, 20 Y 21 de la LAASSP, 
17 fracción IX del RLAASSP y 32 de la ley de 
Planeación) 
- Vetfflc.r si el contnto "" revisión, que IiIIIpMI la Bdqulslclón, 
arrendamiento o servicio se encuenfnJ Incluido "" el Progflllflll 
Anual de Adqulslclonü, Arrendamientos y Servicios da la 
entidad u órgano desconcentnJdo, el cual debió haberlo 
presentado la entidad u Óf'98no d<JsconcentnJdo a ,. ~ria 
de Econom/a. 

La adquisición, arrendamiento o servicio se contrató 
contando con la autorización global o especIfica por 
parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 
fue aplicado a la partida presupuestal específica 
correspondiente (Arts, 25 de la LAASSP , 40 fracción I y 
42 fracción 111 del Regl. de la Ley de Prespto" 
Contabilidad y Gasto Público, Federal). 
En caso de que la vigencia del contrato auditado 
hubiese rebasado el ejercicio presupuestal, se observó 
lo sel\alado por el articulo 24 de la LAASSP y 30 de la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal (LPCGPF) 
- Vetfflcsr que axlsra l. autorlzllClón por parfv de la ~a 
(SHCP) del p/'85Upuesto de InV9f3ión y de gasto coIriente, 
corrforme • los cuales __ n progrIIIJUII36 /os pagos 
rupectivos. 
- Si se trarase de un contnI!O que rebasó un ejfNCicio 
pt'BSupue$tIJI (muftlMlual) verlfIcar que en dicho contnto se haY/' 
delermlnado IiHlIo el presupuesto total como el relativo a los 
ejen:/clos que comprMda su programa, que para l. formulación 
de 105 prasupuutos da los ejercicios subsecuentes se hayan 
considerados los costos, que en su momento se tenIBn vIgentas 
y, que se tenga l. autorización de la secretari. "..". haber 
celebrado el contnJlo que rebasa las asignaciones 
DresUDuesta/es IIDrobadU oara el elen:/cio. 

En el caso de que la adquisición o servicio sea con 
cargo a gasto de capital, esté incluida en el oficio de 
autorización de inversión emitido por la S,H.C,P, a la 
entidad u órgano desconcentrado (de conformidad con 
la fracción XVI del art, 31 de la Ley Orgánica de la 
Admón, Pública), 
- Sólo si la lIdqulslclón o servtclo se hubiese efectuado con cargo 
a ~o da caDItaI. 58 debe verificar que osté Incluida en el ofiCio 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 
LICITACIóN INVITACION AO.ADCACIÓN 

A CUANDO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

./ ./ 

./ N/A N/A 

./ N/A N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

4. 

5. 

CONCEPTO TIPO DE CONTRATACiÓN 
LICITACIÓN INVITACION AD.UlICACION 

A CUANDO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 
de autorlzllCión de Inversión. 

En caso de tratarse de una invitación a cuando menos 
tres personas o de una adjudicación directa, la N/A 
adquisición, arrendamiento o servicio contratado contó 
previamente con el análisis y dictamen del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la entidad 
u órgano desconcentrado, mismo que debió estar 
soportado mediante un fomnato o documento que 
contenga como m!nimo: a) descripción genérica de los 
bienes y servicios que se pretenden adquirir, arrendar o 
contratar, as! como su monto estimado. b) la 
justificación y la fundamentación legal para llevar a cabo 
el procedimiento de contratación, c) indicar la 
documentación soporte que se adjunte para cada 
asunto, dentro de la que se debe considerar la que 
acredite la existencia de suficiencia presupuestal y 
aquella que haga 

constar la cantidad de existencias en el inventario y d) el 
fomnato firmado por el secretario ejecutivo, as! como las 
especificaciones y justificaciones técnicas firmadas por 
el titular del área responsable del asunto; finalmente 
verificar si el asunto está fimnado por los integrantes del 
Comité. (Arts 22 de la LAASSP y 5, fracción 111, 16, 
fracción 1, y 17, fracciones V y VI del RLAASSP. 
- Checar que el asunto se haya sometido a consldetaeión del 
Comité, y que contenga ro saila/lldo en los Incisos "s', 'b", "c" y 
"d" (por 8$Crito y tinnado por el IituIN del Mea usuaris o 
requirente de los bienes, &demás de estar tinnado por 105 

Integrantes del Comité. 
• Tomar en cuenta que l. dlctaminación también puede ser 
ejercids directamente por el TItular de la entidad u órgano 
desconcentrsdo (alt. 22 fracción II de lB LAASSP) 
• En caso de que las S.N.C. funJan como tiduciarlBs, romar en 
cuenta que sus Comités deben asumir /as ambuclones que el arto 
22 de la LAASSP les conffere, respecto de las operaciones que 
realicen. 
Los criterios de adjudicación que empleó la entidad u 
órgano desconcentrado fueron los adecuados para ,¡' 
garantizar la obtención de precios aceptables y 
competitivos en el mercado para la adquisición del bien 
o servicio (art!culos 36 párrafo quinto y 38 párrafo 

I primero de la LAASSP). 
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APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAREN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

6. 

7 

8. 

CONCEPTO 

- Verificar que el criterio que utilizó ,. enfldad u órgano 
desconcenlT8do para adjudicar el pedido y/o contT8tO garan6za 
que los precios de /os bienes o servicios son aceptables y 
comp«iti\.os "" el mercado. 
Antes de efectuar la adquisición del bien la entidad u 
órgano desconcentrado revisó que no hubiese 
existencia de éste en el almacén, dejando constancia de 
esta acción (art.12 del RLAASSP). 
- Verificar que eJCista Constancia de no ""istencla en el almecen, 
de bienes de /ss miStrlltS caracterlstlcss que /ss de el (los) bien 
(es) que se adquirió (aron). 

El contrato formalizado derivado de licitación pública 
internacional observa lo establecido en la fracción 11 del 
articulo 28 de la LAASSP y en el articulo, 23 de la 
RLAASSP. 
- Verificar que existe evidencia documental que soporte las 
razones de haber l/evado a cabo una UcItacJón Pública 
Internacional y si éstas se lItICuentran dentro de los casos 
sefla/ados en la fracción 1/ del ano 28 LAASSP. 
- VerlfiClN que se tenga evtdencl/l de la m~dologil!l seguida para 
detemrinilr el urácter intemacJona/ de la IlcJtacJón pública de 
acuerdo a/art 23 RLAASSP. 

La convocatoria que dio origen al pedido y/o contrato 
contiene los requisitos establecidos en el articulo 29 de 
la LAASSP y fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. (Arts. 29 y 30 de la LAASSP y 26 de su 
Reglamento) 
Checar si se publicó en el Diario OficIal y si conthme: I nombre de 
la convocante; ; II lugar, f&cha y horarios para adquirir In bHes, 
su costo Y forma de pago; ", f&che, hora y lugar de celebración 
de Las dos etapas del acto de presentación y apertura de 
proposiciones; IV si se trata de I/cltKlón nacional o 
IntrJmaciona/, en este último caso, debe 

seIIa/sr si se realizerj o no bajo la cobertura del cspItulo de 
compras del sector público de algún traf1Klo y, el Idioma, además 
del espalto/, en que podrán presentarse las propuestas; V la 
Indicación de qua ninguna de las condiciones de /ss basas, ni las 
proposiciones podrj ser negociada; VI descripción genetal, 
cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios l/citados, 
asI como la conespondlente, por lo menos, a cinco da las 
pwtldas o conceptos de mayor monto; VII Lugar y plazo de 
entrega; VII/ Condiciones da pago {)( anticipos por otorgar y 
porcentajes; X la Indicación de que no pueden participar /ss 
personas que se encuentren en los supuestos del art 50 de la 
LAASSP, XI En caso da arrendamiento Indlur si ésta as con o 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 

LICITACIÓN 
PÚBLICA 

x 

N/A 

INVITACION 
A CUANDO 

MENOS TRES 
PERSaWl 

N/A 

N/A 

N/A 

Al)IDCACIÓN 

DIRECTA 

N/A 

N/A 

N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPQRTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. CONCEPTO 
UCITACION 

INIIITAC 
A CUANDO 

PúBlICA MENOS TRES DIRECTA 

I'ERSONAS 

9. bases del concurso de la 

./ ./ N/A 

68 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

10. 

11. 

12. 

CONCEPTO 

La junta de aclaraciones de las bases de la licitación 
relativa al pedido y/o contrato auditado, se efectuó en el 
lugar, hora y fecha establecidos en las propias bases y 
a ella concurrió por parte de la convocante, personal 
técnico con los conocimientos suficientes con relación a 
los bienes o servicios adquiridos, a efecto de que 
pudieran responder o aclarar las dudas de los 
proveedores. (Arts. 31, fracción 111 de la LAASSP y 34 
del RLAASSP) 
- Solicitar las bases y el acfB de la jUnfll de /JC/araciolles, para 
verificar si .... respetó lo saIIaIado en lIqué//as, y si .... hicieron 
const8r /os cuestJonamlentos de los lieitantes y sus 18SpeCt/vIIs 
raspuest6s, bien 588 en la prim. acta O en la de /as Juntas 
postwIores, si las hubo. Checar además q .... el acta esté firmada 

I por todos los asistentes. 
Los plazos para la presentación y apertura de 
proposiciones relativas a la licitación que antecedió al 
pedido y/o contrato auditado, se apegaron a lo 
establecido en los artlculos 32 y 33 de la LAASSP. 
- Solicitar la convocatoria y el acfB de la presentación y apertura 
de proposiciones: verificar que los plazos: para la presentación y 
apertura de proposiciones sean de cuando menos 15 dlas 
naturales ( lieltBciones n/JCIonaIes) o no Inferior a 20 d/as 
natura/es (L Intem.clOMles) contados 11 partir de 111 fecha de 
publiC/lClón de la convocatoria, 11 menos que existan razones 
justificadas para que el titular del ..... rasponSl/ble de 111 
contnltllción hubiesa autorizado la reducción de los plazos a no 
menos de 10 dlas nl/turales 
- En caso de que se hubiesen modificado los plazos establecidos 
en 111 convocatoria, verificar que .... haya cumplido /o saña/ado en 
e/11ft 33 LAASSP. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones 
para la licitación relativa al pedido y/o contrato auditado, 
se apegó los lineamientos establecidos en los artículos 
35 de la LAASSP, 39 y 40 del RLAASSP. 
- Verificar el contenIdo de /as actas de las 2 etapas: en la primera, 
debieron seIIalarse IIIS propuest6s técnicas que fueron aceptadas 
y las que fueron desechadas con las causas que /as motivaron, y 
debe estar flnnada por los asistentes; en 111 segunda además de 
estar firmada por los ssiSfentes, se debió hacer constar el 
resullado técnico, las propuestas económicas que fueron 
aceptadas para su análIsis y las que fueron desechadas con las 
causas que /as motivaron y debió seIIaIarse lugar, fecha y hora 
en que se darla a conocer el fallo. 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 
UCITACION INVITACION AOIOCACIÓN 

A CUANDO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

N/A N/A 

./ N/A N/A 

./ N/A N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES"RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

13. 

CONCEPTO 

• En caso de que se hubiese antIcIp!do o dtf!rióo 111 fecha de 
ce/ebtación de la segunda etapa del acto ( ésta debió quedar 
comprendida dentro de los 20 dlu natul'8les siguientes a la fecha 
de Inicio de la prlmera etapa o si fue diferida, el plazo fijado no 
debió exceder de 20 dlas naturales corotados 8 partir del plazo 
8StabIecldo orlglnlllnHlnfe p8Iil el fallo), verificar que haya sido 
ssentado en el acta. 

La adjudicación del pedido ylo contrato se llevó a cabo 
conforme a los requerimientos solicitados en la 
convocatoria, resultando favorecido el proveedor que reunió 
las condiciones legales y técnicas requeridas por la entidad 
u órgano desconcentrado y en consecuencia presentó la 
propuesta solvente al precio más bajo, tal como lo establece 
el artículo 36 de la lAASSP y los artículos 44, 45, 46 Y 53 
del RLAASSP. 

· Verificar que exista un dictamen que haya servido como base 
pal'8 el fallo y que en él se haya hecho constar una reseña 
crono/óglC3 de los actos del procedimiento, el arnllis/s de las 
proposiciones y las razones pal'8 admitirlas o desecharlas, asl 
como que se haya adjudicado el contrato a la propuesta solvente 

I mes baja (ar/.36). 
• En caso de que hubiese habido un empate 611 el precio de dos o 
mBS proposiciones, vetfflcar que la adjudicación se haya 
realizado mediante un sorteo, coroforme lo sella/a el articulo '" 
del RLAASSP. 

SI hubiese habido alguna rectificación por parte de la 
convocante, por habetH presentado un WTDI' de cálculo de las 
propuestas, se verificará que la corrección no Implique 
modificación de precios Y que se haya hecho constar en el 
dlctam61l referido 611 el ar/. 36 de la LAASSP.(art. 45 del 
RLAASSP). 
• Verificar que el fallo emitido haya contemplado como mlnlmo: ,. 
Nombre de los Ilcltantes cuyas propuestas económicas fueron 
desechadas y las razones que se tuvieron para ello, //. Nombre de 
los licltantes cuyas propuestaS económIcas fueron determInadas 
como solventes, 1//. Nombre del licitante a quien se adjudicó el 
contrato e ldentlflceclón de cada una de las patlidas o COIICflPtos 
y montos asignados y, IV Infol7Ndón para ffrma del contrato, 
presentación de gal'8ntias y, en su caso, sobre ,. entrega de 
anticipos (ar/. 46deI RLAASSP). 
• En caso de tral8l$e ~l!1iifII.JI1...J:IfIbi/¡ 

contar con un mjnlmo de tras prqpuatp su~dble.s de 
ansJ/UCS8 técnlcam8f!fI1. por cada una de las partidas o 
conceptos solicitados -en caso negativo. debió efectuarse otro 
procadimlento de Invlmclón restringida pal'8 la partide 
correspondiente (ar/. 53 del RLAASSP)- Y d_ contarse con el 
dictamen que sirvió de b8s6 para el fallo. 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 
LICITACIÓN INVITACION AIlIIIlCACIÓN 

ACUANOO 
PúBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

CP N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No, 

14. 

15. 

CONCEPTO 

Se dio a conocer el fallo de la adquisición, 
arrendamiento o servicio contratado, en junta pública, 
quedando constancia en el acta respectiva, en los 
términos de los artlculos 37 de la LAASSP 46 y 48 del 
RLAASSP. 
- Verificar que 8fI el IICÚ de f&l1o .se h~ deJlKIo con_nCÚJ de 
que ésta se dio a conocer "" JUIIfII pública y que estt firmada por 
los as/st8fltes -de no ha"..".. reaJlzlKlo ésta, IIwfflcar que el fallo 
se haya notificado por esctIto a cada uno de /os licitan tes, dentro 
de los 5 dles flllturales siguientes 11 su emisión- (1111. 37 de la 
LAASSP). 
- Verificar que se haY" comunicado por escrito a los 1Icitantes, 
las razones por las que S<J~ propuestas no resu/faron ganadoras. 
- En caso de que se 111m de Uflll i:l!!cql ;,Wm!!ci1rn!! realizMla 
conforme a las disposiciones en materia de compntS del sector 
público de los tnJtBdos, el fallo debió publicarse en el Diario 
OfiCÚJI de la FedenJclón dentro de /os 72 dlas naturales 
siguientes a su emisión, seIIalando: nombre y domicilio de la 
convocante, núm. de licitación, descripción genérica de los 
bienes o servicios, f&cha de f&lIo, nombre y domicilio de /os 
ganadores, partidas y monto !otlJI adjudicado a 6stos. (iIIt. 48 del 
RLAASSPj, 
En el caso de tratarse de un pedido y/o contrato 
adjudicado mediante el procedimiento de 
abastecimiento simultáneo a que se refiere el art. 39 de 
la LAASSP, la entidad u órgano desconcentrado 
consideró en las bases y en la selección lo señalado en 
los arts. 31 fracción XIV de la LAASSP y 43 del 
RLAASSP: 
Vwfflcar que: l. En lu bases de licitación o en las Invitaciones, 
$11 hayan Indicado el nútr1fNO de fuentes de abastecimiento 
requeridas, lo 

5 rangos en CMltldlldu o porcetrflljes de los bIenes o servicios 
que se as/grNHlan 11 cada una, y el porcenfIJje diferencial de 
precio consJdendo par8 determInar las propuestas susceptibles 
de adjudicación, el cual no debe ser superior al 5% respecto de la 
~ ganlKlo",_ 11. De no h~ esIlIbIecIdo lo indicado 
en la fnfcclón anterior, la adjudIcaciÓn se debió efectuar al 
licitJJnte que ofrezca las ITHIjores condiciones en cada partida O 
concepto de la licitación o InvilrJclón; 111. A l. propuesl» 
seleccionada en primer lugar se le dfIbIó adjudlClll" el padldo o 
contntto por una CIIfItJdad Igualo superior ., cincuenta por ciento 
de /os requerimientos, confonne '" precio de su propos/cIón, 
salvo que haya ofrecido una cantidad infw1or; IV. La asignación 
restante se haya hecho coofomre al orden de evaluación, a los 
lici!1Jntes cuyos precios se encuentren dentro del "'ngo indicado 

1 por la conllocanÍ8, conforme a la frecc/ón , de este er!Iculo, y; V. 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 
UCITACIÓN INVITACION ALU.DCACIÓN 

ACUANOO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

CP N/A N/A 

N/A N/A N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABlES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

16. 

CONCEPTO 

Si alguna Cilnlidad hubi_ quedado pendiente de asignación, se 
pudo adjudicar al proveedor seIaccIonado flII primer lugar, o blflll 
que se haya declarado desierta y se haya efectuado otro 
procedimiento de co_clón sólo por dicha cantldad. 

En el caso de tratarse de un pedido y/o contrato 
adjudicado con base en el arto 41 de la LAASSP, a 
través del procedimiento de invitación a cuando menos 
tres personas o de adjudicación directa, verificar que se 
cuente con el escrito que acredita los criterios de 
economla, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez, 
y la justificación por haber optado por este 
procedimiento conforme a lo señalado en el arto 40 de la 
LAASSP; asl como que dicho escrito contenga los 
requisitos sel1alados en el arto 49 de la LAASSP y que 
se haya sometido a dictaminación del Comité conforme 
lo señala el arto 22 de la LAASSP. 
• Verificar que exista el escrito ·firmado por el titular del área 
usuaria o requll1Hlte- con el acnJditamletJto de /as crlt&rios arriba 
sel!a/8dos y la justfflcacf()n de /ss razones para ejercer esta 
opción y que éste cuente con los requ~/to$ seIIa/ados en el art. 

I 49 de la LAASSP. 

17. 

• Verificar que dicho escrito haya sido som&tido prevlamflllte al 
Comité de Adquisiciones (excepto flII /os C8SOS sel!a/Bdos en las 
fracciones 1/, V Y Xli del Mt. 4' Y aquéllos fundamentados en el 
art. 42). 

En caso de que el pedido y/o contrato se haya 
adjudicado mediante invitación a cuando menos tres 
personas o adjudicación directa y se haya otorgado con 
fundamento con el arto 42 de la LAASSP, verificar que 
su importe no haya excedido los montos máximos de 
adjudicación autorizados a la entidad u órgano 
desconcentrado, establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio auditado (Art. 
42 de la LAASSP y Art. 5, fracción IV del RLAASSP). 
Este aspecto únlcamflllfe se verifica ¡U¡fa los contratos que 
fueron adjudicados sin mediar licitación pública o que no BStén 
sustentados 811 los supuestos seIIaIados en el ar!. 4' de la 
LAASSP, con su debida justlflcación: Ob1ener los montos 
méximos de actuación del cuadro Inferior que aparece en el 
Fonrreto 6, o bien solicitar el oficio emnldo por la entidad u 
órgano desconCfllltrado, mediante el cual el TItular le comunica a 
sus área5 los montos máximos de adjudicación directa y los de 
adjudicación a cuando menos tres personas y, verificar si el 
monto del contrato se encuentra dentro del limita seila/ado 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 
UCITACI6N INVITACION AD.IIlICACIÓN 

ACUAHDO 
PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

N/A N/A 

N/A N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVlSION DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

18. 

19. 

20. 

CONCEPTO 

- En cao de tnItJIrSe de fideicomISos públicos no consIdenJdos 
romo entId8das parNSfBtBIes pan lOa efectos del art. 1-V de la 
LAASSP, vwtffear ~ 58 deIenrI/"...", los montos mblmos de 
lICtuKi6n de BCU8Il1o al arto 5 fraec. IV del RLAASSP. 

El pedido ylo contrato pOr invitación restringida o 

TIPO DE CONTRATACIÓN 

LICITACIÓN INVITACI5>N ADIIIXACION 
ACUANOO 

PúBLICA MENOS TRES DIRECTA 
PERSONAS 

adjudicación directa, no implica fraccionamiento para N/A ./ 
evitar la realización de licitación pública. (Art. 42 de la 
LAASSP) 
- Verificar que en el unívei'so de conl7iilos ylo pedidos de 
Ildqu/sklones, wretIdIJm/8lllOS y setVicJos (fotm;IIo 5) no existan 
OI18S lKk¡u/slcionu, errendomientos o 5efVIclos slmil-. que 
hayan sido IIdJudlcados por estos procedimientos (incluso a 
otros provflfKlotas o prestadores de se<vlclos), a través de 
frIJ<xIonar los pedidos o solicitudes, pan _ IlflVIIr a cabo una 
IIcf1Bc1ón públlc4J, de _ n __ o cuestionar 11 la entidad u 

I Ólgano desconcenl71Klo. 

El pedido ylo contrato formalizado a través del 
procedimiento de invitación a cuando menos tres N/A 
personas se sujetó a lo establecido en el articulo 43 de 
la LAASSP. 
Como complemento a lo sel'\alado en el párrafo anterior, 
comprobar que se haya contado con las 3 propuestas 
mfnimas susceptibles de analizarse técnicamente para 
cada una de las partidas o conceptos solicitados (arts. 
43 fracción II de la LAASSP y 53 del RLAASSP en 
correlación con el último párrafo del 36 de la LAASSP) . 
- Verlffcar que .' I el 8CIo de presentación y apertura SIl haya 
llevlldo a cabo en dos eapas y que exista un escrlto de Invttac/ón 
al Órgano Intemo de Control, para que asistiese a esos lICIos; //. 
Se haya cont9do con un mlnlmo de 3 propu_ susceptibles de 
ser ana/iu<Ms 16ctricam_; 111. En 1M Invttaciones 58 haya 
Indicado al menos: canU_ y descrlpelón de los bienes, lugIIf' Y 
fecha de entrega, condiciones de pago; IV. Que los pinos pera 
la presenlaclón de 1M ~clones se h.".n fijado para cada 
operación; V. El canIcter MCiONl o Internacional. 
-VerlfIcar que se haya contado con /;Js 3 propuestes mlnlmes 
susceptibles de analizarse *"~ pan ced.o una de las 
paf11das o conceptos solicitados, asI como con el dictamen de 
fallo emlUdo confonne al último pMntfo rJlllllrf. :M de la LAASSP. 

La adquisición, arrendamiento o servicio contratado por 
el procedimiento de invitación a cuando menos tres N/A 
personas cuenta con el acuse de recibido de la 
invitación a cotizar enviada al proveedor (arts. 40 
párrafo tres, 42 párrafo dos y 43 fracción 111 de la 
LAASSP). 
- En al caso de lnItMse del proc9dlm/ento de Invtrac/ón " cuando 
menos tres personas, Verltfcar que exfstJJn al menos las lrIIs 
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APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

21. 

22. 

23. 

CONCEPTO 

Invitaciones 8 cotizar enviadas a 10$ proveedores ylo 
I prestadores de servicios. 

Antes de recibir la propuesta o de formalizar el pedido 
y/o contrato, la entidad u órgano desconcentrado 
comprobó con SECODAM que la empresa no estuviera 
sancionada en los términos de la fracción IV del articulo 
50 de la LAASSP. La entidad u órgano desconcentrado 
exigió que los licitantes presentasen junto con su 
propuesta técnica, el escrito sef\alado en la fracción 111 
del arto 30 del RLAASSP, en el que declarasen bajo 
protesta de decir verdad, que no se encontraban en 
alguno de los supuestos establecidos en el articulo 50 
de la LAASSP. 

• Cuestionar a la entidad u órgano desconcentnJdo audllBdo si 
efectuó esta comprobación. 
· Para el caso de Llcltl>clón .Públlca o de Invlllllclón a cuando 
menos tres personas, verificar que se cuente con la declaración 
escrita, en la que los I/cltanIes manifiestan bajo prOtesllll de decir 
verdad, que no se encuentran en alguno de los supuestos del aft. 
50 de laLAASSP. 

El pedido y/o contrato formalizado cuenta con los 
requisitos minimos que marcan los artículos 45 de la 
LAASSP y 55 del RLAASSP. 
· Verificar que el Contrato contenga: l. La autorización del 
presupuesto relativa al contrato, 11. Se Indique el lipo de 
procedimiento utilizado en su adjudicación (I/c11l11c1ón, invitación 
a cuando menos tres, adj. directa), 1/1. El precio unlterio y el 
Importe total a pagar, N. Fecha, lugar y condiciones de entrega, 
V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y 
amortización de los anticipos que se asignen, VI. Forma y 
términos de garantizar la COIT8Cta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato (fianzas), VII. Plazo y condiciones de 
~ de los bienes o servicios, VIII. Precisión si el precio es fijo o 
sujeto a ajustes de costos, si corresponden. fX. Penas 
convencionales, X. Descripción pormenorizada de los bienes o 
servícios contrat»dos, ¡neJ. en su caso, marca y modelo, )(1 Salvo 
que ex/sra Impedimento, la estipulación de que los derechos de 
autor que se deriven de 10$ servicios de consu/torlas, asesorías 
estudios e invastigac/ones contratados, Invariablemente se 
constituirán a favor de la I'edenlc/ón o de la entidad u órgano 
descoocentnJdo, según corresponda. 

Las cláusulas del pedido o contrato son congruentes 
con el contenido de las bases (art. 55 del RLAASSP) 
• VeritlClllr que lo señalado en las eI'usu/as contractuales sea 
congruente con el contenido de las bases y Que en aquéllas no 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 

UCITACI6N INVITACION 'IIlllllCACIÓN 
ACUANOO 

PÚBLICA MENOS TRES DIRECTA 
PERSONAS 

.¡' 

.¡' .¡' .¡' 

.¡' .¡' N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

24. 

25. 

26. 

CONCEPTO 

se contnIdiga o modfflque /o estIpulltdo en la bases. 
El pedido y/o contrato se formalizó dentro de los veinte 
dlas naturales siguientes a la notificación del fallo. (Art. 
46 de la lAASSP) 
" Verificar este BSpf)Cto comparando la fecha sefIa/ada en la 
notl"cac/ón del fallo con lB de "rma del propio contrato. 
En caso de tratarse de un contrato abierto considera 
éste lo establecido en los artlculos 47 de la LAASSP y 
56 del RLAASSP. 
" VerfflCllr qU8 en el contrftO : ,. Se establezca 111 cantidIJd mlnlma 
y mblma de bienes por adquirir o arrendar, o bien el 
prNUpuesto mlnlmo y mixJmo que podrá ejllfC8t'S8. Ut canlldad 
O presupuesto minimo que se requlent no podré ser Infeflo. al 
40% de la CMltidad o presupuesto mblmo que se establezca (en 
C4SO de bienes fabricados 811 forma exdus/va panl las entidades, 
la cantidad o presupuesto mlnlmo requerido no podré '"" Infeflo. 
al 80".4 a la cantidad o presupuesto m6xlmo que se establezca; 11. 
Descripción completa dt los bienes o servicios con sus 
correspondlenl8s precios unitarios; 111. En la solicitud y entTega 
de los bienes o senI1t1os 58 haré referencia al contrato 
celebrado; IV." Los plazos para 111 pago no podrén exceder de 30 
dias naturales. 
Verificar que el contrato abIerto haya considerado: 1. La cantidad 
O p/'8$Upuesto mlnlmo o mlixlmo por cada una de las partidas; 1/. 
QU8 se CUlHlte con la aU10rlzaclón presupuestarla para cubrir el 
monto minimo (cada orden de sumInistro o de servido emltJdo 
con cargo a dIcho controlo debe contar con la disponIbilidad 
prNupuestarla); 111. La glmlntia de cumplimiento S8 haya 
conslfluido por el porcIHItBje que se detennlne del monto móh<lmo 
lotal del contrato. 

Se garantizó: a) El cumplimiento del pedido y/o contrato 
y b) El anticipo entregado, en su caso; de conformidad 
con los articulas 48 y 49 de la lAASSP y, en caso de 
que la forma de gara'ltla haya sido mediante fianzas, 
verificar que éstas observen lo sellalado en la fracción I 
del articulo 68 del RlAASSP. 
" Verfflcar que /as garantlas se hayan conslltuido 11 flIvor de : l. La 
TesorerllJ de la ÑtdIIIBción, por actos o contratos que se celebren 
con les dependencias.; n. Las entidadas, cuando los actos O 
contratos se celebren con ellas o 111. Las T~ de los 
Estados o MunIcipios, CUMldo los actos O contnJtos se calebren 
al Bmparo de ,. frwcelón IIJ del 1Ir1. 1 de la LAASSP .. 
" Verl1Icar que la 9Ilnlntla dal anl/clpo se haya constituido por la 
totalidad del ""l/cipo Y se haya entregado previamente 11 la 
entrega del anticipo' (ver contrareclbo), comPImIRdo las fechas de 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 

LICITACIÓN INVITACION AD" DCACION 
A CUANDO 

PÚ8I..ICA MENOS TRES DIRECTA 
PERSONAS 

N/A 

N/A N/A 

)( 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

27. 

28, 

CONCEPTO 

ambos documemos. 
- VerfflcIJr que la garantla de cumpllmlltllfO se haya constituido 
dentro de /0$ 10 dIas natura/es siguientes a la fecha de finna del 
cootrato, comparando la feclia de recibido (checar la de emisión) 
de la garantla de cumplimiento, coo la del cootrato. 
- Si la fonna de ganmtla fue mediante flanus, verificar también 
que éstas contengan como mlnlmo tu slgu/flfltes declaraciones: 
a) Que se otorga atendiendo a todas las estipulaciones 
contflfl/das en el, contnJto; b) Que para liberarla, sen! raquls/to 
Indispensable la manlf8stac/ón expresa y por escrito de la 
enfjdad u órgano desconcentnJdo; e) Que estani vigente durante 
la substanciaCión' de todos los recursos legales o Juicios que se 
int6rpOngan y ,hasta que se dicte resolución definitiva por 
autoridad compatente; d) Que la afianzadora acepta 
expresamllllte, somat_ ~ lo. procedImiltllfOs de ejecución 
pteVistos l1li la Ley FedenJI de Instituciones de Fillllzas para la 
efectividad de las fianzas, aún para el caso de que procedi_ el 
cobro de intereses, con motivo del pago extemporáneo del 
Importe de la póliza de fianza "'9uerida. 
la amortización 'del (los) anticipo (s) se realizó en fonma 
'total, de acuerdo a lo pactado en el pedido o contrato, 
como lo establece el art 32 del RlAASSP, En caso 
contrario, la entidad u órgano desconcentrado debió 
haber procedido a hacer efectiva la fianza, de 
conformidad con lo señalado en el art 68. fracción IV 
del RlAASP, De háber existido incumplimiento en la 
entrega de los bienes y/o servicios. el proveedor o 
prestadorqe( servicio reintegrará el importe faltante de 
amortizar más los intereses, en su caso. de conformidad 
con lo señalado en el articulo 51 de la lAASSP, 
- Verlticar s/ en los pagos nlJlOs efectuados al proveedor o 
prastedor del S81Vic/o se amortizó tota/mente el anticipo, l1li caso 
contrario: a) Verificar que la entidad u órgano desconcentnJdo 
haya procedido 8 hacer efeclJlfII la fianza y, b) SI hubo 
incumplimiento, verlfIcar que se haya reintegrado el importe 
flIItante V en su caso, los Interases. 
Las modificaciones al pedido y/o contrato se 
formalizaron mediante la figura legal denominada 
convenio modificatorio y bajo los supuestos 
establecidqs en los artlculos 52 de la lAASSP y 63 del 
RlAASSP, 
Solicitar el , Convenio Y verificar que: Que el Incremento en la 
cantidad de blehes solicitados mediante modificaciones a sus 
contratos vigentes, se haya acordado dentro de los doce meses 
posteriores a su firma, que el monto total de las modificaciones 
no 
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TIPO DE CONTRATACiÓN 
LICITACIÓN INVITACiÓN AD..UlICACIÓN 

A CUANDO 
PÚBlICA MENOS TRES DIRECTA 

PERSONAS 

N/A N/A N/A 

N/A N/A N/A 



APARTADO 1 

ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISiÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABLES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. 

29. 

30. 

CONCEPTO 

reIIase el 20% del monto o cantidad de /os cone&plos y 
volúmenes establecidos y el precio de /os bienes sea igual al 
pactBdo. Igual porcefllaje se debe aplicar a /as modificaciones 
que por ampliación de la vigencia se hagan de los contratos de 
ammdamlenlos o de servicios, cuyII prestltcIón se realice de 
rmtnenI continua y reiterada . 
.si se hub!,~"' ." "::1cado mediante la cancelación de part:=z.:, 
verificar que el proveedor haya demO$fr8do la existencia de 
causas justificadas que le Impidieron cumplir con la entrega total 
de los bienes. siempre y cuando no se hubiese rebasado el 5% 
dellmpotte toml del conlnrfo respe<;tivo. 
- Verificar que no se hayan hecho modificaciones re""""tes a 
precios, anNclpos, pagos progresivos, especfflcaciones y, en 
general, cualquier cambIo que implIque condIciones más 
ventsJosas a las pactadas originalmente. 
- En caso de que se hubiese dffarldo la fecha por caso fortuito o 
de fuena mayor, o por causas atrIbulbles a la entidad u órgano 
desconcentnH1o, verificar que se haya forma/indo a lnrVés de un 
Convenio. 

En caso de haber formalizado algún convenio de 
ampliación al monto o al plazo del pedido o contrato, se 
cuenta con la(s) modificación(es) respectivas en Ia(s) 
fianz(a), como lo establece la fracciÓn 11 del arto 68 del 
RLAASSP y los arts. 117 y 119 de la Ley Federal de 
Instituciones de Fianzas. 
- Verfflcar que se cuente con 18(5) modlflcacJón(es) iI /as fianzas 
en 18($) que se haya(n) plasmado las modificaciones al contrato 
derIv&das de cada convenio formalizado. 

En el caso de retraso en la entrega del bien o servicio 
por causas imputables al proveedor, la entidad u órgano 
desconcentrado cuantifiCÓ los dlas de retraso y aplicó la 
pena convencional correspondiente establecida en el 
pedido o contrato (artículos 53 de la LAASSP y 64 del 
RLAASSP). 
Además de verificar lo anterior, el auditor externo 
deberá emitir en la parte de "NOTAS" de la Forma E1-3, 
una opinión respecto a la manera en que la entidad II 

órgano desconcentrado verifica que la entrega de los 
bienes se realice en el tiempo pactado en el pedido e) 
contrato, si se limita únicamente a sellar la factura con 
la fecha de recepción o, cuenta con otro mecanismo 
que garantice que la fecha del sello de recepción del 
bien o servicio adquirido, sea la real. 
- Verificar que los b/&nfIS o servicios se hayan recibido en /os 
plazos estipulados en las bases (que deben set" los mismos que 
/os estipulados en el pedido o contrato) y en caso de 
incumDlimiento, Que se han /Wllcado la Delia convencional 
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ASPECTOS A CONSIDERAR EN LA REVISIÓN DE LAS "OPERACIONES 
REPORTABlES" RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL SECTOR PÚBLICO 

No. CONCEPTO 

que los bienes y/o servICios, así como los 
precios marcados en el pedido o contrato correspondan 
a los asentados en los de pago ylo 
facturas (aft 45 de la éstos cumplan 

,con los requisitos fiscales (arts. y 29A del Código 
I Fiscal de la Federación) y que en caso de errores o 
1 deficiencias en los mismos se haya procedido conforme 

señala el aft 62 del RLAASSP. 

• VerificaI' que #os bienes 
~~na~inmlmd~ 

pago )'Aa factur.JS. a$/ como 
_#osque~" 

.~. 

N/A No Aplica 
CP Im"llimÍJC>ni~,.. Parcial 
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13-19-51 

1:\..26.130 

13-19-71 

SIN 

13-21-120. 

1:\..31·11 

So.O:\..04 

So.03-34 

ONC-So.03-62 

'1IlomI!rI' dII·J'i'O .... ~O'~* 
~ 

Corporal¡"O d. P.pe!erln S.A. ¡jo C,V. 

Olpof 0& M~Jdco, SA tie C.V. 

S.níplP, S,A d. c.v. 

"'erc¡nIlIlnd!;¡nílla, SA de e.v 

l\'lIneo. SA de e v. 

c.v. 

$.A. d. C.V. 

Diflrtbuldora Gardi, SA 0& C,V, 

Casa Mlrei\and. SA de C.V. 

Pa",,¡t!'iI AnzlJntt, SI\. de ev, 

1 .. , SA de C.v. 

Bemardo O¡"o,. Ubaldo 

Olstrlbuldora 0& Onclnu Indullrtalu. SA De C,V 

MM". Uscilnga COVlIrrubll~ ylo Ser y Mar 

Martha Usoanga Co~rrubiu ylo Ser y Mar 

Comerclali.udora Ouly!1e y Campanla. S.A. de C,V, 

Mega Abulectdora. SA <le CY 

A~ntel, SA 

Nwop1>logy. SA de C,V 

Espacios en Red y S~I'IIICI01l, SA de C,V. 

",nielo 

lll)e!erla V ¡jIU •• d. 
Suministros de 

lo .• 'a v (¡lile. d. 
Impresión .a, t.~.tas 

.a, pr • .sentaeI6 
Papel.rla y Uliles 0& 

u.rito 
Plpelerle y Uliles 0& 

crltorio 
"apelerl. y !lll1es .a, 

est1iloOO 
Papelerla y útiles 0& 

'00 
Material para stock del' 
Ilrm_ de mantto. 

Com,olívídad a Intemet 

Procedimientos y 
ro,,"os informáticos 

Cul'SOsde XP 

2101 

2101 

2101 

2101 

2101 

2101 

2401 
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CONCENTRADO GENERAL DE CONTRATOS Y PEDIDOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE SERVICIOS 

1" de Enero al 31 de Diciembre del 2003 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 

NómIlÍ"O de IlGIItrIlU 1J>riW1IIIJ'I6r 
TJjII) 

ArLl'mo:. ó~ 
tP. .. .. ' lb i 

1 42 SD-03-05 
Desarrollo do Ing&nierl. en Comunlcaciones, S.A De 

C.v. 

INV·z) 1 26111,42 SD-03-7B 
Servicios de eaplo~aclón de Toooologlu A\II!lZlIdas, 

SA de C.v. 

INV·039 1 26111,42 SD-O:l-B3 Multlx, SA de Cv. 

INV·037 1 26111,42 61·01>-24 Global Tele<lomunleanon Group, SA de e,v 

1 42 AD-20Q4-.03 Profe.ionale. en Informaliea y Soluclon •• SA DE e,v 

1 42 SIN UnIba .. , SA O. e,V 

1 42 SD-03-15 X.fax Mexicana, SA O. C:V. 

1 26-111. 41·X SE·03-¡O Unlb ... , SAo O. C,V 

1 42 SD-O:>-15 Xerox M.>:icana, SA De C,V. 

SUMAS 14 16 569 

TOTAl. 599 

Montos MáKlmOI de Adjudicación Directa y de Adjudicación mediante InvJtaclón a cuando menos tretl personas, de conformidad Con lo 
.señalado en el Presupuesto de Egretlos d.& la Federación para el Ejercicio 2003: 

TipO de Procedimiento 
Para Invitación a cuando menos tres personas: 
Para adjudicación directa: 

1IIJDlííl{I[CfOllllr~C1Jl~I5¡¡~E¡¡;-m¡Wc~t 

GENERAlES E INNUEBLES 

• incluye pasivo circulante 

Montos Máximos de Adjudicación ($) 

1,500,000.00 
210,000.00 

DIRECTOR DE RECURSOS ::t::' SERVICiOS GENERALESE 

[bien, 
.ce, 

(1 

! 

Mantto. Admvo. DIIl 
tarlfleador telefÓnico 

Mantlo. y actualización 
;¡t IIcencl •• d. 

Mantto. y actualización 
d. software 

Licencias d. software 

Ucencil poro u.o de 
Software 
ServIcios 

Prof •• ionoln d. 
Arrendamiento d. 

FotooOOiador .. 
AnAI"'ls, diseno 

ttcnlco do$lrrollo 
Amlndamlento d. 

FotocOllladoras 

NOTAS: 

No. 

41,400.00 3409 

252,139.80 3409 

390,482.50 3409 

873,325.00 3409 

1,712,238.77 3409 

5,s62.000.00 3304 

50,312.50 3413 

4,098.608.14 3306 

50,312.50 3413 

12a.o11,084,47 

1 En este formato no se incluye e1100% de los contratos de la entidad por no creerlo conveniente a nuestro analisis, pero los totales si se tomaron en cuenta para la comparación 
del presupuesto autorizado 



APENDICE E1-1 

RESUMEN PRESUPUESTAL DEL TOTAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Período: 10 de enero al 31 de diciembre de 2003 111 

EJERCICIO PRESUPUESTAl EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

A n u a I 

CapItulo o Concepto Importe Autorizado Importe Modificado 
Inicial autorizado definitivo 

1000 SelVicios Personales (en su caso) 306,989,613 303,489,913 

2000 Materiales y Suministros 14,524,960 13,797,565 

3000 SelVicios Generales 154,900,112 147,674,802 

5000 Bienes muebles e inmuebles 34,702,380 34,553,093 

Total 511,117,065 499,515,373 

'" Nota: Incluye Pasivo Circulante 

FECHA: 11 DE ABRil DE 2004. 

Importe Ejercido 

251,265,941 

7,943,310 

113,738,736 

22,187,419 

395,135,406 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

I 
i 
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11 

APENDICE E1-2 

INTEGRAClON DE LA MUESTRA SELECCIONADA DE LAS MOPERACIONES REPORTABI.ES~ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

lP 

13P 

13? 

13P 

ENTIDAD U ORCANO DESCONCENTRADO 
Periodo: 1° de enero al 31 de diciembre de 2003 

."ve IRllcrlp;lón IRI bien 

.llirrtndemitnto o I No. de C-o ó I Importe TOI:III cIIl 
PedIdo ccmlrllto (In.:L NAl 

de 

Abalfrctdor CorpofItlVo, SA de C.V. 

11"JCU1rt1ll1'-"hletcn, SA de CY 

MoI:iilario 'i equipo 

Silllllln1a dII Aire A<:ordclonado 

~podec~ 

y úIílIII de 

SurrinislrOJ de pape.rll y útiles de 
IIscritorlo 

Ard1Ivo 

CE-03-23 

CE-03-19 

Sl-03-20 

ONC-CE-03-04 

ll-03-67 

Soporllll Col1tlnuo, MaquiNaria y Equipo, S.A. de I PIIlInIII de IIITIIIrgenclll, ONC-So.03-66 
C.V. e~, a.bllJf08 y IranafQl'l'fl/lGlOr 

ASeguI'ImienIo dII Sí_s 
PllrimonlllleS 

Coordinados DIIfll cabillero 
UCllncll1 de lol'twillre 

MIIfltto. '111c1u11nc10n de softwllrll 

"OSA, AINorn en CornunIcacl6n y Servicio, I MlntIo. Pre...rnivo 'J ComlCtivo al 

UthoOffalltAmerlol, SA de C.V. 

11"JCU1rt11 de Formas Me. SA De C,V. 

SlSWI'M&. SA De C.V. 

SIIemlI, $A oe(:.V, 

SD-03-35 

PeOIOO/48 
61·03-24 

50.03-83 

78',033.441 

700,287.90 
673,325.00' 

390,482.50 

~clón 

D!nImI 

x 

x 

x 
x 
x 

x 
x 
x 
x 

x 
x 

x 



lNTEGRAClON DE LA MUESTRA SELECCIONADA DE LAS "OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

No. de 

OIllI'llCIón I 6ft 

Nombnt del ProvudorIArmndaldor/P,..dor del 
Servicie 

SoiIJZ!Ól1II Teenologlas de Inll 
C.V. 

Avantel, $A 
Ac:cor SIIlVlciol Emore$ariIlel, SA de C.V. 

Televllll, S.A. de C.v. 

ENTIDAD U ORGAHO DE8CONCENTRADO 
Periodo: 1" de enero 8131 de didembre di 2003 

ar.va duc:rIpcI6n l1li1 bien 

arm"*mlll_o No, de CIII'ItnItO Ó I IillporiII TobIl del 
Pedido col'llnlto (IncL IVAI 

MartIO. a k:eneit. de Inlormlx I 8l·03-12 925,402.27 

SPOlllIIlavltlvol $0-03-33 837,599.99 
PaflllOl'lea de ntllcionarrllenlO 180-03-22 696,900.00 

Totales 

FIaIJI!IIIII'I' 
IIIJ!OI'IiI tOlaI de optIfIIclOIliH $128011 084.47 
Númlro lotal de OIlMllc10I'\el !l99 
AlcInc:e ele 111 revisión 'Qbre .ll~e 
10111 de Ollll'lClones 58% 
Alcllooe dII 11 revlsón sobre el número 

Itotlll ele 5% 

FECHA: 11 DE JUNIO DE 2004 

NOMBRE DEL DESPACHO 

SOCIO RESPONSABlE 

_lona' I_m 

10 9 

x 
x 
x 
x 
x 
x 
x 
x 
10 



POLlTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS 

QUE REGULAN LOS ACTOS, 
CONTRATOS Y PEDIDOS, QUE LA ENTIDAD 
CELEBRARA EN MATERIA DE 

ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS PARA EL EJERCICIO FISCAL QUE 
CORRESPONDA. 
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Definición de Términos 

Para los efectos de las presentes politicas, bases y lineamientos, se entenderá 
por: 

Ley: 

Reglamento: 

Órgano Interno 
de Control: 

Contraloría: 

Comité: 

La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de! Sedor 
Público. 

El Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

La Contraloría Interna en la Entidad. 

La Secretaría de la Función Pública (SFP) 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 
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1. PRESENTACiÓN 

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 134 Constitucional y 
demás relativos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 4 de enero 
del año 2000 y vigente a partir del 5 de marzo de ese mismo, de su 
Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto 
del año 2001 , así como en lo establecido en el Articulo 57 Capitulo 111 de las 
Adquisiciones y las Obras Públicas, del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2001 , la Entidad, de 
conformidad con su legislación especIfica, características, necesidades, 
objetivos y metas, por conducto de su Dirección General presenta para su 
aprobación las políticas, bases y lineamientos que deberán sujetarse a los 
actos que celebre la Entidad, en materia de planeación, programación, 
presupuestación, adjudicación o contrataci6n, de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

2. DE LA PLANEACIÓN, PROGRAMACiÓN y PRESUPUESTACIÓN 

2.1 En la planeación, programación y presupuestación de sus adquisiciones, 
arrendamientos, la Entidad deberá sujetarse a los objetivos y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que correspondan, a las 
previsiones de recursos contenidas en su presupuesto y en el Presupuesto 
de Egresos de la Federación, autorizado por la Cámara de Diputados. 

3. DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS. 

3.1 De conformidad con lo previsto en el articulo 20 de la Ley, la Entidad 
formulará sus programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, y los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, así como 
sus respectivos presupuestos, considerando: 

1. Las acciones previas, durante y posteriores a la realización de 
dichas operaciones; 

11 . Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

111. La calendarización fisica y financiera de los recursos necesarios; 

IV. Las unidades responsables de su instrumentación 
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v Sus programas sustantivos, de apoyo administrativo y de 
inversiones, así como, en su caso, aquellos relativos a la adquisición 
de bienes para su posterior comercialización incluyendo los que 
habrá de sujetarse a procesos productivos; 

VI. La existencia en cantidad suficiente de los bienes; los plazos 
estimados de suministro; los avances tecnológicos incorporados en 
los bienes, y en su caso los planos, proyectos y especificaciones; 

VII. las normas aplicables conforme a la ley Federal sobre Metrología y 
Normalización o, a falta de estas, las normas internacionales; 

VIII. Los requerimientos de mantenimiento de los bienes muebles a su 
cargo, y 

IX. Las demás previsiones que deban tomarse en cuenta según la 
naturaleza y características de las adquisiciones, arrendamientos o 
servicios. 

3.2 Sobre la base del Artículo 21 de la Ley, la Entidad pondrá a disposición de 
los interesados y remitirá a la Secretaría de Economía, a más tardar el 31 
de marzo de cada año, su programa anual de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

3.3 En caso de que se requiera contratar servicios de consultorías, asesorías, 
estudios e investigaciones, deberá tomar en consideración la existencia de 
trabajos que sobre la materia tenga la Coordinadora de Sector, de acuerdo 
a lo previsto en el Artículo 19 de la Ley. 

4. DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

En atención a lo dispuesto en los Artículos 22 de la ley, 14,15,16,17,18 y 
19 del Reglamento, que establecen las bases de integración y 
funcionamiento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la 
Entidad cuenta con un Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, el cual es responsable de coordinar las actividades conducentes 
al logro de los objetivos y al cumplimiento de las normas que la Ley y su 
Reglamento establecen. 

El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en la Entidad, se 
integra con los miembros siguientes que presiden y participan en los 
diversos actos de las adquisiciones, arrendamientos y servicios: 
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Función 
Presidente 
Secretario Ejecutivo 
Vocal 
Vocal 
Vocal 
Asesor 
Asesor 
Asesor 

Invitados 

Titular 
Director Administrativo 
Gerente de Servicios Generales 
Director Financiero 
Director Operativo 
Director de Informática 
Director Jurídico 
Contralor Interno 
Representante de la Unidad de 
Adquisiciones, Obras Públicas, 
servicios y Patrimonio Federal 
de la SFP 

Derechos 
Voz y voto 
Voz y voto 
Voz y voto 
Voz y voto 
Voz y voto 

Voz 
Voz 
Voz 

5. DE LAS COMISIONES CONSULTIVAS MIXTAS DE ABASTECIMIENTO 

Tomando en consideración lo señalado en los Artículos 23 de la Ley, y 20 Y 
21 del Reglamento, la Entidad instalará comisiones consultivas de 
abastecimiento, en función di volumen, características e importancia de las 
adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, cuando así lo 
determine la Secretaria. 

6. DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN 

6.1 Conforme a lo establecido en los Artículos 25 y 26 de la Ley, bajo su 
responsabilidad, la Entidad podrá convocar, adjudicar o contratar 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuando cuente con la 
autorización global o especifica por parte de la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público del presupuesto de Inversión y de gasto corriente y 
mediante los procedimientos de contratación que a continuación se 
señalan: 

1. Licitación Pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas, o 

111. Adjudicación directa 

6.2 Con apego a los montos maxlmos establecidos en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal de que se trate. 
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7. DE LAS REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN 

7.1 No se recibirán propuestas o celebrar convenio, contrato o pedido alguno, 
en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios con las personas 
a que se refiere el articulo 50 de al Ley. , .. 

7.2 Los convenios, contratos y/o pedidos deberán formularse dentro de los 
veinte dias naturales siguientes a la notificación de la adjudicación. 

7.3 Los proveedores que celebren convenios, contratos y/o pedidos de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, deberán garantizar los anticipos 
y su cumplimiento de montos mayores a $60,000.00 mediante fianza 
expedida por compañía nacional autorizada para ello, a favor de Nacional 
Financiera, S.N.C. Fiduciaria de la Entidad. El importe de la fianza deberá 
ser por el equivalente al 100% para anticipos y del 10% del monto total 
antes de IVA para el cumplimiento de dichos convenios, contratos o 
pedidos. 

7.4 Para los convenios, contratos o pedidos menores a $60,000.00 deberán 
garantizarse con cheque certificado o de caja por el equivalente del 100% 
para anticipos y se exceptúa de la presentación de la garantía para el 
cumplimiento de dichos contratos o pedidos; mismos criterios que se 
aplicarán en caso de prórrogas y/o convenios al contrato. 

7.5 El proveedor al que se le adjudique el convenio, contrato o pedido, será el 
único responsable ante la Entidad. 

7.6 Los derechos y obligaciones que se deriven de los convenios, contratos o 
pedidos adjudicados, no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de 
cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con el consentimiento de !a Entidad. 

7.7 En las Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, la Entidad pactará 
preferentemente la condición de precio fijo. No obstante, en casos. 
justificados podrá pactar en el convenio, contrato o pedido decrementos () 
incrementos en los precios. . .~ 

7.8 El pago a los proveedores no podrá exceder de cuarenta y cinco días 
naturales siguientes, a la presentación de la factura respectiva, previa 
entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos de los 
convenios, contratos o pedidos. 

7.9 La Entidad podrá dentro de su presupuesto aprobado y disponible, bajo su 
responsabilidad y razones fundadas y explicitas, modificar los convenios, 
contratos o pedidos celebrados, siempre que el monto total de las 
modificaciones no rebase en conjunto el 20% del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en los mismos y el 
precio de los bienes sea igual al pactado originalmente. 

7.10 De acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 53 de la Ley, la Entidad 
establecerá en convenios, contratos y pedidos, penas convencionales a 
cargo del proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas 
de entrega o de la prestación del servicio, a las que no excederán del 
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monto de la garantía de cumplimiento del convenio, contrato o pedido, y 
serán determinadas en función de los bienes o servicios no entregados o 
prestados oportunamente. En las operaciones en que se pactare ajuste de 
precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

El monto de las penas convencionales a aplicar en ningún caso podrá 
exceder el importe de la garantía de cumplimiento del convenio, contrato o 
pedido, ya que de actualizarse este supuesto, deberá proceder a la 
rescisión del mismo. 

7.11 De conformidad a lo dispuesto en el Artículo 54 de la Ley, la Entidad 
podrá rescindir administrativamente los convenios, contratos o pedidos en 
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del proveedor, según 
lo establecido en las fracciones 1, 11 Y 111 del Artículo referido. 

7.12 Para efecto de la celebración de convenios, contratos o pedidos 
abiertos, la Entidad se sujetará a los términos establecidos en los Artículos 
47 de la Ley y 56 del Reglamento. 

7.13 De los anticipos 

De acuerdo a lo previsto en el Artículo 32 del Reglamento, se establecerá 
en las bases de licitación y en los convenios, contratos o pedidos, que los 
anticipos que otorgue la Entidad deberán amortizarse proporcionalmente 
en cada uno de los pagos; su garantía deberá constituirse en la misma 
moneda en la que se otorgue el anticipo de acuerdo a las disposiciones 
legales aplicables, la que subsistirá hasta su total amortización. 

B. DE LAS REGLAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACiÓN 

B.1 Del Procedimiento de la Licitación Pública 

1. De acuerdo al Artículo 28 de la Ley, las Licitaciones Públicas podrán 
ser nacionales e internacionales. Nacionales cuando únicamente 
puedan participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a 
adquirir sean producidos en el país y cuenten por lo menos con un 
cincuenta porciento nacional, el que será determinado tomando en 
cuenta el costo de producción del bien. Internacionales, cuando 
puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana como 
extranjera y los bienes a adquirir sean de origen nacional o 
extranjero. 

11. La convocatoria una vez que ha sido autorizada conforme a los 
términos establecidos en el Articulo 29 de la Ley y 26 del 
Reglamento, deberá publicarse simultáneamente en el Diario Oficial 
de la Federación, as! como en los medios electrónicos a cargo de la 
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Secretaria, dependencia responsable de ejercer el control de estos 
medios y salvaguardar la confidencialidad de la información que se 
remita por esta vía. 

111. las bases para convocar, adjudicar o contratar adquisiciones y 
servicios, deberán contener lo establecido en los artículos 
31,32,34,35,36,37,38 y 39 de la Ley y 27,28,29,30,31,32,33,34,35 Y 
36 del Reglamento, a fin de elegir entre los licitantes participantes, a 
aquel cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, 
las condiciones legales, técnicas, económicas requeridas por la 
Entidad y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

8.2 De las excepciones a la Licitación Pública 

Cuando se requiera de la celebración de un procedimiento sin sujetarse a 
la Licitación Publica, la justificación para ello deberá fundamentarse en 
alguno de los supuestos establecidos en el Articulo 41 de la Ley, mismos 
que a la letra dicen: 

1. El contrato sólo podrá celebrarse con una determinada persona por 
tratarse de obras de arte, titularidad de patentes, derechos de autor 
u otros derechos exclusivos; 

11. Peligre o se altere el orden social, la economía, los servicios 
públicos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o 
región del país como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales; 

111. Existan circunstancias que puedan provocar perdidas o costos 
adicionales importantes, debidamente justificados; 

IV. Sé realicen con fines exclusivamente militares o para la Armada, 
sean necesarios para garantizar la seguridad interior de la Nación; 

V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible obtener 
bienes o servicios mediante el procedimiento de licitación pública en 
el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se trate, en 
este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo 
estrictamente necesario para afrontarla; 

VI. Se hubiere rescindido el contrato respectivo por causas imputables 
al proveedor que hubiere resultado ganador de una licitación. En 
estos casos la dependencia o entidad podrá adjudicar el contrato al 
licitante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 
baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la 
propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea 
superior al diez por ciento; 

VII. Se realicen dos licitaciones públicas que hayan sido declaradas 
desiertas; 

VIII. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de 
bienes de marca determinada; 
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IX. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, granos y 
productos alimenticios básicos o semiprocesados, semovientes y 
bienes usados. Tratándose de estos últimos, el precio de 
adquisición no podrá ser mayor al que se determine mediante 
avaluó que practicarán las instituciones de crédito a terceros 
habilitados para ello conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Se trate de servicios de consultorias, asesorias, estudios e 
investigaciones cuya difusión pudiera afectar el interés publico o 
comprometer información de naturaleza confidencial para el 
Gobierno Federal; 

XI. Se trate de adquisiciones, arrendamientos y servicios cuya 
contratación se realice con campesinos o grupos urbanos 
marginados y que la dependencia o entidad contrate directamente 
con los mismos, como personas físicas o morales; 

XII. Se trate de adquisiciones de bienes que realicen las dependencias y 
entidades para su comercialización o para someterlos a procesos 
productivos en cumplimiento de su objeto o fines propios 
expresamente establecidos en el acto jurídico de su constitución; 

XIII. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, 
sin ser proveedores habituales, ofrezcan bienes en condiciones 
favorables, en razón de encontrarse en estado de liquidación o 
disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

XIV. Se trate de servicios profesionales prestados por una persona física, 
siempre que estos sean realizados por ella misma sin requerir la 
utilización de mas de un especialista o técnico; 

XV. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea 
posible precisar su alcance, establecer las cantidades de trabajo o 
determinar las especificaciones correspondientes; 

XVI. El objeto del contrato sea el diseño o fabricación de un bien que 
sirva como prototipo para producir otros en la cantidad necesaria 
para efectuar las pruebas que demuestren su funcionamiento, en 
estos casos la dependencia o entidad deberá pactar que los 
derechos sobre el diseño, uso o cualquier otro derecho exclusivo, se 
constituyan a favor de la Federación o de las entidades según 
corresponda; 

XVII. Se trate de equipos especializados, sustancias y materiales de 
origen químico, físico químico o bioquímico para ser utilizadas en 
actividades experimentales requeridas en proyectos de 
investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos 
proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular 
de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, o 

XVIII. Se acepte la adquisición de bienes o prestación de servicios a título 
de dación de pago, en los términos de la Ley del Servicio de 
Tesorería de la Federación. 
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8.3 Del procedimiento de Adjudicación directa 

1. La Entidad bajo su responsabilidad podrá contratar adquisiciones, 
arrendamientos o servicios mediante el procedimiento de adjudicación 
directa, cuando el importe de cada convenio, contrato o pedido no 
exceda de los montos máximos que al efecto se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se 
trate y siempre y cuando no se fraccionen para quedar comprendidas en 
los supuestos de excepción a la licitación publica a que se refiere el 
Articulo 42 de la Ley; 

11. Las sumas de las operaciones que se realicen al amparo de este Articulo 
no podrán exceder del veinte por ciento del presupuesto de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios autorizado a la Entidad en 
cada ejercicio presupuestal; 

111. En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos 
tres personas haya sido declarados desiertos, el Director Administrativo 
de la Entidad podrá adjudicar directamente el contrato, debiendo 
informar al Comité, cuando los anteriores procedimientos hubiesen sido 
autorizados por el mismo, según Artículo 52 del Reglamento; 

8.4 Del procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas 

En los términos del Articulo 43 de la Ley y 53 del Reglamento, el 
procedimiento de Invitación a cuando manos tres personas se sujetará a lo 
siguiente: 

1. El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a 
cabo en dos etapas, pudiendo realizarse la apertura de los sobres 
sin la presencia de los participantes o invitados que hayan 
presentado propuestas, se deberá invitar a un representante del 
Órgano Interno de Control; 

11. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá de 
contar con un mínimo de tres propuestas susceptibles de analizar 
técnicamente; 

111. En las invitaciones se indicarán, como mínimo, la cantidad y 
descripción de los bienes o servicios requeridos, plazo y lugar de 
entrega, así como condiciones de pago; 

IV. Los plazos para la presentación de las disposiciones se fijarán para 
cada operación atendiendo al tipo de bienes o servicios requeridos, 
así la complejidad para elaborar la propuesta; 

V. El carácter internacional o nacional en los ténminos del Articulo 28 
de la Ley, y 

VI. A las demás disposiciones de la Ley que resulten aplicables. 
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8.5 Del Criterio de adjudicación costo beneficio 

En atención a lo dispuesto en el Articulo 42 del Reglamento, la Entidad 
establecerá en las bases de licitación y/o en invitaciones a cuando menos 
tres personas, los criterios para adjudicar los contratos y/o pedidos, 
mediante costo beneficio. 

9. DE LOS PROGRAMAS, REPORTES E INFORMES 

De conformidad con lo establecido en los artículos 21,30 y 31 de la Ley y 
con el propósito de dar cumplimiento a las disposiciones que sobre el 
particular han emitido las Secretarias de Economía y de la Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la Entidad deberá elaborar y enviar los siguientes 
informes: 

t. Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 
11. Publicar y difundir las convocatorias de las licitaciones publicas, en el 

Diario Oficial de la Federación, así como en los medios electrónicos a 
cargo de la Secretaría 

111. Reportar mediante medios electrónicos, el resultado de las diferentes 
etapas de los procesos de adjudicación en el sistema COMPRANET. 

10. LINEAMIENTOS GENERALES 

10.1 Todas las contrataciones de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, deberán ser tramitadas a través de la Dirección Administrativa, 
previa autorización del Programa Anual correspondiente por el H. Comité 
Técnico y de Distribución de la Entidad y por conducto del Comité 
instrumentado de la Entidad. 

10.2 Para la contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
será necesario contar con la disponibilidad previa de los recursos 
autorizados; 

10.3 Las situaciones son previstas en las presentas Políticas, Bases y 
Lineamientos, deberán someterse a la consideración del H. Comité 
Técnico y de Distribución de la Entidad por conducto del Director 
Administrativo o, en su caso, por el Comité Directivo, en los términos, 
tiempo y forma que la normatividad aplicable sei'iale. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes Políticas, Bases y Lineamientos que regulan los actos, 
convenios contratos y pedidos, que la Entidad celebrará en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios, para el ejercicio fiscal de que se trate, 
entraran en vigor al día siguiente de haber sido autorizados por el H. Comité 
Técnico y de Distribución de la Entidad. 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

En la ciudad de México siendo las 10:00 horas del día 24 de enero de 2003, se 
reunieron los integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la 
Entidad u Órgano Desconcentrado en la sala de juntas de la Dirección General de 
administración con el fin de llevar a cabo la Primera Sesión Ordinaria del 2003. --------

1. Asistencia. En uso de la palabra. El Presidente del Comité, solicitó al Secretario 
Ejecutivo, verificar la existencia del Quórum necesario para sesionar, una vez 
conformado, declaró legalmente constituida la sesión. ---------------------------------------

Estuvieron presentes por parte de la Entidad u Órgano Desconcentrado, El Director 
General de Administración, el Presidente ; quien presidió la reunión; el Director de 
Recursos Materiales y Financieros, Secretario Ejecutivo; el Subdirector de Recursos 
Materiales, Secretario Técnico, el Representante de la Dirección General de 
Programación, organización y Presupuesto de la Cabeza de Sector, vocal. ----------------

2. Lectura y aprobación, en su caso del orden del día. El presidente del Comité, 
sometió a consideración de los integrantes del mismo el contenido del orden del Dia, el 
cual fue aprobado. ---------------------------------------------------------------------------------------

3. Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Décima Primera Sesión 
Ordinaria y Segunda Sesión Extraordinaria del Subcomité de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del ejercicio 2003. El Director de Recursos Materiales y 
Financieros sometió a consideración de los integrantes del comité, el acta de la Décima 
Segunda Sesión Ordinaria y el acta de la Segunda Sesión Extraordinaria solicitando se 
indicara si existe alguna observación a las mismas.------------------------------------------

La representante de la Dirección General de Asuntos Jurldicos de la Cabeza de Sector, 
dio lectura a las observaciones correspondientes al acta de la Décima Segunda Sesión 
Ordinaria, mismas que se refieren al procedimiento de la rescisión del contrato 
convenido con la empresa Mayar de México, S.A. de C.v. y que en su momento, se iba 
a proceder a la rescisión, la nota, que hace entrega en esta Primera Sesión, solicita que 
se adicione en el acta referida y se presente en la siguiente Sesión del Subcomité. ------

Sobre este asunto en particular, Director General de Administración, explico las 
acciones que se han venido llevando a cabo, mismas que consisten en las reuniones 
conciliatorias con los representantes de la empresa, en los términos de los artlculos 71, 
72 Y 73 de la ley de Adquisiciones,Arrendamiento y Servicios del Sector Publico, que 
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esto ya esta en poder de la Secretaria de la Función Pública (SFP), asi mismo, 
menciono que se envió comunicado para suspender la rescisión del contrato--------------
--_ ... _-------_ ..... ---------_.:._------------------- .. --------_ ...... _------.. _------------------------------_ ... _ ... -----_ .. 

El Subdirector de Recursos Materiales, menciono que lo que se refiere como queja en 
el oficio enviado por la SFP en el que se nos cita a la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, a comparecer a esta conciliación, en los términos de los artículos 71, 
72 Y 73 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se 
refiere precisamente a la conciliación que inicio el día 20, que en la junta de trabajo que 
se llevo a cabo en las oficinas de la SFP se acordó iniciar los trabajos de reparación y 
que la empresa se comprometía a entregar los trajes a entera satisfacción de la Entidad 
u Órgano Desconcentrado y de usarlas el día 19 de enero, que con esta misma fecha 
se llevo a cabo a la segunda reunión de trabajo en las instalaciones de la SFP, se 
informo que se llevaron a cabo nueve reuniones de trabajo en las instalaciones de esta 
Comisión para tomar las medidas y detectar las correcciones de las cuales iban a ser 
sometidos cada uno de los trajes que elaboro la empresa, que supuestamente las 
prendas están hechas a la medida. Así mismo que dieron fecha cierta para la entrega 
de la primera parte de los trajes y otra para la entrega total de la remanufactura de tres 
modelos para tres señoritas en especifico, que la ultima reunión es para el día 9 de 
febrero esperando para esa fecha solamente se informe a la SFP en los términos que 
ya ha cumplido a entrar satisfacción de la Comisión y conforme a lo estipulado en las 
Bases de la licitación, también se ofreció enviar el informe de los resultados de las 
reuniones al Órgano Interno de Control de la Entidad u Órgano Desconcentrado .. ------

La Titular de la Contraloría Interna solicito que esos pasos se le informen, en virtud de 
que esta abierto el expediente originalmente como queja, y de acuerdo a los 
procedimientos, semanalmente tiene que informar a la SFP, e independientemente de 
ello, se informe en que términos se concluye. ---------------------------------------------------

El uso de la palabra el C.P. indico, que se esta enviando a la SFP copia de las actas y 
que también se ha marcado copia al Órgano interno de control de esta Comisión sobre 
el avance y resultado de las reuniones, indico también que se llevara a cabo las 
correcciones de acuerdo a las observaciones al acta y se enviaran para la firma 
correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------

Nuevamente en uso de la palabra, el Subdirector de Recursos Materiales pregunto por 
lo que se refiere al acta de la Segunda Sesión Extraordinaria si existía alguna 
observación---------------------------------------------------------------------------------------------

La Representante de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Cabeza de Sector 
dijo que en su segunda intervención mencionaba que había que especificar los criterios 
de eficiencia eficacia imparcialidad y honradez que están anotados, insistió en que 
deberían de especificarse todos y cada uno de ellos y que no estaban de acuerdo, que 
tenían que incluirse textualmente cada uno de los criterios que se mencionan, es decir, 
la eficacia, la eficiencia y la imparcialidad y honradez.-----------------------------------------
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4.Seguimiento de acuerdos, El Director de Recursos Materiales solicito al Secretario 
Técnico del Comité, presentará el punto el cual corresponde al Seguimiento 
del Acuerdo 01 de la Décima reunión del 14 de noviembre, dando lectura al 
escrito mediante el cual se presenta el complemento a la justificación firmado por el Lic. 
Director de Investigaciones y Métodos. ---------------------------------------------------------

La Representante de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Cabeza de Sector 
menciono que en este aspecto, lo que puede deducir de la lectura es una justificación a 
fas pero se habla solicitado la justificación en el sentido de 
la reducción de plazos, porque lo anotado es en cuanto a las necesidades y estas están 
acreditadas pero a la reducción de los no. ----------------------------------------------

En uso de la palabra la Titular de la Contraloria Interna que tenia la misma 
observación ya que el acuerdo esta enfocado mas bien a justificar la reducción de 

no a las necesidades de la operación. --------------------------------------------------

El Director de Recursos Materiales y Financieros solcito Representante de la Dirección 
General de Investigación y Métodos, que tomara nota sobre el particular y le hiciera 

a esta Secretaria la solicitud de los miembros de este Subcomité para darlo como 
cumplido y dejando el acuerdo como el proceso. ----------------------------------------------

En uso de la palabra el Director General de Administración pregunto el porque de la 
reducción de plazos, ya que se había integrado recientemente a la Comisión, que cual 
era el objetivo, ya que tenia entendido que la Cabeza de Sector emitió algunas políticas 
en relación a leí actualización del Software, y los tiempos para la adquisición efan muy 
cortos que que fue derivado de ello ya que la Cabeza de Sector emitió 

final del año. ---------------------------------------------------------------------

El de la Dirección General de Investigación señalo que las politicas se 
refieren a que se cumplieran con las de la normatividad que había 
emitido la Dirección General de Investigación y Estadistica de la Cabeza de Sector------

En uso de la palabra el Director de Recursos Materiales y Financieros menciono que 
son las licencias del Software con cargo al capitulo 3000 las que se en esta 
licitación y que como se ha procedido en varios años, investigación Métodos se 
espera hasta el ultimo trimestre para hacer su porque en meses de 
septiembre y octubre es cuando vienen todas las actualizaciones por parte de los 

ya que si se compra en enero se puede volver que este es un 
gasto que se llevara a cabo a finales del año y que los bienes funcionan durante el año 
siguiente, lo anterior una de las justificaciones, as! mismo menciono que esa 
justificación ya venia dentro de la carpeta. ------------------------------------------------------

La Titular de la Contralorla Interna dijo que en ese sentido, 
justificación, tanto las necesidades en la Entidad u 
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l<:'.tl;hl'.~Il'.ltI,n se debiera complementar en el porque de la 

La de La Dirección General de Asuntos Jurldicos de la Cabeza de 
Sector menciono que el mismo caso anterior, el informe se relaciona a las necesidades 
que están debidamente no con relación a la causal de excepción que 
se índico, de lo que están de y costos adicionales 
ímr,nrlt",nit.,,,, y con relación a esto no se hizo en este acuerdo el que mencionaba 
de los criteríos contemplados en el articulo 40 de la de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Publico ya que la causal que se esta invocando 
es el sentido de provocar y costos adicionales y no tanto a que haya sido 
autorizado a porque la causal es clara la que se invoco. -----------------------

El de la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de la Cabeza de Sector indico que con relación a los tiempos en que se 
solicito la autorización no habla oportunidad de hacer una licitación, porque se 
terminaba el y los para llevar a cabo las en aquel 
ejercicio no se podia cumplir, por lo anterior se manejaba lo de perdidas de costos 
adicionales que lo que se solicito. era la justificación en el sentido no de las 
necesidades de la Entidad u Órgano Desconcentrado, que estaban plenamente 
justificadas, sino de las causas por la cual se así mismo, externo su duda de 
como incluir en la justificación los y criterios de eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez se mencionan en el articulo 40, ya que es muy recurrente 
y se presenta mucho en cuando se tiene un problema en que los tiempos 
por días se debe cubrir un calendario y no permiten una Licitadón.-------------------------

En uso de la el Subdirector de Recursos Materiales indico que se presentarían 
en la próxima Sesión las con las propuestas que hay que 

ACUERDO 001/0212003 El Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 
aprueba el informe trimestral a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 2002, en los términos con la salvedad de que los formatos 

deberán incluir la firma Presidente del Subcomité de Adqu¡siciones, 
Arrendamientos y mismos que serán presentados en la siguiente sesión 
ordinaria. ----------------------------------------------------------------------------------------

5. Asuntos Generales. En uso de la el Director de Recursos Materiales y 
Financieros dio lectura al orden de los Genérales presentados, sometiendo a 
consideración el Calendario de Sesiones Ordinarias para el ejercicio 2003 como lo 
marca la norma, se muestran las fechas y las Sesiones que se llevarán a cabo a las 
12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración, ubicada 
en la de Mitla Sexto Col. Narvarte. ----------------------------------------------
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El Director General de Administración solicito que de acuerdo a los tempos con los que 
cuenta cada uno de los miembros del Comité se revise el horario, que lo anterior es una 
propuesta para definir un horario para las Sesiones. ---------------------------------------------

En uso de la palabra el Director de Recursos Materiales y Financieros mencionó, que 
por acuerdo del Comité, las Sesiones Ordinarias se llevarán a cabo a las 10:00 horas. -
En uso de la palabra el Director De Recurso Materiales y Financieros, señaló las 
fechas, que por acuerdo del Subcomité, que quedan como sigue; en enero 24, febrero 
13. marzo 13, abril 10, mayo 15, junio 12, julio 10, agosto 14, septiembre 11 , octubre 9, 
noviembre 13 y diciembre 11, a las 10:00 horas, todas las sesiones serán los dlas 
martes. ------------------------------------------"-------------------------------------------

En uso de la palabra el Director De Recursos Materiales y Financieros solicitó al pleno 
del Comité, pasar al siguiente punto de Asuntos Generales, en el cual se informa de los 
montos autorizados ae conformidad con el articulo 58 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio Fiscal 2003, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 15 de diciembre de 2002 , que de acuerdo con el Volumen Anual de 
Adquisiciones de la Entidad u Órgano Desconcentrado, el importe correspondiente a 
éste es por $499,515,373.00 que es el programa original . El presupuesto de Egresos de 
la Federación señala un rango de 150,000,000.00 y $250 ,000,000.00 (ciento cincuenta 
y doscientos cincuenta millones de pesos m.n.), el monto máximo total de cada 
operación que podrá adjudicarse directamente es de $1 .00 a $210,000 .00, (un peso a 
doscientos diez mil pesos m.n.) ; el importe de 1,500,000.00 (un millón quinientos mil 
pesos m.n.) corresponde al monto máximo para cada operación que podrá adjudicarse 
mediante el procedimiento de Invitación a Cuando Menos tres Personas, los montos 
mayores a este importe serán sujetos al procedimiento d Licitación Pública. Informó 
también, que este Volumen Anual de Adquisiciones sufre modificaciones y se informa al 
Sistema Integral de información y que se informará en su oportunidad al Comité.--------

El Subdirector de Recursos Materiales indicó, que efectivamente el Manuel de 
Procedimientos establece para la integración del Comité Central o del Comité de 
Adquisiciones que son 48 horas para Sesiones Ordinarias y 24 horas de anticipación 
para las Sesiones Extraordinarias, en este caso, el Manual de Procedimientos del 
Subcomité Revisor de Bases, es el primero que se presenta, este término de 24 horas, 
se refiere a que no hay un calendario de Sesiones ordinarias para el Subcomité Revisor 
de Bases, que dependiendo de las necesidades mismas del Órgano Desconcentrado, 
se somete a 24 horas, como no se cuenta con sesiones programadas del Subcomité 
Revisor de Bases se procedería a convocar conforme a las necesidades, que el término 
efectivamente podría ser corto para un buen análisis de las bases a revisar, pero se 
consideraría lo anterior y de hecho se somete a consideración el término entre 24 y 48 
horas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

El Director General de Administración señaló que las convocatorias se emitirán en un 
término de 48 horas de anticipación, que con relación a la descripción y ubicación de 
los miembros del Comité de Adquisiciones y del Subcomité Revisor de Bases dentro del 
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los mismos se separen mediante recuadros, de acuerdo a las 
funciones que desempeñe cada uno de ellos. -----------------------------------------------------

Por otra el Director General de señaló que para la parte de los 
I'>nt:rl'>f"l::I de una carpeta, en la cual se determinan las 

la nueva administración que se enfocan a actividades 
reducción de gastos, el de adquisiciones de acuerdo a la 

Ley de Ad;~ui:s¡cíoOl~s Arrendamientos y de Sector Público, el uso 
transparente de los recursos y otros que se reforzando entre otros aspectos 
principalmente el combate a la corrupción y algunos otros principios como los 
mencionados en el articulo 40 de la de Adquisiciones, di lectura al documento 

cada uno de los y definiendo las misiones, funciones y 
responsabilidades de los en la actividad que nos ocupa, quedando como 
s ig ue: ----------------------------------------------------------------------------------------

OBJETIVOS 

1. Dar a conocer a los del Comité de Adquisiciones de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado el marco jurrdico, aplicable en la materia de adquisiciones, 
arrendamientos y que sean emitidos por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y por la Secretaría de la Función Pública, vigilando su estricto 
cumplimiento. 

2. Constituirse en el Órgano Interno para coadyuvar con la planeación, programación y 
que en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios sean 

requeridos para cumplir las metas objetivos de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado. 

3. Ejercer acciones de de acuerdo a la Ley de 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

4. Establecer las medidas necesarias para racionalizar las erogaciones, que en materia 
de se en el presente presupuesto, el se a 
coterios de racionalidad dando mayor transparencia a la gestión 
encomendada 

5. Fomentar el uso de los recursos aplicando los Criterios de 
Austeridad y Presupuestal en apego a lo publicado en el 

Presupuesto de de la Federación, dando cabal cumplimiento a los 
principios de y eficiencia así como de transparencia y honradez 

6. Fomentar en la medida de lo ... v .... u,' __ , sin afectar las metas y objetivos de la Entidad 
u Órgano la optimización de los recursos a través de la 

de reducción del 
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7. Analizar y valorar los requerimientos de adquisición con el objeto de eliminar 
aquellos que no sean necesarios. 

En uso de la palabra, el Director General de Administración preguntó a los presentes si 
existía algún punto adicional que tratar, al no existir otro asunto que tratar en este 
apartado, se dio por terminada la sesión a las 14:45 horas del dia 24 de enero de 2003, 
procediendo a levantar la presente acta, misma que firman para constancia los que en 
ella intervienen. -----------------------------------------------------------------------------

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACiÓN 
PRESIDENTE 

DIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 
SECRETARIO EJECUTIVO 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
MATERIALES 
SECRETARIO TÉCNICO 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DE PROGRAMACiÓN, 
ORGANIZACiÓN Y PRESUPUESTO DE 
LA CABEZA DE SECTOR 
CORRESPONDIENTE 
VOCAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
Y SERVICIOS DE LA CABEZA DE 
SECTOR 
VOCAL 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCiÓN 
GENERAL DE INVESTIGACiÓN Y 
MÉTODOS DE LA ENTIDAD 
VOCAL 

RESPONSABLE DEL ALMACÉN E 
INVENTARIOS 
VOCAL 

DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
VOCAL 
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• 
TITUlAR DE LA CONTRALORíA 
INTERNA 
ASESOR 

DIRECTOR DE COMITÉS Y 
COMISIONES CONSULTIVAS 
ASESOR 

REPRESENTANTE DE LA DIRECCI6N 
GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS DE 
LA CABEZA DE SECTOR 
ASESOR 

DIRECTOR DE SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE RECOMENDACIONES DE 
LA CABEZA DE SECTOR 
ASESOR 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ACTA DE LA PRIMERA SESiÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MONTOS AUTORIZADOS DE CONFORMIDAD CON El ART .58 DEL DECRETO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACiÓN, PARA El EJERCICIO FISCAL 

DEL AÑO 2003 

De conformidad con lo establecido en el articulo 42 de la ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en el artículo 58 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de Diciembre de 2002, los montos máximos de Adjudicación Directa y 
de adjudicación mediante el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, 
de las adquisiciones o servicios de cualquier naturaleza que podrá efectuar la Entidad u 
Órgano Desconcentrado, serán los siguientes: 

VOLUMEN ANUAL DE ADQUISICIONES 2003 
Presupuesto autorizado de Monto máximo total de cada Monto máximo total de cada 

adquisiciones, arrendamientos operación que podrá operación que podrá 
y servicios adjudicarse directamente, adjudicarse habiendo 

convocado, a cuando menos 
tres personas 

(miles de pesos) (miles de pesos) (miles de pesos) 
L~ayor dT Hasta 

1 15,000.00 110 420 
15,000.00 30,000.00 130 630 
30,000.00 50,000.00 150 840 
50,000.00 100,000.00 170 1,060 
100,000.00 150,000.00 190 1,300 
150,000.00 250,000.00 210 1,500 
250,000.00 350,000.00 230 1,630 
350,000.00 450,000.00 250 1,800 
450,000.00 600,000.00 260 2,000 

! 600,000.00 750,000.00 280 2,100 
I 750,000.00 1,000,000.00 300 2,270 

Información obtenida del Capítulo V, Artículo 46 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2003, publicado en el Diario Oficial de la Federación del día 30 de diciembre 
de 2002. 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
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SUBDIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

DGAD/323/236/2003 

México D.F. a 30 de marzo de 2003 

DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS 
SECRETARIA DE ECONOMIA 

Av. 
Colonia 
C. P. 

En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el artIculo 21 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, adjuntamente me 
permito enviar formatos y disco de 3 % conteniendo el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de esta Entidad para el ejercicio 2003. 

Sin otro particular por el momento, le envio un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
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_do -_do -

_de 
-_de -

ENTJWl U O!!GAI!Q!lESC!lIICBUlWJ 
P!!OGIWU;AIfI!AI. CE~, -os y sem/ICIOS 

.. ~ 

BLOCK RAYADO TA ...... ÑO CARTA DE ea 
HOJAS EN PAPEL BOND DE 58 GRllA2 DE 15.5 

X 29.0CMS 

BLOCK TABULAR ~ COLUMNAS CON 
CONCEPTO 

BOllGRAPO COLOR NEGRO PUNTA RO CANTE. 
1MM RECARGASlE 

BOLlGRAfO DE PLASTlCO CISUJETADOR y 
CAPUCHON TINTA AZUL PUNTO MEDIANO 

BOllGRAFO DE PUlsnco e/SUJETADOR y 
CAPUCHON TINTA NEGRA PUNTO MEDIANO 

BOLIGRAFO DE PLAsnco CISUJETADOR v 
CAPUCHON TINTA ROJA PUNTO MEDiANO 

BROCHE DE 2 PATAS PIARCHIVO ClFllOS 
REDONDEADOS DE 9 CM. CAJA CI50 PIEZAS 

CAJAS CARTON PIARCHIVO MUERTO 
T/OFlcro 

CALENDARIO TIPO EJECUTIVO P/ESCR1TORJO 
AÑO 2004 

11.20 4() 

tIlO 100 Caja 

Caja 

Caja 

Caja 
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Hl% 

:m. :m. :m. 10% 

otm\:>F_ :m. :m. JI)'lI, 10% 

otm\:>F_ :m. :m. :m. 10% 

otm\:>f_ :m. :m. :m. 10% 



iHmAQ u O!!GMQ DEs¡;QI!!;!;lfIllAOO 
P!!OGR#JdA _ DE AOCllISlClQ!l!¡S, ARREJjOAJllEllTOS y SEIMCIOS 

CARPETA REGISTRADORA TAMA~O CARTA 

CARPETA REGISTRADORA TAMAllo OFICIO 

CARTULINA BRISTOl COLOR BLANCO DE 3X.5 
(PAQUETE DE 100 PZAS) 

CARTULINA BRISTOL COLOR BLANCO DE 5)(8 
(PAQUETE DE 100 PZAS) 

UlNA DE ES 
PUNTO NARANJA 

INTA PARA MAQUINA ESCRIBIR 
2400 

CINTA MASIONG TAPE 3S MM X 50 MTS 

CINTA MASKING TAPE 48 MM X SO MTS 

CLJPS STANDARD NO. 1 CAJA CON 100 
PIEZAS 

elles STANDARD NO. 2 CAJA CON 100 
PIEZAS _do CLIP EXTRAGRANDE NO '(MARIPOSA}CAJA 

_ CI12PIEZAS 

S.ml1S\rosde -Suni""", de 

"""" _de -
~ .. -

CLIP EXTRAGRANDE NO 2 (!.IARIPOSA) CAJA 
CI!2 PrEZAS 

CORRECTOR MAQ. ESC. laM 96 

CORRECTOR MAa. ESC. OLlVETII ET·121 

CORRECTOR MAQ. ESC. OUVETII 2400 

CORRECTOR ROLLER (CINTA CORRECTORA) 
DE 4 2MMX8MM 

CUADERNO FORMA ITALIANA RAYADO EN 
PAPEl80NO DE 56 GR51M2 DE 22.0 X 16.0 

CON ESPIRAL DE DOBLE ALAM8RE 
GAl VANllADO 

CUADERNO PROF. CUADRO CHICO TAMAÑO 
CARTA EN PAPEL BONO DE 58 GRSlM2 DE 
15.5 X 21.5 CMS CON ESPIRAL METALiCO 

"'00 llJOO 

2!jOO ¡IJOO Pieza 

10.00 400 p"" 

100 50 

1.85 lOO 

1.00 61.5 

101 316 Pieza 

21 t)4 tlJOO 1"_ 

~95 :tOO) Coja N 

2.119 :tOO) c.¡a 

N 
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T:l TJ T4 

:m. :m. 10% 

IlIsmlF_ :m. 

llIsml FIMi!l<1!I 3iIl\ 

3iIl\ 

Ois~\)F..wa; :m. :m. :m. 10% 

OiWIlF@>I :m. :m. :m. tO% 

~F_ :m 3iIl\ :m. 10% 

DísOOF_ 3iIl\ :m. :m 10% 

[)isíí;oF_ :m. 



ir' 

ofOOa 

S_do -_do -SooirnOosdo -S_do 
ofOOa 

~ .. -
S_do -

_do -

E.IIIUWlJI 0f\GI¡1I!l IlfIiOO!CE!!TlWlO 
__ Il!i~s._N1'OSYSElMClOS 

~ 

TAIoIAIÍIO CARTA fU PAPEL BONO 
GRSIW PE 16.5)( 21 ~ CMS CON E 

CUADERNO PROF. RAYADO TAMAIÍIO CARTA 
EN PAPEL BOND DE 58 GRSlM2 DE 15.6 X 21.5 

CMS CON ESPIRAL METAlICO 

DEDAL DE HULE NO. 12 Y NO.13 

CINTA ADHESIVA INVISIBLE SOBRE PAPEL 
BL'.NCO ROTULAStE y OUE SE PUEDA 

ESCRIBIR 12 MM X 50 MTS 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTe DE 12 MM 
)( 33 MTS OIUREX 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTe DE 18 MM 
)( 65 MTS DIUREX 

CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 24 MM 
X 65 MTS DIUREX 

ENGRAPADORA MET AlICA 

ETIQUETA ADHESIVA NO. 14 CAJA CON 1400 
?rEZAS COLOR BLANCO 

ETIQUETA ADHESIVA NO. 19 í'02 x 48 MM) 
CAJA CON 120 PIEZAS COLOR BLANCO 

ETIQUETA ADHESIVA '10.201103 X 20 MM) 
CAJA CON 260 PIEZAS COLOR BLANCO 

i ETIQUETA ADHESIVA BLANCA NO. 6124)( 24 
: MM) CAJA CON 2600 PIEZAS COLOR BLANCO 

FOLOER COLGANTE TAMAÑO OFICIO EN CAJA 
DE 25 PIEZAS 

FOlDER TAMAIÍIO CARTA CON CRUCES 
PRECORTADAS PARA PONER BROCHES EN 
PARTE SUPERIOR y LOMO OEL FOLDER EN 

CARTULINA MANILA DE 175 GRAMOS SOBRE 
METRO CUADRADO Y ACABADO SATINADO 

FOLDERTAMA OFIC1O CON CRUCES 
PRECORTADAS PARA PONER BROCHES EN 
PARTE SUPERIOR y LOMO DEL FOLOER EN 

CARTULINA MANILA DE 175 GRAMOS SOBRE 
METRO CUADRADO Y ACABADO SATINADO 

LAP¡Z COLOR ROJO ITRMINADQ EN MADERA 
Y CASQUillO EN LA PARTE SUPERIOR (00 

PUNTILLAS) 

U\P1Z PARA ESCR!TIJRA EN PUNTO MEDIANO 
1'10.2 112. EN MADERA BANDA ROJA Y GOMA 

EN LA PARTE SUPERIOR (NO PUNTILLAS) 

"'-

2.00 SOO PIou N 

1.:lll N 

oJ5 400 PlOllI N 

186 :ro PIou N 

26.ZZ 1000 PIou 

0.32 2000 ~ N 

0ICf!1)~ 

O.to 500 P..., 
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~F_ :m. :m. :m. 11)% 

~F_ :m. :m. :m. lQ% 

:m. :m. 10% 

3(l% :m. 11)% 

:m. 3(/% 10% 

:m. 30% 10'11 

3Í1% 
: m 11)% 

:m. :m. 11)% 

1lisI1I>_ 
:m. :m. :m. 10% 

IlisI1I>F_ :m. :m. -10% 

IlisI1I>F_ ! :mi i :m. :m. 10% 

O_F_ - 3(l% :m. 1(l'J¡, 

~-
:m. 3(/% 30% 10% 



---obrapU~CI 

_do 
<6:>1a _de 
-

S_de -_de 
""" 

$""....". .. _. 

_de 
""" 

~ U OOGAHQQESCQNCENUWJQ 

_ AHUAlIl40 AOCIIJISlCKlIIES, ARIlENIWIIIENTOS y SERVICIOS 

Co,"",,*, 

No. 3, TERMINADO EN MADERA BANDA ROJA 
~ GOMAEN LA PARTE SUPERIOR INO 

LAPIZ PAAA ESCRITURA EN PUNTO MEDIANO 
No TERMINADO EN MADERA BANDA ROJA 

SUPERIOR (NO 
PUNTILLAS) 

LIBRETA DE RAYA PASTA DURA FORMA 
ITALIANA DE RAVA EN PAPEL BOND DE 58 

GR$JM2 15.5X21.5 CMS 

MARCA TEXTOS EN DifERENTES COLORES 
fRESAL TADOR FLUORECENTE) 

MARCADOR BASE AGUA EN DIFERENTES 
COLORES 

PEGAMENTO INSTANTANEO PARA PEGAR 
PLASTlCO, METAL, HULE, CEAAMICA, 

PORCELANA y CRISTAL PRESENTACiON EN 
TUBO DE 2 gn; 

PINTURA DE COLORES 
MADERA EN ESTUCHE 

COLORES 

PLUMIL DE PUNTO EXTAAFINO DE NYL 
CON TINTA NEGRO FIRME Y BRILLANTE CON 

TAPA DE SEGURlDAO VENTILADA 

PLUMlt DE PUNTO EXTRA FINO DE NYLON 
CON TINTA AZUL FIRME Y BRILLANTE CON 

TAPA DE SEGURIDAD VENTILADA 

PLU!.4ll DE PUNTO EXTRAFINO DE NYLON 
CON TINTA ROJO FIRME Y BRILLANTE CON 

TAPA DE SEGURIDAD VENTILADA 

PORTA NAVAJA CUTER TAMMIO GRANDE 
METALlCO 

REGLA METALlCA DE 30 cm 

V.EoL ConI. 
u_ 

Orig ... 

010 500 

1<00 200 

:195 

<lti41 1500l PiolJI 

1.3a 1(00 p,.,. 

6"0 p"" 

-
!tIJ\il ~ 
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E_ n TI 1"3 T4 

Dis>mF_ -:lIl% 30% 10% 

DimOlF_ --_i 100i 

Ili<lIi<>F_ 30% :lIl% :lIl% 10% 

DóWól fe.:ln -30% 30% 1(1% 

Ilísim Fe<IeraI 30% 30% :m. • 10% • 

o..IDF_ 30% 30% :lO% 10% 

D_Fe.:In 30% :lO% 
_, '0% 

I I 



ElfIIIlA!l u iJI!(WjO ~!fllW)Q 

_AliWII.OE~ lIRRE_HfOSYSE!MC1OS 

~. 

REPUESTO PARA NAVAJA CUTER TAMANO 
CHICO Y GRANDE 

s_oo ROllO DE PAPEL P/MAOU1NA SUM. 57 CMS 

oIi::i1a SATINADO 

S_de PLUMIL DE PUNTO EXTRAFINO De NYLON 
CON TINTA AZUL FIRME Y BRlklANTE CON -. TAPA DE SEGURIDAD VENTILADA 

_dé PLUMIL DE PUNTO eXTRAFINO DE NYLON 
CON TINTA ROJO FIRME Y BRILLANTE CON 4.36 lWOO PIeza 

D_F_ 
:m. :m. :m. 11)!. 

""'"" TAPA DE SEGURIDAD VENTILADA _00 
PORTA NAVAJA CI.mlR TAMAr:lo GRANDE "J,1 1>14 Pieza rn.tiIl~ :m. :m. :m. 11)!. 

oIi::i1a METJI<LlCO 

s_oo 
REGLA METALlCA DE ;;o cm. 2~ 500 .".,. 

~F_ ---11)!. -_00 
REPUESTO PARA NAVAJA CurER TAMAr:lo 

N or,w.,_ -:m. l)%: 11)!. - CHICO Y GRANDE 

_da ROLL 
~F_ 30% 30% :m. 11)!. - SATINADO _da 

SEPARADORES DE PLASTICO TiCARTA 
~F_ lJ% 30% :m. 11)!. 

""'"" ENJGO DE 5 COLORES CON 3 ORIFICIOS 

s_oo 
TARJETAS DE ALMAceN 

~-
:m. 30% :m. 11)!. -S_do TARJETERO DE PLASTICO COLOR HUMO 3)( 

'6' 1000 1"- H ~F_ :m. :m. 30% 11)!. 

""'"" 
5JCl(} _00 

TARJETERO DE PLASTICO COLOR HUMO 5 X 
1.91 11;00 - N 

~f_ 

10% 30% :m. 11)!. - 8 

S-do TIJERAS METAUCAS DEL NUM. 6 33.95 1001 - N IlmiloF_ :m. :m. m 1();\ 
oIi::i1a 

~do TiNTA PARA SELLO COLOR NEGRO 34.00 1001 Pieza N 
~-

lJ% m m f();\ 
ckin¡¡ 

Soo;ri$roo do . PAÑUELOS DESEcHABLES DE 90 HOJAS 
180 100 P .... N 

~-
:m. m lJ% 11)!. - DOBLE DE 21.5 A 21.0 BLANCO _de 

SERVILL~TAS DESECHABLES DE COLOR 
fUl 4000 PIm O_F_ lJ% m m 10% 

oIi::i1a BLANCO PAQUETE DE 500 PIEZAS _ .. 
VASO TERMICO DESECHASLE DE 8 az 

5.37 1500 P .... 
~F_ 

:!ú% :!ú% :m. 11)!. -. PAQUETE DE 25 PIEZAS 

s_"" .. VASO TIPO CONO DESECHABLE 1.2\ p"", N DlsmF_ lJ% :m. :!ú% 10% -s_ .. CESTO DE BASURA RECTANGUlAR DE ;ffl. 11)!. - PLAST,CO COlOR NEGRO 

S_ .. COMPIICT DISC RECORDABLE BO MINUTOS 
30% jI)!. - 100MB _de 

C<NIA PARA AUDIO NORMAL PARA TODO 
TIPO DEGRABACION CON DURACION DE !lO 30% jI)!. - MINUTOS CASSETE _de 

CLASIFICADOR PARA COMPACT OISC :m. 10% - CAPACIDAD PARA 40 PIEZAS _da 
DISKETTES ALTA DENSIDAD FORMATEAOOS :m. 1{)% - EN CAJA DE 10 PZAS. DE 3.5 

_do - UNA DURACION MINIMA DE 4000 PAGINAS DE 
IMPRESIÓN NO. PARTE 04127 X (CARTUCHO 

NO RECARGADO) 
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_do -

E!lIIIlAIl \l ORGAIIO !lESC<1!!C00l!I!00 
__ !lE ~tONES.AARENOAIIIE!IIO!l YSEI!1IICIOS 

TONER PARA IMPRESORA HEmET PACKARD 
PARA MOOELO LASSER JET 11 Y 1II ORIGINAL 
CONTENIENDO ALMOHADILLA DE liMPIEZA, 

BASTONCILlOS DE ALGODóN ASI COMO 
INSTRUCTIVO DE INSTALACION PARA UNA 
OURACION MINIMA DE 4000 PAGINAS DE 

IMPRESIÓN ¡CARTUCHO NO RECARGADO; 

TONER PARA IMPRESORA HEWLET PACKARD 
PARA MODELO LASSER JET 4100 N ORIGINAL 

UMPI5ZA, 
ASI roMO 

INSTRUCTIVO CE INSTALAC10N PARA UNA 
OURAC10N MíNIMA DE 4000 PAGINAS DE 

IMPRESION (CARTUCHO NO RECARGADO) 

1,01 0000 TIlilo 
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EIIIlOAl) U ORGAIIO IlESCO!!CEIfiRAllO 
PROGAAfIIII ANUAl. DE AIlQ\JlSICIOOES, AAAENOAMlENfOS y SERVIC!OS 

-~~ i -_::- ,!lML .. ~---I~ )"1 lit 1'4 
-, 

_de 
POOT AMIIIAS 196 ~ Pieza N ! DisIiIof"""'" 30% 30% 30% 10% -S.-de 

POST ~T CHICO 0_'3 100 Paque!e N DisiiVJf_ m 30% 30% 10% -Soo;ni>ro:; de REfU81Z0 ADHESIVO AHULAOO PI!'ERfORACION DE 
025 500 P¡¡queIo N Disl!iDF_ 30% 30% m 10% - HOJASClL -'" REGlA I.ET ALlCA DE )l CMS_ lARGA 116 500 Piola N Disiítlf_ m 30% 30% 10% -. 

~'" ROOlllO ENTINT AOOO LOGICA 106 3.32 200 Piola N .fJistOOFOOoraI 30% 30% 30% 10% -. _de 
ROOlllOENTINTADOR PARALOGICA 105 ua 200 p"" N DisItOOFeder9I 30% -30% 10% -. 

S_óe 
SEPARADORES 5 TANTOS TICARTA 727 10000 J_ N Q!¡;mF_ 30% 30% 30% 10% 

ollciIl. 

SlITinlsrosde 
SOBRE MANILA (DE: PARA) 33JS 14881 Piel. N OisIlit>F_ 30% 3Il% 3Il% 10% -S_de 

SOBRE TICART A CON VENTANA 1.18 12100 Piola N O1smFedoolI m JIJ% 3Il% 10% 
oficlna 

Sunin!s""da SOORf TIPO BQSA T/CART A 1Jl4 10000 p""" N Disl!iDFedoolI JIJ% 3Il% 3Il% 10% 

"""'" _00 
SOBRE TI!'OBOlSA TkSQUElA 0_25 500 p"" N DisíiIDFedetaI 3Il% - 3Il% 10% 

-~ 
Suni""""'óe SOORE TIPO BOlSA T /OFICIO 0_60 3000 Pieza N DistíIOF .... ,; 30% 30% 30% 10%1 -SIXll~de 

T AJAlAPIZ ELECTRICO 16_00 100 Pieza N DisiiVJFOOoraI 30% 30% m 10% -S!KfMlisvosde 
T AAJET A 5" X Il' BLANCA 'L87 60 ~ N DIsIiloFOOoraI 30% 30% 3Il% 10% -_da 

T AAJET A I.EDIA CARTA COlOO CREMA 0_13 500 Pieza N Ois.oofOOoral 30% 30% 30% 10% 
_. 

S_da 
TARJETERO ACRIUCQ P;¡ ARJET AS DE PRESEm ACION 10_60 500 p"", N OOm"_ 3IJ% 3IJ% :m. 10% -_de 

TWERAS S_lUTO 1060 500 Pieza N Ois.ooF"""" 30% :m. :m. 10% -s.;,;nisros da 
TINTA PAMSEllOAZUI. 122 192 F""", N DotnIlf_ m m m 10% -. _de 

TINTA PARA SEllO NEGRO 1.54 242 F= N : DistílllFedoolI 30% 30% m 10% -StminSfos de DJVERSQ MATERIAL DE OFICINA FUmA DEL CUAOOO 
67755 12 P- N Dis!riIllF"""" 30% 30% 30% 10% 

c6;;ina BASICO-._ 

2,4IU7 

~.oo¡OJoG, 

~y MATERIALES DE UI.4'IElJI 46230 12 p- N OisVitoFeOOraI m :m. m 10% 

-¡as 
462.30: 

Pa¡<IyCO'lX1 
DrvERSOS MATERIALES DE IMPRESlÓN Y REPROOUCCIÓN 

1rd<r¡e:papeI_ 9UO 12 P¡¡quelo N Ilis1!i1oF"""; 30% 30% m m 
Iibros,papa 

~"'PADI 
DIVERSOS MATERIALES Y UTILES PARA EQUIPOS Y 

~3ii5.35 12 P¡¡quelo N Distí"FedInl 30% 30% 3IJ% 3IJ% BIENES I 

PetI6cicosyrtMstas PERlOOlCOS y REVISTAS 290JI1 12 P- N iJJsl'iIllF_ m 30% m 3IJ% 

_divinos VASOS, PLATOS, SERV1lLETAS 553.33 i 12 P¡¡queIo N iJJsbilllf_ m 3(/% m :m. 
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ENlJW} ti 0RGNfQ PESCtJtICEHIfW)Q 
_ AIIlIA!.lIE AOOUISIClONES,ARREIiOAIll!eNTOS y seRVICIOS 

"7~~: .~. \Uill: c..t~ - n n. t,~ t~ 

~ 

"""""'yeoo REFA~S. ACCESOfOOS y ~AS 25\28 1 Pieza N IJIsIiloFodoraI 30% m 30% \1J'j, 

"""31""iz 
251.211 

--y REFACClQNES, ACCESORIOS Y HE_NTAS DE 
251:10 12 p- N Oisti!oFodoraI m m 30% llJ'j, .- BIENES 'N. 

25t3C -- MA TERlALES DE CONSrnUCClÓN 616'" 12 
r_ 

N 00stí0l~ m m 30% IIl% 
de""*"'<:ióo 

1111.'" 

--.., 1M rERW.ES y ACCESORIOS UTIllZ.'OOS EN 
1,192.215 12 P- N DisIiOlFodoral mi Yl\ Yl\ 10% 

de_ RElAOIlElACION Y 

1,112.25 --- DISTINTOS MATERIAliS PARA COIA'l.E~AR LAS 
23<158 12 P- N IlismFodEral 30% Yl\ Yl\ 10% 00_ ADN'TACI .. 

m>ll 

-.os 

"""""""" MATERW..ES NECESAAIIlS PAAA.lAS!NST AlACO<ES 
1193.'" 1 Pieza N 0;,0;,,_ m m mi 11l% -, lliClRL 

....."..". 

!193.41 -, MEDICINAS y PROOUCTOS FARW\CEUTICOS VARIOS 441.13 
bI<JI()I¡\:):< 

_ de""""" ""'fERIALES IlfIIERSOS PARA EL CONSUlTORIO MEDICO! 
DE AL I 

120.00 11 ~ N 
IlisWF _ m m m IIl% 

121l1.00 

~, 
C1lMJUSTlBlE&l.ENSA.lffiQS.TRANSPG!lTES 2,517.'" 

Wfdce 

Ropode"", 
Vl'STUAAlO.lJNIF~ y BUW:XlS lJlE'lJ.4 1 P'oeza N om;;,_ 3J'l'o m m 10% i 

~ 

UllO,.34 

Eqtl>J)O_, 
ARTlCUlOS DEPORTIVOS 433.811 

cie¡lo"iYo 

Tar AL CAPrrlJlO 2IlOO 14,~24.8e 

_00 
""""'i<Jrl.y CORREOS '.520.00 1 CorfiIo N D_FodEral 3IJ% m 30% IIl% 

"""""" , 
4,$10.10 

-",""""" TELEfOf<lA CONVENC1ONAl PAAA. OfIClNAS canRALEs. ICorfiIo mil mi ylo~ 8,151.31 1 N Diml>FodEral 30% 11l% 
irdr¡e. .. 

lONA .. 
I 

1,15U2 

_",de 

COOlJOk:ao:lOO TlliFONOS CEWlARES PARA USO OfICiAl. EN EL 
1.01796 1 Coni'3Io N IlisWf_ mi 30% m 10% ¡""UjO"""""'" OEse~ÑO ... 

.. 
I,OI7J6 _de 

~ 
RlúJIOlClCAl.lZAllOOES I.1B 1 ~ N IJisói>¡FodEral mi m 3J'l'o 10% 

r~-'" 

214.1' 
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SERVICIO CE ENERGIA ELECTRICA 

SERV1CIO OE OOTACIOtI Y SUMINISTRO OE AGUA 

2111.48 

CAPAClTACIOtI Al. PERSONAl 5.800.00 

uoo.oo 

DESARROllO DE SISTEIMS DE COWUTIO 12.00 

u.oo 
~de~_CUSTOOIAYADMIMSrRACIÚNDEOOCUl;lENT ¡se 00 

TRASLADO DE VALORES- DINERO 6.1139." 

ASEGURAMENTO DE BIENES PAffilMONl/>J.ES 

.==..:. OTROSI!.f'UES1OSYDERECHQS.It.APUESTOSDIVERSOS 

¡",-. 

UCENCIAS y ACTUAl.IlACION DE SOFTWPRE 1¡&7Ul 

<:00_ 
tmítlF_ l1% l1% l1% l1% 

_de 
VIGILANCIA y SISTEMAS DE SEGURIDIID 6.091.00 Coo1r.OO OisAlF_ l1% l1% 3G% 10% 

vl{JI!lIr<:ia 

U9111ól 

0Ir0s_ 
SERVICIDDE FOTOCC;>IAOO 1.813'<0 

<:00""'. 
OisI"i>lF_ l1% 3IJ% 3G% 10% 

~ 

114 



EIITJ.W) u 0!jG,!IlQ !ltSCO!!!E!I!!AOO 
__ DE AOOI.JISIOOIIES, ARREIlDAMlElfTOS y SER\IICIOS 

MAATENIIIIEN70 COOl1fCT!IIO y PREVE!fIM) AL EQUIPO 
DEO .. 

MANTENi\lENTO YCONSERVAOON DE EQUIPO· DE 
COI&'VTQ ... 
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~ 
__ AHUAI. !lE AllQUlSICIONES, AAAENOAIIIEIiTOS V seRVICIOS 

SIlLONES PIAUOnoruO 

VIDEO PROYECTOR 

APARATOS TaEFOOlCOS 

~APANEL 

V1TRINA pnNSTRUMENTI\I. G.1'N1REPAÑQSPTA y CJOI< 

TUOOEDOTRAQUEAl 
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ElllI!AIl u ll!!GAIlQ Ilil!C!l!lC!:lITf!tI!lQ 
__ ALIJE ~S,AAREmWIIeNTOSYSERVlClOS 

-,~--
TOTAl CAPmlL06000 

GRAHTOTAl 
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DIRECTORIO DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS SANCIONAOOS 

3M INDUSTRIAL OIi:L GOLFO, S.A. D~ C.V. 

ABASTECEDORCORPORATlVO, S.A. DE C.V. 

ABS GROUP SERVICES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

ALTOS CONSTRUCTORES. S.A. DE C.V. 

ASESORES Y SERVICIOS COMPUTACIONALES, S.A. DE C.V. 

AUTOMOTRIZ MEXICANA, S.A. DE C.V. 

AUTOMOTRIZ TULA DE ALLENDE, S.A. DE C.V. 

BARJT A DE SANTA ROSA, S.A, DE C.V. 

BASA AUTOMOTRIZ, SoA. DE C.V. 

BASCULAS E INSTRUMENTACiÓN INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

CABA CONSTRUCCIONES y MANTENIMIENTO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

CABLES DE ACERO. S.A. 

CARLOS RAMOS CALDERÓN 

CASA ROCAS. S.A. DE RoL. DE C.V. 

CASH MOTORS, S.A. DE C.V. 

CENTRO PROVEEDOR, S.A, DE C.V. 

CHEVROLET AGUINACO V COMPA;"IIA, S.A. DE C.V. 

CISA CONSULTORES, S.A, DE C. V. 

COCINA FRESCA DEL CENTRO, S.A. DE C. V 

COMERCIALIZADORA COPAMEX, S.A. DE C.V. 

COMERCIALlZAOORA DE RESTAURANTES, S.A. DE C.V. 

COMMIT INGENIEruA EN SISTEMAS CORPORATIVOS, S.A. DE C.V. 

COMUNICACION y SINCRONIA, S.c. 

CONfECCIONES y UNIFORMES EL TRIUNFO, S. A. DE C. V. 

CONSORCIO DE SERVICIOS 1j\¡'TEGRALES PARA OFICINA, S.A. DE C.V. 

CONSTRU(''TORA GORDILLO, S.A. DE C.V. 

CONSUELO ITURIlE GON1~LEZ VIO UNIFORMES 'V PROTECCION PARA EL OBRERO. 

CONSULTORES TECNICOS, AGENTES DE SEGUROS V nANZAS, S.A, m: C.V. 
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CONTROl.. TOUR, S.A. DE C.V. 

COPY EXCELI.., S.A. DE C.V. 

CRISTÓBAL AQUINO CRUZ 

DANKA MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V. 

DAVI'S CORPORACION, S.A. DE C.V. 

DEWIMED, S.A. 

DlECSA, S.A. DE C.V. 

DIECSA, S.A. DE C.V. 

DIGITAL MEXICANA, S.A. DE C.V. 

DINÁMICA COMPUTACIONAL A V ANZADA Y FUNCIONAMIENTO INTERACTIVO, S.A. DE C.V. 

DlS~O EN SOFl'W ARE DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

DlSEIiIOS TEXTURLZADOS EN LA CONSTRUCCiÓN, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA DE INSTRUMENTOS MÉDICOS Y MATERIAL DE CURACIÓN, S.A. DE C.V. 

DISTRIBUIDORA DE REPUESTOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

DllnRlBUlDORA PAPELERE PARA OFICINAS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DYNATRONIC, S.A. DE C.V. 

ECOS DE TABASCO, S.A. 

EDITORIAL UMUSA, S.A. DE C. V. 

EDUCACiÓN PARA EL FUTURO, S.A. DE C. V. 

EL MODELO DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

EQUIPOS TAB-TEC, S.A. DE C.V. 

EVA GARClA PONCE. 

EXCELENCIA COMERCIAL Y SERVICIos, S.A. DE C.V. 

FÁBRICA DE INSTRUMENTOS Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. 

FLEJES Y EMPAQUES NAZA, S.A. DE C.V. 

GENERAL OIOMEDlCAL, S.A. DE C.V. 

GRUPO CONSTRUCTOR SISTEMA, S.A. DE C.V. 

GRUPO DIVESIMEX, S.A. m: C.V. 

GRUPO DYSBA, SA DE c.v. 

GRUPO EMPRESARIAl.., COMERCIAL Y DE SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

GRUPO F.A.J. CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
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S.A. DE c.v. 

GRUPO PAPELERO GUTIERREZ S.A. DE C.V. 

GUMSA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

HANSA aOVD, S.A. DE C.V. 

HI TREK, &A. DE C.V. 

IMPORTADORA y COMERCIALlZADORA DE ARTICULOS DE SEGURIDAD Y CONTRA INCENDIO, S.A. 

DEeV. 

IMPRENTOR, S.A. DE C.V. 

INDUSTRIAL ALDAKE, S.A. DE C.V. 

IIIIFORí\tATICA, TELECOM1JNICACION y GRAFICOS, S.A. DE C.V. 

INGENIERlA DE PAVIMENTOS, S.A. DE C.V. 

INSYS, S.A. DE C. V. 

INTEGRACiÓN EMPRESARIAL YIO CARLOS CORTES VELAZ,QUEZ 

INTEIU'¡ATIONAL I<IB80IllS, S.A. DE C.V. 

INTER·TECH DRILLING SOLUTIONS, LTD. 

IVONNE ZEPEDA GUERRERO 

JUAN ALFONSO CONCEPCiÓN BLANNO GRANADOS 

KRUGER LENIN ANDRADE OROPEZA 

LAR SCIENTlFIC, S.A. DE C.V. 

LAVACO SAN RAfAEL. S.A. DE C.V. 

LIMPIA JET, S.A. DE C. V. 

LlMPIEZACORPORATIVA DEL PÁCIFICO, S.A. DE C.V. 

LIMPIEZA INMOBILIARIA, S.A. DE C.V. 

MACOClA. S.A. DE C.V. 

MAINBIT, S.A. DE C.V. 

MARTZ SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

MICROSTRATEGY MÉXICO, S. DE R.L. DE c.v. 

MP CONSULTORlA, S.e. 

MULTIRODAMIENTOS y EQl!1POS IMPORTADOS, S.A. DE C.V. 

NET COMERCIALlZAOORA, S.A. DE C. V. 

NETROPOLOGY, S.A. DE C.V. 

120 



ANTERIORMENTE INTERSYS "'''''''''_\.1, S.A. DE C.V. 

PAPELERíA y MERCERíA SAN LUIS, S.A. DE c.v 

PAVIMENTOS y CONSTRUCCIONES DE GUERRERO, S.A. DE C.V. 

PAULINA VARGAS ABAD 

PENTAGONO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

PHARMA MEDlCAL EMAR S.A. DE C. V. 

PROTECCION y ALARMAS PRIVADAS, S.A. DE C.V. 

PROVEEDORA DE CONSUMIBLES, S.A. DE c.v. 

PROVEEDORA DE OFICINAS DEL SUR, S.A. DE c.v. 

PROVEEDORA GRÁFICA AZTECA, S.A. DE C.V. 

RAUL CUAUIITEMOC VIEYRA GARCIA YIO APOYO COMERCIAL Y EMPRESARIAL. 

RBOP OIL TOOLS INTER.l'>/ATIONAL, INC. 

REBECA SÁNCHEZ GUTIÉRREZ 

RECICLADOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

REMAMEX, S.A. DE C.V. 

REPARACIONES DE EQUIPO INDUSTRIAL S.A. DE C.V. 

REPRESENTACIONES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 

RESIDUOS INDUSTRIALES MULTIQUIM, S.A. DE c.v. 

RICARDO MORA LEBRlJA 

RISOUL y CIA, S.A. DE C.V. 

ROBERTO NIÑO SANT ANA 

ROICE, S.A. DE C.V. 

ROIUS, S.A. DE C.V. 

RTI DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

RYJ8A COMERCIAL., S.A. DE C.V. 

SACMAG DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

SERVICIO EXPRESS AUTOMOTRiZ, S.A. DE C.V. 

SERVICIO 1l'.'TEGRAL PARA OFICINAS, S.A. DE C. V. 

SERVICIOS CORPORATIVOS GÉMINIs, S.A. DE C.V. 

SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN Y ADMINISTRACiÓN DE PROYECTOS, S.A. DE C. V. 

SERVIMÁTICO DE PACHUCA, S.A. DE C.V. 
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SISTEMAS DE PROTECCIÓN CANINA, S.A. DI!: C.V. 

SISTEMAS INALÁMBRICOS DE CONTROL, S.A. D[ C.V. 

SOCTON CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

SOFTW ARE COMERCIAL, S.A. DE C. V 

SSS XXI SISTEMAS DE SEGl;RlDAD PRIVADA SIGLO XXI, SA OE C.V. 

SULZER (MÉXICO), S.A. DE C.V. YIO SULZER PUMPS, S.A. DE C.V. 

SUMINISTROS GUBERNAMENTALES, S.A, DE C.V. 

SUMINISTROS SAN LUIS, S. A. DE C. V. 

TALLERES ROTOGRÁFlCOS ZARAGOZA, S.A. DE C. V. 

TECNICA El.ECTROMECANICA E INGENIERlA, S.A. DE C.v 

TECNOLOGíA APLICADA EN MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCiÓN DE INMUEBLES, S.A. DE C.V. 

TELECOMUNICACIONES MODERNAS Y SERV1CIOS AV ANZAOOS, S.A. DE C.V. 

TRANSGO, S.A. DE C.V. 

UNIFORMES FINOS AZTECA, S.A. DE C.V. 

UNISOURCE DEL CENTRO, S.A. DE C. V. 

VICENTE ROBLES SOTO 

VIMEX MEXiCANA, S.A. OE C.V. 

VSH PROFESIONALES S.A. DE C.V. 

WEYERHAEUSER DE MÉXICO, S.A, DE C.V. 

XEROGRAFlCOS DE CAUDAl) Y SERVICIOS, S.A. DE C.V. 

YAMAK CONSTRUCCIONES Y ELECTRIFICACIONES, SoA. DE C.V. 

YOUNG & RUDICAM, S.L. 

ZAPATOS DE SEGURIDAD. S.A. DE c.v. 

http://www.funcionpublica.gob.mxJunaopspfldgasanlprovedor.htm 
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LICITACiÓN 



CEDULA DE RESUL fADOS SOBRE LA REVISION DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 
RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO 
Periodo: 1· de enero al31 de diciembre de 2003 

LlCITACION PUBLICA 

No. CONSECUTIVO 1 2 3 5 6 1 8 

I 
QUE lE 

MONTO AD.lUOlCAOO I 

1I 
CORRESPONDE ji, No. CONTRATO O 

CON I.V.A 
~ 

d h ill! I..AOPERACION PEDIDO 
¡¡; RePORTAStE 

IIJ 

"" ¡¡ 
e i 

~ 
<.l 

2 
3 
3 
3 
4 
5 
5 
5 
6 
7 
8 

10 
TOTAL 

SIMBOLOGIA: 

C SI la O~raCi6n Reportable Cumple dllllldamlnle con la normatillictad .,,~aÍlllda en 01 Concepto que lIe revisa 

II SI la OperaCioo Reportllble Incumple con IJ normatlvictad :sel'ialada en el Concepto que se revlsa 

CP SI la Operacl6!1 Reparteble Cumple Pllfclalmlll1le con la nQrmatillldad ,enlllada en el Concepto que se revlsa 

CONCEPTOS 

11 10 11 12 I 13 I 14 I 15 I 2 

i 
,.; 

5° I I z 

I ~I iI III~ o w! 
I ~i h ~ JI i 0>-

1-
U <.l <[ 

NOTAS 

22 I 23 

~ 

11 ii 
<.l U 

E1-3 

28 I 29 I 30 I 31 I n 

11 .. 

NA Cuando la normaUvldlld que se~alll el Concepto se revlse No es Aplicable ale Operecl6!1 Reportable Proyectos Obra Pública e Inventanos. 

FECHA: 11 DE JUNO OE 2004 



ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO 
DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

DIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES y FINANCIEROS 

SOLICITUD DE SUFICIENCIA 

a 05 d~ Junio de 2001 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 
PRESENTE 

Por este conducto, le solicito me .sea informado si esta Comisión cuenta con Recursos 
Presupuestales por un importe de 828,829.96 

DIRECTOR GENERAL 
P R E S E N T E: 

FINANCIEROS Y 

REPRESENTANTE DEL ALMACÉN E INVENTAROS 

AUTORIZACION 

Se le informa, que esta Comisión cuenta con los Recursos Presupuesta les 
solicitooos, los cuales se reservan de conformidad con los datos 

Monto Vigencia 

128,623.96 ANUAL 

379,337.00 ANUAL 

320,569.00 ANUAL 

828,529.96 • 

NOTA: Deberá remitirse a la Subdirección de Recursos Financieros a la mayor brevedad, 
la documentación del gasto, teniendo como límite para ello, un no 
mayor de 3 días hábiles posteriores a la vigencia de esta solicitud. 

OBSERVACIONES: 



ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO 
UNIDAD DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES 

NACIONAL 
CONVOCATORIA: 001 

En observancia a la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 134 Servicios del Sector 
MATERIALES y 
de conformidad 

2~ 

3. 

4. 

5~ 

6. 
7. 
8. 
9~ 

10. 
11 

interesados en en la la contratación de ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE 
IM,J",'"",nN y EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMJ-\ 

~COsto de fas bases Fecha limite para 
adquirir bailes 

--Junta de Visita a resentaclón de 
aclaraciones instalaciones alciones y apertura I económica 

---$1,016.64 
Costo en compranet 

$847~20 

10/03/2003 

las bases de la licitación se 
Colonia San Juan de 

horario: 9:00 a 14:00 horas. la forma de 
de aclaraciones se llevará a cabo el dla 

Sección 6, COlonia San Juan de 
El acto de proposiCión de nr@"""nt""i"n,,~ 
Sala de usos Múltiples, 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San Juan de 
La de propuesta económica S6 efectuará el dla 25 de Marzo del 

6, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C~ P. 
El idioma en que deberán las proposiciones será: Espalio!. 
La moneda en que cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 
No se 01< 
Lugar de 
Plazo de 

según bases en el horario de entrega: según bases. 
bases~ 

bases. 

técnica 
18/0312003 
12:00 horas 

Unidad de 

--

Pieza 
o bien IIIn: Calle 1513 No 86 Sección 

~~.~~~Q:IO;::S~·~"r:';··'d~'e:'1 27 de febrero al10 de malZo; con el 
mediante los recibos el sistema~ 

horas en: Sala de usos ubicado en Calle 1513 No~ 86 
07920~ 

se efectuará el dla 18 de Marzo oel2003 a las 12:00 horas, en: 
Delegación Gustavo A Madero, C~P 07920 

horas, en Sala de usos Múltiples, Calle 1513 No 66 

El pago se 
Ninguna de 
negociad as. 

establecidas en las bases de licitación, asr como las proposiciones presentadas por los licitante!!. podrán ser 

12. No las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 50 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

MéxiCO, D~F; A 27 DE FEBRERO DEL 2003 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
RUBRICA. 



COORDINACiÓN ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LICITACiÓN PÚBLICA MÚLTIPLE NACIONAL 

14075001-001-03 

BASES PARA LA ADQUISICiÓN DE: 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 
REPRODUCCiÓN, 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO DE BIENES 
INFORMÁTICOS. 
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CONTENIDO 

PRESENTACiÓN 

SECCiÓN 1 
1. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS LlCITANTES PARA 

ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONALlDA JURIDICA 
1.1. PERSONAS MORALES 
1.2. PERSONAS FislCAS 

SECCiÓN 2 
2. CALENDARIO, DISPOSICiÓN, COSTO DE LAS BASES E 

INFORMACiÓN ESPECiFICA DE LA LICITACiÓN 
2.1. CALENDARIO DE LA LICITACiÓN 
2.2. DISPOSICiÓN Y COSTO DE LAS BASES 
2.3. INFORMACiÓN ESPECiFICA DE LA LICITACiÓN 

SECCiÓN 3. 
3. DESCALIFICACiÓN DE LlCITANTES 
3.1. CAUSAS DE DESCALIFICACiÓN DE LOS LlCITANTES 

SECCiÓN 4 
4. DECLARACiÓN DE LICITACiÓN DESIERTA Y CANCELACiÓN DE 

LA LICITACiÓN 
4.1 . DECLARACiÓN DE LICITACiÓN DESIERTA 
4.2. CANCELACiÓN DE LA LICITACiÓN 

SECCiÓN 5 
5. ELABORACiÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS, IDIOMA Y TIPO 

DE MONEDA 
5.1 . IDIOMA Y TIPO DE MONEDA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR 

LAS PROPUESTAS 
5.1.1. IDIOMA 
5.1.2. TIPO DE MONEDA 
5.2. PROPUESTA TÉCNICA 
5.3. PROPUESTA ECONÓMICA 
5.4. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS 
5.4.1. PROPUESTA TÉCNICA 
5.4.1.1. LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO"PROPUESTA TÉCNICA" 
5.5. PROPUESTA ECONÓMICA 
5.5.1. LLENADO DEL FORMATO DENOMINADO "PROPUESTA 
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ECONÓMICA" 

SECCiÓN 6. 
6. INDICACiÓN DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS 

BASES Y EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LlCITANTES 

6.1. CONDICIONES DE LAS BASES 
6.2. CONDICIONES DE LAS PROPUESTAS. 

SECCiÓN 7 
7. CALIFICACiÓN Y CRITERIOS DE EVALUACiÓN 
7.1. CRITERIOS PARA EVALUAR Y SELECCIONAR LAS 

PROPUESTAS TÉCNICAS 
7.2. CRITERIOS PARA EVALUAR Y SELECCIONAR LAS 

PROPUESTAS ECONÓMICAS. 

SECCiÓN 8 
8. INFORMACiÓN ESPECIFICA DE LOS BIENES REQUERIDOS 
8.1. CARACTERlsTICAS DE LOS BIENES 
8.2. EMPAQUES 
8.3. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 
8.4. PRUEBAS QUE SE REALIZARAN A LOS BIENES 
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PRESENTACiÓN. 

La Entidad u Órgano Desconcentrado, en cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos 28 y 134 de la "Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos", 

así como en los artículos 6, 26 fracción 1, 27, 28 fracción 1, 29, 30 Y 31 de la "Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público" y demás 

disposiciones legales aplicables, convoca en primera instancia a todos los 

interesados a participar en la Licitación Pública Múltiple Nacional para la 

adjudicación de contratos, relativos a la compra-venta y suministro de materiales 

de oficina, materiales y útiles de impresión y reproducción, materiales y útiles para 

el procesamiento en equipo y bienes informáticos, autorizado por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la propia Entidad u Órgano 

Desconcentrado en su segunda sesión ordinaria celebrada el día 21 de febrero de 

2003. La Coordinación Administrativa por conducto de la Subdirección de Recurso 

Financieros y Materiales, ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San 

Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, CP 07920 teléfonos 55.75.54.48, 

llevará a cabo el proceso de Licitación Pública Múltiple Nacional No. 01475001-

001-03 autorizada por los integrantes de dicho Comité bajo las siguientes: 

BASES 
LAS PRESENTES BASES CONSTAN DE 30 HOJAS 
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SECCiÓN 1. 

1. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS lICITANTES PARA 
ACREDITAR LA EXISTENCIA Y PERSONAlIDA JURIDICA 

Los licitantes que participen a través de un representante, con el fin de 
acreditar su personalidad bastará con que presenten el escrito que se 
anexa como número 1, así como lo señalado en los puntos 10.1. Ó 10.2., 
según el caso, la Entidad u Órgano Desconcentrado requerirá al licitante 
ganador, previo a la firma del contrato, copia certificada para su cotejo y 
copia simple para su archivo de los documentos que se aluden en los 
puntos 1.1. o 1.2., de las presentes bases: 

Adjuntar copia del recibo de pago de bases de esta licitación, de no 
presentar dicha copia no se admitirá la participación del proponente. 

Las muestras son requisito indispensable para su participación. 

1.1. PERSONAS MORALES 

A) Acta constitutiva de la empresa, debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, y las modificaciones que haya 
tenido, en su caso, a la fecha de la presente licitación. 

B) Poder notarial del representante legal cuando no derive del Acta 
Constitutiva exhibida. 

C) Pago del ISR correspondiente al trimestre anterior, o en su caso, los 
Estados Financieros con una vigencia no mayor de dos meses a la 
fecha de la licitación, anexando fotocopia de la cédula profesional del 
Contador Público que los elaboró. Dichos documentos servirán para 
verificar la solvencia económica del licitante (documento que se 
solicitara al (los) ganador(es)). 

1.2. PERSONAS FislCAS 

A) Alta en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Registro Federal 
de Contribuyentes) 

B) Pago del ISR correspondiente al mes anterior, o en su caso, los 
Estados Financieros con una vigencia no mayor de dos meses a la 
fecha de la licitación, anexando fotocopia de la cédula profesional del 
Contador Público que los elaboró. Dichos documentos servirán para 
verificar la solvencia económica del licitante. 
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En ambos casos, el giro comercial deberá estar relacionado con los bienes 
que se licitan. 

Como anexo 3 de las bases, se presenta una guía de los documentos que 
deberán presentar los licitantes, en la cual se señalan los requeridos por la 
Entidad u Órgano Desconcentrado, así como el punto de las bases donde 
se señalan éstos. 

Los interesados en participar, podrán realizar la presentación conjunta de 
proposiciones, siempre y cuando se dé debido cumplimiento a los 
siguientes aspectos: 

A) Tendrán derecho a participar adquiriendo alguno de los integrantes del 
grupo solamente un ejemplar de bases. 

B) Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, 
un convenio en los términos de la legislación aplicable, en el que se 
establecerán con precisión los aspectos siguientes: 

• Nombre y domicilio de las personas integrantes, identificando en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que se acredita la 
existencia legal de las personas morales. 

• Nombre de los representantes de cada una de las personas 
agrupadas identificando en su caso, los datos de las escrituras 
públicas con las que acrediten las facultades de representación. 

• La designación de un representante común, otorgándole poder 
amplio y suficiente para atender todo lo relacionado con la 
propuesta en el procedimiento de las obligaciones. 

• Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará 
obligado en forma conjunta y solidaria con los demás integrantes, 
para comprometerse por cualquier responsabilidad derivada del 
contrato que se firme. 

Dicho convenio será presentado dentro del sobre correspondiente a la 
propuesta técnica. 

SECCiÓN 2 

2. CALENDARIO, DISPOSICiÓN, COSTO DE LAS BASES E 
INFORMACiÓN ESPECIFICA DE LA LICITACiÓN 

2.1. CALENDARIO DE LA LICITACiÓN 
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ACTO 

Publicación de la 
convocatoria 

PERIODO O 
DIA 

27de 
Febrero del 

2003 

HORA LUGAR 

Diario Oficial de la Federación y 
COMPRANET 

Venta de bases en 27 de 
Febrero al 10 
de Marzo del 
2003 

De 9:00 a Subdirección de Recursos 
forma y a 14:00 horas Financieros Materiales, 
través de 
COMPRANTE 

de 11 de Marzo 12:00 horas 
aclaraciones de las del 2003 
bases 

Primera etapa. 
Presentación 
propuestas 

18 de Marzo 
de del 2003 

y 
de la 

Acto de dictamen 
de propuestas 
técnicas y apertura 
de propuestas 

I económicas 
Comunicación del 
fallo de la licitación 

25 de Marzo 12:00 horas 
del 2003 

28 de Marzo 11 :00 horas 
del 2003 

ubicado en 1513 No. 86 
Sección 6, Colonia San Juan de 
Aragón, Gustavo A 
Madero, CP 07920, México, D.F. 
y en Sistema Electrónico de 
Contrataciones 
Gubernamentales 
COMPRANET. 

Sala de "Usos Múltiples, ubicada 
en Calle 1513 No. 86 Sección 6, 

• Colonia San Juan de Aragón, 
• Delegación Gustavo A Madero, 

2.2. y COSTO DE LAS BASES 
A) Si son adquiridas en las oficinas de la Entidad u Órgano 

Desconcentrado tendrán un costo de $1016.64 (un mil dieseis pesos, 
64/100 m.n.), el pago deberá hacerse en efectivo o certificado 
o de caja de una institución de crédito establecida en la ciudad de 
México, a favor de la Entidad u Órgano Desconcentrado 

B) El costo de las bases de esta licitación, que se obtengan por el 
sistema COMPRANTE: http://www.compranet.gob.mx será de $847.20 
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2.3. 

3. 

3.1 

(ochocientos cuarenta y siete pesos, 20/100 m.n.), y podrá ser 
solventado mediante los recibos que genera el propio sistema. El 
comprobante de pago es un requisito indispensable para participar en 
la licitación. 

En ambos casos, las bases estarán a disposición de los licltentes para su 
consulta y cuando se refiera al inciso A), a partir de la 
Du!)IIc<aCl<:m de la convocatoria y hasta el 10 de Marzo del 2003, en horario 
de 9:00 a 14:00 en la Subdirección de Recursos Financieros y 
Materiales ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San Juan de 

uelieglilclcm Gustavo A Madero, CP 07920, México, DF. 

DE LA LICITACiÓN 

En el acto de ",r"'rl""~"'~ únicamente podrán formular preguntas 
las personas que 
cuál deberá acreditarse 
mismas. 

las bases de la presente licitación, lo 
del comprobante de pago de las 

la junta de aclaraciones, los licitantes podrán 
nr."f",r,<>"t.,rn"'nl'A un papel membretado del 

:>UII,l,;mJU\'!;:I;)} de aclaración a las bases de licitación, misma(s) que 
será(n) al de Recursos Financieros Materiales 
ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San Juan Aragón, 
uelleg¡~Ci()n Gustavo A. Madero, CP 07920, México, DF. 

Para los lícitantes que propuestas y no asistan a los diversos 
actos de la licitación pública, se les tendrá por notificados de forma 

una vez que se fijen las actas derivadas de dichos eventos en 
en el de avisos del que ocupan las instalaciones de la 

u Desconcentrado en Calle 1513 No. 86 Sección 6, 
Colonia San Juan de Delegación Gustavo A Madero, CP 07920, 
México, DF. Así mismo estarán a su disposición en el departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Entidad u 
Desconcentrado durante el término de cinco días hábiles C<;Intados él partir 
del día de la celebración de de dichos actos siendo de exclusiva 
resiPons(31)11Idaid de los licítantes acudir a enterarse de su contenido y 

de las mismas en forma gratuita. 

SECCIÓN 3. 

DE LlCITANTES 

CAUSAS DE LJL.'~Vrl"_1 DE LOS UCITANTES. 

La Entidad u Desconcentrado procederá a descalificar a los 
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licitantes que se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: 

A) Por incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en 
las bases, que afecte la solvencia de las propuestas. 

B) Por la comprobación de que existe acuerdo entre varios 
concursantes para elevar los precios de los bienes objeto de la 
licitación 

C) Si se encuentra en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 50 de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público", y/o fracciones XI y XX del artículo 8 
de la "Ley Federal de responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos" y en el articulo 32-D del "Código Fiscal de la 
Federación". 

D) Si presentan su propuesta técnica y/o económica incompleta. 
E) En caso de que una parte o la totalidad de la documentación que 

se debe entregar en el sobre de la propuesta técnica se encuentre 
en el sobre de la propuesta económica, o viceversa; o incluir 
aspectos económicos de cualquier género en su oferta técnica, o 
aspectos técnicos de cualquier género en su oferta económica. 

F) Por la inexistencia del documento que avale la declaración de 
integridad señalado en el punto 5.2. inciso N. 

SECCiÓN 4 

4. DECLARACiÓN DE LICITACiÓN DESIERTA Y CANCELACiÓN DE LA 
LICITACiÓN 

4.1. DECLARACiÓN DE LICITACiÓN DESIERTA 

La Entidad u Órgano Desconcentrado declarará desierta la licitación, 
cuando vencido el plazo de venta de las bases de licitación, ningún 
interesado las adquiera o no presenten proposiciones en el acto de 
presentación y apertura. 

Cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las 
presentes bases, o si los precios ofertados no fueren aceptables, en todo 
caso se volverá a expedir una segunda convocatoria. 

Si una o varias partidas se declaran desiertas, por no haberse recibido 
propuesta o por no ser satisfactorias las presentadas por los licitantes, la 
Entidad u Órgano Desconcentrado solo por esas partidas, podrá volver a 
expedir una nueva licitación, o bien, un procedimiento a cuando menos 
tres personas o adjudicación directa, según corresponda. 

4.2. CANCELACiÓN DE LA LICITACiÓN 
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La Entidad u Órgano Desconcentrado procederá a la cancelación de la 
licitación, por las causas siguientes: 

Por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera podrá cancelar cuando 
existan circunstancias, debidamente justificadas que provoquen la 
extinción de la necesidad para adquirir los bienes y que, de continuarse 
con el procedimiento de contratación, se pudiera ocasionar un daño o 
perjuicio a la propia Entidad. 

SECCiÓN 5 

5. ELABORACiÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS, IDIOMA Y TIPO DE 
MONEDA 

5.1. IDIOMA Y TIPO DE MONEDA EN QUE SE DEBERÁN PRESENTAR 
LAS PROPUESTAS 

5.1.1. IDIOMA 

El idioma en que se deberán presentar las propuestas será en español. 
Los anexos técnicos y folletos, en su caso, podrán presentarse en el 
idioma del pars de origen de los bienes, acompañados de una traducción 
simple al español. 

5.1.2. TIPO DE MONEDA 

El tipo de moneda en que se deberán presentar las propuestas y el pago 
respectivo será en pesos mexicanos. 

5.2. PROPUESTA Tt:CNICA 

Deberá presentarse en la primera etapa de la licitación, durante el acto 
de recepción de propuestas y apertura de la propuesta técnica, en un 
sobre debidamente cerrado en forma inviolable. La documentación 
distinta a la propuesta podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o 
fuera del sobre que contenga la propuesta (salvo lo dispuesto en el punto 
3.1. inciso E) 

Los requisitos que deberán incluir como mínimo en la propuesta 
técnica son los siguientes: 

LlCITANTES. 
A) La propuesta técnica de los bienes objeto de esta licitación, 

incluyendo número de partida descripción detallada, marca, 
modelo, cantidad, unidad de medida, garantía y plazo de entrega 
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(incluir folletos técnicos y publicitarios) presentarse según anexo 4 
de las bases. Referente a los folletos, estos podrán ser tomados de 
Internet siempre y cuando incluyan la dirección de dónde los 
bajaron, para verificar que estos no han sido modificados. 
Requisitos Indispensables. 

B) Acreditación de la existencia y personalidad jurídica, de 
conformidad con el anexo 1 (copias fotostáticas) . Requisito 
Indispensable. 

C) Constancia de compra de bases (original y copia fotostática) . Se 
entenderá por original la copia debidamente sellada que emita el 
banco. Requisito Indispensable. 

D) Carta en la cual declaren su capacidad real de distribución. 
E) Carta compromiso en la que se obligue para el caso de salir 

favorecido en la presente licitación, a garantizar por un periodo 
mínimo de seis meses los bines ofertados. 

F) La propuesta técnica de los bienes objeto de esta licitación, 
incluyendo número de partida descripción detallada, marca, 
modelo, cantidad, unidad de medida, garantía y plazo de entrega 
(incluir folletos técnicos y publicitarios) y presentarse según anexo 
5 de las bases. 

G) Original del currículo de la empresa, incluyendo a cuando menos 
tres clientes, señalando el nombre, dirección, teléfono y nombre de 
la persona con quien se pueda corroborar la información. 

H) Entregar un escrito en papel membretado de su empresa, en el que 
se declare que cuentan con capacidad para cumplir con los 
compromisos y obligaciones en los tiempos comprometidos. 

1) Carta compromiso, en papel membretado, obl igándose a respetar 
las especificaciones, características técnicas de calidad de los 
bienes ofrecidos conforme a su propuesta técnica. 

J) Carta manifestando bajo protesta de decir verdad, que la empresa 
o sociedad es de nacionalidad mexicana y que los bienes que 
entreguen serán producidos en México y contendrán como mínimo 
un 50% de grado de integración nacional(Anexo 6) 

K) Manifestar por escrito un papel membretado conocer y aceptar el 
contenido de las presentes bases, de los anexos y de cada una de 
las condiciones establecidas en las mismas, aceptando que el no 
cumplimiento de estas será motivo de descalificación, sin 
responsabilidad para la convocante, así como de los acuerdos 
establecidos en la junta de aclaraciones. 

L) Deberá presentar por escrito bajo protesta de decir verdad de no 
encontrarse en los supuesto señalados en el articulo 50 de la "Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", y 
en las fracciones XI Y XX del Artículo 8 de la "Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos" 
Formato anexo 8 (anexarlo en la propuesta técnica) . Requisito 
Indispensable. 

M) Deberá presentar por escrito bajo protesta de decir verdad, no 
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encontrarse en los señalados en el artículo 32-0 del 
"Código Fiscal de la Federación" Formato anexo 7 (anexarlo en la 
propuesta indispensable. 

N) Declaraciónde en la que manifieste que por si mismos ° 
través de persona, se abstendrá de adoptar conductas 
para que los servidores públicos de la Entidad induzcan o alteren 
las evaluaciones de las el resultado del procedimiento, 
u otros que condiciones más ventajosas a los 
demás 

O) Documentación que alude al 
P) Incluir en su técnica ° de los 

certificados de la donde con 
la Norma Oficial Mexicana. 

Con la finalidad de facilitar el análisis y evaluación de la 
técnica, es deseable los presenten adicionalimelnte a 
su propuesta del anexo 4 en disco flexible de 3.2" 
2HO, libre de 

Cabe hacer mención que la falta de observancia de esta última "".Ol""/"," 

no constituirá motivo de descalificación de algún participante. 

5.3. PROPUESTA ECONÓMICA 

en la primera etapa de la licitación, durante el acto 
y apertura de la propuesta en un 

"""''I"", ... .,.cm·", cerrado en forma inviolable, el cual deberá contener: 

La económica, en el formato que aparece como anexo 5 de las 

I-"V'I-'''';;;'«''' técnicas y económicas deberán estar firmadas por la 
nArlUlrl~ facultada para ello (representante), o bien la persona 

n~I:TIr.i,n::linTI'! en la última hoja del documento que 
o bien en su totalidad. La omisión de la firma en la última 
motivo de no así de la totalidad de su N'\,,,,t,,, ..... rlt\ 

La cotización correspondiente deberá claramente los 
ofertados en moneda nacional, como la vigencia de la 

cotización. 
Los deberán ser fijos hasta la determinación del contrato. 

5.4. INSTRUCCIONES PARA ELABORAR LAS PROPUESTAS 

5.4,1 PROPUESTA T~CNICA 

Deberá nr"'~""nt~r~., en papel membretado del licitante. 

Deberá a los términos de referencia a que alude el anexo 4 de 
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las presentes bases. 

5.4.1.1. REQUISITOS DEL FORMATO DENOMINADO "PROPUESTA TÉCNICA" 

NOMBRE DEL LICITANTE 
Se anotará el nombre completo del licitante, tal como aparece en el 
Registro Federal de Contribuyentes. 

REPRESENTANTE LEGAL 
Se deberá anotar el nombre completo del representante legal, sagún 
acta constitutiva o poder notarial. 

FIRMA 
Espacio para que el representante legal firme el documento en forma 
autógrafa 

FECHA 
Se deberá anotar la fecha que corresponde al acto de presentación y 
apertura de propuestas. 

PARTIDA 
Es la clave numérica o alfanumérica con la que la Entidad u Órgano 
Desconcentrado identifica a cada una de las partidas de los bienes 
solicitados 

DESCRIPCiÓN 
Se refiere a la propuesta técnica a exhibir, con base a la descripción 
completa de los bines solicitados por la Entidad u Órgano 
Desconcentrado sagún anexo 4 

UNIDAD 
Unida de medida de los bines que requiere la Entidad u Órgano 
Desconcentrado 

CANTIDAD 
Número de bienes de cada clave que requiere la Entidad u Órgano 
Desconcentrado 

5.5. PROPUESTA ECONÓMICA 

Deberá presentarla en papel membretado del licitante 

Deberá presentarse en el formato que se adjunta como anexo5 de las 
presentes bases. 
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5.5.1. LLENADO DEL 
ECONÓMICA" 

FORMATO 

NOMBRE DEL LICITANTE. 

DENOMINADO "PROPUESTA 

Se anotará el nombre completo del licitante, tal como aparece en el 
registro federal de contribuyente 

REPRESENTANTE LEGAL 
Se deberá anotar el nombre completo del representante legal, según 
acta constitutiva o poder notarial 

FIRMA 
Espacio para que el representante legal firme el documento en forma 
autógrafa. 

FECHA 
Se deberá anotar la fecha que corresponde al acto de presentación y 
apertura de propuestas 

PARTIDA 
Es la clave numérica o alfanumérica con la que la Entidad u Órgano 
Desconcentrado identifica a cada una de las partidas de los bienes 
solicitados 

DESCRIPCiÓN 
Es la descripción completa de los bienes solicitados con relación al 
anex04 

UNIDAD 
Numero de medida de los bines que requiere la Entidad u Órgano 
Desconcentrado 

CANTIDAD 
Numero de bienes de cada partida, según el anexo 5 de las bases, que 
requiere la Entidad u Órgano Desconcentrado 

PRECIO UNITARIO 
Anotará el precio propuesto para cada unidad, en pesos, sin incluir ellVA 

Este precio ya deberá tener deducido, en su caso, el descuento 
voluntario que pueda otorgar el licitante 

IMPORTE 
Anotará el producto resultante de multiplicar: el dato correspondiente de 
la columna de la cantidad por el precio unitario. 
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TOTAL 
En este cuadro anotara el importe que resulte de sumar los totales de 
cada partida 

SECCiÓN 6. 

6. INDICACiÓN DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS 
BASES Y EN LAS PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS 
LlCITANTES 

6.1. CONDICIONES DE LAS BASES 

Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación 
podrán ser negociadas 

6.2. CONDICIONES DE LAS PROPUESTAS. 

Ninguna de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser 
negociadas. 

SECCiÓN 7 

7. CALIFICACiÓN Y CRITERIOS DE EVALUACiÓN 

7.1. CRITERIOS PARA EVALUAR Y SELECCIONAR LAS 
PROPUESTAS TÉCNICAS 

La Entidad u Órgano Desconcentrado para llevar a cabo el proceso 
de evaluación de las proposiciones, verificará que las mismas 
cumplan con los requisitos solicitados en las presentes bases. La 
evaluación de las propuestas técnicas aceptadas en la primera etapa 
de recepción, serán objeto de análisis detallado por parte de la 
Entidad u Órgano Desconcentrado, quién verificará que los bienes 
solicitados se ajusten a las condiciones establecidas en la 
descripción y caracterlsticas técnicas de los bienes, objeto de esta 
licitación. 

Adicionalmente, los criterios mini mas e invariables que se aplicarán 
en la evaluación y selección de las propuestas son los siguientes 

A) Caracteristicas técnicas de los bienes propuestos. 
B) Tiempo de la garantia 
C) Disponibilidad de entrega 
D) Marca 
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En ningún caso el comité de Adquisiciones dela Entida,Q u Órgano 
Desconcentrado utilizará mecanismos de puntos o por~ntajes para 
la evaluación de las propuestas. Asimismo, la convocante se reserva 
el derecho de realizar visitas domiciliarias a las instalaciones de los 
licitantes, con el fin de verificar la infraestructura con la que cuentan. 

Cabe mencionar que la adjudicación de los bines será por partida. El 
resultado del análisis de ras propuestas técnicas se dará a conocer a 
los licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las 
propuestas económicas. 

7.2. CRITERIOS PARA EVALUAR Y SELECCIONAR LAS 
PROPUESTAS ECONÓMICAS. 

La Subdirección de Recursos Financieros y Materiales 
conjuntamente con el Departamento de Recurso Materiales y 
Servicios Generales elaborara un dictamen, el cual servirá de base 
para emitir el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica 
de los actos de los procedimientos, el análisis de las proposiciones y 
las razones para admitirlas o desecharles. 

De conformidad con el resultado técnico de las propuestas 
aceptadas, la Subdirección de Recursos financieros y Materiales, 
conjuntamente con el Departamento de Recurso Materiales y 
Servicios Generales, formularán el cuadro comparativo de los precios 
ofertados por los licitantes. 

La adjudicación será por partida y estará determináda por la 
propuesta económica más baja, de la comparación realizada sobre 
las condiciones económicas ofrecidas. 

En caso de presentarse empate entre dos o más licitantes, en alguna 
de las partidas, se procederá de acuerdó a lo marcado en el 
reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público en su articulo 44 que a la letra dice "la 
adjudicación se efectuará a favor del licitante que resulte ganador del 
sorteo manual por insaculación que celebre la convocante en el 
propio acto de fallo" " 

SECCiÓN 8 

8. INFORMACiÓN ESPECiFICA DE LOS BIENES REQUERIDOS 

8.1. CARACTERisTICAS DE LOS BIENES 
En el anexo 4 de las presentes base se seflalan las partidas, con la 
descripción pormenorizada y cantidad de los bines solicitados. 

143 



8.2. EMPAQUES 

Los bienes deberán ser empacados en la forma necesaria para 
impedir que se daflen o deterioren durante el transporte al lugar de 
entrega. 

Los gastos por este concepto, así como el flete serán por cuenta del 
proveedor 

Las etiquetas que contengan las listas de empaque tanto en el 
exterior como en el interior de los bultos deberán describir con 
precisión el contenido. 

8.3. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR 

El licitante al que se le adjudique el contrato (s) será el único 
responsable, si al suministrar los bienes a la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, infringe patentes o marcas o viole registros o 
derechos de autor, de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 

8.4. PRUEBAS QUE SE REALIZARAN A LOS BIENES 

Una vez que se hayan recibido los bienes, objeto de la presente 
licitación, la Entidad u Órgano Desconcentrado, aplicará las pruebas 
que juzgue convenientes a los bienes. El Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Entidad resolverá sobre la 
recepción formal y satisfactoria de los bienes dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la entrega. 

En este sentido, el licitante deberá manifestar explícitamente la 
disponibilidad sobre el particular. 

SECCiÓN 9 

9. PLAZO Y CONDICIONES DE ENTREGA Y RECEPCiÓN DE LOS 
BIENES 

9.1 PLAZO DE ENTREGA 

Dentro de los 20 días naturales posteriores a la firma del contrato. 
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9.2. CONDICIONES DE ENTREGA 

Será en el almacén de la Entidad u Órgano Desconcentrado, Calle 
1513 No. 86 Sección 6, Colonia San Juan de Aragón, Delegación 
Gustavo A. Madero, CP 07920, México, DF. 

9.3. RECEPCiÓN DE LOS BIENES 

La recepción de los bines se verificará en la fecha en laque el 
proveedor los presente y entregue en el almacén de la Entidad u 
Órgano Desconcentrado, por lo que deberá avisar con anticipación la 
fecha de entrega y enviará a una persona debidamente acreditada 
para que participe en el evento. 

9.4. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Todos los impuestos, derechos y gravámenes, excepto el IVA, que 
causen los bienes hasta su entrega formal en el almacén de la 
Entidad u Órgano Desconcentrado, serán cubiertos por el proveedor 

SECCiÓN 10 

10. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN 
PARTICIPAR EN EL ACTO 

10.1. SI ACUDE EL REPRESENTANTE LEGAL, "DEBERÁ PRESENTAR 
LA SIGUIENTE DOCUMENTACiÓN: 

Escrito de acreditación de personalidad (anexo 1 de las bases) 

Identificación oficial con fotografla (credencial de elector, pasaporte o 
cédula profesional o cartilla del Servicio militar Nacional o credencial 
de identificación otorgada por la empresa con fotografia) requisito 
indispensable. 

Recibo de la compra de las bases en esta Comisión o, en caso de 
haber comprado las bases a través del sistema "COMPRANTE", 
copia del recibo con sello del pago del banco. Requisito 
indispensable. 

Dos sobres cerrados de manera inviolable conteniendo por separado: 
El primero contendrá información de la propuesta técnica con los 
documentos que se señalan en el punto 5.2 y 10.1 en su caso. 

El segundo contendrá lo referente a la propuesta económica con los 
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documentos que se señalan en el punto 5,3, 

10.2. SI ACUDE UN ENVIADO DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Deberá presentar lo siguiente: 

Identificación oficial con fotografía (credencial de elector, pasaporte o 
cédula profesional o cartilla del Servicio militar Nacional o credencial 
de identificación otorgada por la empresa con fotografía) requisito 
indispensable. 

Carta poder simple expedida por el representante legal (que será el 
mismo que firme el escrito de acreditación de personalidad y las 
propuestas técnicas y económica) 

Escrito de acreditación de personalidad del representante legal 
(anexo 1 de las bases) 

Recibo de la compra de las bases en esta Comisión o, en caso de 
haber comprado las bases a través del sistema "COMPRANTE", 
copia del recibo con sello del pago del banco, Requisito 
indispensable. 

Dos sobres cerrados de manera inviolable conteniendo por separado: 
El primero contendrá información de la propuesta técnica con los 
documentos que se señalan en el punto 5.2 y 10,1 en su caso, 

El segundo contendrá lo referente a la propuesta económica con los 
documentos que se señalan en el punto 5,3, 

10,3. ACTO DE REPRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS 

El acto se llevara a cabo en dos etapas conforme a lo siguiente: 

PRIMERA ETAPA, 
Una vez recibidas las propuestas técnicas y económicas en sobres 
cerrados, se procederá a la apertura de la propuesta técnica 
exclusivamente y se desecharán las que hubieran omitido alguno de 
los requisitos exigidos, 

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores 
públicos de la convocante presentes rubricarán las partes de las 
propuestas técnicas presentadas que previamente haya determinado 
la convocante en las bases de la licitación, De esta primera etapa se 
levantara un acta en la que se hará constar las propuestas técnicas 
aceptadas para su análisis, así como las que hubiesen sido 
rechazadas y las causas que lo motivaron. 
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La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas 
técnicas aceptadas, debiendo dar a conocer el resultado a los 
licitantes en la segunda etapa, previo a la apertura de las propuestas 
económicas. 

Los sobres con las propuestas económicas serán rubricados por 
cada uno de los participantes en el evento y quedarán en custodia de 
la Entidad u Órgano Desconcentrado hasta el día de su apertura. 

SEGUNDA ETAPA 

En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se 
procederá a al apertura de las propuestas económicas de los 
clientes cuyas propuestas técnicas no hubiesen sido desechadas, y 
se dará lectura al importe de las propuestas que cubran los 
requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y 
dos servidores públicos presentes rubricarán las propuestas 
económicas. 

Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de 
la licitación, misma que se menciona en el punto 2.1. de las 
presentes bases. 

Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el 
resultado técnico, las propuestas económicas aceptadas para su 
análisis, sus importes, así como las que hubiesen sido desechadas y 
las causas que lo motivaron. El acta será firmada por los asistentes y 
pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma en 
forma gratuita, la falta de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos, estando, a partir de esa fecha, a disposición de los que no 
hayan asistido para efectos de notificación. 

SECCiÓN 11 

11. CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO 

11.1 CONDICIONES DE PRECIO 

Los precios ofertados por el licitante serán fijos durante la vigencia 
del contrato y no estarán sujetos a variación por ningún motivo 
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Dentro de los 10 dias naturales siguientes a la presentación de la 
con sello de del almacén, a entera satisfacción de 

la Entidad u Desconcentrado . 

. Los pagos se efectuarán en pesos mexicanos 

12 

12. PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

12.1. CONSTITUCiÓN DE LAS GARANTIAS 

nl'lf<'lntl<'l deberá constituirse en pesos mexicanos a favor de la 
Desconcentrado. 

Mediante fianza por institución afianzadora autorizada, 
certificado o de caja 

La garantía no deberá considerar el IVA, y elevar, en su caso el 
monto al entero más cercano. 

12.2 GARANTIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

El licitante que resulte ganador, a efecto de garantizar el 
del contrato adjudicado, deberá otorgar fianza, cheque 

t"!Af'tífí,,,,,,..,lo de por un importe del 10% del monto del contrato sin 
IVA, conforme al texto del a favor de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado 

desde su expedición y hasta tres meses 
a la de cumplimiento de contrato, a entera 

satisfacción de la Entidad u Órgano Desconcentrado. 

La en su caso, será cancelada una vez transcurrido el plazo 
seflalado mediante autorización escrita de la Subdirección de 
Recurso Financieros y Materiales de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado. 
La de cumplimiento del contrato deberá presentarse en la 
~ubdlreC:Clé,n de Recursos Financieros y Materiales a más tardar 
dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del contrato. 
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13 

13. GARANTIA DE LOS BIENES 

13.1. GARANTIA 
Los bienes deberán contar con una mínima de seis meses, 

de la fecha formal de recep<:ión en el almacén de la Entidad u 
Desconcentrado. 

Para ello los nrnu""~,r1"r",, ... ",v" .. ';I" por escrito y en papel 
membretado la 

Dicha deberá contener por lo menos: 

Al Su alcance 
B) Duración 
Cl Condiciones 
D) Mecanismos para hacerla efectiva 
E) Domicilio para reclamaciones y establecimiento o taller de 

servicio 

13.2. CANJES YIO DEVOLUCIONES 

Durante el periodo de garantía de los bienes, la Entidad u Órgano 
Desconcentrado hacer la devolución de aquellos bienes que 
presenten vicios ocultos ylo defectos de fabricación; para lo cual el 
proveedor se obliga a reponer el bien en igual calidad, cantidad y 
marca a satisfacción de la Entidad u Órgano Desconcentrado en un 
plazo no mayor de 10 días siguientes a la fecha del reporte 
ylo entrega del bien defectuoso. 

En caso de que el proveedor no atienda el reporte, o se niegue a 
recibir el bien la Entidad u Órgano Desconcentrado 
procederá en los términos del punto relativo al incumplimiento en el 
periodo de independientemente de la aplicación de 
las penas setialadas en las presentes bases. 

13.3. INCUMPLIMIENTO EN EL PERIODO DE GARANTIA 

En el caso de que el con la reposición del bien 
dentro del señalado en el punto 13.2 que antecede. la Entidad 
u Órgano Desconcentrado tendrá el derecho de reponerlos 
adquiriéndolos por medio de en cuyo caso el proveedor 
queda obligado a cubrir los que se generen por ese concepto, 
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durante los diez días naturales siguientes a partir de que le sea 
comprobado y requerido el pago. 

Las garantías ofrecidas no pueden ser inferiores a las que 
determinen las disposiciones legales aplicables, ni prescribir 
condiciones o limitaciones que reduzcan los derechos que 
legalmente corresponden a la Entidad u Órgano Desconcentrado. 

El cumplimiento de las garantías es exigible, indistintamente, al 
productor y al importador del bien o servicio, así como al proveedor. 

SECCiÓN 14 

14. ASPECTOS GENERALES SOBRE LA ADJUDICACiÓN DE LOS 
CONTRATOS 

14.1 LA ADJUDICACiÓN SE HARÁ POR PARTIDA 

La adjudicación de cada una de las partidas señaladas en el anexo 5 
de las bases, favorecerá a la propuesta solvente en cada caso, es 
decir que cumpla con los requisitos de la convocatoria y bases de la 
licitación y que represente el precio más bajo. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la 
convocante, el contrato se adjudicará de acuerdo al punto 7.2. 

La convocante emitirá un dictamen que servirá como base para el 
fallo , en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos 
del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para 
admitirlas o desecharlas. 

14.2. MODIFICACIONES A LOS CONTRATOS 

Conforme a lo establecido en el artículo 52 de la "Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", la 
Entidad u Órgano Desconcentrado podrá modificar dentro de su 
presupuesto aprobado y disponible, las cantidades contratadas con 
los proveedores ganadores de esta licitación, dentro de los doce 
meses posteriores a la firma del (los) contrato (s) , sin que el monto 
total de las modificaciones rebase en conjunto, el veinte por ciento de 
los conceptos y volúmenes establecidos originalmente, considerando 
los precios inicialmente pactados. 
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14.3. FIRMA DEL CONTRATO 

El licitante ganador o su representante legal deberá presentarse 
dentro de los 2 dias hábiles siguientes a la fecha de fallo, hasta las 
14:00 hrs., llevando consigo la siguiente documentación: copia 
certificada de su acta constitutiva y la última modificación a la misma, 
original de su cédula de identificación fiscal y del poder otorgado ante 
federatario público para su cotejo. 

Asimismo deberá acudir a la Coordinación Administrativa de la 
Entidad u Órgano Desconcentrado a firmar el contrato 
COf'respondiente, dentro de los 20 dias naturales siguientes al de la 
notificación del fallo . 

Solo podrán firmar y recibir los contratos quíenes estén facultados 
para ello, según acta constitutiva o poder notarial. 

Si el licitante que resulte adjudicado no firmara el contrato dentro del 
tiempo establecido, será sancionado en los términos del articulo 46 y 
60 de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. del 
Sector Público". 

SECCiÓN 15 

15. PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS 
BIENES 

15.1 . PENA CONVENCIONAL 
A partir del primer dia de atraso en la entrega de los bienes, derivado 
el incumplimiento de conformidad con los plazos establecidos en las 
bases y en los contratos que se le adjudiquen al proveedor por 
causas imputables al mismo, se aplicará el 1 % (un punto porcentual) 
por cada dia natural de mora sobre el valor de lo incumplido, sin que 
el monto total exceda el importe de la garantía del contrato. 

El licitante que resulte adjudicado quedara obligado ante la Entidad u 
Órgano Desconcentrado a responder de los defectos y vicios ocultos 
de los bienes, así como de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiera incurrido. 

SECCiÓN 16 

16. SANCIONES POR NO FIRMAR EL CONTRATO Y RESCISiÓN DEL 
MISMO 
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16,1, SANCIONES POR NO FIRMAR EL CONTRATO DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO 

Los licitantes, que injustificadamente y por causas imputables a los 
mismos no formalicen el contrato adjudicado por la con\locante, 
serán sancionados de conformidad con lo estipulado en el artículo 60 
de la "Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público" 

162, INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

A los licitantes que se les hubiese adjudicado el contrato e incurran 
en incumplimiento del mismo, se les hará efectiva la aplicación de la 
garantía otorgada, bajo las siguientes causales: 

Cuando el proveedor incurra en retraso en la entrega de los bienes, 

Cuando los bienes recibidos presenten defectos de fabricación o 
fallas durante el periodo de garantía, y no sean sustituidos dentro de 
los siguientes 10 días naturales, contados a partir de la fecha del 
reporte o devolución, 

Cuando los bienes adquiridos no sean de las especificaciones, 
características y/o calidad señalada en las propuestas del licitante 
ganador. 

En caso de incumplimiento en los precios originales pactados, 

Por rescisión del contrato imputable al proveedor. 

16,3, CAUSAS DE RESCISiÓN DEL CONTRATO 

En caso de que el licitante incurra en retraso en la entrega de los 
bienes que le hayan sido asignados, la Entidad u Órgano 
Desconcentrado podrá rescindir total o parcialmente el contrato 
respectivo, Para ello, la Entidad u Órgano Desconcentrado 
comunicará por escrito al licitante, la razón del incumplimiento, 
concediéndole un plazo de 10 días hábiles para que exponga las 
causas que a su juicio estime conveniente y que son motivo del 
incumplimiento, 

Transcurrido el término antes referido la Entidad u Órgano 
Desconcentrado analizará las pruebas presentadas, 

La determinación de dar o no por rescindido el contrato será 
comunicado allícitante dentro de los 15 días hábiles que precedan al 

152 



plazo anteriormente citado. 

En caso de no acreditar su defensa la Entidad u 6rgano 
Desconcentrado procederá a rescindir el contrato y turnar al 
Departamento Jurídico la garantía correspondiente para su 
ejecuciÓn. 

Si se rescinde el contrato por causas imputables al licitante, la 
Entidad u 6rgano Desconcentrado adjudicará el contrato al licitante 
que haya presentado la siguiente propuesta solvente más baja, 
siempre que la diferencia en precio con respecto a la postura que 
inicialmente hubiese ganado, no sea superior al 10% (diez por 
ciento). De acuerdo a lo establecido en el artículo 41 fracciÓn VI de la 
"Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público'. 

En caso de ser rescindido el contrato, únicamente procederá el cobro 
de penalizaciones de manera proporcional al valor de lo incumplido 
sin perjuicio de hacer la garantla de cumplimiento y sin que rebase el 
10% (diez por ciento) de la garantia del contrato. 

SECCiÓN 17 

17. INCONFORMIDADES y CONTROVERSIAS 

17.1. INCONFORMIDADES 

Los licitantes interesados en inconformarse lo podrán hacer en los 
términos de lo establecido en los artículos 65 y 66 de la "Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público" 

17.1.1. ANTE LA SFP 

La Secretaria de la Función Pública, en atención a las 
¡nconformidades recibidas, realizará las investigaciones 
correspondientes dentro de los plazos establecidos y emitirá la 
resolución correspondiente en apego a los artlculos 68 y 69 de la 
"Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público" 

17.1.2. ANTE EL 6RGANO INTERNO DE CONTROL DE LA ENTIDAD U 
6RGANO DESCONCENTRADO 

El 6rgano Interno de Control de la Entidad u Órgano Desconcentrado 
esta facultado para conocer las inconformidades interpuestas por los 
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actos que contravengan lo dispuesto por la "Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público" 

Se encuentra ubicado en (dirección) 

17.2. CONTROVERSIAS 
Las controversias que se susciten entre la Entidad u Órgano 
Desconcentrado y los licitantes, en materia de adquisiciones de loa 
bienes licitados, se resolverán con apego a las disposiciones 
previstas en la Ley de la materia, así como en las normas de carácter 
federal aplicables al caso; por lo que toda estipulación en contrario, 
no surtirá efecto legal alguno. 

Será competencia de los tribunales en la materia, con asiento en la 
ciudad de México, DF., la resolución de las controversias. 

SECCiÓN 18 

18. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA Y A LAS BASES 

18.1. MODIFICACIONES A LA CONVOCATORIA 

Si se tuvieran que modificar los plazos u otros aspectos establecidos 
en la convocatoria, la Entidad u Órgano Desconcentrado lo hará del 
conocimiento de los interesados, publicando las modificaciones en la 
sección especializada del Diario Oficial de la Federación a partir de la 
fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta, inclusive, el 
sexto día natural previo al acto de presentación de propuestas y 
apertura de la propuesta técnica. 

18.2. MODIFICACIONES A LAS BASES 

Si se tuviera que modificar los plazos u otros aspectos establecidos 
en las bases de la licitación, si aún no se realiza la junta de 
aclaración de las bases, la Entidad u Órgano Desconcentrado 
publicará un aviso a través de la sección especializada del Diario 
Oficial de la Federación, a fin de que los interesados concurran a la 
Coordinación Administrativa de la Entidad u Órgano Desconcentrado 
para conocer de manera específica, las modificaciones respectivas. 

No será necesaria la publicación del aviso cuando las modificaciones 
se deriven de la Junta de Aclaración de las Bases, y se entregue 
copia del acta respectiva a quienes adquirieron las bases. 
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En ambos casos, la publicación del aviso o la entrega de la copia del 
acta, se realizarán cuando menos con dos días naturales de 
anticipación a la fecha en que se llevará a cabo el acto de 
presentación de propuestas y apertura de la propuesta técnica. 

Las modificaciones no consistirán en la sustitución O variación 
sustancial de los bienes convocados originalmente, ni en la adición 
de otros distintos y pasarán a formar parte de estas mismas bases. 

SECCiÓN 19 

19. ASPECTOS VARIOS DE LA LICITACiÓN 

19.1. DEVOLUCiÓN DE DOCUMENTO 

La devolución de la documentación, garantías y muestras, en su 
caso, a los participantes que no hayan resultado ganadores, se 
realizará 5 días naturales posteriores al fallo. 

19.2. VALIDACiÓN DE DOCUMENTOS 

Las proposiciones presentadas deberán contener firmas autógrafas 
por la persona facultada para ello (representante), o bien, por la 
persona física participante en la última hoja del documento que las 
contenga, o en su totalidad. La omisión de la firma en la última hota 
será motivo de descalificación, no as! en la totalidad de su 
contenido. 

LAS MUESTRAS SON REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU 
PARTICIPACiÓN 
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ESCRITO DE ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD 

ANEXO 1 

(NOMBRE) MANIFIESTO. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. QUE LOS DATOS AQul ASENTADOS 
HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, Asl COMO QUE CUENTO FACULTADES 'F"",,, ... 'n::~ PARA 
SUSCRIBIR LA PROPUESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03. A 
NOMBRE Y REPRESENTACiÓN DE: (PERSONA FlslCA O MORAL) 

NO DE LICITACiÓN' 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

DELEGACiÓN y MUNICIPIO: 
ENTIDAD FEDERATIVA: 
FAX: 

LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: FECHA: 
LUGAR DEL NOTARIO PúBLICO ANTE El CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 

I"""""'V" DE ACCIONISTAS: 
APELLIDO PATERNO: APELLIDO MATERNO: NOMBRE(S)' RFC' % DE ACCIONES 

DESCRIPCiÓN DEL OBJETO SOCIAL 

REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA: 

(FIRMA) 

NOTA: Presentar esClilo bajo protesta de decir "",dad que a la lecha de firma de contrato en caso de ser adjudicada su sítuadÓll 
Jurldíca 
EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA PARTICIPANTE EN E MODO QUE ESTIME 
CONVENIENTE. DEBIENDO RESPETAR SU CONTENIDO. PREFERENTEMENTE, EN El ORDEN INDICADO, 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 

ANEXO NÚM. 2 

TEXTO PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (10%) 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA 
DE: (SERALAR EL IMPORTE QUE RESULTA DEL 10% DEL MONTO TOTAL 
DEL CONTRATO SIN IVA), ANTE: LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO, PARA GARANTIZAR POR PARTE DE (NOMBRE DEL 
PROVEEDOR), CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
(SEÑALARLO) Y CON DOMICILIO EN (SEÑALARLO), EL FIEL Y EXACTO 
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y OBLIGACIONES 
CONTRAIDAS MEDIANTE EL CONTRATO NÚMERO (SEÑALARLO), 
CELEBRADO CON LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO, RELATIVO 
AL SUMINISTRG DE (ANOTAR EL TIPO DE BIENES), POR UN IMPORTE DE 
(SEÑALAR EL IMPORTE DEL CONTRATO), (NOMBRE DE LA AFIANZADORA) 
PAGARÁ A LA COMISiÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MINIMOS LA 
CANTIDAD DE (SEÑALAR EL IMPORTE DE LA FIANZA), EN CASO DE QUE SU 
FIADA INCUMPLIERE TOTAL O PARCIALMENTE LAS ESPECIFICACIONES Y 
OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL MENCIONADO CONTRATO. ----------
-------------------------------------------------------------------

ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS 
LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN HASTA QUE 
SE PRONUNCIE RESOLUCiÓN DEFINITIVA Y SÓLO PODRÁ SER 
CANCELADA POR AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA PROPIA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA INTELIGENCIA DE QUE ÉSTA PODRÁ 
HACER EFECTIVA LA TOTALIDAD DE LA GARANTíA AL MOMENTO DE 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SEÑALADO. ASIMISMO ESTA FIANZA 
PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO OTORGUE PRÓRROGAS O ESPERAS DEL 
PLAZO ESTABLECIDO PARA LA REALIZACiÓN DE LA ENTREGA A QUE SE 
REFIERE EL CONTRATO, (NOMBRE DE LA AFIANZADORA), ACEPTA 
EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE E.IECUCIÓN 
ESTABLECIDO POR EL ARTIcULO 95 DE LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD DE LA PRESENTE 
GARANTIA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE SUJETARÁ PARA EL 
CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL ARTIcULO 95 BIS DEL 
MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEMPORÁNEO DEL 
IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.-----------------------------
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1 

EL PRESENTE FORMATO PODRÁ SER REPRODUCIDO POR CADA 
PARTICIPANTE EN EL MODO QUE ESTIME CONVENIENTE, DEBIENDO 

RESPETAR SU CONTENIDO, PREFERENTEMENTE EN EL ORDEN 
SEÑALADO Y EN PAPEL MEMBRETADO DONDE CONSTE EL NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL DEL LICITANTE. 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LICITACiÓN PÚBLICA MÚLTIPLE NACIONAL 14075001-001-03 
ANEXO 3 

GUiA DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LlCITANTES 

DOCUMENTO ! PUNTO. DOC. DOC. 
• BASES. PRESo REC. 

PERSONAS MORALES: 
i ACTA CONSTITUTIVA 1.1.A. 
i PODER NOTARIAL 1.1.B . 
• I.S.R. (TRIMESTRE ANTERIOR) 1.1.C . 
• EDOS FINANCIEROS (IRIM.ANT.) (COPIA CED.PROF.) 1.1.C. 

PERSONAS FISICAS: 
i ALTA S.H.C.P. 1.2.A. 
I.S.R. (TRIMESTRE ANTERIOR) 1.2.8. 
EDOS FINANCIEROS (TRIM.ANT.) (C6PIA-CED.PROF) .1.2.C. 

AMBOS PARTICIPANTES 
PROPUESTA TECNICA 5.2.A. I 
ACREDITACION DE LA EXISTENCIA Y PERSONALIDAD JURIDICA 5.2.B. 
COPIA DEL RECIBO DE PAGO DE BASES DE LlCITACION 5.2.C. 
CARTA DE CAPACIDAD DE DISTRIBUCION 5.2.0. 
CARTA DE GARANTIA 5.2.E. 
ORIGINAL DEL CURRICULO DEL LICITANTE .5.2.F. 
CAPACIDAD DE CUMPLIMIENTO 5.2.G. 
CARTA COMPROMISO DE RESPETAR LAS ESPECIFICACIONES 5.2.H. 

c:ARIA9LJE:C:LJE:NIAC9NE:hGRAPººi:: 1tfT1:GRAc:IQI'J(SO%} 5.2.1. 
CARTA DE ACEPTACiÓN DE LAS BASES 5.2.J. 
CARTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS S.2.K. 
ARTíCULOS 50 Y 8 
CARTA DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 15.2.l. 
32-D DELCFF 
DECLARACION DE INTEGRIDAD i S.2.M. 
COPIA DE LOS CERTIFICADOS NOM ~, ~~ t.'.) 

LAS MUESTRAS SON REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU 
PARTICIPACiÓN 

158 



LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-()O1·03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERiAlES Y úTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y ÚTILES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 
ANEXO 4 PROPUESTA TÉCNICA 

DESCRIPCiÓN 
CANTIDAD 

PARTIDA MUESTRA UNIDAD CALENDARIO DE ENTREGAS TOTAL 

M~ TER/~(" Q.E QEIClriA 
ABRil JULIO NOV 

10AL 15 7 AL 11 10 AL 14 

001 2101 ACRILETA EJECUTIVA DE pLASTICO TRANSPARENTE DE 6MM. PIEZA O 5 O 5 
002 2101 ACRILETA SECRETARIAL DE pLASTICO TRANSPARENTE DE 6MM. PIEZA 5 O 5 10 
003 2101 AGENDA CLASICAAÑO 2003 M PIEZA 22 O O 22 
004 2101 AGENDA DE BOLSILLO AÑO 2003 PIEZA 22 O O 22 

BLOCK BLANCO TAMAlilo CARTA DE 80 HOJAS EN PAPEL BOND DE 58 GRlM2 
005 2101 DE 15.5 X 28.0 CMS PIEZA O O 10 10 

BLOCK CUADRO CHICO TAMAlilo CARTA DE 80 HOJAS EN PAPEL BOND DE 58 
008 2101 GRfM2 DE 15.5 X 213.0 CMS M PIEZA 75 O 75 150 

Ul 
BLOCK CUADRO GRANDE TAMAI'lO CARTA DE 80 HOJAS EN PAPEL BOND DE 

'" 007 2101 58 GRfM2 DE 15.5 X 28.0 CMS PIEZA 25 O 25 50 
BLOCK DE NOTAS AUTOADHESIVAS COLORR AMARILLO DE 13MM X 73MM 

008 2101 M PIEZA O 50 50 100 
BLOCK DE TAQUIGRAF!A EN PAPEL BONO DE 50 KRS/M2 CIBO HOJAS CON 

009 2101 ESPIRAL PIEZA O 100 50 150 
BLOCK RAYADO TAMAÑO CARTA DE 80 HOJAS EN PAPEL BOND DE 58 GRlM2 

010 2101 DE 15.5 X 28.0 CMS PIEZA O 25 25 50 
011 2101 BLOCK TABULAR 4 COLUMNAS CON CONCEPTO PIEZA O 20 20 40 
012 2101 BOlIGRAFO GOLORR NEGRO PUNTA RODANTE 1MM RECARGABLE M PIEZA 300 100 100 500 

BOLlGRAFO DE PLASTlCO ClSUJETADOR y CAPUCHON TINTA AZUL PUNTO 
013 2101 MEDIANO M PIEZA O 300 350 650 

BOLlGRAFO DE PLASTICO C/SUJETADOR y CAPUCHON TINTA NEGRA PUNTO 
014 2101 MEDIANO M PIEZA O 800 500 1300 

BOlIGRAFO DE PLASTICO G/SUJETADOR y CAPUCHO N TINTA ROJA PUNTO 
015 2101 MEDIANO M PIEZA O 100 100 200 

BROCHE DE 2 PATAS PIARCHIVO ClFllOS REDONDEADOS DE 8 CM. CAJA 
016 2101 C/SO PIEZAS CAJA O 5 5 10 
017 2101 CAJAS CARTON PIARCHIVO MUERTO TICARTA PIEZA 25 10 25 60 
Ola 2101 CAJAS CARTON PIARCHIVO MUERTÓ TIOFICIO PIEZA O 75 75 150 
019 2101 CALENDARIO TIPO EJECUTIVO PIESCRITORIO AÑO 2004 PIEZA o o BO 80 



LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y OTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN Y MATERIALES Y OTILES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 
ANEXO 4 PROPUESTA TtCNICA 

DESCRIPCiÓN 
CANTIDAD 

PARTIDA MUESTRA UNIDAD CALENDARIO DE ENTREGAS TOTAL 

020 2101 CARPETA DE POSTES TAMAÑO CARTA EN KERATOL M JUEGO 100 200 200 500 
CARPETA CON BROCHE BACCO, PERCALINA y PESTAf'IA TICARTA COLOR 

021 2101 AZUL M PIEZA 500 1000 500 2000 
CARPETA CON BROCHE BACCO, PERCALINA y PESTAf'IA TlOFICIO COLOR 

022 2101 AZUL M PIEZA O 100 100 200 
023 2101 CARPETA DE 3 ARGOLLAS DE 1 1/2 TERMINADAS EN KERATOL NEGRO PIEZA 30 30 30 90 
024 2101 CARPETA DE 3 ARCOLLAS DE 1/2 TERMINADAS EN KERATOL NEGRO M PIEZA O 100 O 100 

CARPETA DE 1/2 CEJA Y REFUERZO CON BROCHE DE PRESION TAMAÑO 
025 2101 CARTA COLORR AZUL M PIEZA O O 200 200 

CARPETAS PIDOBLAR RODODENTRO ESPAÑOL COLOR AZUL DE 51CM X 66 
026 2101 CM A CORTE DE 46CM X 29 CM M PIS..A 200 100 100 400 
027 2101 CARPETA REGISTRADORA TAMAÑO CARTA M PIEZA 100 SO 50 200 
028 2101 CARPETA REGISTRADORA TAMAÑO OfiCIO PIEZA 15 O 15 30 

'" 029 2101 CARTULINA BRISTOl COLORR BLANCO DE 3X5 DE looPZAS) M PAQ 40 50 50 140 
O 030 2101 CARTULINA BRISTOl COLORR BLANCO DE 5X8 DE looPZAS) PAQ O 25 25 50 

031 2101 CINTA CANELA EN ROLLO DE 40 MM X 50 MTS PIEZA 25 25 25 75 
032 2101 CINTA PARA MAQUINA DE ESCRIBIR IBM PUNTO NARANJA PIEZA O 5 5 10 
033 2101 CINTA PARA MAQUINA ESCRIBIR OllVETTI ET-24oo M PIEZA O 5 5 10 
034 2101 CINTA MASKING TAPE 36 MM X 50 MTS M PIEZA O 15 15 30 
035 2101 CINTA MASKING TAPE 46 MM X SO MTS PIEZA 25 25 25 15 
038 2101 ClIPS STANDARD NO. 1 CAJA CON 100 PIEZAS M CAJA 30 30 40 100 
037 2101 ClIPS STANDARD NO. 2 CAJA CON 100 PIEZAS CAJA 60 50 50 150 
038 2101 CLIP EXTRAGRANDE NO. 1 CAJACI12 PIEZAS M CAJA O 10 10 20 
039 2101 CLIP EXTRAGRANDE NO. 2 CAJA CI12 PIEZAS CAJA O 10 10 20 
040 2101 CLIP GRANDE CUADRADO 1 CAJA Clloo PIEZAS M CAJA 20 30 30 80 
041 2101 CLIP GRANDE CUADRADO NO. :2 CAJA Clloo PIEZAS CAJA O 15 15 30 

CORRECTOR LIQUIDO PARA ERRORES DE MECANOGRAFIA y DE ESCRITURA 
A MANO EN FRASCO DE 20 ML, BASE DE AGUA, COLORR BLANCO y QUE NO 

042 2101 DAÑE LA CAPA DE OZONO M PIEZA O 25 50 75 
043 2101 CORRECTOR MAO. Ese IBM 96 PIEZA 5 5 5 15 
044 2101 CORRECTOR MAQ. Ese OLlVETII ET·121 M o 6 o 6 
045 2101 CORRECTOR MAQ. ESC. OLIVETII 2400 o 6 o 6 

046 2101 CORRECTOR ROLlER (CINTA CORRECTORA) DE 4.2 MM X 8 MM M PIEZA o 30 30 60 



PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y úTILES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 
ANEXO 4 PROPUESTA TÉCNICA 

CANTIDAD 
PARTIDA DESCRIPCiÓN MUESTRA UNIDAD CALENDARIO DE ENTREGAS TOTAL 

CUADERNO FORMA ITALIANA RAYADO EN PAPEL BOND DE 58 GRSlM2 DE 
047 2101 220 X 16<0 CON ESPIRAL DE AlAMBRE GALVANIZADO M PIEZA O 10 10 20 

CUADERNO PROE BLANCO CARTA EN PAPEL BOND DE 58 GRSIM2 
048 2101 DE 15<5 X 21.5 CMS CON ESPIRAL M PIEZA 50 50 O 100 

CUADERNO PROF< CUADRO CHICO CARTA EN PAPEL BOND DE S8 
049 2101 GRSIM2 DE 15.5 X 21.5 CMS CON ESPIRAL MElAUCO M PlE'ZA 400 50 50 500 

CUADERNO PROE CUADRO GRANDE TAMAIiiO CARTA EN PAPEL BONO DE 58 
050 2101 GRSIM2 DE 15<5 X 21.5 CMS CON MElALlCO M PIEZA 200 O 20 220 

CUADERNO PROF. RAYADO CARTA EN PAPEL BOND DE 58 GRSlM2 
051 2101 DE 15.5 X 21.5 CMS CON ESPIRAL METAlICO M PIEZA 200 O 50 250 

052 2101 DEDAL DE HULE NO. 12 Y 1'40.13 PIEZA O 30 O 30 

CINTA ADHESIVA INVISIBLE BOBRE PAPEL BLANCO ROTULABLE y QUE SE 
053 2101 PUEDA ESCRIBIR 12 MM X 50 MTS PIEZA O 7 8 15 

~ 054 2101 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 12 MM X 33 MTS mUREX M PIEZA 70 30 50 150 

055 2101 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 18 MM X 65 MTS DIUREX PIEZA O O 20 20 

058 2101 CINTA ADHESIVA TRANSPARENTE DE 24 MM X 65 MTS DIUREX M PIEZA 30 40 55 125 

057 2101 ENGRAPADORA MElALlCA M PIEZA O O 5 5 

058 2101 ETIQUETA ADHESIVA NO. 14 CAJA CON 1400 PIEZAS COLOR BLANCO CAJA O O 10 10 
ETIQUETA ADHESIVA NO 19 (102 X 46 MM) CAJA CON 120 PIEZAS COLORR 

059 2101 BLANCO M CAJA 25 75 50 150 

ETIQUETA ADHESIVA NO. 20 (103 X 20 MM) CAJA CON 280 PIEZAS COLORR 
050 2101 BLANCO CAJA O O 15 15 

ETIQUETA ADHESIVA BLANCA NO. 6 (24 X 24 MM) CAJA CON 2800 PIEZAS 
001 2101 COLORR BLANCO CAJA O O 5 5 
002 2101 fOLDER COLGANTE TAMAflo OFICIO EN CAJA DE 25 PIEZAS M PIEZA 100 75 75 250 

FOLDER TAMAÑO CARTA CON CRUCES PRECORTADAS PARA PONER 
BROCHES EN PARTE SUPERIOR y LOMO DEL FOLDER EN CARTULINA MANILA 
DE 175 GRAMOS SOBRE METRO CUADRADO Y ACABADO SATINADO 

063 2101 M PIEZA 1500 1500 1000 4000 

FOLDER TAMAÑO OFICIO CON CRUCES PRECORTADAS PARA PONER 
BROCHES EN PARTE SUPERIOR Y LOMO DEL FOLDER EN CARTULINA MANILA 
DE 175 GRAMOS SOBRE METRO CUADRADO Y ACAE/AOO SATINADO 

064 2101 PIEZA O 500 500 1000 



LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y ÚTILES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 
ANEXO 4 PROPUESTA TIOCNICA 

PARTI DA DESCRIPCiÓN ~UESTRA UN IDAD CALENDARIO DE ENTREGAS 
CANnDAD 

TOTAL 

GOMA P/BORRAR BLANCA PLASTICA EN FORMA DE BLOQUE PARA BORRAR 
065 2101 TRAZOS DE LAPIZWS30 PIEZA O 150 150 300 
066 2101 GOMA P/BORRAR BR-40 PIEZA 80 80 40 200 
067 2101 JUEGO DE GEOMETRIA ESCOLAR M PIEZA 75 O O 75 

LAPIZ ADHESIVO PARA PEGAR PAPEL, CARTONCILLO, FOTOS y TELA EN 
068 2101 PRESENTACiÓN DE TUBO DE 10 GRS. M PIEZA 250 150 300 700 
069 2101 LAPIZ BICOLORR PARA CHECAR (NO PUNTILLAS) M PIEZA 200 200 300 700 

LAPIZ COLORR AZUL TERMINADO EN MADERA Y CASQUILLO EN PARTE 
070 2101 SUPERIOR (NO PUNTILLAS) M PIEZA 50 25 25 100 

LAPIZ COLORR ROJO TERMINADO EN MADERA Y CASQUILLO EN LA PARTE 
071 2101 SUPERIOR (NO PUNTILLAS) M PIEZA 50 50 O 100 

0\ LAPIZ PARA ESCRITURA EN PUNTO MEDIANO No. 2 112, EN MA.DERA BANDA 
N 072 2101 ROJA Y GOMA EN LA PARTE SUPERIOR (NO PUNTlLLAS) M PIEZA 150 350 400 900 

LAPIZ PARA ESCRITURA EN PUNTO MEDIANO No. 3, TERMINADO EN MA.DERA 
073 2101 BANDA ROJA Y GOMAEN LA PARTE SUPERIOR (NO PUNTILLAS) PIEZA O 300 300 600 

LAPIZ PARA ESCRITURA EN PUNTO MEDIANO No. 2, TERMINADO EN MADERA 
074 2101 BANDA ROJA Y GOMA EN LA PARTE SUPERIOR (NO PUNTILLAS) PIEZA 400 400 400 1200 

LIBRETA DE RAYA PASTA DURA FORMA. ITALIANA DE RAYA EN PAPEL BONO 
075 2101 DE 58 GRS.1M2 15.5X21 .5 CMS. PIEZA 50 O 30 80 

MARCA TEXTOS EN DIFERENTES COLORES (RESALTADOR FLUORECENTE) 
076 2101 M PIEZA O 180 170 350 
077 2101 MA.RCADOR BASE AGUA EN DIFERENTES COLORES PIEZA O 10 10 20 

MA.RCADOR DE ACEITE DE TINTA PERMANENTE PUNTA DE CINZEL SIN XILOL 
078 2101 M PIEZA O 15 30 45 

MARCADO PARA PIZARRON BLANCO DE PORCELANA, LAMINA O ESMALTE, 
BORRADO INSTANTANEO, NO TOXICO EN ESTUCHE DE 4 COLORRES 

079 2101 M ESTUCHI O O 10 10 
OSO 2101 MINAS DE 0.5 MM. 4H (PUNTILLAS) TUBO O 15 25 40 
081 2101 PAPEL BOND TAMA.ÑO CARTA DE 75g1M2 DE 216 X 279 ALTA BLANCURA M PAQ 200 300 250 750 
082 2101 PAPEL BOND TAMA.ÑO OFICIO DE 75g (. 50KG) PAQ O 25 25 50 
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,(,I'rAl',nAI PÚBLICA 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y DE Y REPRODUCCIÓN Y MATERIALES Y ÚTILES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTiCOS 
ANEXO 4 PROPUESTA TIOCNICA 

CANTIDAD 
PARTIDA DESCRIPCiÓN MUESTRA UNIDAD CALENDARIO DE ENTREGAS TOTAL 

PEGAMENTO DE ACETATO DE POLlVINILO PARA PEGAR MADERA, PAPEL, 
CARTON, TELA, PAPEL MACHE, CERAMICA y FIGURAS DE MIGAJON, QUE Al 
SECAR SEA TRANSPARENTE EN PRESENTACION DE 1/4 LITRO 

083 2101 M 

084 2101 

PEGAMENTO DE ACETATO DE POLIVINILO PARA PEGAR MADERA, PAPEL, 
CARTON, TELA, PAPEL MACHE, CERAMICA y FIGURAS DE MIGAJON. QUE AL 
SECAR SEA TRANSPARENTE EN PRESENTACION DE 1 LITRO 

PEGAMENTO DE CONTACTO AMARILLO PARA PEGAR MADERA, HULE. 
FILTRO, LAMINAS METAlICAS. LlNOlEUM, LOSETAS y ZOCLO EN 

085 2101 PRESENTACION DE 1/4 DE LITRO M 
PEGAMENTO INSTANTANEO PARA PEGAR PLASTICO, METAL, HULE, 

086 2101 CERAMICA, PORCELANA Y CRISTAL PRESENTACION EN TUBO DE 2 
PINTURA DE COLORRES TERMINADA EN MADERA EN ESTUCHE CAJA 

087 2101 DE 36 COLORRES M 
PLUMll DE PUNTO EXTRAFINO DE NYLON CON TINTA NEGRO FIRME Y 

086 2101 BRILLANTE CON TAPA DE SEGURIDAD VENTILADA M 
PlUMIL DE PUNTO EXTRAFINO DE NYLON CON TINTA AZUL FIRME Y 

OB9 2101 BRilLANTE CON TAPA DE SEGURIDAD VENTILADA M 
PLUMIL DE PUNTO EXTRAFINO DE NYLON CON TINTA ROJO FIRME Y 

090 2101 BRILLANTE CON TAPA DE SEGURIDAD VENTILADA M 
091 2101 PORTA NAVAJA CUTER TAMAJiIO GRANDE METALlCO M 
092 2101 REGLA METALlCA DE 30 cm. 
093 2101 REPUESTO PARA NAVAJA CUTER TAMAlilo CHICO y GRANDE 
094 2101 ROLLO DE PAPEL PIMAQUINA SUM, 57 CMS SATINADO 

SEPARADORES DE PLASTiCO T/CARTA ENJGO DE 5 COLORES CON 3 
095 2101 ORIFICIOS 
096 2101 TARJETAS DE ALMACEN M 
097 2101 TARJETERO DE PlASTICO COLORR HUMO 3X 5 X 30 
096 2101 TARJETERO DE PLASTICO COlORR HUMO:; X 8 M 
099 2101 TIJERAS METALlCAS DEL NUM. El M 
100 2101 TINTA PARA SELLO COLORR NEGRO 
101 2101 PAliluELOS DESECHlABLES DE 90 HOJAS DOBLE DE 21.5 A 21.0 BLANCO M 

BOTE 
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BOTE 
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PIEZA 
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o 

125 

50 

50 
O 
O 

50 
O 

200 
O 
O 

10 
15 

O 
100 

8 

2 

8 

5 

O 

150 

70 

100 
15 
20 

100 
25 

200 
7 
O 
O 

10 
5 

50 

8 

2 

8 

5 

90 

350 

150 

150 
15 
40 

250 
25 

700 
7 
5 

10 
25 

5 
150 



LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y úTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y OTILES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 
ANEXO 4 PROPUESTA TÉCNICA 

PARTIDA DESCRIPCiÓN MUESTRA UNIDAD CALENDARIO DE ENTREGAS 
CANTIDAD 

TOTAL 

SERVILLETAS DESECHABLES DE COLOR BLANCO PAQUETE DE 500 PIEZAS 
102 2101 M PAQ 50 O 40 90 
103 2101 VASO TERMICO DESECHABLE DE 8 OZ PAQUETE DE 25 PIEZAS PAQ O 100 100 200 
104 2101 VASO TIPO OONO DESECHABLE PAQ O O 20 20 
105 2101 CESTO DE BASURA RECTANGULAR DE PLASTICO COLOR NEGRO M PIEZA O 30 O 30 

100 2100 COMPACT DISC RECORDABLE 80 MINUTOS 700 MB M PIEZA O 300 600 900 
CINTA PARA AUDIO NORMAl PARA TODO TIPO DE GRABACION CON 

107 2106 DURACION DE 90 MINUTOS CASSETE M PIEZA O 50 75 125 
108 2106 CLASIFICADOR PARA COMPACT DISC CAPACIDAO PARA 40 PIEZAS M PIEZA 20 20 20 50 

DISKETTES ALTA DENSIDAD FORMATEADOS EN CAJA DE 10 PZAS. DE 3.5 
109 2102 M CAJA O 100 150 250 

0\ TONER PARA IMPRESORA HEWlET PACKARD PARA MODELO LASSER JET 
.¡:. 4000 Y 4050 N ORIGINAL CONTENIENDO ALMOHADILLA DE LIMPIEZA, 

BASTONCILLOS DE ALGODÓN ASI COMO INSTRUCTNO DE INSTALACION 
PARA UNA DURACION MINIMA DE 4000 PAGINAS DE IMPRESiÓN NO. PARTE 

110 2106 C4127 X NO RECARGAOO) M PIEZA 30 20 30 80 
TONER IMPRESORA HEWLET PACKARD PARA MODELO LASSER JET 11 Y 

ORIGINAL CONTENIENDO ALMOHADILLA DE LIMPIEZA, ElASTONCllLOS DE 
ALGODóN ASI COMO INSTRUCTIVO DE INSTALACION PARA UNA DURACION 
MINIMA DE 4000 PAGINAS DE IMPRESiÓN (CARTUCHO NO RECARGADO) 

111 2106 M PIEZA :2 :2 5 
TONER PARA IMPRESORA HEWLET PACKARD PARA MODElO LASSER JET 
4100 N ORIGINAL CONTENIENDO ALMOHADILLA DE LIMPIEZA. BASTONCILLOS 
DE AlGODÓN ASI COMO INSTRUCTIVO DE INSTALACION PARA UNA 
DURACION MINIMA DE 4000 PAGINAS DE IMPRESiÓN (CARTUCHO NO 

112 2106 RECARGADO) M PIEZA 2 4 
TONER PARA IMPRESORA HEWlET PACKARD PARA MODELO LASSER JET N, 
IV PLUS Y V ORIGINAL CONTENIENDO ALMOHADILLA DE LIMPIEZA, 
BASTONCILLOS DE ALGODÓN ASI COMO INSTRUCTIVO DE INSTALACION 
PARA UNA DURACION MINIMA DE 4000 PAGINAS DE IMPRESiÓN NO. PARTE 

113 2106 92298 (CARTUCHO NO RECARGADO) M PIEZA 10 25 30 65 
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Vl 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y UTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y UTILES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 
ANEXO 4 PROPUESTA T~CNICA 

PARTIDA DESCRIPCiÓN MUESTRA UNIDAD CALENDARIO DE ENTREGAS 

114 

115 

116 

117 

118 
119 

~T~~QÉB~eBQQ~k/ÓN 

2105 CERLOX DE 5/16" LOMO CIRCULAR COLOR NEGRO PIEZA O O 50 
PAPEL BOND BLANCO DE 75 GRSfM2 TICARTA DE 216 MM X 279 MM PAQUETE 

2105 DE 500 HOJAS PARA FOTOCOPIADORA XEROX M PAQ 1500 500 500 
PAPEL BOND BLANCO DE 75 GRSIM2 TIOFICIO DE 216 MM X 340 MM PAQUETE 

2105 DE 500 HOJAS PARA FOTOCOPIADORA XEROX M PAQ O 80 40 
PASTA PARA ENGARGOLAR BUCKRA TICARTA COLOR NEGRO EN JUEGO DE 

21052 PIEZAS A UNA CARA M JUEGO O lOO lOO 
PASTA PARA ENGARGOLAR BUCKRA TfOFICIO COLOR NEGRO EN JUEGO DE 

21052 PIEZAS A UNA CARA JUEGO O 25 50 
2105 ROLLO PARA FAX 7007 M PIEZA 5 5 5 

LAS MUESTRAS SE ENTREGARAN EN EL ALMACEN DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO UBICADO EN CALLE 
1513 NO. 86, SECCiÓN 6, COLORNIA SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, CP. 07920, EL DIA 17 A 

PARTIR DE LAS 9:00 Y HASTA LAS 13:30 HORAS Y EL DIA 18 DE LAS 9: A LAS 11:00 HORAS. 

LAS MUESTRAS SON REQUISITO INDISPENSABLE PARA SU PARTICIPACiÓN. 

CANTIDAD 
TOTAL 

50 

2500 

120 

200 

75 
15 



LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 

MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCION y 
MATERIALES Y ÚTilES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y SIENES 

ANEXO 5 PROPUESTA ECONóMICA 

PARTIDA DESCRIPCiÓN 

CONSUMIBLES DE COMPUTACI 
TONER PARA 

111 

TONER 
PACKARD PARA MODELO 
ORIGINAL CONTENIDO ALMOHADILLA DE 

112 2100 LIMPIEZA, BASTONCilLOS DE ALGODÓN AS PIEZA 
COMO INSTRUCTIVO DE INSTALACiÓN PARA 
UNA DURACION !hINIIM DE 4000 PAGlNAS DE 
IMPRESIOO 

PACKARD PARA MODELO LASER JET IV, IV 
PLUS Y V N ORIGINAL CONTENIDO 

113 2100 ALMOHADILLA DE UMPIE2A, BASTONCILLOS PIEZA SS 
DE ALGODON Asl COMO INSTRUCTIVO DE 
INSTALACiÓN PARA UNA DURACI 
DE 4000 PAGINAS 

116 2105 T/OFICIO DE 216MM X 279MM PAQUETE DE PAQUETE 120 

500 HOJAS PARA FOTOCOPIADORA XEROX 

117 2105 T/CARTA COLOR NEGRO EN JUEGO DE 2 JUEGO 200 

PIE2AS A UNA CARTA 
PASTA PARA ENGARGOLAR BUCKRA 

118 2105 TICARTA COLOR NEGRO EN JUEGO DE 2 JUEGO 75 

PIEZAS A UNA CARTA 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 

MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 
REPRODUCCiÓN Y MATERIALES, ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

ANEXO 6 TEXTO PARA EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL REQUERIDO 

______ de _______ de ______ _ 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Presente. 

Me refiero al procedimiento de la Licitación Pública Múltiple Nacional No. 
14075001-001-03 en el que mi representada, la empresa ______________ _ 
participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre. 

Sobre el particular, y en términos de lo previsto por el Acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la determinación del grado de contenido nacional, 
tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, manifiesto que 
el que suscribe, declara bajo protesta decir verdad, que es de nacionalidad 
mexicana y que el (la totalidad de los) bien(es) que oferta mi representada en 
dicha propuesta, bajo la (s) partida(s) No. _____ , será(n) producido(s) en México 
y contendrá(n) un grado de contenido nacional de cuando menos el 50% o el 
correspondiente a los casos de excepción que establezca la Secretaría de 
Economía. 

ATENTAMENTE 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 

MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 
REPRODUCCiÓN Y MATERIALES, ÚTILES PARA EL PROCESAMtENTO EN 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

ANEXO 7 SUPUESTOS DEL ARTIcULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL 

LUGAR Y FECHA ____ _ 

PROVEEDOR: 

DOMICILIO 

EL QUE SUSCRIBE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE NO ME ENCUENTRO EN LOS SUPUESTOS DEL ARTíCULO 32-
D DEL CÓDIGO FISCAL, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACiÓN EL PASADO 11 DE ABRIL DE 2001 . 

LO ANTERIOR, CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA 
DISPOSICiÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR/. 

ATENTAMENTE 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 

MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTilES DE IMPRESiÓN Y 
REPRODUCCiÓN Y MATERIALES, ÚTilES PARA El PROCESAMIENTO EN 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

PROVEEDOR: 

DOMICILIO 

ANEXO 8 

(PERSONA FíSICA) 

LUGAR Y FECHA. ____ _ 

EL QUE SUSCRIBE DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE NO ME ENCUENTRO EN lOS SUPUESTOS DE LOS 
ARTíCULOS 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y DEL ARTiCULO 8 FRACCiÓN XI Y XX 
DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 

LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA 
DISPOSICiÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE 

PROVEEDOR: 
DOMICILIO: 
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LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 14075001-001-03 

MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 
REPRODUCCiÓN Y MATERIALES, ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS 

ANEXO 8 

(PERSONA MORAL) 

LUGARYFECHA, ________ __ 

PROVEEDOR: 

DOMICILIO 

EL QUE SUSCRIBE REPRESENTANTE DE LA EMPRESA 
SEÑALADA AL RUBRO, DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE 
NINGUNO DE lOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE 
REPRESENTO, SE ENCUENTRA EN LOS SUPUESTOS DE lOS ARTíCULOS 
50 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y DEL ARTIcULO 8 FRACCiÓN XI Y XX DE LA lEY 
FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. 

LO ANTERIOR CON El OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA 
DISPOSICiÓN Y PARA LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE 

PROVEEDOR: 
DOMICILIO: 
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ACTA DE LA JUNTA DE ACLARACiÓN DE DUDAS, CORRESPONDIENTE A 
LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 14075001-001-03. 

A LA ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y 
DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y ÚTilES PARA 

EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO Y BIENES INFORMÁTICOS. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del dla once de 
marzo del año dos mil tres, se reunieron en la sala de juntas del tercer piso de la 
Entidad u Desconcentrado, ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, 
Colonia San de Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, de esta 
ciudad, el Coordinador Administrativo; el Jefe del Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Subdirector de Recursos Financieros y 
Materiales; Asistente del Departamento Jurídico, Titular del Órgano Interno de 
Control en la Entidad u Órgano Desconcenlrado Jefe del de 
Auditoría, Control y Seguimiento, en la Entidad u Órgano Desconcentrado y el 
r<=!!>.f'\nf1!>.l'Ihl", del Almacén de Bienes de Consumo.------------------------------------------

de los 

An,~t1~'rl'lrln legal de la empresa Papelera S.A de C. V. y el rA",r"'<.'" 
legal de la empresa Distribuidora Gardi, S.A. de C.V.----------------------
-------------------------------------------------INICI0------------------------
Lugar, fecha y hora señalada en las bases de la Licitación Pública Nacional 
14075001-001-03 en turno, a efecto de a la aclaración de dudas de los 
licitantes: ----------------------------------------------------
El Coordinador Administrativo dio inicio a la reunión y señalo que en 
apego al calendario de la presente licitación, el de la era aclarar las 
posibles dudas sobre el contenido de las así como asentado las 
modificaciones que, en su caso, pudieran existir en las mismas.--------------
Por su parte el Jefe del departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales en apego al punto 2.2 inciso último de las resloectivals 
bases, requirió a los participantes el de pago de 
ser requisito indispensable para su palticips!::iól'l.---------·---·---·--··-··--·--------·-

Sefíaló que se había recibido en 
siguientes empresas: Oficinas y P2,,,,,,I,,,,,í •• ,, 
de C. V.; Distribuidora Gardi, S.A. C. V. y la Abastecedor 1-I1",,,,,,,,,,rl:(\ 

S.A. de C. V. ------------------------------------------------------------------------------
DESAHOGO DE PREGUNTAS.---·--·--·-·---·····-----··---
La representante legal de la Oficinas y S.A. de C. V., formuló 
las siguientes 
1.-¿la entrega de muestras, omitirá la .. nrr .. n,,. 

Respuesta: Si. El material de folletería y/o se considera. en este caso, 
como documentación de apoyo.-------------------------------------------
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2.-¿NoS pueden proporcionar el número de parte de la partida 111 ?-------------
Respuesta: Si. Se hace la aclaración que la partida en cuestión se refiere al toner 
para impresora H. P. Laser Jet. " y 111, con número de parte 92295-A.-------------
3.-¿Nos pueden proporcionar el número de la partida 112? .-------------------
Respuesta: Si. Es el C8061 X. ----------------------------------------------------
4.-¿Nos pueden proporcionar el número de parte de la partida 119?--------------
Respuesta: Si. Se identifica con número de código 30001 y las siguientes medidas 
30mx215mrn.-----------------------------------------
Hasta aquí las preguntas del proveedor.-------------------------
El apoderado legal de la empresa Papelera General, SA de C. V., formuló las 
siguientes preguntas:------------------------------------
1.-(1.2) ¿Nos uno de los documentos 1. S. R. o Estados Financieros?--------------
Respuesta: Si. Cualquiera de los dos, sin embargo el licitante deberá tomar en 
cuenta que en caso de que le sean adjudicadas partidas de la licitación, se 
solicitarán ambos documentos, de conformidad con el anexo 3 de las bases(gula 
documentos). ---------------------------------------- ----
2.-(1.2)¿En relación con los Estados Financieros, no pueden aceptar de enero a 
diciembre del año 2002? ----------------------------------- ----------------------------
Respuesta: Si. En este caso podrá presentar pagos provisionales del ai'\o 2002.----
3.-(1.2)¿En relación a los 1. S. R., que mes o meses específicamente nos 
so licitan? . ---------------------------------------------------------
Respuesta: Pago provisional de Enero de 2003.------------------------------------
4.-¿Nos pueden eximir de pruebas de toner, debido al alto valor de estas y 
considerando que cotizamos marcas auténticas y originales correspondientes a los 
números de parte indicados? ------------------------------------------------------
Respuesta: Si . Siempre y cuando el licitante entregue por escrito una carta, bajo 
protesta de decir verdad, que las partidas 110,11 ,112 y 113 ofertadas, son 
artículos nuevos, originales, no reciclados y los cuales deben corresponder a los 
números de parte solicitados.--------------------------- ------------
5.-¿Para efectos de Norma Oficial Mexicana, podemos presentar un escrito bajo 
protesta de decir verdad que los bienes ofertados cumplen con las Normas 
Oficiales vigentes? .----------------------------------------------------
Respuesta: Si. Para la etapa de registro si, siempre y cuando lo presente en papel 
membretado de la empresa. Durante el desarrollo del evento podrá entregar copia 
de las normas y/o certificados recabados.------------------------------------
Hasta aquí las preguntas del proveedor, quien manifestó que sus interrogantes 
hablan quedado completamente aclaradas.-----------------------------------------------
El representante legal de la empresa Distribuidora Gardi, S.A. de C. V., formulo las 
sig uientes preguntas: ----------------------------------------------------------
1.-En cuanto al punto 5.2 inciso A. ¿Podemos únicamente nuestro catálogo, en el 
cual se encuentran todos los productos que se ofertarán?--------------------------
Respuesta: Si.------------------------------------------
2.-Punto 13.1 Garantía. Solicitan escrito en papel membretado, una póliza de 
garantía (6 meses). ¿En cuanto a los incisos A, B, C, D, E, nos pueden especificar 
a que se refieren cada uno de ellos?--------------------------------------- ---
Respuesta: En este caso se requiere el escrito por parte del licitante, en el cual se 
garanticen los bienes ofertados por defectos de fabricación o vicios ocultos, 
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asimismo los mecanismos por medio de los cuales se podrá hacer efectiva dicha 
g a ra ntí a. -------------------------------------------------------------------------~:--.--------------
Hasta aquí las preguntas del proveedor, quien manifestó que sus interrogantes 
habían quedado perfectamente aclaradas. ------------------------------
El representante legal de la empresa Abastecedora Planetario, S.A de C. V. 
Formulo las siguientes preguntas:---------------------------
1.-Respecto al punto 5.2 inciso P, incluir en su propuesta técnica copia fotostática 
del o de los certificado (s) de la NOM donde especifica que esta cumpliendo con la 
Norma Oficial Mexicana ¿Se puede eliminar este punto, porque nuestros 
proveedores no nos dan copia fotostática del certificado de la NOM (Norma Oficial 
Mexicana), únicamente nos darla una carta donde manifiesten que cumplen con 
dicho 
Respuesta: Para la etapa de registro podrán presentar un escrito en papel 
membretado de la empresa bajo protesta de decir verdad que los bienes ofertados 
cumplen con las Normas Oficiales vigentes. Durante el desarrollo del evento 
podrá entregar copia de las normas ylo certificados recabados.-----------------------
2. -Anexo 4. ¿ Qué sig n ifica la "M"? --------------------------------------------------------------
Respuesta: Significa que la partida de la fila de referencia, donde se marca la "MU

, 

el licitante deberá presentar una muestra del respectivo bien, mismo que será 
destinado a las pruebas que se consideren necesarias. Estas muestras se 
entregarán en el almacén de la convocante, ubicado en Calle 1513 '86, sección 
seis. El día 17 de marzo a partir de las 9:00 a.m. y hasta las 13:00 y el día 18 del 
mismo mes de las 9:00 hasta las 11 :OOhrs.----------------------------------------
3.-Respecto al punto 8.2, empaque las etiquetas que contengan las listas de 
empaque tanto en el exterior como en el interior de los bultos deberán escribir con 
precisión el contenido. ¿Favor de especificar el tipo de empaque?-----------------
Respuesta: Se solicita que la entrega de los bienes adjudicados, correspondan a 
la presentación original del fabricante, independientemente de la forma adicional 
que estos vengan contenidos en empaques propios de la empresa participante.----
4.-En la partida 5 ¿Aceptan medida 28X21cm. En papel de 56 grs.?--------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
so licitadas en las bases. -------------------------------------------------------------------------
5.-En la partida 6 ¿Aceptan medida 28X21cm. En papel de 56 grs.?---------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las caracterlsticas 
solicitadas en bases. (en esta partida se solicita muestra}.-----"---------------------------
6.-En la partida 7 ¿Aceptan medida 28X21 cm. En papel de 56 grs.?---------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en las bases.--------------------------------------------------------------------
7.- En la partida 8 ¿Aceptan medida 76X76mil.?------------------------------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en las bases. (en esta partida se solicita muestra).----------------------------
8.-En la partida 9 ¿En papel de 56 
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en las bases.------------------------------------------------------------
9.-En la partida 10 ¿Aceptan medida 28X21 cm. En papel de 56 grs.?------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
sol icitadas en las bases. ------------------------------------------------------------------------
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10.-En la partida 31 ¿Aceptan medida 48X50 mtrs. ?-----------------------------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en las bases.-----------------------------------------------------------
11. -En la partida 48 Aceptan medida 20X26 cm. En papel de 56 grs. ?------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en bases. (en esta partida se solicita muestra).------------------------
12.-En la partida 49 ¿Aceptan medida 20X26 cm. En papel de 56 grs.?--------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en bases. (en esta partida se solicita muestra).-----------------------------
13.-En la partida 50 ¿Aceptan medida 20X26 cm. En papel de 56 grs.?---------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en bases.(en esta partida se solicita muestra) .---------------------
14.-En la partida 51 ¿Aceptan medida 20X26 cm. En papel de 56 grs.?--------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las caracteristicas 
solicitadas en bases. (en esta partida se solicita muestra).--------------------------------
15.-En la partida 57 ¿Aceptan tira larga o media tira.?--------------------------
Respuesta: De tira completa y de golpe estándar. (en esta partida se solicita 
muestra). -----------------------------------------------------------
16. -En la partida 63 ¿Aceptan sin cruces precortadas. ?-----------------------------
Respuesta: No. En este caso se deberá apegar a lo solicitado en bases.--------------
17.-En la partida 64 ¿Aceptan sin cruces precortadas?------------------------------------
Respuesta: No. En este caso se deberá apegar a lo solicitado en bases.------------
18.-En la partida 67 ¿Aceptan modelo 5070 o 5050?--------------------------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en bases. (en esta parida se solicita muestra) .----------------------------------
19. -En la partida 72 ¿A qué se refiere con no puntillas? --------------------
Respuesta: Al lápiz de uso común, que no se rompa la punta fácilmente. (en esta 
pa rtida se so licita muestra). ---------------------------------------------------------------------
20.-En la partida 73 ¿A que se refiere con no puntillas?-----------------------------------
Respuesta: Al lápiz de uso común, que no se rompa la punta fácilmente.------------
21.- En la partida 74 ¿A que se refiere con no puntillas?---------------------------------
Respuesta: Al lápiz de uso común, que no se rompa la punta fácilmente.-----------

. 22.En la partida 75 ¿Aceptan de 56 grs.?----------------- ----------------------------------
Respuesta: Si. La posibilidad de ofertar es abierta e incluye las características 
solicitadas en bases.--------------------------------------------------------
23.-En la partida 99 ¿Solicitan de acero forjado o de acero inoxidable.? .--------------
Respuesta: Se requiere de acero inoxidable. (en esta partida se solicita muestra) .--
24.-En la partida 100 ¿ De cuantos mililitros es?----------------------
Respuesta: De 60 c.c.---------------------------------
25.-En la partida 111 ¿Qué número de parte es este cartucho?-------------------------
Respuesta: Número de parte 92295-A. ----------------------------------------------------------
26.-En la partida 112 ¿Qué número de parte es este cartucho?---------------
Respuesta: Número departe C8061 X.-----------------------------------
Hasta aqui las preguntas del proveedor.----------------------------------------------------
Adicionalmente, coordinador administrativo señaló que en los casos de 
consumibles de computación, cuya elaboración es de importación, los solicitantes 
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deberán presentar una carta de grado de integración por separado o bien para 
d iferen ci a rl os. -------------------------------------------------------------------------
Seguidamente el Coordinador administrativo comentó que de conformidad con lo 
estipulado en el punto 2.3 (información especifica de la licitación), tercer párrafo. 
Se les tendrá por notificados de forma personal a los participantes, una vez que se 
fijen las actas derivadas de dichos eventos en lugar visible en el pizarrón de avisos 
del segundo piso, del inmueble que ocupan las instalaciones de la Entidad u 
Órgano Desconcentrado (convocante), ubicada en Calle 1513 # 86 sección seis. 
Asimismo, estarán a su disposición en el Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales de la Entidad u Órgano Desconcentrado durante el término de 
cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de cualquiera de 
dichos actos, siendo de exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a 
enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas en forma gratuita.--------
A continuación el Coordinador administrativo agradeció la asistencia a la presente 
reunión y al mismo tiempo extendió una cordial invitación a los presentes para 
asistir a la siguiente etapa de la licitación, relativa a la presentación propuestas y 
apertura de la propuesta técnica, la cual tendrá verificativo el próximo día 
dieciocho del mes y año en curso a las doce horas.------------------------------------------

Al no haber otro asunto que tratar, Coordinador Administrativo y Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, dió formalmente concluida la presente sesión, siendo las trece 
horas con veinte minutos del mismo día de su inicio, firmando de conformidad al 
margen y al calce, los que en ella intervinieron.-

CONCL USI ÓN. ---------------------------------------------------

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 
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EN REPRESNTACION DEL 
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S.A. DE C.V. 
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si al suministrar los bienes se infringe en patentes y marcas, carta bajo protesta de 
decir verdad que los toner para impresora serán de la marca Hewlet Packard y 
catálogo de artículos de oficina. --------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------
ABASTECEDOR PLANETARIO, S.A. DE C.v. presentó la siguiente 
documentación: acta constitutiva, acta de asamblea extraordinaria, protocolización 
del acta de asamblea, poder notarial, pago del I.S.R. correspondiente al último 
trimestre del ejercicio fiscal 2002 y enero de 2003, estado de resultados a febrero 
de 2003, Registro Federal de Contribuyentes, propuesta técnica ofertando un total 
de 119 partidas según anexo 4 de las bases, acreditación de la existencia y 
personalidad jurídica, copia del recibo de pago de la compra de las bases de la 
licitación, identificación oficial, carta de capacidad de distribución, carta de garantía 
de los bienes ofertados, original del currículo del licitante, capacidad de 
cumplimiento, carta compromiso de respetar las especificaciones solicitadas, carta 
que cuenta con el grado de integración nacional, carta de aceptación de las bases, 
carta de no e;",c.::: 'rarse en los supuestos de I artículos 50 de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del articulo 8 
fracciones XI y XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, carta de no encontrarse en los supuestos del artículo 32-0 del 
Código Fiscal de la Federación, declaración de integridad, carta del fabricante 
como distribuidor autorizado, carta bajo protesta de decir verdad que los bienes 
ofertados cumplen con las normas oficiales vigentes, carta para aplicar las 
pruebas que juzgue conveniente la convocante, carta de garantía para la 
devolución que tengan vicios ocultos, carta bajo protesta de decir verdad que las 
partidas 110, 111, 112 Y 113 ofertadas son articulas nuevos, originales y no 
reciclados, carta de no infringir patentes y marcas, carta de plazo y condiciones de 
e ntreg a y follete ri a. ------------------------------------------------------------------------

El Coordinador Administrativo declaró que las empresas Distribuidora Papelera 
para Oficinas de México, SA de C.v. y Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.v., 
se encuentran en los supuestos del Artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Artículo 8 fracción 11 y XX de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
razón por la cual se canceló su participación en el proceso licitatorio.-------------------

Una vez concluido el análisis de las propuestas técnicas, el Coordinador 
Administrativo turnó a los asistentes los documentos para que se sirvieran 
ru brica rlos. -------- -------------------------------------------------- ------

Asimismo preciso que las propuestas técnicas examinadas, serían objeto de una 
evaluación detallada, por parte de la Subdirección de Recursos Financieros y 
Materiales, Departamento Jurídico y el Departamento de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, en el ámbito de sus respectivas competencias y el resultado 
seria dado a conocer previo al acto de apertura de las propuestas económicas.--

Por otra parte, turno a los asistentes los sobres conteniendo las propuestas 
económicas, para que se sirvan rubricarlos, mismos que se quedaron en custodia 
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personalidad jurídica, copia del recibo del pago de la compra de bases de la 
licitación, identificación oficial, carta de capacidad de distribución, carta de garantía 
de los bienes ofertados, original del currículo del licitante, capacidad de 
cumplimiento, carta compromiso de respetar las especificaciones solicitadas, carta 
que cuenta con el grado de integración nacional, carta de aceptación de las bases, 
carta de no encontrarse en los supuestos del articulo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del artículo 8 
fracción XI y XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, carta de no encontrarse en los supuestos del articulo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación declaración de integridad, carta de normas de 
calidad y catalogo de artículos de oficina.--------------------------

OFICINAS Y PAPELERIAS. S.A. DE C.V. presentó la siguiente documentación: 
acta constitutiva, pago deII.S.R. correspondiente al ejercicio fiscal 2002 y enero de 
2003, propuesta técnica ofertando un total de 117 partidas según anexo 4 de las 
bases, acreditación de la existencia y personalidad jurídica, copia del recibo de 
pago de la compra de las bases de la licitación, identificación oficial, carta de 
capacidad de distribución, carta de garantla de los bienes ofertados, original del 
currículo del licitante, relación de principales clientes, capacidad de cumplimiento, 
carta compromiso de respetar las especificaciones solicitadas, carta que cuenta 
con el grado de integración nacional, carta de aceptación de las bases, carta de no 
encontrarse en los supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del artículo 8 fracciones XI y XX 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos, carta de no encontrarse en los supuestos del artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación, declaración de integridad, carta donde garantiza los 
bienes ofertados contra defectos de fabricación ylo vicios ocultos, que las partidas 
110,111, 112 Y 113 son artículos nuevos, originales y no reciclados, carta bajo 
protesta de decir verdad que las partidas cotizadas cumplen con las normas 
oficiales vigentes. --------------------------------------------------------------------

PAPELERIA GENERAL, S.A. DE C.V. presentó la siguiente documentación: pago 
del I.S.R. correspondiente al ejercicio fiscal 2002, Registro Federal de 
Contribuyentes, propuesta técnica ofertando un total de 90 partidas según anexo 4 
de las bases, acreditación de la existencia y personalidad jurídica, copia del recibo 
de pago de la compra de las bases de la licitación, identificación oficial, carta de 
capacidad de distribución, carta de garantía de los bienes ofertados, original del 
curriculo del licitante, capacidad de cumplimiento, carta compromiso de respetar 
las especificaciones solicitadas, carta que cuenta con el grado de integración 
nacional, carta de aceptación de las bases, carta de no encontrarse en los 
supuestos de los artículos 50 de la Ley de Adquisiciones, ,Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y del articulo 8 fracciones XI y XX de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Púbicos, carta de no 
encontrarse en los supuestos del artículo 32-0 del Código Fisc.1I de la Federación, 
declaración de integridad, carta de normas oficiales vigerles y copia de las 
mismas, carta donde manifiesta la conformidad para que se .'Ipliquen las pruebas 
que juzgue convenientes a los bienes, carta de no-responsat¡lidad 2 la convocante 
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ACTA DE LA JUNTA DE PRESENTACiÓN DE PROPUESTAS Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS. 

CORRESPONDIENTE A LA LICITACiÓN PÚBLICA MÚLTIPLE NACIONAL 
14075001-001...Q3, RELATIVO A LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y ÚTILES 
DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y ÚTILES PARA EL 
PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. 

COI~RE:SPONIDIE'NTE:S AL EJERCICIO FISCAL 2003. 

En la ciudad de Distrito siendo las doce horas del día dieciocho 
de marzo del año dos mil tres, se reunieron en la sala de juntas de la Entidad u 
Órgano ubicada en el tercer piso de la Calle 1513 No. 86 
Sección 6, Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 
07920, de esta el Coordinador Administrativo; Subdirector- de Recursos 
Financieros y el Jefe del de Recursos M~teriales y 
Servicios Jefe del Jurldico; Contralor Interno en la 
Entidad u Auditor y el Responsable del 
Almacén de de Consumo. -----------------------------------------------------------

nrA,"'llll"l'flll reunión se contó con la partlclpac:lon de los siguientes licltantes: el 
rAI''''''~'An'tJ:ln·tA de la empresa Distribuidora para Oficinas de México, SA 

. el C. de la empresa Gardi, S.A. de C.V.; el C. 
rPM,rA"""n,tJ:lnt", empresa Oficinas y Papelerías, SA de C.V.; el C . 

.. ""r".,,~:;;¡ IJ'''!''Ij:>I ... .,. ,-"",,,,,,,,,,,, SA de C.V.; el C. representante de 
AblastE:!cedor SA de CV y el C. representante de la 

empresa S A de C.V. -----------------------------------------------
----------------------------------------INICIO---------------------

fecha hora señalas en las bases de la Licitación Pública Múltiple Nacional 
en turno, a efecto de proceder a la recepción de propuestas 

técnicas y económicas y de las técnicas recibidas de los 
referente a la de Materiales de Oficina, Materiales y 

y Materiales y Útiles para el Procesamiento en 

------------------------------------------------------------------------ ---
El Coordinador Administrativo fue el encargado de presidir el acto y dió inicio 
formalmente a la reunión señalo que en apego al calendario de la Licitación, 

la apertura las propuestas técnicas, por tal motivo y en acuerdo 
1 ""''''''n'''''' se hizo la y de las propuestas 

técnicas de los proveedores, no sin antes constatar que los sobres 
f",,,,,,nT<:It'li'" se encontraban cerrados y rubricados,----------------------

DISTRIBlIlDORA S.A. DE C.V. presentó la documentación: acta 
constitutiva, poder notaríal, protocolización del acta, modificaciones del acta 

pago del I.S.R al ejercicio fiscal 2002 y enero de 
2003, estados financieros correspondientes, al ejercicio fiscal 2002, estado de 
resultados al fiscal 2002, propuesta técnica ofertando un 
total de 102 anexo 4 de las acreditación de la existencia y 
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de la Entidad, para su posterior análisis.------------------------------------------------

Seguidamente el Coordinador Administrativo comentó que de conformidad con lo 
estipulado en el punto 2.3 (información especifica de la licitación), tercer párrafo. 
Se les tendrá por notificados de forma personal a los participantes, una vez que se 
fijen las actas derivadas de dichos eventos en lugar visible en el pizarrón de avisos 
del segundo piso, del inmueble que ocupan las instalaciones de la Entidad u 
Órgano Desconcentrado (convocante), ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, 
Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920., -----
-------------------------------------------------------------,--------------
Asimismo, sei"laló que estarían a su disposición en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Entidad u Órgano Desconcentrado durante 
él termino de cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de 
cualquiera de dichos actos, siendo de exclusiva responsabilidad de los licitantes 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas en forma 
gratuita.-----------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------,---
Por otra parte, preguntó a los licitantes si tenían alguna duda o comentario que 
quisieran expresar, al no existir observaciones adicionales sobre el particular, el 
agradeció la asistencia a la presente reunión y al mismo tiempo extendió una 
cordial invitación a los presentes para asistir a la siguiente etapa de la Licitación, 
relaliva a la presentación del Dictamen de las propuestas técnicas y apertura de 
las propuestas económicas, la cual tendrá verificativo el próximo veinticinco de 
marzo a las doce horas.-------------------------------
---------------------------------------------------------------------, 
Al no haber otro asunto que tratar, el Coordinador Administrativo y Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado dio formalmente concluida la presente sesión, siendo las catorce 
horas con treinta y cinco minutos del mismo día de su inicio, firmando de 
conformidad al margen y al calce los que en ella intervinieron.----------------------------
-------------------------------------------------------------------------------'-'---
---------------------------------------TERM I NO----------------.. -, ---

----------------------------------------------------------------------

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
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JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES y 

SERVICIOS GENERALES 
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PROVEEDORES ASISTENTES: ----------------------------------------------------------

DISTRIBUIDORA PAPELERA PARA DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. 
OFICINAS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. 

OFICINAS Y PAPELERIAS, S.A. DE C.V. PAPELERA GENERAL, S.A. DE C.V. 

i76E 



ABASTECEDOR PLANETARIO, 
S.A. DE C.V. 
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ACTA DE DICTAMEN DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS Y APERTURA DE 
LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 

CORRESPONDIENTE A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 
14075001-001-03 

RELATIVO A LA ADQUISICiÓN DE MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y 
ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN Y MATERIALES Y ÚTILES PARA 

EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día veinticinco 
de marzo del año dos mil tres, se reunieron en la sala de juntas de la Entidad u 
Órgano Desconcentrado, ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San 
Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, de esta ciudad, el 
Coordinador Administrativo; Subdirector de Recursos Financieros y Materiales y 
Servicios Generales; Jefe del Departamento de Auditoría, Control y Seguimiento 
en la Entidad u Órgano Desconcentrado y el Responsable del Almacén de Bienes 
de Consumo.-----------------------------------------------------------------------
En la presente reunión no se contó con la participación de proveedores.-------
-----------------------------------1 N IC 10----------
Lugar, fecha y hora señaladas en las bases de la Licitación Pública Nacional 
14075001-001-03 en tumo, a efecto de preceder a la lectura del dictamen técnico 
de las propuestas técnicas y apertura de las propuestas económicas.------------------

El Coordinador Administrativo fue el encargado de presidir el acto, y dio inicio 
formalmente a la reunión señalando que en apego al calendario de la Licitación, 
correspondía en primer instancia dar a conocer el dictamen de las propuestas 
técnicas recibidas para su análisis y por otra parte dar apertura a las propuestas 
económicas de los siguientes proveedores: -------------------------------------
Del análisis practicado a la documentación Legal y Administrativa, presentada por 
las seis empresas participantes, se constató que cuatro de ellas cumplieron en esa 
primera etapa con los requisitos solicitados por la Entidad convocante para la 
presente licitación, de manera que fueron aceptadas sus propuestas técnicas.-----
Seguidamente se procedió a la apertura de las propuestas económicas de las 
empresas que cumplieron con los requisitos de la propuesta técnica, no sin antes 
verificar que los sobres se encontraban perfectamente cerrados y rubricados.-
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.------------------------
En su propuesta económica cotizó 99 partidas y ofertó una suma total por la 
cantidad de $122,656.47 (ciento veintidós mil seiscientos cincuenta y seis pesos 
47/100 m.n.) incluyendo el IVA. y estableció las siguientes condiciones 
comerciales: Tiempo de entrega dentro de los veinte días posteriores a la firma del 
contrato y precios fijos durante la vigencia del contrato.-------------------
OFICINAS y PAPELERIAS, S.A. DE C.V.--------------------------------------
En su propuesta económica cotizó 116 partidas, y ofertó una suma total por la 
cantidad de $325,851.88 (trescientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y uno 
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el LV.A. y estableció las condiciones 
de entrega dentro de los veinte días posteriores a la firma del 

durante la vigencia del contrato.----------------
...... '""' ... o.;;n_ G¡ENER,AL S.A. DE C.V.------------------------------
En su propuesta económica cotizó 85 partidas y ofertó una suma total por la 
cantidad de $306,337.00 (trescientos seis mil trescientos treinta y siete pesos 
00/100 m.n.) incluyendo el IVA estableció las condiciones 
comerciales: Tiempo de entrega dentro de los veinte días a la firma del 
contrato y precios fijos durante la vigencia del contrato.-----------------------------------
ABASTECEDOR PLANETARIO, S.A. DE C.V.--------------------------------------
En su económica cotizó 95 partidas, y ofertó una suma total por la 
cantidad de $129,604.94 (ciento veintinueve mil seiscientos cuatro pesos 94/100 

Incluvlenclo eIIVA, estableció las siguientes condiciones comerciales: los 
serán fijos hasta la terminación del contrato, de dentro de 

veinte días a la firma del contrato y 
almacenes. -----------------------

las económicas serían 
por parte de la Subdirección de Recursos 

lAn,,,,rt,,,m,,,,nl,,,, de Recursos Materiales y Servicios 
comentó que de conformidad con lo el punto 2.3 

(ínfnrn",,,,,,ílln "".""""'·ífi"'" de la tercer párrafo. Se les tendrá por notificados 
n""""""n",1 a los participantes, una vez que se fijen las actas derivadas de 

dichos eventos en lugar en el pizarrón de avisos del segundo del 
inmueble que ocupan las instalaciones de la Entidad u Órgano Desconcentrado 

ubicada en Calle 1513 # 86 sección seis San Juan de Aragón. -----

señalo que estarian a su disposición en el Departamento de Recursos 
Materiales Servicios Generales de la Entidad u Órgano Desconcentrado durante 
él termino cinco días hábiles contados a partir del día de la celebración de 
cualquiera de dichos actos, siendo de exclusiva responsabilidad de los licitaníes 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas en forma 

otra preguntó a los lidtantes si tenian alguna duda o comentario que 
quisieran expresar, al no existir observaciones adicionales sobre el particular, el 
",nrl'ln~'r.ln la asistencia a la presente reunión y al mismo extendió una 
cordial invitación a los presentes para asistir a la siguiente de la licitación, 
relativa a la comunicación del fallo de la licitación, el cual verificativo el 
próximo veintiocho de marzo a las once horas.-----------------------------------------------
Al no haber otro asunto que tratar el Coordinador Administrativo y del 
Comité de Arrendamientos y Servicios de la Entidad u 
!U>·'U'l".n,..,,,,nt1';!:II'I,,, dio formalmente concluida la presente siendo las 
horas con cincuenta minutos del mismo día de su inicio, firmando de conformidad 
al margen y al calce los que en ella intervinieron--------------------------------------------
---------------------------------------TERMI NO-----------------------------
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DICTAMEN 

México, D.F., a 28 de marzo de 2003 

Con fecha 27 de febrero de dos mil tres la Entidad u Órgano Desconcentrado, 
público en el Diario Oficial de la Federación y el Sistema COMPRANET la 
Licitación Pública Nacional 14075001-001-03, relativo a la adquisición de Material 
de Oficina, Materiales y Útiles de Impresión y Reproducción y Materiales y útiles 
para el Procesamiento de Equipos de Bienes Informáticos. 

El día once de marzo del año en curso, se llevó a acabo la junta de aclaración de 
dudas. Levantándose el acta respectiva. 

El dia dieciocho de marzo del presente año, se realizó la primera etapa de la 
Licitación, presentando sus ofertas técnicas y económicas las siguientes 
empresas: 

Distribuidora Papelera para Oficinas de México, S. A. De C. V., Distribuidora 
Gardi, S. A. De C. V. Oficinas y Papelerías, S. A. De C. V., Papelera General, S. 
A. De C. V., Abastecedora Planetario, S. A. De C.v. y Grupo Papelero Gutiérrez, 
S. A. De C. V. 

De conformidad con los resultados del análisis a la documentación de las seis 
empresas, se determinó que las empresas antes mencionadas solo cuatro 
cumplieron con todos los requisitos técnicos y administrativos. 

Al término de la reunión se levanto el acta respectiva. 

El día veinticinco de marzo del presente año, se realizó la segunda etapa de la 
Licitación correspondiente al dictamen de las propuestas técnicas y apertura de 
las propuestas económicas quedando de la siguiente manera: 

Distribuidora Gai"di, S.A. de C. V. en su propuesta económica cotizó 99 partidas 
y oferto una suma total por la cantidad de $122,656.47 (ciento veintidós mil 
seiscientos cincuenta y seis pesos 47/100 M. N.) no incluyendo el 1. V .A. Y 
estableció las siguientes condiciones comerciales: Tiempo de entrega dentro de 
los veinte dlas posteriores a la firma del contrato y precios fijos durante la vigencia 
del contrato. 

Oficinas y Papelerías, S.A. de C. V. en su propuesta económica cotizó 116 
partidas, y ofertó una suma total por la cantidad de $325,851 .88 (trescientos 
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· veinticinco mil ochocientos cincuenta y un pesos 88/100 M, N.) no incluyendo 
V. A.. y estableció las siguientes condiciones comerciales: de entrega 
dentro de los veinte días posteriores a la firma del contrato y fijos durante 
la del contrato. 

Papelera General, S.A. de C. V. en su 
oferto una suma total por la cantidad (trescientos seis mil 
trescientos treinta y siete pesos 00/100 M. N.) no incluyendo el 1. V. A. estableció 
las condiciones comerciales: de dentro de los veinte 
días posteriores a la firma del contrato y fijos la vigencia del 
contrato. 

Abastecedor Planetario, S.A. de C. V. en su económica cotizó 95 
partidas, y ofertó una suma total por la cantidad de $129,604.94 (ciento 
veintinueve mil seiscientos cuatro pesos 94/100 M. N.) no incluyendo el 1. V A, 
estableció las siguientes condiciones comerciales: Los serán fijos hasta la 
terminación del contrato, tiempo de dentro de los veinte días posteriores a 
la firma del contrato y la entrega será en sus almacenes. 

Al término de la reunión se levanto el acta res.oe,ctl\fa 

La Subdirección de Recursos Financieros y Materiales conjuntamente con el 
Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales y el responsable del 
almacén de consumo, valorizaron los beneficios de las propuestas técnicas y 
económicas, llegando a la conclusión de que de las seis empresas s610 cuatro 
cumplieron satisfactoriamente con los requisitos técnicos y administrativos 
solicitados. 

Posteriormente, y con base en la información proporcionada por los proveedores, 
se procedió a elaborar una tabla "r.,mnar<,ti"", 

Primeramente se consideraron las características generales solicitadas en cada 
una de las partidas, en término se evaluó su precio unitario, la calidad, la 
presentación y marcas en tercer lugar se aplico la en el 
manejo y uso de los bienes solicitados. 

El responsable del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
conjuntamente con el del almacén determino aquellos bienes 
ofrecieran los resultados, de conformidad con las necesidades de 
unidades administrativas de la Entidad u Órgano Desconcentrado, y con apego a 
los recursos financieros disponibles. Cabe hacer mención que en ningún caso se 
aplico evaluación o porcentaje, todo esto sirvió para contar con los 
elementos en cuanto a precio. calidad y transparencia con que se llevó 
a cabo el dictamen. 

El presente análisis sirvió para contar con los elementos necesarios en cuanto a 
precio, calidad y transparencia con la que se llevo a cabo el dictamen. 
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En la presente licitación se declararon desiertas las siguientes partiaas: 
20,24,59,60,61,63,64 Y 108 en el caso de la partida No. 20 la muestra que 
presentaron no correspondia a lo solicitado en bases, referente a las demás 
partidas no cumplió con las expectativas de la Entidad. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto y en apego al punto 7.1, de las bases 
de la licitación múltiple nacional 14075001-001-03, se determino adjudicar las 
partidas a las siguientes empresas: 

Distribuidora Gardi, S. A. de C. V, se le adjudican las siguientes partidas 
solicitadas, con relación al anexo 4 de las ya mencionadas bases: 
1,8,9,12,17,21,22,27,28,34,35,46,47,54,55,56, 72,73, 74,83,84,85,87 ,91 y 114, por 
un importe total de $122,656.47 ( ciento veintidós mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 47/100 M. N.), no incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 

Oficinas y Papelerías, S.A. de C. V. se le adjudicaron las siguientes partidas 
solicitadas, con relación al anexo 4 de las ya mencionadas bases: 
3,4,26,53,58,67,104,106 y 119, por un monto total de $325,851.88 (trescientos 
veinticinco mil ochocientos cincuenta y un pesos 881100 M. N.) no incluyendo el 
Impuesto al Valor Agregado. 

Papelera General, S.A. de C. V. se le adjudicaron las siguientes partidas 
solicitadas, con relación al anexo 4 de las ya mencionadas bases: 
2,13,14,15,52,70,71,79,80,86,88,89,105,109, 110, 111,112, 113,115, 117 Y 118, por 
un monto total de $306,337.00 (trescientos seis mil trescientos treinta y siete 
pesos 00/100 M. N.) no incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 

Abastecedor Planetario, S.A. de C. V. se le adjudicaron las siguientes partidas 
solicitadas, con relación al anexo 4 de las ya mencionadas bases: 
23,25,29,30,32,48,49,50,51,92,93,94,96,102 y 107, por un monto total de 
$129,604.94 (ciento veintinueve mil seiscientos cuatro pesos 94/100 M. N) no 
incluyendo el Impuesto al Valor Agregado. 

De esta forma se da por terminado el presente dictamen. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 

ATENTAMENTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
DE REC. MAT. y SERVlCIOS 

GENERALES 
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ACTA DE COMUNICACiÓN DE FAllO 
CORRESPONDIENTE A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL 

14075001-001-03 
RELATIVO A LA ADQUISICiÓN D EMATERlAl DE OFICINA, MATERIALES Y 

ÚTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN DE EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS 

CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAl 2003 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas del dia veintiocho 
de marzo del año dos mil tres, se reunieron en la sala de juntas de la Entidad u 
Órgano Desconcentrado, ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San 
Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, de esta ciudad, el 
Coordinador Administrativo; Subdirector de Recursos Financieros y Materiales y 
Servicios Generales; Jefe del Departamento Jurídico; Jefe del Departamento de 
Auditarla, Control y Seguimiento en la Entidad u Órgano Desconcentrado y el 
Responsable del Almacén de Bienes de Consumo.------------------------------------------

En la presente reunión se contó con la participación de la C., representante de la 
empresa Abastecedor Planetario, S.A. de C.v. .------------------------------
---------------------------------------------1 N I C I 0--------------------------------------
Lugar, fecha y hora señalados en las bases de la Licitación Pública Múltiple 
Nacional 14075001-001-03, a efecto de proceder a la comunicación del fallo del 
concurso en turno. ---------------------------------------------------------------------------
El fue el encargado de presidir el acto, y dio inicio formalmente a la reunión 
señalando que en apego al calendario de la Licitación y a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, correspondía en primera instancia, 
emitir el dictamen en el cual se hacía constar una reseña cronológica de los actos 
del procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o 
desecharlas, dicho dictamen sirvió como base para concluir el respectivo fallo 
definitivo.------------------------------------------------------------------------------------
En ese sentido, el Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales reseño que en apegó a la dictaminacíón del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Entidad u Órgano Desconcentrado se emitió el 
concurso para la Licitación Pública Nacional 14015001-001-03, relativo a la 
adquisición de material de oficina, materiales y útiles de impresión y reproducción 
y materiales y útiles para el procesamiento de equipos y bienes informáticos, 
mediante convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 
veintisiete de febrero del presente año.-----------------------------------------------------
La venta de bases, en forma impresa y a través del sistema COMPRANET, estuvo 
a disposición de los interesados del veintisiete de febrero al diez de marzo en 
horario de 9:00 a 14:00 horas.------------------------------------------------------------------
La junta de aclaraciones tuvo verificativo el día once de marzo a las doce horas. 
Del acta respectiva se dedujo que las interrogantes planteadas por los licitantes, 
fueron atendidas y resueltas de forma oportuna y satisfactoria.--------------------------
El dia dieciocho de marzo a las doce hora, se llevo a cabo la presentación de 
propuestas y apertura de la propuesta técnica, los proveedores que respondieron 
al concurso de licitación fueron: DISTRIBUIDORA PAPELERA PARA OFICINAS 
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DE MEXICO, S.A. DE C.V; DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., OFICINAS Y 
PAPELERIAS, S.A. DE C.V., PAPELERA GENERAL, S.A. DE C.V., 
ABASTECEDOR PLANETARIO, S.A. DE C.V., Y GRUPO PAPELERO 
GUTIÉRREZ, S.A. DE C.V.--------------------------------
En esta etapa fue verificada la participación formal de los licitantes y se dió 
recepción a la documentación presentada, as¡ como a las muestras solicitadas por 
la Entidad.---------------------------------
La segunda etapa, relativa al acto de dictamen de propuestas técnicas y apertura 
de propuestas económicas, se llevó a cabo el día veinticinco de marzo a las doce 
horas. En dicho evento se dio a conocer el resultado del dictamen de las 
propuestas técnicas recibidas y se constató que la totalidad de las empresas 
concursantes, cumplieron satisfactoriamente con los requisitos legales y 
administrativos solicitados, de manera que fueron aceptadas sus propuestas 
técnicas. Seguidamente se procedió a la apertura de las propuestas económicas, 
quedando de la siguiente forma: -------------------------------------------------------------
DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V.-----------------------------------------------
En su propuesta económica cotizó 99 partidas y oferto una suma total por la 
cantidad de $122,656.47 (ciento veintidós mil seiscientos cincuenta y seis pesos 
47/100 m.n.) incluyendo el IVA. y estableció las siguientes condiciones 
comerciales: Tiempo de entrega dentro de los veinte días posteriores a la firma del 
contrato y precios fijos durante la vigencia del contrato.---------------------------------

OFICINAS Y PAPELERIAS, S.A. DE C.V.-------------------------------------------
En su propuesta económica cotizó 116 partidas, y oferto una suma total por la 
cantidad de $325,851.88 (trescientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y un 
pesos 88/100 m.n.) incluyendo el IVA, y estableció las siguientes condiciones 
comerciales: Tiempo de entrega dentro de los veinte dias posteriores a la firma del 
contrato y precios fijos durante la vigencia del contrato.----------------------------------

PAPELERA GENERAL, S.A. DE C.V.-----------------------------------------------
En su propuesta económica cotizó 85 partidas, y oferto una suma total por la 
cantidad de $306,337.00 (trescientos seis mil trescientos treinta y siete pesos 
00/100 m.n.) incluyendo el IVA. estableció las siguientes condiciones 
comerciales: Tiempo de entrega dentro de los veinte dias posteriores a la firma del 
contrato y precios fijos durante la vigencia del contrato.------------------------------

ABASTECEDOR PLANETARIO, S.A. DE C.V.------------------------------
En su propuesta económica cotizó 95 partidas, y oferto una suma total por la 
cantidad de $129,604.94 (ciento veintinueve mil seiscientos cuatro 94/100 m.n.) 
incluyendo eIIVA, estableció las siguientes condiciones comerciales: Los precios 
serán fijos hasta la terminación del contrato, tiempo de entrega dentro de los 
veinte dias posteriores a la firma del contrato y la entrega será en sus almacenes.-

Una vez concluido el análisis de las propuestas económicas, el turnó a los ------
asistentes los documentos para que se sirvieran rubricarlos.--------------------
El Jefe del Departamento de Recursos Financieros y Materiales señaló que de 
conformidad con los requerimientos de las bases, los licitantes que no hubiesen 
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entregado muestra de las partidas solicitadas, no se considerarían en el cuadro 
comparativo, aunque hubieran sido cotizadas.---------------------------------------------

Con base en las propuestas económicas recibidas, la Subdirección de Recursos 
Financieros y Materiales y el Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, elaboraron la respectiva tabla comparativa, asimismo se consideraron 
las caracterlsticas generales solicitadas, costo, calidad, presentación marca, etc.--
En ese orden de ideas se consideró procedente comunicar el siguiente: ----------

---------------------------FALLO DEFINITIVO----------------------
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C. V. ----------------------------------------
Se le adjudican las siguientes partidas: --------------------------
1,8,9,12, 17,21 ,22,27,28,34,35,46,47,54,55,56,72,73,74,83,84,85,87,91 Y 114, por 
un monto total de $122,656.47 (ciento veintidós mil seiscientos cincuenta y seis 
pesos 47/100 m.n.) incluyendo eIIVA. incluido.-------------------------------------------

OFICINAS Y PAPELERIAS, S. A. DE C. V.---------------------------------------------
No entregó muestra de las partidas solicitadas por lo tanto no se consideró en el 
cuadro comparativo de las propuestas económicas.------------------------------------
-------------------------------------------------------------------
PAPELERA GENERAL, S. A. DE C .V.----------------------------------------
Se le adjudican las siguientes partidas: -------------------------------------------------
2,13,14,15,52,70,71,79,80,86,88,89,105,109,110,111, 112, 113, 115, 117 Y 118, por 
un monto total de $306,337.00 (trescientos seis mil trescientos treinta y siete 
pesos 00/100 m.n.) incluyendo eIIVA. --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------
ABASTECEDOR PLANETARIO, S. A. DE C. V.-----------------------------------
Se le adjudican las siguientes partidas: ------------------------------------------
23,25,29,30,32,48,49,50,51,92,93,94,96,102 Y 107, por un monto total de. 
$129,604.94 (ciento veintinueve mil seiscientos cuatro 94/100 m.n.) incluyendo el 
l. V.A.. -----------------------------------------------------

El Coordinador Administrativo, señalo que los proveedores ganadores deberían 
presentarse en el Departamento Jurídico de la Entidad, ubicado en el tercer piso, a 
efecto de proceder a los trámites de contratación, en los términos fijados en el 
punto 14.3 de las bases.---------------------------------------------------------

Seguidamente el Coordinador Administrativo comentó que de conformidad con lo 
estipulado en el punto 2.3 (Información especifica de la Licitación) tercer párrafo. 
Se les tendrá por notificados de forma personal a los participantes, una vez que se 
fijen las actas derivadas de dichos eventos en lugar visible, en el pizarrón de 
avisos del segundo piso, del inmueble que ocupan las instalaciones de la Entidad 
u Órgano Desconcentrado (convocante), ubicada en calle 1513 No. 86 Sección 6 
Colonia San Juan de Aragón, Gustavo A. Madero, C.P. 07920--------------
------------------------------------------------------------
Asimismo, señalo que estarían a su disposición en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Entidad u Órgano Desconcentrado durante 
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el término de cinco dias hábiles contados a partir del día de la celebración de 
cualquiera de dichos actos, siendo de exclusiva responsabilidad de los licitantes 
acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de las mismas en forma 

Por otra parte, pregunto a los asistentes sí tenían alguna duda o comentario que 
quisieran expresar, al no existir observaciones adicionales sobre el particular, el 
Coordinador Administrativo agradeció la existencia a la presente reunión.-------

Al no haber otro asunto que tratar, el Coordinador Administrativo y Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, dio formalmente concluida la presente sesión, siendo las doce 
horas con cincuenta minutos del mismo día de su inicio, firmando de conformidad 
al margen y al calce los que ella in!ervinieron.----------------------------

-------------------------------TERMINO------------------------------------

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 

----------------------
SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 

.IEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
AUDITORIA, CONTROL y 

SEGUIMIENTO 

RESPONSABLE DEL ALMAC~N DE 
BIENES DE CONSUMO 

PROVEEDORES ASISTENTES: ------------------------

ABASTECEDOR PLANETARIO, S. A. DE C. V. 
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COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACiÓN 

CONVOCANTE 

Nombre: ENTIDAD U ORGANO 
DESCONCENTRADO 

licitación: 14075001-001-03 

Domicilio CALLE 1513 No 86 SECCION 
SEIS, SAN DE 

07920 

Informes UNIDAD DE RECURSOS 
MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 
EN INTERNET EN http:// 

Teléfono 57616168 

Fax 55785775 

CONDICIONES DE PAGO 

, ... "'..... .... $ 847.20 

fecha límita de pago: 10/0212003 

Clave de licitación: 14075001001037 
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LICITANTE 

Nombre: DISTRIBUIDORA GARDI, SA DE 
C-Y 

R.F.C.: DGA830930787 

Domicilio AV. MORROS No 74, COL 
XOCOYAHUAlCO, C.P. 54080, 
Tlalnepantla DE SAZ, EDO. MEX. 

Teléfono 53295600 

Fax 53295629 

SElLO DEL BANCO 

COMPROBANTE PAlIA aSOLte/TANTE 



V¡a-rtbuidora-{jard- ~ S.A. tÚ!/ C. V. 
18 DE MARZO DEL 2003 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN, 

MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO DE BIENES 
INFORMÁTICOS 

ANEXO 1 
En mi carácter de representante legal, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos 
aqui asentados, son ciertos asi como que cuento con facultades suficientes para suscribir la 
propuesta en la presente Licitación Pública Nacional No 14075001-001-03 a nombre y 
representación de DISTRIBUIDORA GARDí, S. A. DE C.V. 

Registro Federal de Contribuyentes: PGE-990611-516 

Domicilio: Calle y número: Av. Morelos No 74 

Colonia: Xocoyahualco Delegación o Municipio: Tlalnepantla 

Código Postal. 54080 Entidad Federativa: Edo. De México 

Teléfono: 5329-5600 Fax: 5329-5629 

Correo Electrónico: !,asgop @2epeleraoeneral COI" 

Num. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 28548 

Fecha: 11 de Diciembre de 1998 

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma. LIC. JORGE ANTONIO FRANCO 
GARATE NOTARIO PÚBLICO NO 17 TLALNEPLANTLA EDO. DE M8<ICO. 

Registro Público de Comercio: 250190 

Relación de accionistas· 
Apellido Apellido 
Paterno: Materno: 

AUTREY MAZA 
AUTREY MAZA 
AUTREY MAZA 
AUTREY MAZA 

Fecha: 22 de Abril de 1999 

Nombre (s)· 

ADOLFO IÑIGO 
CARLOS FRANCISCO 
SERGIO MIGUEL 
XAVIER 

RFC 

AUMA440706 
AUMC150114 
AUMS511001 
AUMX530217 

% ACCIONES 

25% 
25% 
25% 
25% 

Descripción del objeto social: COMPRA VENTA DE ARTlcULOS DE PAPELERIA Y ESCRITORIO 
Reformas al acta constitutiva: NO APLICA 

Nombre Del apoderado o representante: Castro 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
ESCRITURA PÚBLICA No 8224X VOL. 288X Fecha: 8 de Septiembre de 2000 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgo: LIC. PÉREZ 
NOTARIO No. 103, México, D. F. 

DISTRIBUID 

Tlalnepantla, Edo. de México 
Protesto lo necesario 

APODERADO LEGAL ::.P.54080 



v. 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL 
MATERIAL DE OFICINA. MATERIALES Y DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMATICOS 

ANEXO 2 

DiSTRIBUIDORA GARDI, s, A, DE CV Av, MoreIoe No 74 Col" J< ~::~~~ T¡C'¡~2""" Edo, De Méxíoo C.P, 54080 
TEL 53-29-56-00 FAK '" 



LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN. MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

ANEXO 3 

DISTRIBUIDORA GARDi. s. A. DE C.v. Av. MoreIos No 74 Col. Xocoyahualco Tlalnepantla Edo. De México C.P. 54080 
TEL 53-2S-56-00 FAX. 53-2S-56-17 Y 19 



LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

ANEXO 4 

NOMBRE DEL LICITANTE: DISTRIBUIDORA GARDí, S. A. DE C.V. FECHA: 14 DE MARZO DE 2003 

REPRESENTANTE LEGAL. CASTRO FIRMA: ______ _ 

()FE.RTATÉC~JCA 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v. Av. MoreIos No 74 Col. Xocoyahuaico Tlalnepantla. Edo. De México C.P. 54080 
TEL. 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 



LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

ANEXOS 

NOMBRE DEL LICITANTE: DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. FECHA 14 DE MARZO DE 2003 

REPRESENTANTE LEGAL: CASTRO FIRMA: ______ _ 

OFERTA ECONÓMICA 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A DE Cv. Av. More!os No 74 Col. Xocoyahualco Tlalnepantla. Edo. De México C.P. 5408C 
TEL. 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 



18 DE MARZO DEL 2003 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

ANEXO 6 

ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO 
PRESENTE 

ME REFIERO AL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACiÓN PÚBLICA MÚLTIPLE 
NACIONAL NO. 14075001-001-03 EN EL QUE MI REPRESENTA, LA EMPRESA 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v., PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PROPUESTA 
QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE SOBRE. 

SOBRE EL PARTICULAR, Y EN LOS TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL 
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA LA 
DETERMINACiÓN DEL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL, TRATANDOSE DE 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACiÓN DE CARÁCTER NACIONAL, MANIFIESTO 
QUE EL QUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO PROTESTA DECIR VERDAD, QUE SE DE 
NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE EL BIEN (LA TOTALIDAD DE LOS BIENES QUE 
OFERTA MI REPRESENTADA EN DICHA PROPUESTA, BAJO LAS PARTIDAS NO. 1, 
2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17, 18, 19,20,21,22,23,24,25,26,27, 
28,29,30,31,32,33,34,35,36,37, 38, 39,40,41,42,43,44,45,46,47,48,49, 50, 
51,52,53,54,55,56,57,58,59,60,61,62,63,64,65,66,67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
74,75,76,77,78,79,80,81,82,83,84,85,86,87,88,89,90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 
97, 98, 99, 100, 102, 104, 105, 106, 109, 114, 115, 116, 117, 118, 119, SERÁN 
PRODUCIDOS EN MÉXICO Y CONTENDRÁN UN GRADO DE CONTENIDO 
NACIONAL DE CUANTO MENOS EL 50% EL CORRESPONDIENTE A LOS CASOS 
DE EXCEPCiÓN QUE ESTABLEZCA LA SECRETARIA DE ECONOMIA.. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v. 

APODERADO LEGAL 

OISTRIBUIOORA GAROI. s. A. DE C.V. Av. MoreIos No 74 Ca. Xocoyahualco TIaIoepantta, Edo. Da México C.P. 54080 
TEL 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 



18 DE MARZO DEL 2003 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
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ANEXO 7 

PROVEEDOR: DISTRIBUIDORA GARDí, S. A. DE C.V. 

DOMICILIO: AV. MORELOS NO 74 COL. XOCOYAHUALCO TLALNEPANTLA, EDO. DE 
MÉXICO C.P. 54080 

EL QUE SUSCRIBE CASTRO DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME 
ENCUENTRO EN LOS SUPUESTOS DEL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL PASADO 11 DE ABRIL DE 
2001 . 

LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICiÓN Y PARA 
LOS FINES Y EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE CV Ay. Me<eIos No 74 Col. Xocoyahualco Tlainepanlla. Edo. De México C.P 54080 
TEL 53-~56-00 FAX. 53-~56-17 Y 19 
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ANEXOS 

DISTRIBUIDORA GARDí, S. A. DE C.V. 

EL QUE SUSCRIBE REPRESENTANTE DE LA EMPRESA SEÑALADA AL RUBRO, 
DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NINGUNO DE LOS 
INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD MERCANTIL QUE REPRESENTO, SE ENCUENTRA 
EN LOS SUPUESTOS DE LOS 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAM1ENTOS y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEL ARTÍCULO 8 
FRACCiÓN XI Y XX DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

LO ANTERIOR CON EL OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO A DICHA DISPOSICIÓN Y 
PARA LOS FINES Y EFECTOS A HAYA LUGAR. 

NTE 
S, A. DE C.V. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI. S, A, DE C.v. Av, Morelos No 74 CoI,,)( ~~~~~:O<~!lalll~>aIlIIll, Edtt De MéxicoC,P 54080 
TEL, 53-29-56-00 FAX, '" 
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POR MEDIO DEL 
PROTESTA DE DECIR VERDAD 
Y ACEPTAMOS 
PRESENTES BASES, SUS 
DE LAS CONDICIONES 
LOS ACUERDOS DE 
ACLARACIONES. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. 

APODERADO LEGAL 

BAJO 
CONOCEMOS 

DISTRIBUIDORA GARO!, S. A. DE C.v. Av. MoreIos No 74 Col. Xocoyahualco T~ Edo, De México C,P, 54080 
TEL. 53-21>-56-00 FAX, 53-29-56-17 Y 19 
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POR MEDIO DE ESTE DECLARO BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD QUE DISTRIBUIDORA GARDÍ, 
S. A. DE C.V. CUENTA CON CAPACIDAD PARA 
CUMPLIR CON LOS COMPROMISOS Y 
OBLIGACIONES EN LOS TIEMPOS 
COMPROMETIDOS. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C,V, 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GAROI. s. A. DE C.v. Av. MoreIos No. 74 Col. Xocoyahualco TlalnepanUa. Edo. De l\IIéxico C.P. 54080 
TEL. 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 
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POR MEDIO MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA VERDAD DE POR 
NOSOTROS MISMOS A TRAVÉS DE INTERPÓSITA 
PERSONA NOS DE ADOPTAR 
CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS U ORGANO 
DESCONCENTRADO INDUZCAN O ALTEREN LAS 
EVALUACIONES LAS PROPDEST AS, 
RESULTADO PROCEDIMIENTO U OTROS 
ASPECTOS QUE OTORGUEN CONDICIONES MAS 
VENTAJOSAS PARTICIPANTES. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GAROI, S. A. DE C.v. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GAROI. S, A, DE e v, Av Morelm 
TEL 53-29-5&-00 
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POR MEDIO MANIFIESTO BAJO 
DECIR VERDAD QUE 

DISTRIBUIDORA A. DE CUENTA 
CON UNA CAPACIDAD REAL DE 
DISTRIBUCIÓN ASÍ COMO DE ALMACENAJE Y 
COMPRA / MOTIVO 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA S, A DE CV 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI. S, A, DE C,V, Av, Mcrelo6 No 74 Coi, )(oc:Qy¡¡hualco TIaInep;rlIIa, Edo, De MIOOco C.P. 54080 
TEL, 53-29-56-00 FAX, 53-29-56-17 Y 19 
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POR MEDIO DE ESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO 
QUE LOS ARTÍCULOS DE LAS MARCAS INDICADAS EN NUESTRAS 
OFERTAS ADEMÁS DE QUE SERÁN NUEVOS NO RECICLADOS Y 
TENDRÁN UNA GARANTÍA DE 6 MESES CONTRA DEFECTOS DE 
FABRICACIÓN, MANO DE OBRA, VICIOS OCULTOS Y FECHA DE 
CADUCIDAD POR 6 MESES A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN FORMAL POR 
PARTE DE LA CONVOCANTE LA CUAL CONSISTE EN CAMBIAR LOS 
ARTÍCULOS DEFECTUOSOS Y/O CADUCOS POR OTROS QUE NO ESTÉN 
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 3 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA 
QUE NOS LO HAGA SABER LA CONVOCANTE SIN NINGÚN CARGO 
EXTRA PARA ESTA. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A DE CV Av. MoreIos No 74 Col. Xocoyahualco Tlalnepantla, Edo. De Mélcico C.P. 54080 
TEL 53-29-5&00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 
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POR MEDIO DEL PRESENTE NOS 
COMPROMETEMOS CON LA CONVOCANTE A, EN 
CASO DE RESULTAR FAVORECIDOS 
GARANTIZAREMOS LOS BIENES OFERTADOS POR 
6 MESES A PARTIR DE LA ACEPTACIÓN FORMAL 
DE LOS MISMOS DE OBRA, VICIOS OCULTOS Y 
FECHA DE CADUCIDAD. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDi, S. A. DE c.v. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v. Av, MoreIos No 74 Col. Xocoyahuaico TlalnEpanlla, Edo. De México C,P. 5408() 
TEL. 53-29-56-00 FAX, 53-29-56-17 Y 19 
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POR 

ARTÍCULOS 
NORMAS 

MATERIALES Y PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

MANIFIESTO BAJO 
VERDAD QUE LOS 
CUMPLEN CON LAS 

MEXICANAS VIGENTES. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA S. A. DE C-V. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S, A. DE CV Av, MoreIos No 14 l({\(,LMlihWllcoT''''_,,,'''''~ Edo, DI! Méldoo el", 540aQ 
TEL 5J..29-S6-00 FAX. ~'L"Q.,""'-17 



I 

: S.A. d& c. V. 

18 DE MARZO DEL 2003 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS . 

PARA El CUMPLIMIENTO AL PUNTO 5.2.0 DE LAS BASES DE LICITACiÓN SE 
UN RESUMEN DE lOS CERTIFICADOS CON QUE CONTAMOS PARA LA 
DE ARTíCULOS. 

ORGANISMO QUE 
CERTIFICA 

SECRETARIA DE 
PATRIMONIO Y 

FOMENTO INDUSTRIAL 

NORMA OFICIAL 
MEXICANA 

NOM-N-6O-C-1982 

DESCRIPCiÓN 

PRODUCTOS PARA-
OFICINAS Y ESCUELAS. 
HOJAS DE PAPEL BOND 
PARA MAQUINAS 
FOTOCOPIADORAS 
ESPECIFICACIONES. 

DE ......... ","" ...... 
- ADAMEX, 
PAPELERA ATLAS, 

SA 

CALIDAD MEXICANA 
CERTIFICADA. A.C. 

(CAlMECAC) r
------.~·-· 

NOM-050-SCF1-
1994 

INFORMACiÓN 
COMERCIAL 
DISPOSICIONES 
GENERALES PARA 
PRODUCTOS 

BACCO 

INFORMACiÓN 
COMERCIAL 
DISPOSICIONES PRODUCTOS DE HULE 
GENERALES PARA TISER, SA 
PRODUCTOS 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A DE C.V. 

APODERADO lEGAL 
DISTRIBUIDORA GAROI. s. A. DE C.V. Av. More!os No 14 Col. XocCi'jlahualco Tlalnepanl1a. Eoo. De Mé1<ÍCO CP. 54Q8O 

TEL 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 



18 DE MARZO DEL 2003 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

CURRICUlUM 
DISTRIBUIDORA GARDí, S. A. DE c.v. 

PGE-990611-516 
Teléfono: 5329-5600 Y Fax: 5329-5629 

Correo Electrónico: vlasgob@pepelerageneralcom 

DISTRIBUIDORA GARDi, S. A. DE C.V. SE FUNDO EN EL AÑO DE 1962, DESDE 
ENTONCES NOS HEMOS DEDICADO A DARLE LA ATENCiÓN A LAS EMPRESAS DE lOS 
SECTORES PÚBLICOS Y PRIVADOS EN EL SUMINISTRO DE PAPELERíA, ARTiCUlOS DE 
ESCRITORIO Y CONSUMIBLES DE COMPUTO 

EN JULIO 1998 SE FUSIONO CON CASA AUTREY, SA de C.V. EMPRESA CON 107 AÑOS 
DE EXPERIENCIA Y LlDER EN DISTRIBUCiÓN DE ARTíCULOS A NIVEL NACIONAL. 

EL 11 DE DICIEMBRE DE 1998 SE SEPARA DEL GRUPO CREÁNDOSE UNA NUEVA 
EMPRESA Y RETOMANDO EL NOMBRE DE DISTRIBUIDORA GARDí, S. A. DE C.V., AHORA 
CON MAS FUERZA Y EXPERIENCIA. 

DISTRIBUIDORA GARDí, S. A. DE C.V. TIENE RELACiÓN COMERCIAL CON MAS DE 200 
PROVEEDORES, CREADORES DE MAS DE 1,000 IMPORTANTES EMPRESAS TANTO 
COMO DEL SECTOR PRIVADO, COMO DE DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

LA FUERZA LABORAL DE ESTA EMPRESA ESTA INTEGRADA POR 248 PERSONAS, CON 
VOCACiÓN DE SERVICIO ENTRE RECURSOS OPERATIVOS Y ADMINISTRATIVOS. 

Así MISMO MANIFIESTO QUE LAS INSTALACIONES CONSTAN DE 9,000 M2 DE ALMACÉN, 
500 M2 PARA OFICINAS, ADEMÁS CONTAMOS CON NUESTRO PROPIO TALLER 
MECÁNICO DONDE SE LE DA MANTENIMIENTO A UNA FLOTILLA DE 40 UNIDADES DE 
REPARTO, ESTO PARA LA OPTIMIZACiÓN DE COSTO Y Así PODER SATISFACER LA 
DEMANDA DE MAS 1,000 EMPRESAS, CON LAS QUE BRINDAMOS El MEJOR SERVICIO 
TANTO EN EL DISTRITO FEDERAL COMO EN EL ÁREA METROPOLITANA 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v. 

APODERADO LEGAL 
DISTRIBUIDORA GAROI, S. A. DE c.v. Av. Morelos No 74 Col. Xocoyahualco Tlalne¡¡antla, Edo. De México C.P. 54080 

TEL. 53-2S-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 
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RELACIÓN DE CLIENTES 

COMPAÑIA NESTLE, SA DE C.V. PRESIDENCIA DE LA REPUBLlCA 
AV. EJERCITO NACIONAL N0435, EDIFICIO 12 ANEXO AL PATIO 
COl. GRANADA DEL HONOR COL. CENTRO 
LIC. SONIA LUZ SALVADOR 
CARGO: COMPRADOR 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA CONTADURiA MAYOR DE HACIENDA 
CAl. DEL HUESO No 1100, AV. COYOACAN No 1501 
COL. VILLA QUIETUD COL. DEL VALLE, C.P. 03100 

GRUPO NACIONAL PROVINCIAL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
AV. CERRO DE LAS TORRES No395 VIADUCTO TLAlPAN No 100, 
EDIFICIO SUR 2° PISO ESQUINA PERIFÉRICO SUR 
COL. CAMPESTRE CHURUBUSCO COL. EL ARENAL TEPEPAN 

COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD EL COLEGIO DE MÉXICO 
REAL DE LOS REYES No 265 CAMINO AL AJUSCO No20 

PEDREGAL DE SANTA TERESA __ o 

SECRETARIA DE MARINA SEGUROS COMERCIAL AMÉRICA, SA DE 
EJE 2 ORIENTE TRAMO H., C.V. 
COL. LOS CIPRES AV. Rlo CHURUBUSCO 213 

I GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400 

SECRETARIA DE EDUCACiÓN PUBLICA CASA CUERVO, S.A. DE C.v. 
PUEBLA No143, 4° PISO AV. Rlo CHURUBUSCO 213 

• COL. ROMA GRANJAS MÉXICO, C.P. 08400 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE e.v. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI. S. A- DE C,V. Av. Moreios No 74 ca. XocoyahUlllco TIaInepMtla, Edo. De México C.P. 54080 
TEL 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 
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PRINCIPALES PROVEEDORES 

BEROL, SA DE C.V. 
DR. GUSTAVO SAZ. No. 309 
TLALNEPLANTLA EDO. MÉX. 
GERENCIA DIVISIONAL DE VENTAS 

INDUSTRIAS ROJAS, SA DE C.V. 
PONIENTE 128 No 309 
TLALNEPANTLA EDO. MÉX. 
GERENCIA DE VENTAS 

3M DE S.A. DE 
CALZ. SN. JUAN DE 516 
MÉXICO D.F. 
GERENCIA DE VENTAS 

KIMBERL Y Y CLARCK 
JI. LAGRANGE 103 1ER. PISO 
C.P. 11510 DEL MIGUEL HIDALGO 
MÉXICO, D.F. 
GERENCIA METROPOLITANA 

SANFORD 
PONIENTE 128 No 745 
DEL. AZCAPOTZALCO 
C.P. 2300 MÉXICO D.F. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C,V. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. Av. MOOI4os No 74 Col. XOCQ)'aIlualco TlalnepantIa Edo. De México CP. 54080 
TEL. 53-29-56-00 F Al< 53-29-56--17 Y 19 
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POR DE ESTE MANIFIESTO BAJO 
PROTESTA DECIR VERDAD QUE TODOS LOS 
ARTÍCULOS OFERTADOS Y EN LOS 
TONERS PIIMPRESORA MARCA HEWLET 
PACKARD, PARTIDAS No 110, 111, 11 113 Y 114 
SON ORIGINALES Y AUTÉNTICOS DE MARCA 
Y NO DE SOLICITADOS EN DE 
ESTA LICITACIÓN. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GAROI, S. ~ DE C.V. Av. l<oca¡'IJ"'WIIoo T-.tIltlJo Edo. De Méldco C.P. 54QIIQ 
TEL. 53-29-515-00 
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POR MEDIO DE ESTE EN RELACIÓN AL PUNTO 8.3 
DE LAS BASES, NOS RESPONSABILIZAMOS SI AL 
SUMINISTRAR LOS BIENES A LA CONVOCANTE, 
INFRINGIREMOS PATENTES MARCAS O 
VIOLEMOS REGISTROS O DERECHOS DE AUTOR, 
DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A DE C.V. Av. MOI'llIos No 74 Col. Xocayahualco TIaInepanI1a, Edo. De México C.P. 54080 
TEL. 53-29--56-00 FAX. 53-29--5&-17 Y 19 
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CONDICIONÉS 

PRECIOS: FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EN MONEDA NACIONAL 

VIGENCIA DE LA COTIZACiÓN: DURANTE Y HASTA LA VIGENCIA DEL CONTRATO 

PAGOS: DENTRO DE LOS 10 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN D LA 
FACTURA DEBIDAMENTE REQUISITADA POR EL ALMAC¡;:N DE LA CONVOCANTE, EN 
MONEDA NACIONAL. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.v. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI. S. A DE C.v. Av. MoreIos No 74 Col XorotMlualco TIatrlepantIa, Edo. De México C.P. 54080 
TEL. 53-29--56-00 FACJ.. 53-29--5&-17 Y 19 
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CONDICIONES 

PLAZO DE ENTREGA:. DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A 
LA FIRMA DE CONTRATO Y CALENDARIO DE ENTREGAS DEL ANEXO 4 DE LAS 
BASES 

LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMAC~N DE LA CONVOCANTE CALLE 1513 No 86 
SECCiÓN SEIS, COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, DELEGACiÓN GUSTAVO A. 
MADERO, C.P. 07920 

TRANSPORTES, MANIOBRAS DE CARGA DESCARGA, Y SEGUROS: POR 
NUESTRA CUENTA 

EMPAQUE DE LOS BIENES: EL ADECUADO PARA SU CORRECTA 
TRANSPORTACiÓN Y ALMACENAJE 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI. S. A. DE C.v. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. Av. Morelos No 74 Col Xocayahualco Tlalnepantla, Edo. De Méldco C.P. 54080 
TEL. 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 
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PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES ANEXAMOS LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

Pago de Impuestos a Nombre de: DISTRIBUIDORA GARDi, S. A. DE C.V. 
R.F.C.: PGE990611516 

Cuenta Origen Chq. Productiva M.N. -748-

FECHA No 
II1IP\..ESro IMPORTE PERIODO 

DE PAGO 
BANCO 

TRANSF. 

ISR RETENCIOfIES POR SALARlOS 159,418 Dic-02 16/01/03 Banamex 50722 
ISR RETENCIOfIES POR SERV. PROf. 211 Dic-02 16/01/03 Banamex 50722 
ISR RETENCIOfIES POR ARREI\OAMiENTO 3,200 Dic-02 16/01/03 Banamex 50722 
IVA RETENCIOfIES 19,044 Dic-02 16/01/03 Banamex 51102 
ISR RETENCIONES POR SALARlOS 65,016 Ene-03 17/02/03 Banamex 42195 
ISR RETENCIONES POR SERV. PROf. 608 Ene-03 17/02103 Banamex 42195 
!SR RETENCIONES POR ARREI\OAMENTO 3,200 Ene-03 17/02103 Banamex 42195 
IVA RETEllK:;IONES 6,815 Ene-03 17/02/03 Banamex 43565 
ISR RETENCIONES POR SALARlOS 67,725 Feb-03 17/03/03 Banamex 67962 
ISR RETENCIONES POR SERV. PROf. 1,026 Feb-03 17/03/03 Banamex 67962 
ISR RETENCIONES POR ARREI\OAMENTO 3,400 Feb-03 17/03/03 Banarnex 67962 
IVA RETENCIONES 15,550 Feb-03 17103103 Banamex 68233 

DISTRIBUIDORA GARDI, s A. DE CY Av. MoreIos No 74 ca. Xocoyallualco Tlalnepantla, Edo. De México C.P. 54080 
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LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y OTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

NOMBRE DEL LICITANTE: DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. FECHA: 14 DE MARZO DE 2003 

REPRESENTANTE LEGAL FIRMA: ______ _ 

MUESTRA 

UNIDAD 
CÓDIGO PARTIDA DESCRIPCiÓN DE CANTIDAD MARCA 

MEDIDA 

íA~~g~ CUADRO CHICO 
CARTA DE 80 HOJAS 

452599 6 2101 EN PAPEl BOND DE 58 GRfM2 PIEZA 1 SELECTO 
DE 21 X28CMS 

BLO~K CUADRO GRANDE 
CARTA DE 80 HOJAS 

452610 7 2101 EN PAPEL BOND DE 58 GRfM2 PIEZA 1 SELECTO 
DE21 X28 CMS 

451657 8 2101 BLOCK DE NOTAS PIEZA 1 3M 
AUTOADHESIVAS COLOR 

AMARILLO DE 76 MM X 76MM 
452653 9 2101 BLOCK DE TAQUIGRAFIA EN PIEZA 1 SELECTO 

PAPEL BOND DE 50 KRS.7M2 
C/BO HOJAS CON ESPIRAL 

452637 10 2101 BLOCK RAYADO T AMANA PIEZA 1 SElECTO 
CARTA DE 80 HOJAS EN PAPEL 
BOND DE 58 GRfM2 DE 21 X 28 

.~ CMS 
416126 13 2101 I BOLlGRAFO DE PLASTICO PIEZA f I BIC 

Y CAPUCHÓN 
AZUL PUNTO MEDIANO 

MOD. M-250 
424153 14 2101 BOLlGRAFO DE PLASTICO PIEZA 1 BIC 

C/SUJETADOR y CAPUCHÓN 
TINTA NEGRO PUNTO 
MEDIANO MOD. M-2S0 

416134 15 2101 BOLlGRAFO DE PLA~~~gN PIEZA 1 BIC 
ClSUJETADOR y r.API 

TINTA ROJO PUNTO MEDIANO 
MOD. M-2S0 

490636 20 2101 • CA~PETA DE 'V;;;) 11:;;;) 1" PIEZA 1 ZAMA 
. TAMAÑO CARTA EN KERATOL 

41l1¿11 [1 ¿lUl 1 ACCO 
PERCALINA y PESTAÑA 
T/CARTA COLOR AZUL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. Av. MoreIo5 No 74 Col. )(oc<>vahlJalcoTI"¡n",,~n,lI~ Edo. De Méxíco C.P. 54080 
TEL. ~29-56-00 FAA. ~'L?,o..=17 



18 DE MARZO DEL 2003 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

POR MEDIO DE ESTE MANIFIESTO NUESTRA 
CONFORMIDAD PARA QUE LA CONVOCANTE 
APLIQUE LAS PRUEBAS QUE JUZGUE 
CONVENIENTES A LOS BIENES Y RESUELVA 
SOBRE LA RECEPCIÓN FORMAL Y 
SATISFACTORIA DE LOS BIENES DENTRO DE LOS 
10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA ENTREGA. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDI, S. A. DE C.V. 

APODERADO LEGAL 

ClSTRIBUIDORA GARDI, s. A. DE C.v. Av. McreIas No 74 Col. Xocoyahualco TIaInepantIa, Edo. De MéJóco C.P. 54080 
TEL. 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 



18 DE MARZO DEL 2003 

LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL No. 14075001-001-03 
MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES y ÚTILES DE IMPRESiÓN Y 

REPRODUCCiÓN, MATERIALES Y ÚTilES PARA EL PROCESAMIENTO EN 
EQUIPO DE BIENES INFORMÁTICOS 

POR MEDIO PRESENTE NOS 
COMPROMETEMOS Y OBLIGAMOS A 
LAS ESPECIFICACIONES, CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS CALIDAD DE LOS 
OFRECIDOS CONFORME A NUESTRA 
TÉCNICA. 

ATENTAMENTE 
DISTRIBUIDORA GARDí, S. A DE C.V. 

APODERADO LEGAL 

DISTRIBUIDORA GARDI, S. A DE e.v. Av. MQreios No 74 Coi. XocoyahualcQ Tlalnepanlla, Edo. De México C.P. 54080 
TEL 53-29-56-00 FAX. 53-29-56-17 Y 19 



ONC-CE..Q3..Q8 

CONTRATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ENTIDAD U ÓRGANO 
REPRESENTADO POR El APODERADO LEGAL Y EL 

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRACiÓN, A QUIÉN EN lO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA "LA ENTIDAD" Y POR LA OTRA LA EMPRESA DENOMINADA 
DISTRIBUIDORA GARDI, SA DE C.V., A QUIEN EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR», SUJETANOOSE LAS PARTES AL TENOR 
DE LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA ENTIDAD"' 
A. QUE SU REPRESENTADA ES UNA ENTIDAD. CREADA DE CONFORMIDAD 
A LO DISPUESTO EN EL DECRETO PRESIDENCIAL DE FECHA 2 DE ABRIL 
DE PUBLlvAOO EN EL DIARIO OFICIAL ur:: LA FEDERACIÓN El 31 DE 
MAZO DE ESE MISMO 

B. QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL PODER 
NOTARIAL No. 168 DE FECHA 22 DE MAYO DE 1980, OTORGADO ANTE LA 
FE DEL NOTARIO NO. 6 DEL DISTRITO FEDERAL, MISMAS QUE A 
LA PRESENTE FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADA. 

C. DISPONER DE RECURSOS PRESUPUESTALES SUFICIENTES PARA 
ATENDER EL PRESENTE COMPROMISO, EN LAS PARTIDAS NO. 2101, 2102, 

D. LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
EN SU MODALIDAD DE L1CITACION PUBLICA NO. 14075001-001-03. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR": 
A. SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE CONSTITUIDA 
CONFORME A LAS LEYES DEL MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 
20149 DE FECHA 24 DE JUNIO DE 1 OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO NO. 66 EN EL E INSCRITA EN El REGISTRO 
PÚBLICO DE COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 244673. MISMO SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y BAJO EL NO. SCT-981106-1T1. 

B. QUE CUENTA CON LAS SUFICIENTES FACULTADES LEGALES PARA 
OBLIGAR A SU DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN 
ESCRITURA QUE SE DETALLA EN LA DECLARACiÓN QUE 
ANTECEDE, EXPRESANDO BAJO PROTES TA DE DECIR VERDAD, QUE LAS 
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FACULTADES CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
MODIFICADAS A LA PRESENTE FECHA Y SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL 
PARA VOTAR FOLIO NO. 131659139, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO 
FEDERAL ELECTORAL. 

C. QUE COMO EMPRESA LEGALMENTE ESTABLECIDA CUENTA CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y TÉCNICOS 
NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO 
MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

EXPUESTO LO ANTERIOR LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGARSE LAS 
SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR EL MATERIAL DE 
OFICINA, MATERIALES Y UTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y 
MATERIELES y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMATICO, DENTRO DE LOS VEINTE DIAS NATURALES POSTERIORES 
A LA FIRMA DEL CONTRATO 

SEGUNDA.- "EL PRESTADOR" ENTREGARÁ Y PROPORCIONARÁ EL 
SERVICIO EN EL ALMACEN DE BIENES DE CONSUMO UBICADA EN PASEO 
DE LA REFORMA NO. 506, COL. JUÁREZ, DELEGACiÓN CUAUTEMOC, C.P .. 
06600, MÉXICO, D.F. EN DIAS HABILES EN UN HORARIO DE 9:00 A 13:00 
HRS. 

LA RECEPCION DE LOS BIENES SE VERIFICARA EN LA FECHA EN LA QUE 
EL PROVEEDOR LOS PRESENTE Y ENTREGUE EN EL ALMACEN DE BIENES 
DE CONSUMO, POR LO QUE DEBERA AVISAR CON ANTICIPACION LA 
FECHA DE ENTREGA Y ENVIARA A UNA PERSONA DEBIDAMENTE 
ACREDITADA PARA QUE PARTICIPE EN EL EVENTO, LA ENTREGA FISICA 
DE LOS BIENES NO IMPLICA, EN MODO ALGUNO, LA RECEPCION DE LOS 
MISMOS. 

"LA ENTIDAD" PODRÁ CAMBIAR EL DOMICILIO DE LA PRESTACiÓN DEL 
SERVICIO DEL ÁREA METROPOLITANA. 

TERCERA.- POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE 
ESTE CONTRATO "LA ENTIDAD" CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR" LA CANTIDAD 
TOTAL DE $122,656.47 (CIENTE VEINTIDÓS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y 
SEIS 47/100 M.N.) MÁs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PAGADEROS 
MEDIANTE DEPOSITO QUE REALIZARA A LA CUENTA NO. 04014146567 QUE 
"EL PRESTADOR" TIENE A SU FAVOR EN BANCO HSBC, SUCURSAL 091, 
PLAZA 01 A LOS 10 OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESTACiÓN DE LA 
FACTURA CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ LLENAR LOS 
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REQUISITOS DE LEY DEL MES VENCIDO Y CON EL VISTO BUENO DEL AREA 
USUARIA. 

A CONTINUACION SE PRESENTAN LAS PARTIDAS SU PRECIO UNITARIO 
QUE SE ADJUDICARON A DISTRIBUIDORA GARDI. 

ACRILETA EJECUTIVA DE 
PLÁSTICO TRANSPARENTE 

2.45 
Caja 

DE6MM. 
ACRILETA SECRETARIAL DE 
PLÁSTICO TRANSPARENTE 

4.81 
Caja 

DE6MM. 

AGENDA CLASICA AÑO 2003 i 
75.00 

Pieza 

AGENDA DE BOLSILLO AÑO 
2003 

Pieza 
225.00 

BLOCK BLANCO TAMANO 
CARTA DE 80 HOJAS EN 

Caja 
PAPEL BOND DE 58 GRlM2 40.50 

DE 15.5 X 28.0 CMS 
BLOCK CUADRO CHICO 
TAMAÑO CARTA DE 80 

Pieza 
HOJAS EN PAPEL BOND DE 11.20 

58 GRlM2 DE 15.5 X 28.0 CMS 
BLOCK CUADRO GRANDE 

TAMAÑO CARTA DE 80 
Caja 

HOJAS EN PAPEL BOND DE 1.90 
58 GRlM2 DE 15.5 X 28.0 CMS 

BLOCK DE NOTAS 
AUTOADHESIVAS COLOR 

1.43 Caja 
AMARILLO DE 73MM X 73MM 
BLOCK DE TAQUIGRAFIA EN 
PAPEL BOND DE 50 KRSIM2 

1.43 Caja 
C/80 HOJAS CON ESPIRAL 
BLOCK RAYADO TAMAÑO 
CARTA DE 80 HOJAS EN 

Caja 
PAPEL BOND DE 58 GRlM2 1.43 

DE 15.5 X 28.0 CMS 

I COLJ1~~~: ¿~~~~~¿EPTO 1.43 
Caja 

rSOLlGRAFO COLOR NEGRO 
PUNTA RODANTE 1MM 

1.43 
Caja 

RECARGABLE 
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CJSUJETADOR y CAPUCHON 
TINTA AZUL PUNTO 

MEDIANO 
BOUGRAFO DE PLASTICO 

C/SUJETADOR y CAPUCHON 
TINTA NEGRA PUNTO 

MEDIANO 
BOLlGRAFO DE PLASTICO 

C/SUJET ADOR y CAPUCHON 
TINTA ROJA PUNTO 

MEDIANO 
BROCHE DE 2 PATAS 
P/ARCHIVO CIFILOS 

REDONDEADOS DE 6 CM. 
CAJA C/50 PIEZAS 

CAJAS CARTON P/ARCHIVO i 

1.43 

1.43 

1.49 

1.68 

MUERTO TICARTA ! 1 

Pieza 

Pieza 

Pieza 

. CAJAS CARTON P/ARCHIVO I . I 
Lm MUERTO T/OFICIO 3.75 I Pieza 
TOTAL DE PARTIDAS 122,656.47 
IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO 
IMPORTE TOTAL DE 
PARTIDAS 

15,998.67 

138,655.14 

CUARTA.- LAS PARTES ESTAN DE COMUN ACUERDO EN QUE LA VIGENCIA 
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES ES A PARTIR DEL 1° DE 
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

ASIMISMO EL PRESENTE CONTRATO PUEDE SER PRORROGADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE MODIFIQUE EL PRECIO DEL SERVICIO. . 

OaUGA A QUE SI LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS CARACTERisTICAS 
DEFINIDAS O DE FUNCIONALIDAD OFRECIDAS DEBERÁ REPONER O 
SUSTITUIR lOS BIENES, ACCESORIOS Y/O COMPONENTES DE 
ACUERDO A lO PROPUESTO EN UN TIEMPO MÁXIMO DE 48 HORAS. 

QUINTA.- "EL PREOVEEDOR" SE OBLIGA A QUE EN LA FECHA DE ENTREGA 
DE lOS BIENES SUMINISTRE TODOS LOS CERTIFICADOS, 
LICENCIAS DE USO, TARJETA DE paLIZAS DE GARANTíA, 
MANUALES, CARACTERlsTICAS DE y 
DE INSTALACiÓN QUE SEAN NECESARIOS PARA !E!!:::~~ 
OPERACiÓN DEL MISMO. 
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LAS MEDIDAS DE INSTALACiÓN ESTAR UBRES DE DEFECTOS Y 
LISTAS PARA SU INSTALACiÓN. EN EL CASO DE QUE LA MEDIA PRESENTE 
DAÑOS FislCOS O ALTERACIONES EN SU CONTENIDO QUE IMPOSIBILITE 
INSTALAR EL PRODUCTO, "EL PRESTADOR" ENTREGARÁ DENTRO DE LOS 
DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA IDENTIFICACiÓN DEL PROBLEMA UNA NUEVA 
MEDIDA SIN COSTO ALGUNO PARA "LA ENTIDAD" 

SEXTA- "El PRESTADOR" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE FIANZA 
EXPEDIDA POR COMPAÑiA AFIANZADORA DEL PAIS DEBIDAMENTE 
AUTORIZADA PARA ELLO, A FAVOR DE "LA ENTIDAD" POR UN IMPORTE 
DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL PRESENTE SIN INCLUIR EL 
15% DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. "EL PRESTADOR" QUEDA 
OBLIGADO A ENTREGAR A "LA ENTIDAD" LA QUE DEBERA 
AJUSTARSE A Lú DISPUESTO POR EL 95 DE LA LEY FEDERAL 
DE INSTITUCIONES DE EN LA OFICINA DEL COORDINADOR 
DE ADQUISICIONES, OBRA PÚBLICA E INVENTARIOS, EL DIA SIGUIENTE DE 
FORMALIZADO EL CONTRATO. 

SEPTIMA- A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO, "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A 
PAGAR UNA PENA CONVENCIONAL DEL 0.5% SOBRE EL VALOR TOTAL DEL 
SERVICIO POR CADA OlA DE ATRASO EN QUE INCURRA EN LA 
PRESTACiÓN DE CUALQUIER SERVICIO QUE SE ESTABLEZCA EN ESTE 
CONTRATO. Y HASTA POR CINCO OlAS DE CONSIDERANDO 
QUE A PARTIR DEL SEXTO OlA, PROCEDERA LA RESCISiÓN DEL 
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD POR PARTE DE "LA ENTIDAD" 

OCTAVA.- EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PRESTADOR" A CUALQUIERA DE 
SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE CONTRATO, LO HARA 
RESCINDIBLE SIN NECESIDAD DE JUICIO O JUDICIAL 
PREVIOS, BASTANDO PARA ELLO UNA POR ESCRITO POR 
PARTE DE "LA ENTIDAD", CONTANDO "El PRESTADOR" CON CINCO OlAS 
HÁBILES PARA ALEGAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA ANTE "LA 
ENTIDAD". DICHO ESCRITO SERA EVALUADO POR EL DE CUYO 
ANALISIS CONJUNTO CON LAS CAUSAS MOTIVARON LA 
NOTIFICACiÓN, SE DICTARÁ LA FINAL 'u,;. ... 'V'-"'''-''VI'I. 

NOVENA.- PARA TODOS LOS EFECTOS RELACIONADOS CON ESTE 
CONTRATO, LAS PARTES SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS 
CONVENCIONALES, "LA ENTIDAD" EN CALLE 1513 No 86 SECCION SEIS 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGON DELEGACION GUSTAVO A. MADERO C.P. 
07920Y "EL PROVEEDOR" CENTENO No 978 ESQUINA AÑIL COLONIA 
GRANJAS MEXICO, DELEGACiÓN C.P. 08400. 
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D¡:CIMA.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LAS LEYES, EN 
PARTICULAR A LA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO, A LA DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO 
PÚBLICO A SU REGLAMENTO, Asl COMO A TODAS AQUELLAS QUE POR EL 
CARÁCTER DE ENTIDAD DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL, 
DE "LA ENTIDAD" Y POR LA NATURAlEZA DE LOS SERVICIOS A QUE SE 
REFIERE EL PRESENTE CONTRATO, SEAN APLICABLES, Asl COMO A LA 
JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, D.F., POR LO QUE RENUNCIAN Al FUERO QUE POR RAZÓN DE 
SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS LES CORRESPONDA O 
LLEGARE A CORRESPONDER. . 

LEIDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN EL 
INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y LO FIRMAN, EXPRESANDO SU 
CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE M8<ICO, DISTRITO FEDERAL, EL OlA 240 

DE ABRIL DE 2003, POR TRIPLICADO, QUEDANDO DOS EJEMPLARES EN 
PODER DE "LA ENTIDAD" Y UNO EN PODER DE "EL PRESTADOR" 

"LA ENTIDAD" 
APODERADO LEGAL 

"EL PROVEEDOR" 
REPRESENTANTE LEGAL 

DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURIDICOS 
CONTRATO NO. _____ _ _ 
REVISÓ LIC. 
SUPERVISO:-:-L-:-"CIC=-.- -----
VO.BO. LEGAL LIC. ___ _ _ 
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FIANZA 
NUMERO 

MONTO DE LA 
FIANZA 

12,265.65 

PóLIZA DE FIANZA I 

I PRIMA TOTAL A COBRAR 

• 1,055.70 

AFIANZADORA MÉXICO, S.A. DE C.v., SE CONSTITUYE FIADORA POR LA 
SUMA DE: 12,265.65 ANTE: LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO, 
PARA GARANTIZAR POR PARTE DE DISTRIBUIDORA GARDI, SA DE C.v., 
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: DGA830930787 Y CON 
DOMICILIO EN CAllE 1513 NO. 86 SECCiÓN 6, COLONIA SAN JUAN DE 
ARAGÓN, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07920, EL FIEL Y 
EXACTO CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES Y OBLIGACIONES 
CONTRAíDAS MEDIANTE El CONTRATO NÚMERO ONC-CE-03-08, 
CELEBRADO CON LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO, RELATIVO 
AL SUMINISTRO DE ENTREGAR EL MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y 
UTILES DE IMPRESiÓN Y REPRODUCCiÓN Y MATERIALES Y ÚTILES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS, POR UN 
IMPORTE DE 1222656.50. AFIANZADORA MÉXICO, SA DE C.V. PAGARÁ A 
LA ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO LA CANTIDAD DE 12,265.65, 
EN CASO DE QUE SU FIADA INCUMPLIERE TOTAL O PARCIALMENTE LAS 
ESPECIFICACIONES Y OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN EL MENCIONADO 
CONTRATO. ESTA FIANZA ESTARÁ VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA Y 
SÓLO PODRÁ SER CANCELADA POR AUTORIZACiÓN ESCRITA DE LA 
PROPIA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO EN LA INTELIGENCIA DE 
QUE ÉSTA PODRÁ HACER EFECTIVA LA TOTALIDAD DE LA GARANTíA AL 
MOMENTO DE INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SEÑALADO. ASIMISMO 
ESTA FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR AÚN EN LOS CASOS EN QUE LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO OTORGUE PRÓRROGAS O 
ESPERAS DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA REALIZACiÓN DE LA 
ENTREGA A QUE SE REFIERE EL CONTRATO, (NOMBRE DE LA 
AFIANZADORA), ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL 
PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 95 DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, PARA LA EFECTIVIDAD 
DE LA PRESENTE GARANTíA, PROCEDIMIENTO AL QUE TAMBIÉN SE 
SUJETARÁ PARA EL CASO DEL COBRO DE INTERESES QUE PREVÉ EL 
ARTíCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, POR PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.--

clAUSULAS IMPORTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLIZA 

AFIANZADORA MÉXICO, SA DE CV 

DIRECTOR GENERAL 



INVITACiÓN A 
CUANDO MENOS 
TR S P RSONAS 



E1-3 
CEDULA DE RESULTADOS SOBRe LA REVISION DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 

RELATIVAS A ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO 
Periodo: 1° de enero al 31 de diciembre de 

INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

CONCEPTOS 

No, 1 :2 3 4 5 6 11 13 HI 18 11 
CONSECUTIVO w (¡) :z 

QUE LE 

~ 
w W In MONTO ..¡ 
..J o ::; a CORRESPONDE No. CONTRATO O e ..¡ 

li 
111 W :z "'0 ADJUDICADO !:I 

~~ e ¡ Q ..,: ..: z I! ALA PEDIDO 
CON IVA ...: z ~ ~~ u :¡ i I 

zw 
B 8 ...: OPERACION w::. 

I! z 
~~ ~ e~ REPORTA,BLE el ~ mi 

111 (¡) 

I ~ 
:::lll) (¡) :l O 

8 Q 1- a ¡... (I):! ¡¡ ~ z U Z oc i ~ n. 8 i lI. ... w 

~ 
iI: i 11. 

57 1]34.100.25 C C NA NA C NA C CP NA NA C 
(}.O3·65 975,978.55 C C C NA C NA CP CP NA NA C 

S (}'03-35 781,033,44 e C NA NA C NA C CP NA NA C 
PE DI DO/48 700,267.90 C C NA NA C NA C CP NA NA e 

61-03-24 673,325.00 C C NA NA C NA C CP NA NA C 
SD-03-83 390,482.50 C C NA NA C NA e CP NA NA C 
8D-03-71 358,318.15 C C NA NA C NA C CP NA NA e 
$1'.;(13;.78 252,139'.80 e e NA NA C. NA e CP NA ,N~ C 

PE DI DO/Q9 163,300,00 C C NA NA C NA C CP NA NA e 
./10 147.890.00 C e NA NA C NA e CP NA NA e 

TOTAL 

SIMBOLOOIA: 

C SI la Operacloo Reportable Cumple debidamente con la normatll!idad sellalada en el Conc.eplo que se revls~ III:OT AS 

X SIl!! Opemcloo Rq¡ortable InC!Jmple con la normetívídad sellaillda en el CO!1<:epto que se revisa 

CP SI la Operación Report!lbie Cumple ParcIlIImlnle con la norml~vldlld sef'ialada en el Concepto que se revl" 

NA Cuando la normatMdad que ,ellala el Concepto que se revl" No.s Apllcablll a la Operecloo Reportable 

FECHA: 11 DE JUNIO CE 2004 

SOCIO DIRECTOR 
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e e e e C C CP CP NA NA NA C C C 
C c e e e x NA e e c e NA e e 
e e e e e e NA NA NA e NA NA C NA 
e C C CP C C NA e NA NA NA NA C C 
C C C C C e NA e NA NA NA NA e C 
C C C C C C NA CP NA NA NA NA e c 
e C c e c c NA CP NA NA NA NA e c 
e c C e C C NA e NA NA NA Np,¡ C e 
c C C CP C C NA C NA NA NA NA C NA 
e C e CP C C NA CP NA NA NA NA C NA 

El responsable del almacen sella la factura original 
recepción del bien, Asimismo, elabora un reporte 
almacén, el cual es firmado por él y por el Lider 
Proyectos de Adquisiciones, Obra Pública e 



DIR:EOCIO,N GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
Dirección de Recursos Financieros y Materiales 

México, D.F. a 30 de junio de 2003 

Titular de Auditoría, de Control y Evaluación 
Del Órgano Interno de Control en la Entidad u Órgano Desconcentrado 
Presente 

Hago referencia al oficio N. 03/14/120/2002/343, de fecha 14 de marzo 
suscrito por el titular del Interno de Control en la Entidad u 
Desconcentrado, mediante cual se solicita para su análisis y el 
envío de las BASES emitidas que se pondrán a disposición de los licitantes 
servicios bajo el procedimiento de INVITACiÓN A CUANDO MENOS 
PERSONAS. 

A efecto, anexo me permito enviar a usted un <>.o",,.,,I,,,r jmrlr~~I(! de las bases 
para el mantenimiento y actualización del software de 

Agradezco su valioso apoyo y quedo de usted. 

ATENTAMENTE 

Directora 
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Justificación para la contratación del servicio de mantenimiento '1 
actualización del software de Tarantella 

Antecedentes 

de la Entidad u Órgano Desconcentrado anualmente 
y eventos promoci6nales del crédito en conjunto con su planta 

local de distribuidores afiliados, dichos eventos se instalan en lugares públicos 
en donde las alternativas viables de enlace hacia el SISTEMA es a través de 
los servicios de Internet locales, 

de similar relevancia, centralmente se cuenta con aplicaciones 
de como: requisiciones, movimientos contables e 

in";:rI"",,,i",,,, de que se al Sistema de Administración Integral. 

en lógicas de tres capas, es decir que el 
1"'.,; ....... ". capa), almacenamiento de información (segunda 

y control de aplicación y acceso de usuarios (capa 3) se realiza en 
rlifí;:,r""nt~~"" de con función especializada en donde participan 

óls:fln!tas características y capacidades, Estas aplicaciones de 
se hacen para el uso y acceso al SAl de las 

deleg¡acilDnEls por medio del equipo multiusuario local (Terminales Sun Ray y 
''':::'''\Ju1n,,,.,,, locales Sun Blade) o Pc's (compaq Pentium IV) mediante un 
I"nr\"'l'I,ntn denominado "cliente ligero", 

Situación actual 

Se cuenta actualmente con el software denominado Tarantella que soporta 
operaciones de plataforma Windows en equipos con características 
orientadas a multiusuario bajo Unís, asimismo, permite llevar 

de red de la Entidad u Órgano Desconcentrado a sitios remotos 
con limitadas de enlace mediante un navegador de Web por medio de 
Internet, de esta forma se logra la cobertura nacional para atender cualquier 

"l'I,'imi¡::,nt!n de enlace a los sistemas sustantivos (SISTEMA) y de apoyo 

Para el y buen funcionamiento de las funciones proporcionadas por le 
producto Tarantella en cuestión, se requiere contar con el servicio de 
mantenimiento de licencias, asesorla especializada para la atención de fallas y 

'Arimi".ntrllO. de configuración, además de la actualización de las ultimas 
versiones de los productos, que mejoren la funcionalidad e integración de 

para un mayor aprovechamiento de los recursos 
Entidad u Órgano Desconcentrado en beneficio de los 

usuaria de los servicios que presta la institución, 
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Autorización 

Derivado de las razones expuestas y con el propósito de obtener la continuidad 
en la prestación de servicios mencionados con oportunidad y eficacia, en 
fomento de la función Institucional, para el sostenimiento de su misión y visión. 
Establecidas en proyectos al corto y mediano se solicita se dictamine 
procedente la contratación del software de 

Atentamente 

Director de Sistemas 
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Bases técnicas para la contratación del servicio de mantenimiento y 
actualización de licencias de software Tarantella 

1. Antecedentes 

La Entidad u Órgano Desconcentrado cuenta con 80 licencias del software 
Tarantella versión 3.10.903 para correr aplicaciones Windows y en modo 
carácter a través de navegadores de Internet, las cuales se encuentran 
instaladas en un equipo servidor marca Sun, modelo 250 el cual cuenta con 
dos procesadores de 400 Mhz de velocidad y 2048 Mb de memoria RAM 
conectado a la red LAN y WAN de la Institución. 

2. Descripción de los servidores solicitados 

• Mantenimiento y actualización del software Tarantella para 80 licencias. 
e Instalación y configuración de 40 licencias para usuarios concurrentes 
para 

la encriptación de datos. 

2.1 Mantenimiento y actualización 

El servicio de mantenimiento se realizará tantas veces como sea necesario y 
consistirá en corregir cualquier tipo de falla que presente el software Taratella 
durante la vigencia del servicio. 

El servicio se otorgará en un tiempo máximo de cuarro horas, contadas a partir 
del levantamiento del reporte por parte de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado. 

El licitante durante la vigencia del servicio deberá entregar, instalar y configurar 
las actualizaciones, patches y fixes necesarios, asl como realizar los cambios 
de parámetros y configuración que estime necesarios la Entidad u Órgano 
Desconcentrado para el buen funcionamiento del software. 

El licitante deberá instalar y configurar 40 de las licencias para usuarios 
concurrentes, propiedad de la Entidad u Órgano Desconcentrado, que permitan 
la encriptación de datos hasta 128 bits (sslv3), con certificados x.509 que los 
validen empresas como: Thawte o Verysing. 

3. Transportación y entrega 

Los gastos que se generen por el seguro y flete para la transportación de los 
bienes será por la cuenta del licitante adjudicado. La entrega se realizará 
dentro de los 30 días naturales posteriores a la adjudicación, la cual se 
efectuará en las oficinas de la Gerencia de Operación y Soporte, ubicadas en 
Calle 1513 No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo 
A. Madero, C.P. 07920, en México, D.F., Tel: 5766. La entrega se realizará en 
un horario de labores de las 9:00 a las 19:00 hrs. 
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Si durante el periodo de entrega y garantías, los bienes no cumplen con las 
especificaciones y características definidas o de funcionalidad ofrecidas, el 
licitante adjudicado se obliga a reponer o sustituir los bienes, partes, accesorios 
y/o componentes de acuerdo a lo ofertado en un tempo máximo de 48 horas. 

De igual manera a la fecha de entrega de los bienes, el proveedor deberá 
suministrar todos los documentos, certificados, licencias de uso, ta~etas de 
registro, pólizas de garantía, manuales, características técnicas, guías de 
usuario y medias de instalación que sean necesarios para la " correcta 
operación de los mismos. . 

Las medias de instalación deberán estar libre de defectos y listas para su 
instalación. En caso de que la media presente danos fisicos o alteraciones en 
su contenido que imposibilite instalar el producto, el proveedor deberá entregar 
dentro de los diez dias siguientes a la identificación del problema una nueva 
media sin costo alguno para la Entidad u Órgano Desconcentrado .. 

El licitante adjudicado asumirá la responsabilidad total en caso de que al 
suministrar los bienes, infrinja patentes, marcas o viole registros de derechos 
de autor, exonerando a la Entidad u Órgano Desconcentrado de cualquier 
responsabilidad civil, penal o administrativa. 

4. Instalación y puesta a punto de los bienes 

Para la realización del servicio solicitado, el licitante conviene en asignar la 
personal técnico en la materia, suficientemente capacitado y especializado. 
Asimismo, se obliga a vigilar que dicho personal se abstenga de intervenir en 
cualquier asunto que no se refiera al exclusivamente contratado, asumiendo el 
licitante toda responsabilidad en que incurran sus empleados. 

El licitante asume expresamente de manera única y exclusiva toda 
responsabilidad laboral, fiscal , de seguridad social o de cualquier otra 
naturaleza que se derive de la relación obrero-patronal con el personal que se 
asigne para la prestación del servicio. 

La instalación y puesta a punto del software se considera como un proyecto 
integrado que cubre los siguientes aspectos: 

• Entre~a de los bienes 
• Instalación 
• Configuración 
• Asesoría y soporte técnico 
• Capacitación 
• A la conclusión de la puesta a punto, se entregará memoria técnica de 

los trabajos efectuados 

El tiempo de la instalación y puesta del software no deberá ser mayor de 30 
días naturales posteriores a la entrega. . 

5. Asesoria y soporte técnico 
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El licitante será responsable de proporcionar durante la vigencia del contrato 
servicios de asesoría y soporte técnico a través de línea telefónica (Help Desk) 
o en sitio cuantas veces sea requerido con relación al acceso a fuentes de 
información relacionada con el producto, entre las que se pueden incluir: 

• Recomendaciones de inicialización y mantenimiento del producto 
• Gula de resolución de problemas 
• Experiencias de solución de problemas de usuarios y administradores 
• Toda la información técnica sobre el software de Tarantella; clientes 

soportados, servidores, escalabilidad, seguridad, etc. 

El licitante deberá proporcionar la asesorla y soporte técnico con una ventana 
de atención de las 9:00 a las 19:00 de lunes a viemes. 

El licitante deberá anexar un programa de logística de atención, esto es, la 
forma y lugar en que se levantarán los reportes. 

El licitante emitirá un reporte que deberá incluir la descripción de las acciones 
ejecutadas para la atención de los casos solicitados por la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, mismo que se entregará al área técnica. 

6. Capacitación 

El licitante deberá proporcionar taller sobre curso de Shell para cinco personas 
con una duración mínima de 40 horas. 

El taller se proporcionará en las instalaciones y con equipo propio del 
prestador, cuya calendarización se determinará de común con la parte técnica 
de la Entidad u Órgano Desconcentrado. 

7. Vigencia del servicio 

El licitante deberá proporcionar el servicio requerido a partir de la notificación 
del fallo y hasta el31 de diciembre de 2003. 

8. Documentos que se deberán presentar en la propuesta técnica 

• Original del currículo del licitante en el cual deberá proporcionar nombre 
o razón social, domicilio y teléfonos actualizados de sus tres principales 
clientes, que tengan en uso los bienes requeridos en la presente 
licitación. 

• Carta original firmada por el representante legal del cliente mediante la 
cual manifieste su obligación a cumplir con cada uno de los términos 
establecidos en las presentes bases y a guardar la confidencialidad de la 
información a la que tenga acceso autorizado por la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, asi como a obligarse a no realizar actividades, durante 
y después de la prestación del servicio, que traiga como consecuencia el 
pe~uicio o daflo de los bienes e información de la Institución. 
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• Carta original firmada por el representante de Tarantella establecido en 
México como obligado solidario del licitante para cumplir con los 
compromisos asumidos en esta licitación. 
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DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
Dirección de Recursos Financieros y Materiales 

México, D.F. a 10 de septiembre de 2003 

SERVICIOS DE CAI"Ac:rrA,CIC)N DE TE(~N()LOGI,li~S AVANZADAS, SA DE 
CV 

At'n: REPRESENTANTE LEGAL 

Nos permitimos comunicarle que la Entidad u Órgano Desconcentrado requiere 
para el desarrollo de sus actividades la contratación de los servicios de 
mantenimiento y actualización del software de Tarantella. 

Por tal motivo, nos permitimos hacerle la más cordial invitación para que 
participe en el proceso de invitación a cuando menos tres personas, registrada 
con el númerO 23. 

Por lo anterior, anexo se servirá encontrar las bases en las que se establecen 
los de la Entidad u Desconcentrado para la contratación 
de este mismos que presentarse a más tardar el próximo 19 
de septiembre del afío en curso, en las oficinas de Calle 1513 No. 86 Sección 6 
Colonia San Juan de Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, en 
México, D.F. 

Sin otro u .... "'." ... de usted. 

Atentemente 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
Dirección de Recursos Financieros y Materiales 

México, D.F. a 10 de septiembre de 2003 

SOLUCIONES Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO, S.A. DE CV 

At'n: REPRESENTANTE LEGAL 

Nos permitimos comunicarle que la Entidad u Órgano Desconcentrado requiere 
para el desarrollo de sus actividades la contratación de los servicios de 
mantenimiento y actualización del software de Tarantella. 

Por tal motivo, nos permitimos hacerle la más cordial invitación para que 
participe en el proceso de invitación a cuando menos tres personas, registrada 
con el número 23. 

Por lo anterior, anexo se servirá encontrar las bases en las que se establecen 
los requerimientos de la Entidad u Órgano Desconcentrado para la contratación 
de este servicio, mismos que deberán presentarse a más tardar el próximo 19 
de septiembre del año en curso, en las oficinas de Calle 1513 No. 86 Sección 6 
Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A Madero, C.P. 07920, en 
México, D.F. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentemente 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
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SISCO SYSTEM, S.A. DE C.V. 

DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 
Dirección de Recursos Financieros y Materiales 

México, D.F. a 10 de septiembre de 2003 

Atn: REPRESENTANTE LEGAL 

Nos permitimos comunicarle que la Entidad u Órgano Desconcentrado requiere 
para el desarrollo de sus actividades la contratación de los servicios de 
mantenimiento y actualización del software de Tarantella. 

Por tal motivo, nos permitimos hacerle la más cordial invitación para que 
participe en el proceso de invitación a cuando menos tres personas, registrada 
con el número 23. 

Por lo anterior, anexo se servirá encontrar las bases en las que se establecen 
los requerimientos de la Entidad u Órgano Desconcentrado para la contratación 
de este servicio, mismos que deberán presentarse a más tardar el próximo 19 
de septiembre del ano en curso, en las oficinas de Calle 1513 No. 86 Sección 6 
Colonia San Juan de Arag6n, Delegación Gustavo A Madero, C.P. 07920, en 
México, D.F. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentemente 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
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"INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS' 
PARA EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DE 

SOFTWARE DE TARANTELLA 

La Entidad u Órgano Desconcentrado en cumplimiento de las disposiciones 
que establece el artIculo 134 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, los artlculos 26 y 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su reglamento y demás disposiciones relativas 
vigentes; a través de su Dirección General de Administración, ubicada en Calle 
1513 No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07920, en México, D.F., celebrará la Invitación a Cuando menos 
Tres Personas No. 23 para el servicio de: 

MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DE SOFTWARE DE TARANTELLA 

Bases 

1. Infonnacl6n de Invitacl6n: 

1.1 Requisitos que deben cubrir los prestadores 

1.1.1 Presentar su propuesta de acuerdo a lo indicado en Bases. 

1.1.2 Presentar escrito en los términos del anexo No. 1 mediante el cual 
manifieste bajo protesta de decir verdad que cuenta con la facultad 
suficiente para suscribir a nombre de su representada la propuesta 
correspondiente en papel membretado. 

1.1.3 Entregar sus propuestas técnicas y económicas por separado en 
original y en sobre cerrado de manera inviolable, en papel 
membretado de la empresa, sin tachaduras ni enmendaduras y 
firmadas en fonna autógrafa por el representante legal, por lo 
menos en la última hoja de cada una de las propuestas. 

1.1.4 Los prestadores de servicio podrán presentar en forma conjunta 
sus proposiciones, conforme al articulo 34 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el 
articulo 31 del Reglamento de la mencionada Ley. 

1.1.5 Presentar copia simple de una identificación oficial vigente con 
fotografia y firma del representante legal. 

1.1.6 El prestador de servicios ganador deberá presentar carta en que 
manifieste que se encuentra al corriente en sus declaraciones de 
conformidad con el articulo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 
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1.1.7 Deberá entregar el prestador de servicios dentro de su propuesta 
técnica escrito donde manifieste bajo protesta de decir verdad que 
ha revisado y conoce el contenido total de las Bases as! como la 
Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público conforme al anexo No. 2. 

1.1.8 Presentar los anexos No. 2 y 3 en papel membretado en original. 

1.1.9 Presentar escrito de integridad en donde manifieste bajo protesta de 
decir verdad que se abstendrá por si mismo a través de interp6sita 
persona de adoptar conductas para que los servidores públicos 
induzcan o alteren las valuaciones de las propuestas. el resultado 
del procedimiento y otros aspectos que otorguen condiciones más 
ventajosas. conforme al articulo 30 fracción VII del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

1.1.10 Deberán entregar dentro de la propuesta técnica un escrito de 
manifestación bajo protesta de decir verdad que no se encuentran 
dentro de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a 
la letra senala: 

"Las dependencias y entidades se abstendrán de recibir propuestas 
o celebrar contrato alguno en las materias que se refiere esta Ley, 
con las personas siguientes": 

a) Aquéllas en que el servidor público que intervenga en 
cualquier etapa del procedimiento de contratación tenga 
interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas 
de las que pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge 
o parientes consangu[neos hasta el cuarto grado por 
afinidad, civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales. o de negocios o para socios o 
sociedades de las que el servidor público o las personas 
antes referidas formen o hayan formado parte; 

b) Las que desempeñan un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, o bien, las sociedades de las que dichas 
personas formen parte, sin la autorización previa y especifica 
de la SFP conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos; as! como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público; 

e) Aquellos servidores o contratistas que, por causas 
imputables a ellos mismos, la dependencia o entidad 
convocante durante dos anos calendarios contados a partir 
de la fecha de rescisión del segundo contrato; 
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d) Las que se encuentren inhabilitadas por resolución de la SFP 
en los ténninos del titulo sexto de este ordenamiento. 

e) Los prestadores que se encuentren en situación de atraso en 
las entregas de los bienes o en la prestación de los servicios 
por causas imputables a ellos mismos, respecto de otro u 
otros contratos señalados por la propia dependencia o 
entidad, siempre y cuando estas hayan resultado gravemente 
pe~udicadas ; 

f) Aquellas que hayan sido declaradas en suspensión de 
pagos, estado de quiebra o sujetas a concursos de 
acreedores. 

g) Aquellas que presenten propuestas de una misma partida de 
un bien o servicio en un procedimiento de contratación que 
se encuentren vinculadas entre si por algún socio o asociado 
común. 

h) Las que pretendan partiCipar en un procedimiento de 
contratación que previamente hallan realizado o se 
encuentren realizando, por si o a través de empresas que 
formen parte del mismo grupo empresé)rial, en virtud de otro 
contrato, trabajos de análisis y ' control de calidad, 
preparación de especificaciones, presupuesto o la 
elaboración de cualquier documento vinculado por el 
procedimiento en que se encuentran interesadas en 
participar; . 

i) Aquellas que por si o a través de empr~as que formen parte 
del mismo grupo empresarial pretendan ser contratadas para 
elaboración de dictámenes, peritajes y avalúo, cuando éstos 
hallan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas 
de los contratos en los que dichas personas o empresas 
sean parte. 

j) Las que celebren contratos sobre las materias reguladas por 
esta Ley sin estar facultadas para hacer uso de derechos 
propiedad intelectual, y 

k) Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas 
para ello por disposición de ley. 

1.1.11 Descripción completa de la adquisición. 
Mantenimiento y actualización de software de tarantella de acuerdo 
con el anexo No. 4 . 

1.1 .12 Lugar del servicio 

235 



Calle 1513 No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, en México, D.F. Tel: 
5766 

1 .1 .13 Garantías 
Garantia de cumplimiento de contrato 

La garantla relativa al cumplimiento de contrato deberá constituirse 
por el prestador de servicios ganador, mediante fianza expedida por 
una afianzadora debidamente autorizada y que radique en la 
República Mexicana a nombre de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, por un importe equivalente al 10% del monto total 
del contrato que se asigne a la invitación, sin considerar eIIVA., la 
cual se deberá presentar en la oficina del Uder Coordinador de 
Proyectos de Adquisiciones, ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 
6 Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, 
C.P. 07920, en México, D.F., a más tardar dentro de los 10 dlas 
naturales siguientes a la firma del contrato. 

2. Las propuestas deberán entregarse el dla 19 de septiembre de 2003 en 
la oficina de la Subdirección de Recursos Financieros y Materiales, 
ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, 
Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, en México, D.F. 

2.1.1 Los prestadores señalarán en sus propuestas económicas el 
porcentaje de los descuentos voluntarios en la presentación del 
servicio que deseen otorgar. 

2.1.2 Las propuestas no podrán ser modificadas una vez iniciado el acto 
de entrega de las mismas. 

2.1.3 No se podrán retirar propuestas entre el periodo comprendido desde 
la recepción de propuesta y hasta el financiamiento del contrato. 

2.2 Instrucciones para elaborar las proposiciones 

2.2.1 las propuestas económicas y técnicas, se deberán elaborar de 
acuerdo a lo siguiente: 

2.2.2 Las propuestas deben ser mecanografiadas en papel membretado 
del prestador de servicios, conforme al anexo No. 4 de estas Bases. 

2.2.3 Las propuestas deben presentarse en idioma espanol sin 
tachaduras, ni enmendaduras y en sobre (s) cerrado (s) de manera 
inviolable. 

2.2.4 Las propuestas económicas y técnicas, deben ser firmadas 
autografamente por la persona que tenga las facultades legales 
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suficientes para ello o por el propio propietario de la empresa, de 
conformidad con el articulo 38 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

2.2.5 Los prestadores de servicios deberán indicar la descripción 
completa de los bienes requeridos, las propuestas técnicas deberán 
señalar claramente y a detalle sus caracterlsticas esenciales, 
cantidades, unidades y lugar de servicio. 

2.2.6 Se recomienda que la documentación que conformen sus 
propuestas y anexos, estén fechadas o en su caso numeradas 
consecutivamente. 

2.2.7 La propuesta económica tendrá una vigencia de 30 dlas naturales a 
la presentación de la misma. 

2.2.8 La duración del contrato será a partir de la adjudicación del contrato 
y hasta el31 de diciembre de 2003. 

2.3 Acto de apertura de propuestas técnica, económica y fallo: 

2.3.1 El acto de apertura de las propuestas técnicas, se llevará a cabo el 
dla 27 de septiembre de 2003 a las13: 00 horas en Calle 1513 No. 
86 Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. 
Madero, C.P. 07920, en México, D.F. 

2.3.2 El acto de apertura de las propuestas económicas, se llevará a cabo 
el día 25 de septiembre de 2003 a las 13:00 horas en Calle 1513 
No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo 
A. Madero, C.P. 07920, en México, D.F. 

2.3.3 El acto de fallo, se llevará a cabo el die 26 de septiembre a las 
13:00 horas en Calfe 1513 No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de 
Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, en México, 
D.F. 

3. Criterios para la adjudicación del(os) contrato(s). 

3.1 La Entidad u Órgano Desconcentrado llevará a cabo la adjudicación del 
o los contrato(s) que se derive(n} de esta invitación, considerando 106 
siguientes criterios: 

3.1.1 Las proposiciones técnicas y económicas de los prestadores 
deberán incluir toda la información, documentos y requisitos 
establecidos en estas Bases y sus anexos. 

3.1.2 Cumplido el punto anterior, se elegirá al prestador de servicios que 
de manera estricta cumpla las condiciones legales, técnicas y 
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económicas requeridas por la Entidad u Órgano Desconcentrado y 
presente las garantfas exigidas por este. 

3.1.3 Si dos o más prestadores cubren el punto anterior, la Entidad u 
Órgano Desconcentrado asignará el contrato a quien presente la 
propuesta económica más baja. 

3.1.4 La Entidad u Órgano Desconcentrado emitirá un dictamen el que se 
sustente el fallo, exponiendo el análisis de las proposiciones 
admitidas y se hará mención de las proposiciones desechadas, de 
conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

3.1.5 En caso de empate se procederá conforme al artículo 44 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público. 

4. Fallo 

El fallo se hará del conocimiento de todos los prestadores de servicios 
mediante un escrito que se hará llegar a cada uno en el que se 
mencione al ganador o en su caso, se explique la razón por la cual su 
propuesta no resultó ganadora o el motivo, por los cuales haya sido 
rechazada, procediendo de acuerdo a la Ley. 

5. Requisitos para la elaboración del contrato 

b) Comprobante de domicilio (último recibo de pago telefónico o de 
energía eléctrica) 

c) Carta de datos bancarios. (No. De plaza, No. de sucursal y nombre, 
número de cuenta con once dígitos) 

d) Identificación oficial del representante legal (credencial de elector) 
e) Acta constitutiva (copia) 
f) Poder Notarial del Representante legal (copia) 
g) R.F.C. y alta ante la S.H.C.P. 
h) Comprobante de conformidad arto 32 D del Código Fiscal de la 

Federación 

6. Firma del contrato 

El representante legal del prestador de serviCIOS ganador deberá 
presentarse a firmar el contrato respectivo, dentro de los días naturales 
siguientes a la fecha del acto del fallo en la Oficina del Subdirección de 
Recursos Financieros y Materiales ubicada en Calle 1513 No. 86 
Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, 
CP. 07920, en México. D.F. 

El contrato referido normará las relaciones juridicos-comerciales que se 
establezcan entre la convocante y el prestador de servicios ganador. 

238 



Si el licitante no firma el contrato por causas imputables al 
mismo será sancionado en los términos del artIculo 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

7. Forma de pago 

El pago se efectuará a través del sistema denominado "Pago 
Interoancario· mediante en la cuenta de del prestador 
de servicios a los dlas de la 
factura debidamente y una vez obtenido el 
visto bueno área usuaria. 

7.1 económiCos: 

El se deberá ofertar solamente en moneda nacional. 
El deberá indicarse por del propuesto, en caso 
de no ser señalado este se como 15% incluido en el precio. 

7.2 Impuestos: 

nmlr"", .. n serán pagados por el prestador de 
servicios ganador, de a las disposiciones legales vigentes en la 
materia, excepto el indicado en el punto 7.1. 

8. Criterios para la evaluación de las IJr(l'IJUU81:ilU; 

8.1 Se verificará que las propuestas cumplan con todos y cada uno de los 
requisitos y condiciones señaladas en las bases y sus anexos. 

8.2 No se emplearán mecanismos de o t"\"r,,..,,,nt,,, para verificar el 
cumplimiento de los y condiciones. 

8.3 La Entidad u Órgano Desconcentrado realizar visitas a las 
oficinas e instalaciones, de los nr".",t~,rlnr",,,, de servicios para verificar 
su capacidad administrativa y técnica. 

8.4 De existir errores aritméticos en las propuestas, se nrr"....",.¡""·g de la 
siguiente manera: 

8,4, 1 Si existe una ,.¡i"',,..'''', .... ,, .. ,,,..¡ 
que resulte de 
correspondientes, pretvaileoerá 
corregido. 

8.4.2 Y cifras, ore'vall~cerá el 
monto en n",I,~h,,><, 

8.4.3 Si el prestador de servicios en la 
corrección, su será rechazada, sin 
la Entidad u Órgano Desconcentrado. 
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9. Descalificación de los prestadores 

9.1 Se descalificará a los que incurran en una o varias de las siguientes 
situaciones: 

9.1.1 Si no cumplen con uno o más de los requisitos especificados en las 
Bases y sus anexos. 

9.1.2 Si se comprueba que existe acuerdo entre los prestadores de 
servicios para elevar los precios de su propuesta. 

9.1.3 Si el prestador de servicios es descalificado, el mismo podrá volver 
a participar en la segunda Invitación, si fuera el caso, a que 
convoque, siempre y cuando cumpla con los requisitos exigidos en 
las bases y no se hubiera ubicado en el supuesto que antecede 
conforme a la Ley de la materia. 

9.1.4 Incurrir en falsedad de información o documentación. 

9.1.5 Si se comprueba que el prestador de servicios carece de la 
capacidad necesaria para entregar adecuadamente y en tiempo los 
servicios requeridos. 

9.1.6 Si los prestadores de servicios tienen compromisos contractuales 
atrasados con la Entidad u Órgano Desconcentrado. 

9.2 Suspender temporalmente la Invitación 

9.2.1 Se podrá suspender la invitación en forma temporal, cuando se 
presuman existan casos de arreglos entre algunos de los 
prestadores de servicios para elevar los precios de los bienes 
requeridos objeto de la Invitación, o bien, cuando se presuma la 
existencia de otras irregularidades graves, para estos casos, se 
avisará por escrito a todos los involucrados. 

9.2.2 Si desaparecen las causas que motivaron la suspensión temporal 
de la Invitación, y que no haya afectado el fondo del procedimiento, 
se reanudará la misma previo aviso por escrito a todos los 
involucrados, solamente podrán participar los prestadores que no 
fueron descalificados. 

9.2.3 Por inconformidad presentada a la Secretaria de la Función Pública, 
promovida por un prestador de servicios siempre y cuando esa 
dependencia instructora asl lo ordene. 

9.3 Cancelación de la Invitación 

9.3.1 Se podrá cancelar una Invitación en los siguientes casos. 
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o de fuerza mayor. 

9.3.3 Si se comprueba la existencia de casos de entre los 
prestadores de servicios para elevar tos tos bienes 
requeridos objeto de la Invitación ° comprueba la 
existencia de otras irregularidades y cuando no 
quede por lo menos un servicios que no haya sido 
descalificado. Cuando se cancele una Invitación, se avisará al 
respecto por escrito, a todos los prestadores de servicios 
involucrados. 

9.3.4 Cuando la Invitación sea cancelada debido 
indicadas en el anterior la Entidad u 
podrá convocar a una nueva Invitación. 

9.4 Declaración desierta de la Invitación 

9.4.1 La Entídad u Desconcentrado a declarar desierta 
una Invitación y ext'l,ealra una nueva convocatoria en los siguientes 
casos: 

9.4.2 Cuando nrA~t;:¡rlor de servicios se inscriba para participar. 

9.4.3 Cuando ninguna de las 
establecidos, o sus 

VíJIJ"""""'" nr"''''''''f::>ti::>", reúna los requisitos 
no fueran aceptables. 

9.4.4 V¡JIJt:"l<l" técnicas, no se cuente por lo menos con 
que reúnan los requisitos establecidos 

9.4.5 Si al abrir las 
aceptal)les por la 

económicas sus precios no fueran 
u Órgano Desconcentrado. 

9.4.6 de realizada la segunda Invitación concurren causas 
en los puntos anteriores, la Entidad u Órgano 

Desconcentrado podrá asignar directamente el contrato al prestador 
de servicios los requisitos exigidos y ofrezca las 

"",,,.ill''''''_ en precio, calidad, financiamiento, oportunidad 
circunstancias pertinentes. 

9.5 Rescisión del contrato 

de las contractuales por parte del 
orestador de servicios lo rescindible sin responsabilidad para la 

Desconcentrado. Por otra parte la Entidad u Organo 
nA,,,,r:r,n,,,,,nt,,,tiln podrá dar por terminado el contrato anticipadamente 
cuando concurran razones de interés general. 

9.5.1 la Entidad u Organo Desconcentrado rescinda el 
orclce~jer a adjudicar el contrato que corresponda 
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según lo establece de conformidad con los articulos 54 y 41 fracción 
VI de la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

9.5.2 En caso de llevar a cabo la rescisión del contrato, la 
será proporcional al monto de las obliga1ciol1es 

de conformidad con el articulo 2 1I del 
Rl'!llll'1rm'!ntn de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

Público. 

9.6 Inconformidades, 
convencionales: 

9.6.1 Inconformidades: 

controversias, sanciones y penas 

Conforme a lo establecido en el articulo 65 de la de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los 
prestadores de servicio podrán inconfonmarse por escrito ante el 
Órgano Interno de Control de la Entidad u Órgano Desconcentrado 
y la Secretaria de la Función Pública. por los actos que 
~nr1fr;!lIVI'!I,n::ln las establecidas en la sobre la 

de los 10 dlas hábiles siguientes a aquel en que 

9.6.2 Controversias: 

se susciten en materia de adquisición, 
muebles y prestación de servicios de 

se resolverán con apego a lo previsto en las 
de carácter federal aplicables por lo que tooa 

eslJOUISClon contractual contraria a derecho no surtirá efecto legal 

Las controversias 
arrendamiento de 
cualquier 

alguno. 

9.6.3 Sanciones: 

r'l1'/O,d::lll'lnr_ de servicios que las disposiciones de la Ley de 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 

sancionados por la Secretaria de la Fundón Pública de conformidad con los 
artlculos 59 y 60 de la mencionada que dice. 

Articulo 59.- Los las disposiciones de esta 
serán por S.F.P. con multa equivalente a la 

cantidad de cincuenta hasta mil veces el salario m!nímo general 
vigente en el Distrito Federal elevado al mes, a la fecha de la 
infracción. 

Articulo 60.- La además de la sanción que se refiere el articulo 
anterior inhabilitará para en 
procedimientos de o celebrar contratos por 
esta Ley. al prestador o proveedor que se los 
supuestos siguientes: 
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1. Los prestadores que injustificadamente y por causas imputables a 
los mismos no formalicen el contrato adjudicado por la convocante; 

11. Los prestadores que se encuentren en el supuesto de la fracción 111, 
del arUculo 50 de este ordenamiento, respecto de dos o más 
dependencias o entidades; 

111. Los prestadores que no cumplan con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a ellos y que, como 
consecuencia, causen daños o perjuicios graves a la dependencia 
de que se trate; as! como aquellos que entreguen bienes con 
especificaciones distintas de las convenidas, y 

IV. Los prestadores que proporcionen información falsa o que actúen 
con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación, en la 
celebración del contrato o durante su vigencia, o bien, en la 
presentación o desahogo de una queja en una audiencia de 
conciliación o de una inconformidad. 

La inhabilitación que se imponga no será menor de tres meses ni 
mayor de cinco anos, plazo que comenzará a contarse a partir del 
siguiente día a la fecha en que la Secretaria de la Función Pública 
haga del conocimiento de las dependencias y entidades, mediante 
la publicación de la circular respectiva el Diario Oficial de la 
Federación. 

Las dependencias y entidades dentro de los quince días naturales 
siguientes a la fecha que tengan conocimiento de alguna infracción 
a las disposiciones de esta Ley, remitirán la S.F.P. la 
documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente 
constitutivos de la infracción. 

9.6.4 Penas Convencionales 

9.6.5 Las penas convencionales que se aplicarán por atrasos en la 
adquisición, serán las siguientes: 

9.6.6 El atraso en la entrega del contrato será sancionado con una pena 
convencional del 1 % por cada d la de atraso sobre el importe del 
incumplimiento por la entrega de la actualización, mantenimiento, 
instalación y configuración. 

9.6.7 El prestador de servicios deberá realizar el pago de la pena 
convencional en cumplimiento al requerimiento efectuado, en la caja 
ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de 
Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, en México, 
D.F. 

243 



9,6,8 El pago se podrá realizar a través de cheque certificado a favor de 
la Entidad u Órgano Desconcentrado o en efectivo, acompañado de 
un escrito debidamente firmado por el representante o apoderado 
legal del prestador de servicios en el que señale los días de atraso y 
el monto correspondiente, 

9,6,9 La Entidad u Órgano Desconcentrado podrá rescindir 
administrativamente el contrato sin su responsabilidad, por 
incumplimiento en sus obligaciones, mediante comunicación por 
escrito dirigida al prestador de servicios en la cual se otorgará diez 
dras hábiles para que alegue lo que a su derecho convenga 
respecto a la situación de incumplimiento, de acuerdo a lo previsto 
por el articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, 
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ANEXO NO.1 

_ _ -,-___ " Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquf 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, asf como que 
cuento con las facultades suficientes para suscribir la propuesta en la presente 
invitación, a nombre y representación de: (persona tfsica o moral) 
Registro federal de contribuyentes: 

Domicilio: 
Calle y número: 
Colonia: 
Código postal: 
Teléfonos: 
Correo electrónico: 

Número de la escritura pública en la que consta su 
acta constitutiva: 

Nombre, número y lugar del notario público ante el 
cual se dio fe de la misma: 

Relación de accionistas.-
Apellido patemo Apelüdo matemo Nombre(s) 

Descripción del objeto social: 

Reformas al acta constitutiva: 

Nombre del apoderado o representante legal: 

Inscripción del Registro Público de Comercio : 

Datos del documento mediante el cual acredita su 
personalidad y facultades: 

Escritura pública número: 

Nombre, número y lugar de notario público ante el 
cual se otorg6: 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Firma) 
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Delegación o municipio: 
Entidad federativa: 
Fax: 

Fecha: 

R.F.C. % Acciones 

Fecha: 



ANEXO No. 2 

México, D.F., a de 2003. 

Director 
Entidad u 
Presente. 

de Recursos Financieros y Materiales 
Desconcentrado 

En atención bajo 
nrl'\t .... ·t .. de decir la verdad, que he revisado y el contenido total de las 

del evento mencionado, de las cuales expreso una total conformidad, 
a cumplir con los requisitos solicitados y a presentar mi 

proposición en el tiempo y forma establecidos al efecto. 

Asimismo, que conozco la Ley de Arrendamientos y 
Servicios del Público y su Reglamento. y acepto que las disposiciones 

en estos. para actos y contratos que celebra la Entidad u 
Desconcentrado. 
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ANEXO NO. 3 

a de 2003. 

Nombre de la empresa: 
Domicilio: 
Nombre del r"",¡r",c¡",,,1fa,,1t,,,· 

Por este conducto manifestamos que recibimos la documentación solicitada 
para la Invitación No. x 

() Anexo No. 1 y 2 debidamente requisitado. 

( ) de una identificación oficial del representante del nresta,t1or de 

() Escrito de integridad bajo protesta de que se abstendrá de acuerdo a lo 
estipulado en el 1.1.9 de estas bases. 

() Escrito bajo protesta de decir verdad. manifestando no encontrarse 
dentro de los supuestos del punto 1.1.10 de estas bases. 

() Anexo No. 4 totalmente en original. 

ATENTAMENTE. 

POR ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

(Firma) 
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ANEXO No.4 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

1 . Antecedentes 

La Entidad u Órgano Desconcentrado cuenta con 80 licencias del software 
Tarantella versión 3.10.903 para correr aplicaciones Windows y en modo 
carácter a través de navegadores de Internet, las cuales se encuentran 
instaladas en un equipo servidor marca Sun, modelo 250 el cual cuenta con 
dos procesadores de 400 Mhz de velocidad y 2048 Mb de memoria RAM 
conectado a la red LAN y WAN de la Institución. 

2. Descripción de los servidores solicitados 

• Mantenimiento y actualización del software Tarantella para 80 licencias. 
• Instalación y configuración de 40 licencias para usuarios concurrentes 
para 

la encriptación de datos. 

2.1 Mantenimiento y actualización 

El servicio de mantenimiento se realizará tantas veces como sea necesario y 
consistirá en corregir cualquier tipo de falla que presente el software Taratella 
durante la vigencia del servicio. 

El servicio se otorgará en un tiempo máximo de cuatro horas, contadas a partir 
del levantamiento del reporte por parte de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado. 

El licitante durante la vigencia del servicio deberá entregar, instalar y configurar 
las actualizaciones, patches y fixes necesarios, as[ como realizar los cambios 
de parámetros y configuración que estime necesarios la Entidad u Órgano 
Desconcentrado para el buen funcionamiento del software. 

El licitante deberá instalar y configurar 40 de las licencias para usuarios 
concurrentes, propiedad de la Entidad u Órgano Desconcentrado, que permitan 
la encriptación de datos hasta 128 bits (sslv3), con certificados x.509 que los 
validen empresas como: Thawte o Verysing. 

3. Transportación y entrega 

Los gastos que se generen por el seguro y flete para la transportación de los 
bienes será por la cuenta del licitante adjudicado. La entrega se realizará 
dentro de los 30 dras naturales posteriores a la adjudicación, la cual se 
efectuará en las oficinas de la Gerencia de Operación y Soporte, ubicadas en 
Calle 1513 No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de Aragón, Delegación Gustavo 
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A. Madero, C.P. 07920, en México, D.F., Tel: 5766. La entrega se realizará en 
un horario de labores de las 9:00 a las 19:00 hrs. 

Si durante el periodo de entrega y garantias, los bienes no cumplen con las 
especificaciones y características definidas o de funcionalidad ofrecidas, el 
licitante adjudicado se obliga a reponer o sustituir los bienes, partes, accesorios 
y/o componentes de acuerdo a lo ofertado en un tempo máximo de 48 horas. 

De igual manera a la fecha de entrega de los bienes, el proveedor deberá 
suministrar todos los documentos, certificados, licencias de uso, tarjetas de 
registro, pólizas de garantra, manuales, características técnicas, guías de 
usuario y medias de instalación que sean necesarios para la correcta 
operación de los mismos. 

Las medias de instalación deberán estar libre de defectos y listas para su 
instalación. En caso de que la media presente dal'los físicos o alteraciones en 
su contenido (l'!~ imposibilite instalar el producto, el proveedor deberá entregar 
dentro de los diez dlas siguientes a la identificación del problema una nueva 
media sin costo alguno para la Entidad u Órgano Desconcentrado. 

El licitante adjudicado asumirá la responsabilidad total en caso de que al 
suministrar los bienes, infrinja patentes, marcas o viole registros de derechos 
de autor, exonerando a la Entidad u Órgano Desconcentrado de cualquier 
responsabilidad civil, penal o administrativa. 

4. Instalación y puesta a punto de los bienes 

Para la realización del servicio solicitado, el licitante conviene en asignar la 
personal técnico en la materia, suficientemente capacitado y especializado. 
Asimismo, se obliga a vigilar que dicho personal se abstenga de intervenir en 
cualquier asunto que no se refiera al exclusivamente contratado, asumiendo el 
licitante toda responsabilidad en que incurran sus empleados. 

El licitante asume expresamente de manera única y exclusiva toda 
responsabilidad laboral, fiscal, de seguridad social o de cualquier otra 
naturaleza que se derive de la relación obrero-patronal con el personal que se 
asigne para la prestación del servicio. 

La instalación y puesta a punto del software se considera como un proyecto 
integrado que cubre los siguientes aspectos 

• Entrega de los bienes 
• Instalación 
• Configuración 
• Asesorla y soporte técnico 
• Capacitación 
• A la conclusión de la puesta a punto, se entregará memoria técnica de 

los trabajos efectuados 
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El tiempo de la instalación y puesta del software no deberá ser mayor de 30 
días naturales posteriores a la entrega. 

5. Asesoria y soporte técnico 

El licitante será responsable de proporcionar durante la vigencia del contrato 
servicios de asesoria y soporte técnico a través de Ifnea telefónica (Help Desk) 
o en sitio cuantas veces sea requerido con relación al acceso a fuentes de 
información relacionada con el producto, entre las que se pueden incluir: 

• Recomendaciones de inicialización y mantenimiento del producto 
• Gula de resolución de problemas 
• Experiencias de solución de problemas de usuarios y administradores 
• Toda la información técnica sobre el software de Tarantella; clientes 

soportados, servidores, escalabilidad, seguridad, etc. 

El licitante deberá proporcionar la asesoría y soporte técnico con una ventana 
de atención de las 9:00 a las 19:00 de lunes a viernes. 

El licitante deberá anexar un programa de logística de atención , esto es, la 
forma y lugar en que se levantarán los reportes. 

El licitante emitirá un reporte que deberá incluir la descripción de las acciones 
ejecutadas para la atención de los casos solicitados por la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, mismo que se entregará al área técnica. 

6. Capacitación 

El licitante deberá proporcionar taller sobre curso de Shell para cinco personas 
con una duración minima de 40 horas. 

El taller se proporcionará en las instalaciones y con equipo propio del 
prestador, cuya calendarización se determinará de común con la parte técnica 
de la Entidad u Órgano Desconcentrado. 

7. Vigencia del servicio 

El licitante deberá proporcionar el servicio requerido a partir de la notificación 
del fallo y hasta el 31 de diciembre de 2003. 

8. Documentos que se deberán presentar en la propuesta técnica 

• Original del currículo del licitante en el cual deberá proporcionar nombre 
o razón social, domicilio y teléfonos actualizados de sus tres principales 
clientes, que tengan en uso los bienes requeridos en la presente 
licitación. 

• Carta original firmada por el representante legal del cliente mediante ía 
cual manifieste su obligación a cumplir con cada uno de los términos 
establecidos en las presentes bases y a guardar la confidencialidad de la 
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información a la que tenga acceso autorizado por la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, así como a obligarse a no realizar actividades, durante 
y después de la prestación del servicio, que traiga como consecuencia el 
perjuicio o daño de los bienes e información de la Institución. 

• Carta original firmada por el representante de Tarantella establecido en 
México como obligado solidario del licitante para cumplir con los 
compromisos asumidos en esta licitación. 
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DIRECCION GENEAL DE ADMINISTRACION 

México D.F. a 23 de septiembre de 2003 

Gerente de Operación y Soporte 
Presente 

DRFMI 01396 12003 

Adjunto al presente me permito enviar las propuestas técnicas, referente al 
mantenimiento y actualización del software de Tarantella, mediante la Invitación 
No 23 a cuando menos tres personas. 

Lo anterior con la finalidad de que proceda a elaborar el análisis y dictamen 
técnico, por esa área a su digno cargo, el cual deberán enviar a más tardar el 
dla 24 de septiembre, a fin de estar en la posibilidad de continuar con el 
procedimiento establecido. 

Agradeciendo de antemano su atención, quedo de usted. 

Atentamente 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
Entidad u Órgano Desconcentrado 
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23 de ~ .. n,ti"!'I'1hr", del 2003 

Director de Recursos Financieros y Materiales 
Presente 

Envió a usted análisis y dictamen técnico de las 
los prestadores: Siscon System, S, A, 

Ret.: GOS1216 

Rp.11rp.l~p.ntar:llflnl'!!: de Computo, SA de CV: Servicios de CSIJSCltac:lon 
Tecnologlas Avanzadas, SA de CV: correspondiente al de 
Mantenimiento Actualización del software de Tarantella. mediante la 
Invitación No. a cuando menos tres personas, en los cuales se indica la 
situación de cumplimiento. 

Sin más por el momento. aprovecho la ocasión para enviarte un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Gerente de Operación y Soporte 
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ACTA DE APERTURA DE LA INVITACIÓN NO. 23 DE LA PROPUESTA 
TÉCNICA CORRESPONDIENTE Al MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN 

DE SOFTWARE DE TARANTELLA. 

EN DISTRITO FEDERAL, A LAS TRECE HORAS DE 
SEPTIEMBRE DE 2003, EN LA_~~~~W~~~~~~t-!J1~ 

DEL EDIFICIO UBICADO 
EN CALLE 1513 No B6 SECCiÓN SEIS, COL. SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 
07920, GUSTAVO A. MADERO SE REUNIERON LOS 
SERVIDORES LlDER COORDINADOR DE PROYECTOS DE 
ADIQUISICIOt.IES. OBRA PÚBLICA E INVENTARIOS, QUIEN PRESCINDIRÁ 
EL ACTO Y EL REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO, 
Ut:.~:íILiI\lALIUt) PARA El ACTO DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

DE LA INVITACiÓN NO. 23 A CUANDO MENOS TRES 
CORRESPONDIENTE AL MANTENIMIENTO Y 

1..11"\1.''-'"\'-'''''/1''' DE SOFTWARE DE TARENTElLA. 

PRIMERAMENTE SE VERIFICO QUE LAS EMPRESAS PATICIPANTES NO 
ESTEN RELACIONADAS COMO PROVEEDORES O CONTRATISTAS 
BOLETINADOS YIO SANCIONADOS DE CONFORMIDAD CON LA 
INFORMACiÓN OBTENIDA DEL ÓRGANO INTERNO DE EN LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADQ y EN LA WEB DE 
COMPRANTE DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2003. 

SE A LA VERIFICACiÓN DE LOS ACUSES DE RECIBO DE LAS 
INVITACIONES QUE FUERON ENTREGADAS A LOS PROVEEDORES; 
MISMOS QUE SON: SISCON SYSTEMS, SA DE SOLUCIONES Y 
REPRESENTACIONES DE CÓMPUTO, SA DE C.V. Y SERVICIOS DE 

DE TECNOLOGiAS AVANZADAS, SA DE CV (SACATEC) 
LAS CUALES CUMPLEN CUANTITATIVAMENTE CON LA 

SOLICITADA EN LAS BASES. 

SE ENVIARA A LA GERENCIA DE 
DOCUMENTACiÓN DE LAS PROPUESTAS 
PARA QUE SE ELABORE EL DICTAMEN TEiGNICO 

y SOPORTE LA 
DE LAS EMPRESAS 

NO COMENTARIOS ADICIONALES SE DIO 
LA A LAS CATORCE HORAS DEL MISMO 
FIRMANDO EN ELLA QUIENES INTERVINIERON. 
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POR PARTE DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO: 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 

REPRESENTANTE DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Invitación No. 23 a Cuando Menos Tres Personas. 

Documentación Requerida 

LICITANTE: SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGIAS AVANZADAS, SA DE C.v. , 
22/SEP/2003 

I REQUISITOS SOLICITADOS I REQUISITOS PRESENTADOS I CUMPLE I OBSERVACIONES 

Mantenimiento y actualización 

El servicio de mantenimiento se realizará 
tantas veces como sea necesario y consistirá 
en corregir cualquier tipo de falla que presente 
el software Tarantella durante la vigencia del 
servicio. 

El servicio se otorgará en un tiempo máximo 
de 4 horas, contadas a partir del levantamiento 
del reporte por parte de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado. 

El licitante durante la vigencia del serviCIO 
deberá entregar, instalar y configurar las 
actualizaciones, patches y fixes necesarios, 
así como realizar los cambios de parámetros y 
configuraci6n que estime necesarios la 
Entidad u Órgano Desconcentrado para el 
buen funcionamiento del software. 

El licitante deberá instalar y configurar 40 de 
las licencias para usuarios concurrentes, 
propiedad de la Entidad u Órgano 

l
DesconcentradO, que permitan la encriptaci6n 
de datos hasta 128 bits (sslv3), con 
certificados x.509 que los validen empresas 
como : Thawte o Verysing. 

Mantenimiento y actualización 

Servicios de Capacitaci6n de Tecnologías 
Avanzadas, SA de C'v. a través de su 
representante legal, se compromete a realizar 
tantas veces como sea necesario el servicio 
de mantenimiento que consistirá en corregir 
cualquier tipo de falla que presente el software 
Tarantella durante la vigencia del servicio. 

El servicio se otorgará en un tiempo máximo 
de 4 horas, contadas a partir del levantamiento 
del reporte por parte de la Entidad u Órgano 
Desconcentrad o. 

Servicios de Capacitaci6n de Tecnologlas 
Avanzadas, SA de C'v. (SECATEC) a través 
de su representante legal, se compromete a 
proporcionar, entregar, instalar y configurar las 
actualizaciones, patches y fixes necesarios, 
asl como realizar los cambios de parámetros y 
configuraci6n que estime necesarios la 
Entidad u Órgano Desconcentrado para el 
buen funcionamiento del software. 

SECATEC instalará y configurará 40 de las 
licencias para usuarios concurrentes, 
propiedad de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, que permitan la encriptaci6n 
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1 ... "it<:ll"íA .... No. 23 a Cuando Menos Tres Personas. 

Transportación y antreoa 

Los gastos que se generen 
flete para la de 
por cuenta del la 
se realizará dentro de los 30 días 

a la la cual se 

Documentación 

con 
empresas 

~ en las de la Gerencia de 
..,.¡ 

se realizará en un horario de 
las 9:00 a las 19:00 hrs. 

Si durante el de entrega y 
los bienes no cumplen con las 

y caracteristicas definidas o 
de funcionalidad ofrecidas, el licitante 

a reponer o sustituir los 
accesorios y/o componentes 

de a lo ofertado, en un tiempo 
máximo de 48 horas. 

se realizará en un horario de 
las 9:00 a las 19:00 hrs, 

Sí durante el periodo de entrega y yic:ll ic:IlIlIGllIi, 

los bienes no con las 
especificaciones definidas o 
de ofrecidas, SECATEC nos 

o sustituir los bienes, 
componentes de 

en un tiemoo máximo 

manera a la fecha de entrega de los de los 
el proveedor deberá suministrar todos documentos, 

uso, de 

SI 
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Anexa carta de Plazo 
de entrega y lugar de 
entrega. 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Invitación No. 23 a Cuando Menos Tres Personas. 

Documentación Requerida 

LICITANTE: SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGIAS AVANZADAS, S.A. DE c.v. . 
221SEP/2003 

I REQUISITOS SOLICITADOS I REQUISITOS PRESENTADOS I CUMPLE I OBSERVACIONES 

ta~eta de registro, pólizas de garantra, registro, pólizas de garantla, manuales, 
manuales, caracterfsticas técnicas, gufas de caracterlsticas técnicas. gufas de usuario y 
usuario y medias de instalación que sean medias de instalación que sean necesarios 
necesarios para la correcta operación de los para la correcta operación de los mismos. 
mismos. 

Las medias de instalación están libre de 
Las medias de instalación deberán estar libre defectos y listas para su instalación. En caso 
de defectos y listas para su instalación. En de que la media presente dallos fisicos o 
caso de que la media presente dallos frsicos o alteraciones en su contenido que imposibilite 
alteraciones en su contenido que imposibilite instalar el producto, SECATEC entregará 
instalar el producto, el proveedor deberá dentro de los diez dras siguientes a la 
entregar dentro de los diez dfas siguientes a la identificación del problema una nueva media 
identificación del problema una nueva media sin costo alguno para la Entidad u Órgano 
sin costo alguno para la Entidad u Órgano Desconcentrado. 
Desconcentrado. 

SECATEC asumirá la responsabilidad total en 
El licitante adjudicado asumirá la caso de que al suministrar los bienes, infrinja 
responsabilidad total en caso de que al patentes, marcas o viole registros de derechos 
suministrar los bienes, infrinja patentes, de autor, exonerando a la Entidad u Órgano 
marcas o viole registros de derechos de autor, Desconcentrado de cualquier responsabilidad 
exonerando a la Entidad u Órgano civil , penal o administrativa. 
Desconcentrado de cualquier responsabilidad 
civil , penal o administrativa. 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Invitación No. 23 a Cuando Menos Tres Personas. 

Documentación Requerida 

LICITANTE: SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGIAS AVANZADAS, S.A. DE C.V., 
221SEPf2003 

I REQUISITOS SOLICITADOS I REQUISITOS PRESENTADOS I CUMPLE I OBSERVACIONES 

Asesoria '1 soporte técnico 
El licitante será responsable de proporcionar 
durante la vigencia del contrato servicios de 
asesoda y soporte técnico a través de Unea 
telefónica (Help Desk) o en sitio cuantas veces 
sea requerido , con relación al acceso a 
fuentes de infonnación relacionada con el 
producto, entre las que se pueden incluir: 

• Recomendaciones de inicialización y 
mantenimiento del producto. 

• Gula de resolución de problemas 
• Experiencias de solución de problemas de 

usuarios y administradores. 
• Toda la infonnación técnica sobre el 

software Tarantella; clientes soportados, 
servidores, escalabilidad, seguridad, etc. 

El licitante deberá proporcionar la asesoria y 
soporte técnico con una ventana de atención 
de las 9:00 a las 19:00 de lunes a viernes. 

Asesorla y soporte técnico 
Servicios de Capacitaci6n de Tecnologfas 
Avanzadas, SA de C.v. a través de su 
representante legal , se compromete a prestar 
asesorla y soporte técnico de linea telefónica 
(Help Desk) o en sitio cuantas veces sea 
requerido, con relaci6n al acceso a fuentes de 
informacl6n relacionada con el producto, entre 
las que se pueden incluir: 

• Recomendaciones de inicializaci6n y 
mantenimiento del producto. 

• Guia de resolución de problemas 
• Experiencias de soluci6n de problemas 

de usuarios y administradores. 
• Toda la infonnación técnica sobre el 

software Tarantella; clientes soportados, 
servidores, escalabilidad, seguridad, etc. 

SECATEC proporcionará la asesoria y soporte 
técnico con una ventana de atenci6n de las 
9:00 a las 19:00 de lunes a viernes. 

El licitante deberá anexar un programa de I SECATEC anexa un programa de loglstica de 
loglstica de atención; esto es, la fonna y lugar atención; esto es, la forma y lugar en que se 
en que se levantarán los reportes. levantarán los reportes. 

El licitante emitirá un reporte que deberá 
incluir la descripción de las acciones 
ejecutadas para la atenci6n de los casos 
solicitados por la Entidad u Órgano 
desconcentrado, mismo que se entregará al 
área técnica. 

SECA TEC emitirá un reporte que deberá 
incluir la descripción de las acciones 
ejecutadas para la atención de los casos 
solicitados por la Entidad u Órgano 
desconcentrado, mismo que se entregará al 
área técnica. 

SI 
Anexa carta de 
asistencia en sitio con 
fecha 22 de septiembre 
de 2003. 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Invitación No. 23 a Cuando Menos Tres Personas. 

Documentación Requerida 

LICITANTE: SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGLAS AVANZADAS, SA DE C.v., 
221SEP/2003 

I REQUISITOS SOLICITADOS J REQUISITOS PRESENTADOS I CUMPLE I OBSERVACIONES 

Capacitación Capacitación 

El licitante deberá proporcionar taller sobre I SECATEC proporcionará taller sobre Curso de 
Curso de Shell para cinco personas con una Shell para cinco personas con una duración de 
duración mfnima de 40 horas. 40 horas. 

El taller se proporcionará en las instalaciones 
y con equipo propio del prestador, cuya 
calendarización se determinará de común 
acuerdo con la parte técnica de la Entidad u 
Órgano Desconcentrado. 

Vigencia del servicio 

El taller se proporcionará en las instalaciones 
y con equipo propio de SECATEC, cuya 
calendarización se determinará de común 
acuerdo con la parte técnica de la Entidad u 
Órgano Desconcentrado. 

Vigencia del servicio 

SI 

El licitante deberá proporcionar el servicio I El licitante deberá proporcionar el servicio I SI 
requerido a partir de la fecha de adjudicación y requerido a partir de la fecha de notificación 
hasta el 31 de diciembre de 2003. del fallo y hasta el 31 de diciembre de 200:,. 

Documentos que se deberán presentar en I Documentos que se deberán presentar en 
la propuesta técnica la propuesta técnica 

• Original de currfculo vitae del licitante en el • Presenta original de currfculo vitae en el 
cual deberá proporcionar nombre o razón cual proporciona nombre o razón social, 
social, domicilio y teléfonos actualizados domicilio y teléfonos actualizados de sus 3 SI 

Anexa carta de 
capacitación, con fecha 
22 de septiembre de 
2003. 

de sus 3 principales clientes, que tengan principales clientes, que tengan en uso los _ I 
en uso los bienes requeridos en la bienes requeridos en la presente licitación. 
presente licitación. I 

• Presenta carta original diri ida a la Entidad 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Invitación No. 23 a Cuando Menos Tres Personas. 

Documentación Requerida 

LICITANTE: SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGIAS AVANZADAS, SA DE c.v., 
221SEP/2003 

I REQUISITOS SOLICITADOS I REQUISITOS PRESENTADOS I CUMPLE I OBSERVACIONES ~ 

• Carta original firmada por el representante 
legal del licitante mediante la cual 
manifieste su obligación a cumplir con 
cada uno de los términos establecidos en 
las presentes bases y a guardar la 
confidencialidad de la información a la que 
tenga acceso autorizado por la Entidad u 
Órgano Desconcentrado, asf como a 
obligarse a no realizar actividades, durante 
y después de la prestación del servicio, 
que traiga como consecuencia el pe~uicio 
o dallo de los bienes e informaci6n de la 
Institución. 

• Carta original firmada por el representante 
de Tarantella establecido en México como 
obligado solidario del licitante para cumplir 
con los compromisos asumidos en esta 
licitación. 

u Órgano Desconcentrado, firmada por el 
representante legal del licitante con fe ;-ha 
22 de septiembre de 2003, mediante la 
cual manifieste su obligación a cumplir con 
cada uno de los términos establecidos en 
las presentes bases y a guardar la 
confidencialidad de la información a la que 
tenga acceso autorizado por la Entidad u 
Órgano Desconcentrado, asf como a 
obligarse a no realizar actividades, durante 
y después de la prestaci6n del servicio, 
que traiga como consecuencia el pe~uicio 
o dallo de los bienes e informaci6n de la 
Institución . 

• Presenta carta original dirigida a la Entidad 
u Órgano Desconcentrado, sin fecha, 
firmada por el representante de Tarantella 
establecido en México como obligado 
solidario del licitante para cumplir con los 
compromisos asumidos en esta licitaci6n. 
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ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Invitación No. 23 a Cuando Menos Tres Personas. 

Documentación Requerida 

LICITANTE: SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGIAS AVANZADAS, SA DE c.v., 
22/SEP/2003 

[RE""aUISITOS SOLICITADOS I REQUISITOS PRESENTADOS I CUMPLE I OBSERVACIONES 

Instalación y puesta a punto de los bienes I Instalación y puesta a punto de los bienes 

Para la realización del servicio solicitado, el 
licitante conviene en asignar a personal 
técnico en la materia, suficientemente 
capacitado y especializado, Asimismo, se 
obliga a vigilar que dicho personal se abstenga 
de intervenir en cualquier asunto que no se 
refiera al exclusivamente contratado, 
asumiendo el licitante toda responsabilidad en 
que incurran sus empleados. 

El licitante asume expresamente de manera 
única y exclusiva toda responsabilidad laboral, 
fiscal , de seguridad o de cualquier otra 
naturaleza que se derive de la relación obrero
patronal con el personal que se asigne para la 
prestación del servicio. 

La instalación puesta a punto del software se 

Para la realización del servicIo solicitado, 
Servicios de Capacitación de Tecnologías 
Avanzadas, S.A. de C.v., asignará a personal 
técnico en la materia, suficientemente 
capacitado y especializado, Asimismo, nos 
obligamos a vigilar que dicho personal se 
abstenga de intervenir en cualquier asunto que 
no se refiera al exclusivamente contratado, 
asumiendo SECATEC toda responsabilidad en 
que incurran nuestros empleados. 

SECATEC asume expresamente de manera 
única y exclusiva toda responsabilidad laboral, 
fiscal , de seguridad o de cualquier otra 
naturaleza que se derive de la relación obrero
patronal con el personal que se de signe para 
la prestación del servicio. 

considera como un proyecto integrado que I La instalación puesta a punto del software se 
cubre los siguientes aspectos: considera como un proyecto integrado que 

cubre los siguientes aspectos: 
• Entrega de los bienes 
• Instalación • Entrega de los bienes 
• Configuración • .Instalación 
• Asesoría y soporte técnico • Configuración 
• Capacitación • Asesoría y soporte técnico 

SI 
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entregará memoria 
efectuados. 

de la instalación y puesta a 

AntrAlI::Ir¡!¡ memoria 

software no deberá ser mayor a de 30 días I El de la instalación y puesta a 
"""¡cri" • .,,, a la fecha de notificación del fallo. del no deberá ser a de 

f"\",.I .. ,nnrA<> a la fecha de del fallo. 
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SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D.F., a 22 de septiembre de 2003 

VIGENCIA DE LA OFERTA 

Eduardo Bobadilla Antillón en mi carácter de Representante Legal de la empresa 
Servicios de Capacitación de Tecnologías Avanzadas, SA de C.V .. , manifiesto que la 
propuesta presentada por mi representada tiene una vigencia de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de la apertura de proposiciones. 

Atentemente 

Representante legal 

Servicios de Capacitación de Tecnologias Avanzadas. S.A. de C.V. 
San Francisco # 1384 Edificio A, Planta Baja Col. del valle, 03100 México, D. F. 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D.F., a 22 de septiembre de 2003 

CONDICIONES DE LOS PRECIOS 

Eduardo Bobadilla Antillón en mi carácter de Representante Legal de la empresa 
Servicios de Capacitación de Tecnologías Avanzadas, SA de C. V .. " manifiesto que 
los precios ofertados por mi representada serán bajo las siguientes condiciones: 

a) Precios fijos, para los bienes ylo servicios objeto del presente procedimiento. 
Que no están sujetos a ninguna variación y se mantienen así desde el momento 
de la presentación y hasta la entrega y facturación correspondiente de los 
bienes. 

b) Precios unitarios y en Pesos Mexicanos (M. N.) 
c) Desglosados y sin el 1. V. A. incluido 
d) No se ofrecen ya que los precios ofertados son especiales para la Entidad u 

Órgano Desconcentrado 

Atentemente 

Representante legal 

Servicios de capacitación de TecnoIoglas Avamadae, SA. de c.v. 
San Francisco 11 1384 EdifICio A. Planta Baja Coi. del valle, 03100 Mé>óco. D. F. 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D.F., a 22 de septiembre de 2003 

DURACiÓN OEL CONTRATO 

Eduardo Bobadilla Antillón en mi carácter de Representante Legal de la empresa 
Servicios de Capacitación de Tecnologías Avanzadas, S.A. de C. V .. , manifiesto que la 
duración del contrato, será a partir de la adjudicación y hasta el 31 de diciembre de 
2003. 

Atentemente 

Representante legal 

SeNlei,", de Capacitación de Tecnologias Avanzadas, S.A. de C.V. 
San Francisco' 1384 Edificio A. Planta Baja Col. del valle, 03100 México, D. F. 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México a 22 de septiembre de 2003 

CONDICIONES DE PAGO 

Eduardo Bobadilla Antillón en mi carácter de Legal de la empresa 
Servicios de Capacitación de Tecnologías Avanzadas, S.A. de C. v.." manifiesto que 
en caso de resultar adjudicados en el presente las politicas 
de pago que aplicará la Entidad para la la entrega de los 
bienes y el momento a partir del cual se hará en las siguientes 
condiciones: 

a) El pago se efectuará a través del sistema de 
depósito en la cuenta de cheques de mi rec:lr~;entadla, 

de la presentación de la factura al mes u ... , .... "I .... 
debidamente requisitaza y una vez obtenido el visto bueno del área usuaria. 

b) El pago se efectuará en Moneda Nacional (M. n.) 

Atentemente 

Representante legal 

Servicios de Capacitación de Tecnologlas Avanzadas, S.A. de C.V. 
Ssn FlliII1Cisco jj! 1364 EdifICio A, PIaota Baja Col. del valle, 03100 México, D F 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D.F., a 22 de septiembre de 2003 

PLAZO DE ENTREGA 

Eduardo Bobadilla Antill6n en mi carácter de Representante Legal de la empresa 
Servicios de Capacitación de Tecnologias Avanzadas, SA de C. V .. " manifiesto que 
en caso de resultar adjudicados en el presente procedimiento, los bienes serán 
entregados a los 30 dias naturales, contados a partir de la adjudicación 
correspondiente. 

Atentemente 

Representante legal 

Servicios de Capacitación da Tecnologías Avanzadas, S.A. de c.v. 
San Francisco' 1384 EdifICio A. Planta Baja Col. del valle. 03100 México. D. F. 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN 
AVANZADAS, S.A. 

TECNOLOGíAS 
C.V. 

México a 22 de ~",rltí"'lmhlrp. de 2003 

LUGAR DE ENTREGA 

Eduardo Bobadilla Antillón en mi carácter de Representante 
Servicios de de Tecnologias Avanzadas, SA de C. 
en caso de resultar adjudicados en el presente procedimiento, 
entregados en: 

de la empresa 
manifiesto que 

los bienes serán 

Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San Juan de Aragón, Delieglicíé,n Gustavo A. 
Madero, C.P, 07920 

Atentemente 

Representante legal 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D. F., a 22 de septiembre de 2003 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

Eduardo Bobadilla Antill6n en mi carácter de Representante Legal de la empresa 
Servicios de Capacitación de Tecnologías Avanzadas, SA de C. V .. " manifiesto que 
en caso de resultar adjudicados en el presente procedimiento, todos los impuestos y 
derechos que se deriven del contrato y/o pedido correspondientes, serán a cargo de mi 
representada de acuerdo a lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la 
materia 

Atentemente 

Representante legal 

SeMclos decapa.;itioclÓfl de Tecoologias Avanzadas, S.A. de C.V. 
San Francisco" 1384 EdifICio A, PIarrIa Baja Coi. de4 valle, 03100 Mél<ico, D. F. 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D.F., a 22 de septiembre de 2003 

ANEXO 3 

Nombre de la Empresa: "Servicios de Capacitación de Tecnologías Avanzadas, S.A. de 
C.V." 
Domicilio: Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San Juan de Aragón, Delegación 
Gustavo A. Madero, C.P. 07920 
Nombre del representante: Eduardo Bobadilla Antillón 

Por este conducto manifestamos que recibimos la documentación solicitada para la 
Invitación No. 23 

Anexo 1 Y 2 debidamente requisitado 

Copia de una identificación oficial del representante del prestador de servicios 

( ) Escrito de integridad bajo protesta de que se abstendrá de acuerdo a lo 
estipulado en el punto 1. 1. 9. de estas bases 

( ) Escrito bajo protesta de decir verdad, manifestando no encontrarse dentro de los 
supuestos del punto 1. 1. 10 de estas bases 

) Anexo No. 4 totalmente requisitado en original 

Atentamente 

Entidad u Órgano Desconcentrado 

Servicios de Capacitación de Tecnoklgiaa Avanzadas, S.A. de C.V. 
San FrancisCQ # 1384 Edificio A. Planta Baja Col. del valle, 03100 México, D. F. 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D.F., a 22 de septiembre de 2003 

DERECHOS DE PATENTES, MARCAS, PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHOS DE 
AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS 

Eduardo Bobadilla Antillón en mí carácter de Representante Legal de la Empresa 
Servicios de Capacitación de Tecnologías Avanzadas, S.A. de C. V., manifiesto que en 
caso de resultar adjudicados en el presente procedimiento, asumimos la 
responsabilidad total en caso de que al suministrar los bienes, infrinjan patentes, 
marcas Ó viole registros de derechos de autor, exonerando a la Entidad de cualquier 
responsabilidad civil, penal 6 administrativa. 

Atentamente 

Representante legal 

Servicios de Capacltación de Tecnologías Avanzadas, SAo de C.V. 
San Francisco # 1384 Edificio A. Planta Baja Col. del valle. 03100 México. D. F. 



ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
DIRECCION DE RECURSOS fiNANCIEROS Y MATERIALES 

INVlTACION No 23 A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

TARANTELLA 

México, D. F. A 22 de septiembre de 2003 

DERECHO DE PATENTES, MARCAS, PROPIEDAD DERECHOS DE 
AUTOR U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS 

Martha Patricia Cook Casanova en mi carácter de de la empresa 
Servicios de de Tecnologías de manifiesto que en 
caso de resultar adjudicados en el presente prooedimiento, asimismo la responsabilidad 
total en caso de que al suministrar los bienes, infrinja marcas 6 viole registros 
de derechos de autor, exonerancio a la Entidad de responsabilidad civil. penal 
o administrativa. 

Atentamente 

Representante Legal 

Servicios de Capacitación de Tecnologias Avanzadas. S.A. de C.V. 
San Francisco # 1384 Edificio A, Planta Baja Col. del valle. 03100 Méxíco, D. F. 



DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

México D.F. a 23 de septiembre de 2003 

TItular del Órgano Interno de Control 
Entidad u Órgano Desconcentrado 
Presente 

DRFM/ 01386 /2003 

Con fundamento en el artIculo 26 fracción \1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Entidad u Órgano 
Desconcentrado realizó el procedimiento de invitación No. 23 a cuando menos 
tres personas, para los servicios de mantenimiento y actualización del software 
de tarantella. 

Como resultado de lo anterior, me permito formularle una atenta invitación para 
que sea designado un representante de esa Contralorla Interna a su digno 
cargo, a fin de que participe en el acto de apertura de la propuesta económica 
de la invitación, el cual se tiene previsto llevar a cabo el próximo 25 septiembre 
a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección a mi cargo. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva prestar al presente y 
aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 

Atentamente 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
Entidad u Órgano Desconcentrado 
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APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 
CORRESPONDIENTE A LA INVITACiÓN No 23 

RELATIVO AL MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DE SOfTWARE DE 
TARANTElLA 

CORRESPONDIENTE Al EJERCICIO FISCAL 2003 

En la ciudad de México, Distrito siendo las trece horas del día 
veinticinco de septiembre del afio dos mil tres, se reunieron en la sala 
de la Entidad u Órgano Desconcentrado, ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 
6, Colonia San Juan de Arag6n, Delegación Gustavo A Madero, C.P. 07920, 
de esta ciudad, el Coordinador Administrativo; Subdirector de Recursos 
Financieros y Materiales y Servicios Generales; Intemo de Control 

En la presente reunión no se contó con la participación de DroVeE~O'res 

-----------------------------------------------1 NICIO-----------

fecha y hora señaladas en las bases de la Invitación No 23 a efecto de 
ore!cec:ler a la apertura de las propuestas económicas. ------------------
------------------------------------------------------
El Coordinador Administrativo fue el encargado de presidir el acto, y dio inicio 
formalmente a la reunión señalando que en apego al calendario de la 
In",t<:lr'it'\n r.orn,,~norlnl;¡ en primer instancia a la realización de el dia veintidós 

>OtprlhpmhrR la de las propuestas técnicas documentación que fue 
vallaaela por el Gerente de Operación y Soporte dictamen de las propuestas 
técnicas recibidas para su análisis y por otra parte dar apertura a las 
¡J' V¡JU'~l),~'l> económicas de los proveedores convocados para participar en el 
nrn,N>,iími.,nt" de Invitación. --------------------------------------------------

a la documentación Legal y Administrativa, presentada 
"mnr .. "",,, participantes, cumplieron con la primera etapa con los 

por la Entidad, la presente Invitación, de manera que 
aceiptadas sus propuestas 

se procedió a la apertura de las propuestas económicas de las 
cumplieron con los requisitos de la propuesta técnica, no sin 
que los sobres se encontraban perfectamente cerrados y 

rubricados.------------------·-------------------------------

El Gerente de envio dictamen al subdirector de Recursos 
Financieros y señala que las empresas, DATAPOINT, SA 
DE C.V., SISCON SA DE C.V., SOLUCIONES Y 
REPRESENTACIONES DE COMPUTO, SA DE C.V., Y SERVICIOS DE 
CAPACITACiÓN DE AVANZADAS, SA DE CV (SACATEC) 
cumplen con los solicitados por la Entidad u Órgano 
desconcentrado. ------.----.. -----------.--._------.-.. ---.-----
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Sobre la base del dictamen técnico respectivo, se procedió a la apertura de los 
sobres económicos de los participantes que ClImplieron técnicamente, cuyos 
importes a continuación se enlistan los precios por prestador de servicios: --------

- - --
PRESTADOR DEL SERVICIO IMPORTE SIN 

I 1. V.A. 
I SISTON SYSTEM. SA DE C.v. $ 225,231.00 

SERVICIOS Y REPRESENTACIONES DE COMPUTO. S.A. DE C.V. $ 222,241.80 
SERVICIOS DE CAPACITACION DE TECNOLOGIAS AVANZADAS, $ 219,252.00 

• 

S.A. DE c.v. 
DATAPOINT, S. A. DE C. V. $ 224,235.00 I 

------------------------------------------------------------

Las propuesta económicas quedan en custodia del Subdirector de Recursos 
Financieros y Materiales, para elaborar la evaluación y el fallo respectivo.-----

Por otra parte, pregunto a los asistentes sí tenían alguna duda o comentario que 
quisieran expresar, al no existir observaciones adicionales sobre el particular, el 
Coordinador Administrativo agradeció la existencia a la presente reunión.-------

Al no haber otro asunto que tratar, el Coordinador Administrativo y Presidente del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado, dio formalmente concluida la presente sesión, siendo las catorce 
horas con treinta minutos del mismo día de su inicio, firmando de conformidad al 
margen y al calce los que ella intervinieron.-------------------------------------

---------------------------------------TÉ RM I N 0----------------------------------------

REPRESENTANTE DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 

PROVEEDORES ASISTENTES: ----------------------------------------
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ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO 
INVITACiÓN No, 23 A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

MANTENIMIENTO Y ACTUALlZACION Al SOFTWARE DE TARANTELLA 
Dictamen de Ofertas Técnicas 

LICITANTE 
Siscon System, SA de C.v. 
Soluciones y Representaciones de Cómputo, S.A de C.v. 
Servicios de Capacitación de Tecnolo9ías Avanzadas, SA de c.v. 
Datapoint, S,A, de C.v. 

23 de Septiembre 

SITUACION 
Cumple 
Cumple 
Cumple 

Lic. Arenas Díaz Ing. Martínez Rodríguez 



SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE TECNOLOGíAS 
AVANZADAS, S.A. DE C.V. 

México D. F., a 22 de septiembre de 2003 

PROPUESTA ECONÓMICA 

UNIDAD 
CANTIDA DE DESCRIPCiÓN P. U. 1. V.A. TOTAL 

D MEDIDA 
1 Servicio Servicio de $222,241.80 $ 33,336.27 $ 255,578.07 

manleminiento y 
actualización de software 

de tarantella 

Atentemente 

Representante legal 

Servicios de Capacila<:lón de TIICIlOIogIas Avanzadas, S.A. de C.V. 
San Francisco # 1384 EdifICio A. Planta Baja Col. del valle, 03100 México, D. F. 



México, D.F. a 22 de septiembre de 2003 

INVITACION No 23 A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 
PARA El SERVlCIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUAUZACION DE SOFTWARE DE 

TARANTELLA 

ANTIDAD 
1 

Notas: 

Mantenimiento por un 
concurrentes de Tarantella FnI, .. r ... ri ...... 

los upgrades y 
incluye soporte ilimitado por 
un atlo, con horario de asistencia de 900 a 
19:00 hrs. de lunes a viernes sin contar dlas 
festivos. incremento de licencias de seQllJrí~:ld 
para 40 usuarios concurrentes la 
encriptación de datos hasta con 
certiicados x .509 que los validan empresas 
como. Thawte o (incluye el certificado 
por alguna de estas empresas. por un año). 
además se proporcionara taller sobre Shell para 

los precios están cotizados en Moneda Nacional 

C. u. 
$ 224,235.00 $ LL· ... ' ...... .;,,,,, 

La vigencia de la económica es de 30 días naturales posteriores a la 
presentación de la 
La duración del contrato será a de la adjudicación del contrato hasta el 31 de 
diciembre de 2003 

Atentamente 

Representante legal 



DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

México D.F. a 23 de septiembre de 2003 

Titular del Órgano Interno de Control 
Entidad u Órgano Desconcentrado 
Presente 

DRFMI 01385 I 2003 

Con fundamento en el articulo 26 fracción II de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la Entidad u Órgano 
Desconcentrado realizó el procedimiento de invitación No. 23 a cuando menos 
tres personas, para los servicios de mantenimiento y actualización del software 
de tarantella. 

Como resultado de lo anterior, me permito formularle una atenta invitación para 
que sea designado un representante de esa Contraloria Interna a su digno 
cargo, a fin de que participe en el acto de fallo de la invitación, el cual se tiene 
previsto llevar a cabo el próximo 26 septiembre a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección a mi cargo. 

Agradezco de antemano la atención que se sirva prestar al presente y 
aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo. 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted. 

Atentamente 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
Entidad u Órgano Desconcentrado 
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ACTA DE COMUNICACiÓN DE FAllO 
CORRESPONDIENTE A LA INVITACiÓN No 23 

RELATIVO Al MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACiÓN DE SOFTWARE DE 
TARANTELLA 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2003 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las trece horas del veintiséis de 
septiembre el año dos mil tres se reunieron en la juntas de la Entidad u órgano 
Desconcentrado, ubicada en Calle 1513 No. 86 Sección 6, Colonia San Juan 
de Aragón, Delegación Gustavo A. Madero, C.P. 07920, de esta ciudad, el 
Coordinador Administrativo; Subdirector de Recursos Financieros y Materiales 
y Servicios Generales; Jefe del Departamento Jurídico; Jefe del Departamento 
de Auditoría, Control y Seguimiento en la Entidad u Órgano Desconcentrado y 
el Responsable del Almacén de Bienes de Consumo.---------------------------
---------------------------------------------------------------------------

Se reunieron los servidores públiCOS: el subdirector de Recursos Financieros y 
materiales que presidió el acto y el representante del Órgano Interno de 
Control, designados para el acto de fallo de la INVITACION No 23 a cuando 
menos tres personas, correspondiente al mantenimiento y actualización de 
Software de Tarantell a. --------------------------------------------------------
------------------------------------INICIO-------------------
Lugar, fecha y hora señalados en las bases de la Invitación a cuando menos 
tres personas No 23, a efecto de proceder a la comunicación del fallo del 
concurso en turno.-------------------------------------------------------

El fue el encargado de presidir el acto, y dio inicio formalmente a la reunión 
señalando que en apego al calendario de la Invitación y a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, correspondía en 
primera instancia, emitir el dictamen en el cual se hacía constar una reseña 
cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones y 
las razones para admitirlas o desecharlas, dicho dictamen sirvió como base 
para concluir el respectivo fallo definitivo. ------------------------------
---------------------------------------------------------
En ese sentido, el Jefe del Departamento de Recursos Materiales y Servicios 
Generales reseño que en apegó a la dictaminación del Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado se emitió el concurso para la Invitación No 23, relativo a la 
mantenimiento y actualización de software Tarantella, conforme a las bases 
dadas a conocer en el mes de de septiembre del presente año.-----------------

La bases, en forma impresa y a través del sistema COMPRANET, estuvo a 
disposición de los interesados del diecinueve de septiembre al veintidós de 
septiembre en un horario de 9:00 a 14:00 horas.------------------------------------

La junta de aclaraciones tuvo verificativo el día veintiuno de septiembre a las 
doce horas. Del acta respectiva se dedujo que las interrogantes planteadas por 
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los licitantes, fueron atendidas y resueltas de forma oportuna y satisfactoris.---
--------------------------------------------------------------------------
El dia veintidós de septiembre del presente año a las trece horas, se llevo a 
cabo la presentación de propuestas y apertura de la propuesta técnica, ----------

En esta etapa fue verificada la participación formal de los invitados y se dio 
recepción a la documentación presentada, as! como a las muestras solicitadas 
por la Entidad .----------------------------------------

La segunda etapa, relativa al acto de dictamen de propuestas técnicas y 
apertura de propuestas económicas, se llevó a cabo el dla veinticinco de 
septiembre a las trece horas. En dicho evento se dio a conocer el resultado del 
dictamen de las propuestas técnicas recibidas y se constató que las empresas 
concursantes, cumplieron satisfactoriamente con los requisitos legales y 
administrativos solicitados, de manera que fueron aceptadas sus propuestas 
técnicas. Seguidamente se procedió a la apertura de las propuestas 
económicas, quedando de la siguiente forma: ------------------------------

Una vez concluido el análisis de las propuestas económicas, el turnó a los 
asistentes los documentos para que se sirvieran rubricarlos.---------------------

El Jefe del Departamento de Recursos Financieros y Materiales señaló que de 
conformidad con los requerimientos de las bases, los licitantes que 110 hubiesen 
entregado muestra de las partidas solicitadas, no se considerarla n en el cuadro 
comparativo, aunque hubieran sido cotizadas.-------------------------
---------------------------------------------------------
Con base en las propuestas económicas recibidas, la Subdirección de 
Recursos Financieros y Materiales y el Departamento de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, elaboraron la respectiva tabla comparativa, asimismo se 
consideraron las caracterlsticas generales solicitadas, costo, calidad, 
presentación marca, etc. -------------------------------------------
------------------------------------------------------------
En ese orden de ideas se consideró procedente comunicar el siguiente: -------
----------------------------------------------------------
--------------------------------------FAllO DEFINITIVO-----------------------

Derivado de la apertura de la oferta económica efectuada el dia veinticinco de 
septiembre del presente al'lo, de la evaluación a las mismas y sobre la base de 
los resultados del Análisis técnico efectuado por la Gerencia de Operación y 
Soporte con fundamento en el artículo 36 párrafo quinto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se adjudica el 
contrato a la empresa: Servicios de Capacitación de Tecnologias Avanzadas, 
SA de C.V., porque su propuesta resulta ser la mas solvente, ya que reúne las 
condiciones legales, técnicas y económicas y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones para la prestación de los servicios de 
mantenimiento y actualización de software de Tarantella.------

Seguidamente el Coordinador Administrativo comentó que de conformidad con 
lo estipulado en el punto 2.3 (Información especifica de la Licitación) tercer 
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párrafo. Se les tendrá por notificados de forma a los participantes, una 
vez que se lijen las actas derivadas de dichos eventos en lugar visible, en el 
pizarrón de avisos del segundo piso, del inmueble que ocupan las instalaciones 
de la Entidad u Órgano Desconcentrado (convocante), ubicada en calle 1513 
No. 86 Sección 6 Colonia San Juan de Gustavo A Madero, C.P. 
07920··----------------------------------------
------------------------------------------------------
Asimismo, set'íalo que estarían a su disposición en el Departamento de 
Recursos Materiales y Servicios Generales de la Entidad u Órgano 
Desconcentrado durante el término de cinco dias hábiles contados a partir del 
día de la celebración de cualquiera de dichos actos, siendo de exdusiva 
responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener 
copia de las mismas en forma 

Por otra parte, pregunto a los asistentes sí tenian duda o comentario 
que qUisieran expresar, al no existir observaciones adicionales sobre el 
particular, el Coordinador Administrativo la existencia a la presente 
reuni6n.---------------------
------------------------------------------------
Al no haber otro asunto que tratar, el Coordinador Administrativo y Presidente 
del Comité de Adquisiciones. Arrendamientos Servicios de la Entidad u 

Desconcentrado, dio formalmente la sesión, siendo 
las catorce horas con treinta minutos del mismo dia de su inicio, firmando de 
conformidad al margen y al calce los que ella interviníeron.------------

-------------------------------~TERMINO_----------- .~. , 
---""'------_ ....... _---------------------------_ ... _-_ .. - ... --_ .. _ .. _--_ .. --------~._---

REPRESENTANTE DEL ORGANO 
INTERNO DE CONTROL FINANCIEROS Y MATERIALES 

PROVEEDORES ASISTENTES: ---------------------------------------------
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

México D.F. a 29 de septiembre de 2003 

SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE 
TECNOLOGIAS AVANZADAS, SA DE C.v. 
San Francisco No. 1384 Edif. A. P. B. 
Col. del Valle 
TEl. 5575-2863 Fax. 5575-9642 

DRFM/ 01496 /2003 

At'n: REPRESENTANTE LEGAL 

Derivado del proceso que la Entidad u Órgano Desconcentrado llevó a cabo 
para el mantenimiento y actualización de software de tarantella, mediante el 
procedimiento de INVITACION No 23, se adjudica a la empresa que usted 
dignamente representa, la contratación del servicio referido, por ser el 
participante que presentó la proposición que cumple con los requisitos 
solicitados, de conformidad con lo asentado en el dictamen emitido según lo 
dispuesto en el último párrafo del artrculo 36 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En razón de lo anterior, solicito a usted exprese su conformidad mediante 
escrito para la formalización del contrato respectivo conforme lo establece el 
ArtIculo de la citada Ley, presentando la documentación legal que a 
continuación se detalla. 

a} Comprobante de domicilio (último recibo de pago telefónico o de energra 
eléctrica) 

b) Carta con datos bancarios (No. de plaza, No. de sucursal y nombre, 
número de cuanta o clave con dieciocho drgitos) 

c} Identificación oficial del representante legal (credencial de elector) 
d) Acta constitutiva (copia) 
e} Poder Notarial del Representante legal (copia) 
f) R. F. C. y alta ante la S. H. C. P. 

Sin otro particular por el momento, quedo de usted . 

Atentamente 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
Entidad u Órgano Desconcentrado 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACiÓN 

México D.F. a 30 de septiembre de 2003 

Director General de Asuntos Jurídicos 
Presente 

DGMS/ 00586 /2003 

Derivado del proceso que la Entidad u Órgano Desconcentrado llevó a cabo 
para el mantenimiento y actualización de software de tarantella, mediante el 
procedimiento de INVITACION No 23, se adjudicó a la empresa SERVICIOS 
DE CAPACITACION DE TECNOLOGIAS AVANZADA.S, S.A. DE c.v. de los 
servicios referidos, por ser el participante que cumplió requisitos solicitados. 

En razón de lo anterior, agradeceré a usted gire sus apreciables instrucciones a 
quien corresponda, a fin de que se elabore el contrato a celebrar con 
SERVICIOS DE CAPACITACION DE TECNOLOGIAS AVANZADAS, S.A. DE 
C.v., tomando en consideración la información que se anexa al presente y que 
se enlista a continuación. 

1. Acta constitutiva de la firma (copia) 
2. Alta ante Hacienda (copia) 
3. Poder notarial del representante legal (copia) 
4. Identificación oficial de[ representante [egal (copia) 
5. Propuesta técnica 
6. Propuesta económica 
7. Periodo del contrato del 10 de octubre y hasta el 31 de diciembre de 

2003 
B. Forma de pago, el décimo día hábil, después de presentada la 

factura correspondiente debidamente requisitaza y una vez obtenido 
el visto bueno del área usuaria (pago interbancario) 

Cualquier aclaración sobre el particular, la podrán efectuar con el Subdirector 
de Recursos Financieros y Materiales 

Sin otro particular, quedo de usted 

ATENTAMENTE 

Director General de Recursos Financieros y Materiales 
Entidad u Órgano Desconcentrado 
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA ENTIDAD U ÚRGANO 
DESCONCENTRADO, REPRESENTADO POR El APODERADO LEGAL Y 
EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACIÚN, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE lE DENOMINARA "LA ENTIDAD" Y POR LA OTRA LA 
EMPRESA DENOMINADA SERVICIOS DE CAPACITACIÚN DE 
TECNOLOOIAS AVANZADAS, S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN ADElANTE SE LE DENOMINARÁ 
"EL PRESTADOR", SUJETÁNDOSE LAS PARTES AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1.- DECLARA EL REPRESENTANTE DE "LA ENTIDAD" 

A QUE CUENTA CON LAS FACULTADES LEGALES SUFICIENTES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO, COMO SE DESPRENDE DEL 
PODER NOTARIAL No. 1789- DE FECHA 25 DE ENERO DE 2001, 
OTORGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO NO. 6 DEL DISTRITO 
FEDERAL, MISMAS QUE A LA PRESENTE FECHA NO lE HAN SIDO 
REVOCADAS NI MODIFICADA 

B. DISPONER DE RECURSOS PRESUPUESTALES SUFICIENTES PARA 
ATENDER EL PRESENTE COMPROMISO, EN LA PARTIDA 

C. LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTlcULOS 26 111 Y 42 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EN SU MODALIDAD DE INVITACiÓN INTERNACIONAL A 
CUANDO MENOS TRES PERSONAS NO. 23. 

11.- DEClARA "EL PRESTADOR": 
A. SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE CONSTITUIDA 
CONFORME A LAS LEYES DEL pAfs MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO. 
5698 DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE DE OTORGADA ANTE LA FE DEL 
NOTARIO PÚBLICO NO. 66 EN EL DF, INSCRITA EN EL REGISTRO 

DE COMERCIO DEL FEDERAL, BAJO EL FOLIO 
MERCANTIL NÚMERO 2444573. MISMO SE ENCUENTRA INSCRITA EN 
EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO BAJO El NO. SCT-981106-1T1. 

B. QUE CUENTA CON LAS SUFICIENTES FACULTADES LEGALES PARA 
OBLIGARA SU REPRESENTADA, DE CONFORMIDAD A LO 
EN ESCRITURA PÚBLICA QUE SE DETALLA EN LA QUE 

NU::CeDE, EXPRESANDO BAJO PROTES TA DE DECIR VERDAD, QUE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
MODIFICADAS A LA PRESENTE FECHA Y SE IDENTIFICA CON 
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CREDENCIAL PARA VOTAR FOLIO NO. 131659139, EXPEDIDA POR EL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

C. QUE COMO EMPRESA LEGALMENTE ESTABLECIDA CUENTA CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TÉCNICOS 
NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA PROPORCIONAR EL SERVICIO 
MATERIA DE ESTE CONTRATO. 

EXPUESTO LO ANTERIOR LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGARSE 
LAS SIGUIENTES: 

CLAUSULAS 

PRIMERA- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A PROPORCIONAR DE MANERA 
EFICAZ Y DILIGENTE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
ACTUALIZACiÓN DE 80 LICENCIAS DE SOFTWARE TARANTELLA 
VERSiÓN 3.10.903. EL MANTENIMIENTO SE REALIZARÁ CUANTAS VECES 
SEA NECESARIO Y EN CORREGIR CUALQUIER FALLA QUE 
PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

SEGUNDA. - • El PRESTADOR" SE OBLIGA DENTRO DE LOS TREINTA 
DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ADJUDICACiÓN A ENTREGAR, 
INSTALAR Y CONFIGURAR LOS CAMBIOS ACTUALIZACIONES, PATCHES 
y FIXES NECESARIOS EN EL EQUIPO DE "LA ENTIDAD", DESIGNE, Asl 
COMO REALIZAR LOS CAMBIOS DE pARAMETROS y CONFIGURACiÓN 
QUE ESTIME NECESARIOS ULA ENTIDAD" PARA El BUEN 
FUNCIONAMIENTO DEL SOFTWARE. 

TERCERA- uEL PRESTADOR" SE OBLIGA DENTRO DE LOS TREINTA 
NATURALES POSTERIORES A LA ADJUDICACiÓN A ENTREGAR 
INSTALAR Y CONFIGURAR 40 LICENCIAS PARA USUARIOS 

PROPIEDAD DE "LA ENTIDAD", QUE PERMITAN LA 
ENCRIPTACIÓN DATOS HASTA 128 BITS (SSLV3), CON CETIFICADOS 
x.509 QUE LOS VALIDEN EMPRESAS COMO: THAWTE O VERYSING. 

CUARTA.- "EL PRESTADOR" ENTREGARÁ Y El 
SERVICIO EN LA GERENCIA DE OPERACIÓN Y SOPORTE UBICADA EN 
PASEO DE LA REFORMA NO. 506, COL 
CUAUTEMOC, C.P. MÉXICO, D.F. EN UN HORARIO DE 9:00 A 19:00 
HRS. 

ENTIDAD" PODRÁ CAMBIAR EL DOMICILIO DE LA PRESTACiÓN DEL 
" ..... r .. \J1I~',... DEL AREA METROPOLITANA. 

QUINTA.- POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE 
ESTE CONTRATO "LA ENTIDAD" CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR" LA 
CANTIDAD TOTAL DE $219,252.00 (DOSCIENTOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO PAGADEROS MEDIANTE DEPOSITO QUE 
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REALIZARA A LA CUENTA NO. 04014146567 QUE "EL PRESTADOR" TIENE 
A SU FAVOR EN BANCO VITAL, SUCURSAL 091, PLAZA 01 A LOS 10 DrAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESTACiÓN DE LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE, LA CUAL DEBERÁ LLENAR LOS REQUISITOS DE 
LEY DEL MES VENCIDO Y CON EL VISTO BUENO DEL AREA USUARIA. 

SEXTA.- LAS PARTES ESTAN DE COMUN ACUERDO EN QUE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES ES A PARTIR DEL 
1° DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

ASIMISMO EL PRESENTE CONTRATO PUEDE SER PRORROGADO EN 
TÉRMINOS DEL ARTICULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y 
CUANDO NO SE MODIFIQUE EL PRECIO DEL SERVICIO. 

OBLIGA A QUE SI LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS 
CARACTERlsTICAS DEFINIDAS O DE FUNCI NALIDAD OFRECIDAS 
DEBERÁ REPONER O SUSTITUIR LOS BIENES, PARTES, ACCESORIOS 
Y/O COMPONENTES DE ACUERDO A LO PROPUESTO EN UN TIEMPO 
MÁXIMO DE 48 HORAS. 

OCTAVA.- "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A QUE EN LA FECHA DE 
ENTREGA DE LOS BIENES SUMINISTRE TODOS LOS DOCUMENTOS, 
CERTIFICADOS, LICENCIAS DE USO, TARJETA DE REGISTRO, POLlZAS 
DE GARANTIA, MANUALES, CARACTERISTICAS TÉCNICAS, GUiAS DE 
USUARIO Y MEDIAS DE INSTALACiÓN QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 
CORRECTA OPERACiÓN DEL MISMO. 

LAS MEDIAS DE INSTALACiÓN DEBERÁN ESTAR LIBRES DE DEFECTOS 
Y LISTAS PARA SU INSTALACiÓN. EN EL CASO DE QUE LA MEDIA 
PRESENTE DAÑOS FlslCOS O ALTERACIONES EN SU CONTENIDO QUE 
IMPOSIBILITE INSTALAR EL PRODUCTO, "EL PRESTADOR" ENTREGARÁ 
DENTRO DE LOS DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA IDENTIFICACiÓN DEL 
PROBLEMA UNA NUEVA MEDIA SIN COSTO ALGUNO PARA "LA ENTIDAD" 

NOVENA.- "EL PRESTADOR" PROPORCIONARA SERVICIOS DE 
ASESORIA Y SOPORTE TÉCNICO A TRAVÉS DE LINEA TELEFÓNICA 
(HELP DESK) O EN SITIO CUANTAS VECES SEA REQUERIOO CON 
RELACiÓN AL ACCESO DE FUENTES DE INFORMACiÓN RELACIONADA 
CON LOS BIENES, ENTRE LAS QUE SE PUEDEN INCLUIR: 

• RECOMENDACIONES DE INICIALIZACiÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
PRODUCTO. GUiA DE RESOLUCiÓN DE PROBLEMAS 

• EXPERIENCIA DE SOLUCiÓN DE PROBLEMAS DE USUARIOS Y 
ADMINISTRADORES 

• TODA LA INFORMACiÓN TÉCNICA SOBRE SOFTWARE 
TARANTELLA; CLIENTES SOPORTADOS, SERVIDORES, 
ESCALABILIDAD, SEGURIDAD, ETC. 
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EL SERVICIO SERA CON UNA VENTANA DE ATENCiÓN DE 8:00 A 19:00 
HORAS DE LUNES A VIERNES Y DE CONFORMIDAD AL PROGRAMA DE 
LOGISTICA DE ATENCiÓN QUE COMO ANEXO I FORMA PARTE 
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

DÉCIMA.- "EL PRESTADOR" FORMUlARA POR CADA VISITA QUE 
PRACTIQUE, UN REPORTE QUE CONTENGA EL ESTADO GENERAL DE 
CONSERVACiÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS EQUIPOS CON LAS 
OBSERVACIONES PERTINENTES DERIVADAS DE LA REVISiÓN GENERAl 
O PARTICULAR EFECTUADA, CONSiGNÁNDOSE ADEMÁS LOS 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO REALIZADOS, EL CUAL SE ENTREGARA 
POR DUPLICADO A "LA ENTIDAD" CONSERVANDO ESTE EL ORIGiNAl Y 
ENTREGANDO A AQUEL LA COPIA DEBIDAMENTE FIRMADA POR 
PERSONA AUTORIZADA. 

DÉCIMA PRIMERA.- "EL PRESTADOR" PROPORCIONARÁ EN SUS 
INSTALACIONES Y CON EQUIPO PROPIO UN CURSO PARA CINCO 
PERSONAS CON UNA DURACiÓN DE 40 HORAS, CUYA 
CALENDARIZACIÓN SE DETERMINARÁ DE COMÚN ACUERDO CON LA 
PARTE TÉCNICA DE "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA SEGUNDA.- "EL PRESTADOR" OTORGARÁ EL SERVICIO DE 
ATENCiÓN EN SITIO CON UN TIEMPO DE RESPUESTA MÁXIMO DE 4 
HORAS, CONTADAS A PARTIR DEL LEVANTAMIENTO DEL REPORTE POR 
PARTE DE "LA ENTIDAD". 

DÉCIMA TERCERA.- QUEDA EXPRESAMENTE DETERMINADO ENTRE LAS 
PARTES QUE "EL PRESTADOR" ES EL UNICO EXCLUSIVO 
RESPONSABLE DE LOS CONFLICTOS QUE SE DERIVEN DE LAS 
RELACIONES OBRERO-PATRONAlES ENTRE EL Y EL PERSONAl QUE 
EMPLEE PARA LA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS A QUE SE REFIER 
ESTE CONTRATO, ASI COMO DE LAS OBLIGACIONES FISCAlES, DE 
RIESGO O ACCIDENTE DE TRABAJO, DE SEGURIDAD SOCiAl O DE 
CUAlQUIER OTRA INDOLE. 

DÉCIMA CUARTA.- QUEDA FACULTADA "LA ENTIDAD" PARA DAR POR 
TERMINADO ESTE CONTRATO ANTICIPADAMENTE, BASTANDO PARA 
EllO QUE LO NOTIFIIQUE CON TREINTA DIAS NATURALES PREVIOS, O 
CON LA ANTICIPACiÓN POSIBLE CUANDO SE TRATE DE CASO 
FORTUITOS O CAUSAS DE FUERZA MAYOR, EN CUYOS CASOS QUEDA 
OBLIGADO "EL PRESTADOR" A REINTEGRAR El PAGO DE lOS 
SERVICIOS NO DEVENGADOS. 

DÉCIMA QUINTA.- 'EL PRESTADOR" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, 
MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑIA AFIANZADORA DEL PAIS 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA PARA ELLO, A FAVOR DE "LA ENTIDAD" 
POR UN IMPORTE DEL 10% DEL MONTO TOTAl DEL PRESENTE 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL 15% DEL IMPUESTO Al VAlOR AGREGADO. 
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"EL PRESTADOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "LA ENTIDAD" LA 
FIANZA, QUE DEBERA AJUSTARSE A LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 
95 DE LA LEY FEDERAl DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, EN LA OFICINA 
DEL LlDER COORDINADOR DE ADQUISICIONES, OBRA PÚBLICA E 
INVENTARIOS, EL OlA SIGUIENTE DE FORMALlZAOO EL CONTRATO. 

D!:CIMA SEXTA- A FIN DE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DE ESTE CONTRATO, "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A 
PAGAR UNA PENA CONVENCIONAL DEL 0.5% SOBRE EL VALOR TOTAL 
DEL SERVICIO POR CADA OlA DE ATRASO EN QUE INCURRA EN LA 
PRESTACiÓN DE CUALQUIER SERVICIO QUE SE ESTABLEZCA EN ESTE 
CONTRATO, Y HASTA POR CINCO DIAS DE RETRASO, CONSIDERANDO 
QUE A PARTIR DEL SEXTO OlA, PROCEDERA LA RESCISiÓN DEL 
CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD POR PARTE DE "LA ENTIDAD" 

O!:CIMA SÉPTIMA.- EL INCUMPliMIENTO DE "EL PRESTAOOR" A 
CUALQUIERA DE SUS OBLIGACIONES PACTADAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, LO HARA RESCINDIBLE SIN NECESIDAD DE JUICIO O 
DEClARACiÓN JUDICIAL PREVIOS, BASTANDO PARA ELLO UNA 
NOTIFICACiÓN POR ESCRITO POR PARTE DE "LA ENTIDAD", CONTANOO 
"EL PRESTADOR" CON CINCO OlAS HÁBILES PARA ALEGAR LO QUE A 
SU DERECHO CONVENGA ANTE "LA ENTIDAD", DICHO ESCRITO SERA 
EVALUADO POR EL MISMO, DE CUYO ANÁLISIS CONJUNTO CON LAS 
CAUSAS QUE MOTIVARON LA NOTIFICACIÓN, SE DICTARÁ LA FINAL 
RESOLUCiÓN. 

DÉCIMA OCTAVA- PARA TODOS LOS EFECTOS RELACIONADOS CON 
ESTE CONTRATO, LAS PARTES SEÑAlAN COMO SUS DOMICILIOS 
CONVENCIONALES, "LA ENTIDAD" EN CALLE 1513 No 86 SECCIóN SEIS, 
COL. SAN JUAN DE ARAGÓN, C.P. 07920, DELEGACiÓN GUSTAVO A. 
MADERO Y "EL PREST ADORO EN SAN FRANCISCO NO 1384 EDIFICIO 
A.P.B., COL. DEL VALLE. 

DÉCIMO NOVENA- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DE 
ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN EXPRESAMENTE A LAS 
LEYES, EN PARTICULAR A LA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, A LA DE PRESUPUESTO, 
CONTABILIDAD Y GASTO PÜBLlCO A SU REGlAMENTO, ASI COMO A 
TODAS AQUELLAS QUE POR EL CARÁCTER DE ENTIDAD DE LA 
ADMINISTRACiÓN PúBUCA PARAESTATAl, DE oLA ENTIDAD" y POR LA 
NATURAlEZA DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
CONTRATO, SEAN APLICABLES, ASI COMO A LA JURISDICCIÓN DE LOS 
TRIBUNAlES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, D.F., POR LO 
QUE RENUNCIAN AL FUERO QUE POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS 
PRESENTES O FUTUROS LES CORRESPONDA O LLEGARE A 
CORRESPONDER. 

LAIDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN EL 
INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y LO FIRMAN, EXPRESANDO SU 
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CLlI=""'''.. EL 
1° DE OCTUBRE DE 2003, POR DOS 
EJEMPLARES EN PODER DE 'LA ENT1DAD" Y UNO EN PODER DE "EL 
PRESTADOR" 

"LA ENT1DAD" "EL PRESTADORa 

APODERADO LEGAL Y DIRECTOR REPRESENTANTE LEGAL 
GENERAL ADJUNTO DE 
ADMINISTRACiÓN Y SISTEMAS 

DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE ASUNTOS JURIOICOS 
CONTRATO NO. _____ _ 
REVISÓ 

VO.BO. LEGAL LIC. ____ _ 
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ANEXO: El que se indica 

PRIMA ler AÑO PRIMA DERECHOS GASTOS DE SUBTOTAl NA 

650.00 FUTUROS 26.00 EXP. 1,326.00 198.90 
0.00 650.00 

FECHA FIANZA NUMERO MONTO DE LA FIANZA PRIMA TOTAl A COBRAR 

110102003 1,9525.20 1,524.90 

(VEINTION MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 20/100 M.N.) 

AFIANZADORA X SA DE C.V., SE CONSTITUYE EN FIADORA HASTA POR 
LA SUMA DE $21,950.20 (VEINTiÚN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO 
PESOS 20/100 M.N.). 

A FAVOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 

PARA GARANTIZAR POR SERVICIOS DE CAPACITACiÓN DE 
TECNOLOOIAS AVANZADAS, SA DE C.v. CON DOMICILIO EN SAN 
FRANCISCO No. 1384 ED. APB EL EXACTO Y FIEL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACiÓN A SU CARGO DERIVADA DEL CONTRATO No. 23 
CELEBRADO ENTRE EL BENEFICIARIO DE ESTA FIANZA Y NUESTRO 
FIADO, CON FECHA 1° DE OCTUBRE DEL 2003 CON UN IMPORTE TOTAL 
DE $219,252.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS 001100 M.N.) MAS EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO CORRESPONDIENTE, RELATIVO A LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE 80 LICENCIAS DE SOFTWARE TARANTELLA 
VERSiÓN 3.10.902. DICHO MANTENIMIENTO SE REALIZARA CUANTAS 
VECES SEA NECESARIO Y CONSISTIRÁ EN CORREGIR CUALQUIER 
FALLA QUE PRESENTE DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. ESTA 
FIANZA ESTARÁ EN VIGOR HASTA EL 30 DE ENERO DEL 2004. 

AFIANZADORA XXX, SA DE C.v.; EXPRESAMENTE MANIFIESTA SU 
CONFORMIDAD CON LA ESPERA O PRORROGA QUE EL BENEFICIARIO 
OTORGUE AL FIADO PARA CUMPLIR LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA 
POR ESTA PÓLlZA.- LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA, SE SOMETE 
EXPLlCIT AMENTE AL PROCEDIMIENTO DE EJECUCiÓN ESTABLECIDO 
EN LOS ARTicULOS 93 Y 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE 
FIANZAS EN VIGOR. 

(VEINTiÚN MIL NOVECIENTOS VEINTICINCO PESOS 20/100 M.N.) 

~------------------------------------------------
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ADJUDICACiÓN 
DIRECTA 



DE RESULTADOS SOBRE LA DE LAS OPERACIONES REPORTABLES 
RELATIVAS A ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Período: 10 de enero al 31 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 

No. 2 3 4 5 6 16 17 
CONSECUTIVO 

<f) 

QUE LE MONTO ...1 w 
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SIMBOLOGIA: 

e SI la Operación Reportable Cumple debidamenle con la normatividad seiialada en el Conceplo que se revisa 
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CP SI la OperaCión Reporlable Cumple Parcialmente cc" la normatividad señalada en el Concepto que se revisa 
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DIRECTOR GENERAL ADJUNTO 
DE FINANZAS 
PRESENTE: 

DIRECCiÓN GENERAL 
DE ADMINISTRACiÓN 

Dirección de Recursos Financieros y Materiales 

México, D.F., a 14 de abril de 2003. 

DRMSGII /2003 

Adjunto al presente me permito enviar a usted, en original la póliza de fianza 
número 2245-0872-010265 emitida por AFIANZADORA INSURGENTES, SA DE 
C.V., para garantizar por SISTEMAS, S.A. DE C.v., el exacto y fiel cumplimiento 
de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del CONTRATO 
MUL TIANUAL DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE 
CONSUL TORIA, S/N., de fecha 10 de enero de 2003. 

Lo anterior, con la finalidad de agradecerle gire sus apreciables instrucciones para 
la guarda y custodia del citado documento. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

ATENTAMENTE 

DIRECTOR 

Anexo: El que se indica. 

e.c.p .. Director General de Administración 
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CONTRATO No. SE-03-70 

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS INFORMATICOS 
PROFESIONALES PARA LA ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS MEDIANTE UN 
ESQUEMA DE "OUTSOURCING" DE LA FUNCiÓN DE DESARROLLO DE 
SISTEMAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE LA ENTIDAD U ORGANO 
DESCONCENTRADO A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR SU APODERADO LEGAL, QUIEN OCUPA EL CARGO DE 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACiÓN Y SISTEMAS DE LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO, y POR LA OTRA PARTE, LA 
EMPRESA SISTEMAS, SA DE CV, QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARA 
"EL PRESTADOR", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL APODERADO 
LEGAL, CONVINIENDO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DECLARACIONES DEL REPRESENTANTE DE "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" 

1.1 SER UN FIDEICOMISO PÚBLICO CONSTITUIDO POR EL GOBIERNO 
FEDERAL EN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL DECRETO 
PRESIDENCIAL DE FECHA 30 DE ABRIL DE 1974, PUBLICADO EN El 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL DIA 2 DE MAYO DEL MISMO 
AÑO MEDIANTE El CUAL, DIO CUMPLIMIENTO A LO PRECEPTUADO 
POR EL ARTICULO 103 BIS DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
VIGENTE. 

1.2 CONTAR SU REPRESENTANTE CON LAS FACULTADES LEGALES 
SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR El PRESENTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD A LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 193,815 DE FECHA 25 
DE ENERO DEL 2001, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. FAUSTO RICO 
ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO NO. 6 DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.3 DISPONER DE RECURSOS PRESUPUESTALES SUFICIENTES PARA 
ATENDER EL PRESENTE COMPROMISO, EN LA PARTIDA NO. 3306. 

1.4 LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE 
EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN DIRECTA CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 41 FRACCiÓN X DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. LO ANTERIOR CONTANDO CON LA APROBACiÓN DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERViCIOS 
OTORGADA EN LA TERCERA SESiÓN EXTRAORDINARIA DE 2003, 
CELEBRADA EL 22 DE AGOSTO DEL AfilO EN CURSO. 

1.5 TENER SU DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE 1513 NO 86 SECCiÓN 6, 
COLONIA SAN JUAN DE ARAGÓN, C. P. 07920, DELEGACiÓN GUSTAVO 
A.MADERO 
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11. DECLARA EL REPRESENTANTE DE "EL PRESTADOR" 

11.1 SER UNA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE CONSTITUIDA 
CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO 624 DE FECHA 12 DE ENERO DE 1995, OTORGADA ANTE LA FE 
DEl lIC. JOSÉ LUIS VILLAVlCENCIO, NOTARIO PÜBlICO NO. 218 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, E INSCRITA EN El REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO El FOLIO NO. 197505, CUYO OBJETO 
SOCiAl ES LA REPRESENTACiÓN, CONSIGNACiÓN Y COMERCIALIZACiÓN 
DE TODA CLASE DE EQUIPO DE COMPUTO, SISTEMAS Y PROGRAMAS DE 
COMPUTACiÓN. ASIMISMO SE ENCUENTRA INSCRITA EN EL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO BAJO El NUMERO UNI-950106-G51. 

11.2 CONTAR CON LAS FACULTADES LEGALES PARA SUSCRIBIR EL 
PRESENTE CONTRATO DERIVADAS DE LA ESCRITURA NO. 47,151 PASADA 
ANTE LA FE DEL NOTARIO NO. 9860 DEl DISTRITO FEDERAL 

11.3 QUE COMO EMPRESA LEGALMENTE ESTABLECIDA CUENTA CON LOS 
RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS, MATERIALES Y TÉCNICOS 
NECESARIOS Y SUFICIENTES PARA PROPORCIONAR El SERVICIO 
MATERIA DE ESTE CONTRATO, ADEMÁS DE CONOCER LAS NECESIDADES 
DE "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO". 

11.4 QUE MANIFIESTE, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NINGUNO 
DE LOS SOCIOS DE SU REPRESENTADO DESEMPEÑA UN EMPLEO, CARGO 
O COMISION EN EL SERVICIO PUBLICO EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 8 DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÜBlICOS, ASI COMO QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO 
DE LOS SUPUESTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

11.5 QUE SU REPRESENTADO ESTA LEGALMENTE FACULTADO PARA 
HACER USO Y LICENCIAR A FAVOR DE TERCEROS, EL SOFTWARE QUE 
UTILIZARÁ EN LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

11.6 QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE FRANCISCO VILLA NO. 26 
COLONIA TEJALPA, MUNICIPIO IXTAPALUCA, C.P. 56580, ESTADO DE 
MÉXICO. 

1«. DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE AMBAS PARTES: 
ÚNICA.-QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD Y FACULTADES CON LAS 
QUE SE OSTENTAN Y MANIFIESTAN QUE SUS FACULTADES NO LES HAN 
SIDO REVOCADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, POR lO QUE 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN Y SE SOMETEN A LO 
QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES: 
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cLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO 

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA A REALIZAR LAS ACTIVIDADES Y lOS 
TRABAJOS QUE "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" LE SOLICITE 
BASADO EN LOS SIGUIENTES: 

REQUERIMIENTO 
N DE LA BASE DE DATOS INICIO DE NORMALlZACI N E HIGIENIZACI 

PRODUCTOS FINANCIEROS 
f-:-R-:-:E:-:-IN=G=Ec:-;-N:-:-IE=R=tlA--:=-::Y::-:··~M:E-:-:J:O~RA:=;;S;=-;:-:A:L-:S~IC:R:E:F====== ________ ~ 
MANTENIMIENTO Y MEJORAS AL SAl 
SERVICIOS DE APOYO 
FORTALECIMIENTO EN LA SEGURIDAD OPERATIVA DE lOS SISTEMAS I 
~S~IC~R~E~F_Y~S=A~I ___________ _ 

DE CONFORMIDAD A LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 
Y DENTRO DE UN PRESUPUESTO MíNIMO DE $2,200,000.00 (DOS 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), MAS EL IMPUESTO Al 
VALOR AGREGADO CORRESPONDIENTE Y UN PRESUPUESTO MÁXIMO DE 
$5,500,000.00 (CINCO MILLONES QUINIENTOS Mil PESOS 00/100 M.N.), MAS 
EL CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, "LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" ENCOMIENDA A "El PRESTADOR" Y ESTE 
SE OBLIGA A PROPORCIONAR A LA PRIMERA LOS SERVICIOS QUE "LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" LE SOLICITE DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE CONTRATO EN ADElANTE LOS SERVICIOS, PARA 
LLEVAR A CABO EL ANÁLISIS, DISEÑO TÉCNICO, DESARROLLO, PRUEBAS 
E IMPLANTACiÓN DE NUEVA FUNCIONAliDAD Y CAMBIOS QUE LOS 
SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMATICAS PROPIEDAD DE "LA ENTIDAD 
U ÓRGANO DESCONCENTRADO" REQUIERAN PARA HACER FRENTE A LA 
ATENCiÓN DE LOS REQUERIMIENTOS DE MEJORA QUE LAS ÁREAS 
USUARIAS DE "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" SOLICITEN Y 
APRUEBEN EN BASE AL RUMBO Y DINÁMICA DE OPERACiÓN VIGENTES; 
DICHOS REQUERIMIENTOS DEBERÁN SUJETARSE AL DETALLE Y 
ESPECIFICACIONES CONTENIDAS EN EL ANEXO "A". 

SEGUNDA .- RELACiÓN DE ANEXOS. 

LOS ANEXOS FIRMADOS FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONTRATO Y SON LOS QUE A CONTINUACiÓN SE LISTAN: 

ANEXO "A" PROPUESTA DE SERVICIOS. 
ANEXO "B" PERFIL DEL PERSONAL. 
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ANEXO OC" DOCUMENTACiÓN TÉCNICA. 
ANEXO "D" PROCEDIMIENTO DE PAGO. 

TERCERA.- PRESTACIONES DE LOS SERVICIOS. 

PARA EFECTOS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, LAS PARTES 
FORMALIZARAN UNA SOLICITUD DE SERVICIOS POR CADA 
REQUERIMIENTO QUE HAGA "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" 
A "EL PRESTADOR" LA CUAL DEBERÁ CONTENER LOS REQUISITOS QUE 
ESTABLECE LA cLÁUSULA SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO DENOMINADA 
SOLICITUDES DE SERVICIOS, "EL PRESTADOR" PROPORCIONARA LOS 
SERVICIOS EN EQUIPO Y SOFTWARE PROPIEDAD DEL MISMO, EN LAS 
INSTALACIONES Y EN EL HORARIO ESTABLECIDO POR "LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" 

CUARTA.- PRECIO 

"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" SE COMPROMETE A PAGAR 
A "EL PRESTADOR" POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EL PRECIO QUE 
EN CADA SOLICITUD DE SERVICIOS ACUERDEN LAS PARTES, MISMO QUE 
SE OBTENDRÁ DE LA COTIZACiÓN QUE HAGA "EL PRESTADOR" PARA 
CADA UNO DE LOS REQUERIMIENTOS APROBADOS POR "LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO' DE CONFORMIDAD CON LA TARIFA DE 
$4,372.50 (CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) 
POR HORA GRUPO DE TRABAJO CUYO PERFIL SE INDICA EN EL ANEXO 
\'8". 

QUINTA .- FORMA DE PAGO. 

"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL 
PRESTADOR" EL PRECIO DE CADA SOLICITUD DE SERVICIO DE LA 
SIGUIENTE MANERA: 

MEDIANTE PAGOS FRACCIONADOS DEVENGADOS POR EL IMPORTE 
TOTAL CONVENIDO PARA CADA SOLICITUD DE SERVICIOS, CONTRA 
ENTREGA, RECEPCiÓN Y ACEPTACiÓN FORMAL DE LOS AVANCES DE LOS 
SERVICIOS CONVENIDOS EN LA MISMA, EN EL TIEMPO ACORDADO POR 
LAS PARTES, EN CADA SOLICITUD DE SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR" PRESENTARÁ DURANTE LOS 5 (CINCO) DIAS HÁBILES 
SIGUIENTE DE CADA QUINCENA, LOS CORTES EN LOS QUE SE 
DETERMINEN LOS MONTOS QUE "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" DEBA PAGAR Y QUE RESULTEN DE APLICAR LOS 
CRITERIOS QUE SE MENCIONAN EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, MONTOS 
QUE SERÁN PAGADOS A "EL PRESTADOR" DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DiAS 
HÁBILES SIGUIENTES DE LA FECHA DE ENTREGA DE LA FACTURA DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO "D" DEL PRESENTE 
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RUIIIIEII. ro LOS CUALES CONTENER 
DE AVANCE DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIO QUE SE 

INDICANDO EL PERIODO Y EL MONTO EN HORAS
GRUPO y EN PESOS A QUE ASCIENDEN LOS SERVICIOS EFECTUADOS . 

. EL PAGO POR CONCEPTO DE GASTOS DE TRANSPORTACiÓN 
HOSPEDAJE Y ALIMENTACiÓN EN LOS QUE INCURRA "EL 001c:«::",1\ 

CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE DEIBEFlAN 
SER COMPROBADOS Y FACTURADOS A "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO' EN BASE AL PROCEDIMIENTO PARA LA 
AUTORIZACiÓN Y COMPROBACiÓN DE GASTO POR COMISION VIGENTE. 

SEXTA.- RELACIONES LABORALES 

"EL PRESTADOR" PROPORCIONARÁ LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, CON PERSONAL PROPIO Y POR LO TANTO, "EL PRESTADOR" 
SE CONSTITUYE COMO ÚNICO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON 
MOTIVO DE LOS SERVICIOS Y SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS 
ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 
POR LO MISMO, DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS 
TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRATO O EN CONTRA DE "LA 
ENTIDAD U DESCONCENTRADO' Y/O EN CONTRA DE 
FUNCIONARIOS EN RELACiÓN CON LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 

LIBERANDO A "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" 
DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL AL 
RESPECTO. 

SOLICITUDES DE SERVICIOS 

"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO· y "EL PRESTADOR" 
CONVIENEN EN QUE PARA EFECTO DEL SUMINISTRO DE LOS 
SE OBLIGAN A DAR CUMPLIMIENTO A LA PROPUESTA DE SERVICIO QUE 
FIRMADA POR LAS PARTES SE INTEGRA A ESTE CONTRATO COMO ANEXO 
"A", EN LA CUAL SE ESTABLECE ENTRE OTRAS, LA OBLIGACIÓN DE LAS 
PARTES DE FIRMAR UNA SOLICITUD DE SERVICIO POR CADA 
REQUERIMIENTO QUE HAGA "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", EN LA CUAL SE INDIQUE COMO DATOS MAS 

LA DESCRIPCiÓN DETALLADA DE LOS SERVICIOS QUE SE 
SOLICITAN Y SUS ASPECTOS TÉCNICOS, EL IMPORTE TOTAL EN HORAS 
GRUPO A PAGAR POR "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO· y EL 
TIEMPO DE SU REALIZACiÓN, ASPECTOS QUE UNA VEZ ACEPTADOS POR 
LAS PARTES SE FIRMARÁN POR LOS REPRESENTANTES QUE LAS PARTES 
DETERMINEN PARA TALES EFECTOS. 
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SERVICIO 
VIRTUD DE ESTE CONTRATO, SE CONSIDERARAN COMO CONTRATOS 
ACCESORIOS A ESTE RAZÓN POR LA CUAL A LOS MISMOS 
SE LES HACE EXTENSIVA LA APLICACiÓN DE lOS TÉRMINOS 
CONVENIDOS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO. 

OCTAVA· CONTROL DE LOS SERVICIOS 

"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" POR CONDUCTO DEL 
PERSONAL DE SU DE UN SEGUIMIENTO 
DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS QUE SE DERIVEN DEL OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, POR LO QUE "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" SOLICITAR REVISIONES Y EN SU CASO, 
SOLICITAR ADECUACIONES SIN COSTO ALGUNO PARA "LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO", EN EL CASO DE DETECTAR 
CORRECCIONES EN LOS SERVICIOS EN PROVOCADOS POR 
CAUSAS IMPUTABLES A "EL PRESTADOR" EN BASE AL ·SOPORTE POST· 
IMPLANTACiÓN DE REQUERIMIENTOS" DESCRITO EN EL ANEXO "A" DE 
ESTE CONTRATO. 

"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO' PAGARA A "EL PRESTADOR" 
EL PRECIO DE LOS SERVICIOS QUE ESTE HUBIERE PRESTADO POR 
AQUELLA SOLICITUDES DE SERVICIOS QUE SEAN CANCELADAS O 
MODIFICADAS POR "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO", PREVIA 
A SU TERMINACiÓN Y/O ENTREGA DE El PRESTADOR" CONFORME A LOS 
ENTREGABLES YIO ETAPAS CONCLUIDAS DE LAS MISMAS, ACORDADAS 
EN LA SOLICITUD DE SERVICIO Y AUTORIZADAS POR "LA ENTIDAD U 
ORGANO DESCONCENTRADO", 

EN CASO DE DESVIACIONES DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS O 
RETRASOS EN LAS FECHAS PREVISTAS EN LAS MISMAS QUE SEAN 
IMPUTABLES A "EL PRESTADOR", LOS SERVICIOS PROPORCIONADOS POR 
"EL PRESTADOR" EN EXCESO A LO ACORDADO PARA CORRECCiÓN Y 
OBTENCiÓN DE CONVENIDO EN LA SOLICITUD DE SERVICIOS INICIAL, 
NO EN EL PRECIO QUE "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" DEBA PAGAR A "EL PRESTADOR" DE ACUERDO AL 
PRECIO ORIGINAL CONVENIDO PARA LA SOLICITUD DE SERVICIOS 
CORRESPONDIENTE 

LAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE EL PRECIO 
'IIIVI::IIIIUU PARA CADA SOLICITUD DE SERVICIOS SERA INALTERABLE, 

.... .,Lc .... n DE QUE POR DE "El PRESTADOR", ESTE 
INCLUYA MAYOR DE RECURSOS HUMANOS PARA TERMINARLA 
AUN ANTICIPADAMENTE A LA FECHA ACORDADA EN SU CASO DE QUE "EL 
PRESTADOR" ASIGNAR PERSONAL DE MAYOR PERFIL AL 
REQUERIDO. EL INCREMENTO AL PRECIO ACORDADO 
EN UNA SOLICITUD DE SERVICIOS ORIGINAL, SI SE MODIFICA El ALCANCE 
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SOLICITADO POR "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" EN LA 
SOLICITUD DE SERVICIOS ORIGINAL, EN CUYO CASO Y DE PROCEDER, SE 
AMPLIARÁ EL PLAZO Y CONSECUENTEMENTE EL PRECIO ORIGINALMENTE 
CONVENIDO. 

"EL PRESTADOR" CONVIENE EN REMBOLSAR A "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", CUANDO ESTA Asl LO DETERMINE, LOS PAGOS 
REALIZADOS POR AQUELLOS SERVICIOS TERMINADOS Y ENTREGADOS 
QUE NO CUMPLAN CON LO ESTIPULADO EN LA cLAUSULA DENOMINADA 
PRUEBAS DE ACEPTACiÓN DE ESTE CONTRATO. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA CON "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" A PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTE CONTRATO QUE INICIA A PARTIR DE LA FECHA DE 
FIRMA DE ESTE CONTRATO Y CONCLUYE EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003. 

DÉCIMA.- GRUPO DE TRABAJO 

PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS, "EL PRESTADOR" BAJO SU 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD SE OBLIGA A PROPORCIONARLOS CON UN 
GRUPO INTEGRADO POR UNA PLANTILLA DE ESPECIALISTAS. DICHOS 
ELEMENTOS DEBERÁN SER ALTAMENTE CALIFICADOS CON EXPERIENCIA 
PROBADA PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES QUE SE INDICAN EN EL 
ANEXO "B" DE ESTE INSTRUMENTO. 

PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS, EN CASO DE SER REQUERIDO 
POR "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO", "EL PRESTADOR", 
BAJO SU RESPONSABILIDAD, SE OBLIGA A TENER DISPONIBLES LOS 
TÉCNICOS ALTAMENTE CALIFICADOS PARA CORRESPONDER A LOS 
REQUISITOS DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS POR "LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO". 

ASIMISMO, ES RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR" MANTENER 
DEBIDAMENTE CAPACITADO EN LAS TECNOLOGIAS Y HABILIDADES 
NECESARIAS AL PERSONAL QUE SEA ASIGNADO A "LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" PARA EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS DE AUTOR 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LA LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR Y EN VIRTUD DE QUE LOS SERVICIOS SERÁN 
PROPORCIONADOS POR ENCOMIENDA DE "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" y DE MANERA REMUNERADA, "EL PRESTADOR" ESTA 
DE ACUERDO EN QUE A "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" LE 
CORRESPONDE LA PROPIEDAD DE LOS DOCUMENTOS, PRODUCTOS Y/O 
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PROGRAMAS DE COMPUTACiÓN QUE SE ORIGINEN CON MOTIVOS DE LOS 
SERVICIOS Y POR LO TANTO, EN EL CASO DE ADECUACIONES Y 
MODIFICACIONES A LOS SISTEMAS Y APLICACIONES INFORMÁTICAS 
PROPIEDAD DE "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO", LE 
CORRESPONDE A "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO- LA 
TITULARIDAD DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES SOBRE LAS MISMAS. Y 
EN TODO CASO, EN LOS DOCUMENTOS PRODUCTOS Y/O 
MODIFICACIONES y ADECUACIONES, QUE SE GENEREN AL AMPARO DE 
ESTE CONTRATO, SOLO SE HARÁ MENCiÓN DEl NOMBRE DE "EL 
PRESTADOR" COMO COLABORADOR DE "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO", EN VIRTUD DE SU PARTICIPACiÓN ESPECIAL Y 
REMUNERADA. 

LOS DOCUMENTOS O MEDIOS DE RESPALDO QUE SE DERIVEN DE LOS 
SERVICIOS, DEBEN SER ENTREGADOS POR "EL PRESTADOR" A "LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" SOBRE LA BASE DE LO 
ESTIPULADO EN EL ANEXO ·C· CON LA SIGUIENTE LEYENDA: "PROPIEDAD 
DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO, SE PROHíBE SU 
PRODUCCiÓN TOTAL O PARCIAL". 

LAS PARTES ESTÁN DE ACUERDO EN QUE "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" PODRÁ DISPONER DE LOS DOCUMENTOS,. 
PRODUCTOS YIO PROGRAMAS DE COMPUTACiÓN QUE SE GENEREN AL 
AMPARO DE ESTE CONTRATO, MODIFICARLOS Y EXPLOTARLOS DE Asl 
REQUERIRLO, POR LO QUE "EL PRESTADOR" TIENE PROHIBIDO HACER 
USO DE LOS MISMOS, REPRODUCIRLOS, MODIFICARLOS, ETC., YA QUE 
SON PROPIEDAD DE "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO". 

"EL PRESTADOR" RESPONDERÁ DE LA VIOLACiÓN DE DERECHOS DE 
AUTOR, DE PATENTES, MARCAS, DEL SOFTWARE NO AUTORIZADO POR 
"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO", PROCEDIMIENTOS, 
HERRAMIENTAS, TÉCNICAS Y DISPOSITIVOS QUE UTILICE PARA LLEVAR A 
CABO EL SUMINISTRO DE LOS SERVICIOS Y POR LO TANTO, SE 
COMPROMETE A DEJAR A SALVO A "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO' DE CUALQUIER RECLAMACiÓN QUE SE LE 
PRESENTE AL RESPECTO. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PRUEBAS DE ACEPTACiÓN. 

PARA EFECTO DE QUE PROCEDA EL PAGO CONVENIDO EN CADA 
SOLICITUD DE SERVICIOS A QUE HACE REFERENCIA LA cLAUSULA 
DENOMINADA FORMA DE PAGO, "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO' A TRAVÉS DEL PERSONAL DE SU DIRECCiÓN DE 
SISTEMAS Y CON APROBACiÓN DE LAS ÁREAS USUARIAS, LLEVARAN A 
CABO LA REVISiÓN Y PRUEBAS DE LOS ENTREGABLES COMPROMETIDOS 
EN CADA SOLICITUD DE SERV1CIOS SEGÚN LOS PORCENTAJES DE 
AVANCE DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIO QUE SE ESTÁN PAGANDO, 
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CUYOS 
DE UN PlAZO MÁXIMO DE 5 (CINCO) 
FECHA DE ENTREGA FORMAL DE LA IJV\,A,IIV,il::' 

FACTURA CORRESPONDIENTE. DICHO PLAZO DE 
SER VARIADO POR ACUERDO DE LAS PARTES PARA ""L\.:n.J .... 

ESPECIFICO, EN CUYO EVENTO SE LLEVARA A LA ANOTACiÓN 
CORRESPONDIENTE A DICHO PlAZO EN EL FORMATO DE SOLICITUD DE 
SERVICIOS CORRESPONDIENTE. SI EN DICHA REVISiÓN Y PRUEBAS SE 
DETECTAN ERRORES O FALLAS, "LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO" DEBERÁ NOTIFICARLO, COMO SE ESTABLECE EN EL 
ULTIMO PÁRRAFO DE "SOPORTE POST-IMPLANTACiÓN DE 
REQUERIMIENTOS· DESCRITO EN EL ANEXO "A" DEL PRESENTE 

A PRESTADOR DE SERVICIOS DENTRO DE UN PLAZO 
QUE NO DE 5 (CINCO) OlAS HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE 
LA FECHA EN QUE TALES ERRORES O FALLAS SE HUBIEREN 
"EL PRESTADOR" EJECUTARÁ EN EL TIEMPO QUE ACUERDEN LAS PARTES 
POR LAS MODIFICACIONES Y AJUSTES lOS 
CUALES NO EXCEDERÁN Del TIEMPO ACORDADO PARA SU RB\LlZACION. 

UNA VEZ CORREGIDOS LOS ERRORES O FALLAS EXISTENTES Y DENTRO 
DE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 10 (DIEZ) OlAS CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HUBIERE VERIFICADO DICHA 
CORRECCiÓN, SE LLEVARÁN A CABO NUEVAMENTE LAS PRUEBAS DE 

CORRESPONDIENTES PARA SER COMUNICADAS A EL 
"PRESTADOR", CON OBJETO DE ACREDITAR LA OPERACiÓN NORMAl DE 
LOS SERVICIOS Y PROCEDA EL PAGO CORRESPONDIENTE Y EN CASO 

RECHAZAR EL TRABAJO DEBIENDO EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS DEVOLVER LOS PAGOS RECIBIDOS, EN EL EVENTO DE QUE 
"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" DETERMINE LA RESCISiÓN 
DEL CONTRATO. 

EN EL EVENTO QUE LA ACEPTACiÓN FORMAL NO SEA OTORGADA POR "LA 
U ÓRGANO DESCONCENTRADO" POR CAUSAS IMPUTABLES A 

DENTRO DEL PLAZO ESPECIFICADO EN El PRIMER PÁRRAFO DE 
ESTA cLÁUSULA O EN EL PLAZO ACORDADO POR LAS PARTES EN LA 
SOLICITUD DE SERVICIOS QUE CORRESPONDA, VENCIDO DICHO PLAZO 
SE ENTENDERÁ COMO ACEPTADO FORMALMENTE Y PROCEDERÁ EL 
PAGO ASIMISMO SE INiCIARÁ El PERIODO DE 
"SOPORTE" POST-IMPLANTACiÓN DE REQUERIMIENTOS" DESCRITO EN EL 
ANEXO "A" DEL PRESENTE CONTRATO . 

.......... '"" ........ , TERCERA.- GARANTIA DE LA OPERACiÓN. 

LAS PARTES ACUERDAN QUE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS QUE SE 
DERIVEN DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIOS QUE ATIENDA "EL 
PRESTADOR", UNA GARANl1A DE OPERACIONES DURANTE El 
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PLAZO DEL CONTRATO y 3 (TRES) MESES POSTERIORES A LA 
FINALIZACiÓN DEL MISMO. 

EN DICHO PlAZO DE GARANTIA "EL PRESTADOR", SE OBLIGA CON "LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO' A PROPORCIONAR EL 
"SOPORTE POST-IMPLANTACiÓN DE REQUERIMIENTOS" DESCRITO EN EL 
ANEXO "A" DEL PRESENTE CONTRATO. 

LOS REPORTES DE FALLAS DEBERÁN SER ENTREGADOS DE ACUERDO A 
LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO "A" DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LOS PlAZOS ESTABLECIDOS EN DICHO 
ANEXO SE APLICARÁ LA PENALIZACiÓN QUE SE INDICA EN LA cLAUSULA 
DE ESTE CONTRATO DENOMINADA PENA POR RETRASO. 

SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
EN TENER LAS EVIDENCIAS NECESARIAS DEL PROBLEMA REPORTADO Y 
EL HABER REALZAOO UNA REVISiÓN PREVIA DEL PROBLEMA PARA 
EVITAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE EL REPORTE DE FAlLAS 
ORIGINADAS POR UNA MALA OPERACiÓN. 

DÉCIMA CUARTA.- DE USO DE HERRAMIENTA Y PROGRAMAS DE 
COMPUTO (SOFTWARE) PARA El DESARROLLO DE LOS SERVICIOS. 

"EL PRESTADOR" DEBERÁ CONTAR CON LAS LICENCIAS DE USO DE LAS 
HERRAMIENTAS QUE REQUIERA Y UTILICE PARA LA OPERACiÓN Y 
ADMINISTRACiÓN DE LOS SERVICIOS, CUANDO DICHAS HERRAMIENTAS Y 
LICENCIAS SEAN DIFERENTES A AQUELLAS CON LAS QUE LA "ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" CUENTA, EN CUYO CASO, SE REQUIERE LO 
MANIFIESTE POR ESCRITO, CON UN TIEMPO DE ANTICIPACiÓN DE 
CUANDO MENOS 24 HORAS NATURAlES, PARA QUE El PERSONAL DE LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO MANIFIESTE SU CONFORMIDAD. 
DICHAS LICENCIAS DE USO DEBERÁN CUBRIR LOS REQUERIMIENTO DE 
LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

ASIMISMO, PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA 
cLÁUSULA PRIMERA DE ESTE CONTRATO, "EL PRESTADOR" DEBERÁ 
CONTAR CON LAS LICENCIAS SUFICIENTES DE LAS HERRAMIENTAS DE 
DISEÑO Y CUALQUIER OTRO PROGRAMA QUE UTILICE SU PERSONAL 
DURANTE EL TIEMPO QUE PRESTE SUS SERVICIOS A LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

"El PRESTADOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO LAS CONSTANCIAS DE OTORGAMIENTO DE LAS 
LICENCIAS POR TIEMPO INDEFINIDO Y LAS CONSTANCIAS 
CORRESPONDIENTES A LAS ACTUALIZACIONES DE LOS PROGRAMAS A 
QUE SE HACE REFERENCIA El PRIMER PÁRRAFO DE ESTA cLAUSULA. 
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QUINTA.- CONFIDENCIALIDAD 

"EL PRESTADOR", DURANTE Y CON POSTERIORIDAD A LA VIGENCtA DE 
ESTE CONTRATO, SE OBLIGA A GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD 
CON RESPECTO A TODO LO INHERENTE AL OBJETO DEL MISMO, 
QUEDANDO LIBERADO DE TAL OBLIGACiÓN, SI TAL INFORMACiÓN ES DEL 
DOMINIO PÚBLICO. ASIMISMO, "EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO 
DIFUNDIR, PUBLICAR, COMERCIALIZAR TOTAL O PARCIAlMENTE 
EL RESULTADO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, NI AQUELLA 
INFORMACiÓN QUE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO LE 
PROPORCIONE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

UL...'-"''''''-' SEXTA.- MEDIDAS DE SEGURIDAD 

"El PRESTADOR" SE COMPROMETE A QUE El PERSONA( QUE UTILICE 
PARA LLEVAR A CABO EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DARÁ 
DEBIDO Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE LOS CONTROLES DE ACCESO Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD QUE LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO TENGA ESTABLECIDOS EN lOS INMUEBLES EN LOS 
CUALES EL PERSONAl A CABO El SUMINISTRO DE LOS 
SERVICIOS. 

Dt.CIMA St.PTIMA.- FIANZA DE CUMPLIMIENTO 

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE 
LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE A ENTREGAR UNA FIANZA 
EXPEDIDA POR UNA AUTORIZADA PARA A FAVOR DE 
NACIONAL S.N.C. FIDUCIARIA DE LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO POR UN EQUIVALENTE Al 10% (DIEZ POR 
CIENTO) DEL PRESUPUESTO PREVISTO EN LA cLAUSULA 
PRIMERA DE ESTE CONTRATO. DICHA FIANZA SER ENTREGADA 
A LA ENTIDAD U ÓRGANO DENTRO DE lOS 10 
olAs SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

"El PRESTADOR" SE OBLIGA A MANTENER VIGENTE LA FIANZA, EN 
TANTO PERMANEZCA EN VIGOR EL PRESENTE CONTRATO Y HASTA 30 
(TREINTA) DIAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA EN CONCLUYA 
LA GARANTIA DE OPERACiÓN A QUE SE REFIERE LA DÉCIMA 
TERCERA DE ESTE INSTRUMENTO O AQUElLA EN QUE LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO HUBIESE COMUNICADO LA TERMINACiÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO Y EN CASO DE JUICIO ENTRE LAS PARTES, 
LA FIANZA DEBERÁ PERMANECER VIGENTE DURANTE LA 
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGAlES O JUICIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR 
AUTORIDAD COMPETENTE Y EN LA INTELIGENCIA DE QUE SOLO PODRÁ 
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SER CANCELADA MEDIANTE AUTORIZACiÓN PREVIA Y ESCRITA DE LA 
ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR" SE COMPROMETE A PRESENTAR LA FIANZA 
REFERIDA EN ESTA cLAUSULA, CON LA ESPECIFICACiÓN POR PARTE DE 
LA COMPAÑIA AFIANZADORA DE QUE, EN CASO DE EXIGIR EL PAGO DE 
LAS OBLIGACIONES DE MANERA FORZOSA, EL PROCESO DE EJECUCiÓN 
APLICABLE SERÁ EL ESTABLECIDO EN LOS ARTicULOS 93, 94 Y 118 DE LA 
LEY FEDERAl DE INSTITUCIONES DE FIANZAS AÚN PARA EL CASO DE QUE 
PROCEDIERA EL COBRO DE INTERESES CON MOTIVO DEL PAGO 
EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA FIANZA. 

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISiÓN 

LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCENTRADO PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATI\¡AMENTE EL PRESENTE CUNTRATO, CUANDO "EL 
PRESTADOR" POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL, INCUMPLA CON 
CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE 
CONTRATO, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO A TRAVÉS DE SU DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACiÓN Y SISTEMAS NOTIFIQUE A "EL PRESTADOR" CON 10 
(DIEZ) DIAS DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA EN QUE DEBA SURTIR 
EFECTOS LA RESCISiÓN PARA QUE EN DICHO PLAZO "EL PRESTADOR" 
EXPONGA A LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS 
PERTINENTES, PERIODO DESPUÉS DEL CUAL LA ENTIDAD U ORGANO 
DESCONCENTRADO EMIllRÁ LA RESOLUCiÓN FUNDADA Y MOTIVADA Y EN 
CASO DE DETERMINAR LA RESCISiÓN, SERÁ APLICABLE LO DISPUESTO 
EN LA cLAUSULA DE ESTE CONTRATO, DETERMINADA PENA POR 
INCUMPLIMIENTO. 

DÉCIMA NOVENA.- PENA POR INCUMPLIMIENTO 

PARA EL CASO DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR "EL 
PRESTADOR" MEDIANTE EL PRESENTE CONTRATO, ESTE SE OBLIGA A 
PAGAR A "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO", DENTRO DE LOS 
5 (CINCO) DIAS NATURAlES SIGUIENTES A LA FECHA DE NOTIFICACiÓN 
QUE POR ESCRITO LE HAGA "LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" 
A TRAVÉS DE SU DIRECCiÓN GENERAL DE ADMINISTRACiÓN, DE LA 
RESCISiÓN, LA PARTE PROPORCIONAL DE LA GARANTiA DE 
CUMPLIMIENTO A QUE HACE REFERENCIA LA cLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA 
DE ESTE CONTRATO Y QUE CORRESPONDA AL MONTO DE LAS 
OBLIGACIONES INCUMPLIDAS POR "EL PRESTADOR". 
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VIGÉSIMA.-PENA POR RETRASO 

AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE SI "EL PRESTADOR" POR CAUSAS 
IMPUTABLES A EL TIENE UN RETRASO EN EL PLAZO DE ENTREGA 
CONVENIDOS EN CADA SOLICITUD O EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN 
LA cLAUSULA DE ESTE CONlRATO DENOMINADA GARANTIA DE 
OPERACiÓN, LE SERÁ APLICABLE UNA PENA POR RETRASO EQUIVALENTE 
AL 5% (CINCO PORCIENTO) POR CADA OlA HÁBIL DE RETRASO, 
CALCULADO SOBRE EL IMPORTE DEL PRECIO DE LA ESTAFA NO 
CONCLUIDA CONTENIDA EN EL PLAN DE TRABAJO DE LA SOLICITUD DE 
SERVICIOS QUE CORRESPONDA 

ESTA SANCiÓN SE ESTABLECE POR EL RETRASO EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS EN LA ORDEN DE SERVICIOS QUE CORRESPONDA 
IMPUTABLE A "EL PRESTADOR", SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE 
"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO' DE OPTAR POR EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O RESCINDIRLO EN EL EVENTO DE QUE 
"EL PRESTADOR" ALCANCE LA PENALIZACiÓN MÁXIMA PREVISTA. 

EL IMPORTE DE LA PENA POR RETRASO DEBERÁ SER PAGADA POR "EL 
PRESTADOR" A LA "ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" EN EL 5° 
(QUINTO) OlA HÁBIL SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE "LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" ENTREGUE A "EL PRESTADOR" CON 
ACUSE DE RECIBO A TRAVÉS DE SU DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE 
ADMINISTRACiÓN Y SISTEMAS, EL ESCRITO DONDE LE INFORME DE DICHA 
PENALIZACiÓN Y LE ESPECIFIQUE EL MONTO APLICABLE, DEBIENDO "EL 
PRESTADOR" HACER DICHO PAGO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO A 
FAVOR DE LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO, EL PAGO DEL 
PRECIO DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS QUE CORRESPONDA, QUEDARÁ 
SUPEDITADO AL PAGO QUE DEBA HACER "EL PRESTADOR" DE LA 
PENALIZACiÓN POR RETRASO EN QUE INCURRA. 

LAS PENALIZACIONES POR RETRASO NO PODRÁN EXCEDER INDIVIDUAL O 
ACUMULATIVAMENTE EN UNA O VARIAS SOLICITUDES DE SERVICIO DEL 
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL PRESUPUESTO MÁXIMO DEL PRESENTE 
CONTRATO, POR LO QUE EN EL EVENTO DE QUE "EL PRESTADOR" 
REBASE DEL PORCENTAJE MÁXIMO DE RETRASO, PROCEDERÁ LA 
RESCISiÓN Y EN CUYO CASO NO PROCEDERÁ EL PAGO DE LA 
PENALIZACiÓN POR RETRASO Y EN SU LUGAR SE APLICARÁ LA PENA POR 
INCUMPLIMIENTO REFERIDA EN LA cLAUSULA DE ESTE CONTRATO 
DENOMINADA PENA POR INCUMPLIMIENTO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA 

"LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO" POR CONCURRIR RAZONES 
DE INTERÉS GENERAL O CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
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LA NECESIDAD DE CONTINUAR CON LA DE lOS 
SERVICIOS Y DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON LOS MISMOS, 
OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO, PODRÁ DAR POR ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO, QUE POR ESCRITO QUE 
A TRAV~S DE SU GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACiÓN Y 
SISTEMAS A "EL PRESTADOR" CON 30 OlAS NATURALES DE 
ANTICIPACiÓN A LA FECHA QUE DEBA LA TERMINACiÓN 
EN CUYO CASO LA ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO PAGARÁ A El 
"PRESTADOR" EL RECIBO DE lOS SERVICIOS TOTALMENTE 
CONCLUIDOS Y NO PAGADOS A LA FECHA EN QUE SURTA EFECTOS LA 
TERMINACiÓN Y PARA EL CASO DE LAS SOLICITUDES DE SERVICIO QUE 
NO EST~N CONCLUIDAS A LA FECHA DE TERMINACiÓN, LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO" A El "PRESTADOR" LA PARTE 
PROPORCIONAL DEL PRECIO PACTADO EL PORCENTAJE DE 
AVANCE QUE DEMUESTRE "EL PRESTADOR" AlCANZADO A LA 
FECHA EN QUE SURTE EFECTOS LA Y QUE Asl SEA 
ACEPTADO POR "LA ENTIDAD U DESCONCENTRADO". EN CASO 
DE QUE ÚNICAMENTE HAGA FALTA REALIZAR PRUEBAS DE ACEPTACiÓN, 
ESTAS SE Y SE EL PAGO EN CASO DE QUE 
PROCEDA. 

PARA EFECTOS DE lO ANTERIOR LAS PARTES SE OBLIGAN A EFECTUAR 
UNA CONCILIACiÓN RESPECTO DE LA TOTALIDAD DE SOLICITUDES DE 
SERVICIOS ACEPTADOS Y PAGADAS POR LA ENTIDAD U 
ÓRGANO DESCONCENTRADO. 

VIGt:SIMA SEGUNDA.- \Jt:.;:"V''II DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PRESTADOR" SE OBLIGA A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, 
O SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE 

ESTE CONTRATO. 

VIGÉSIMA TERCERA.- DOMICILIOS CONVENCIONALES 

PARA LOS EFECTOS QUE SE DERIVEN DE LA APLICACiÓN DEL PRESENTE 
CONTRATO, PARA RECIBIR TODO TIPO DE NOTIFICACIONES, ASI COMO 
PARA EL EMPLAZAMIENTO EN CASO DE JUICIO, LAS PARTES SEÑALAN 
COMO SU DOMICILIO lOS ESTABLECIDOS EN LAS DECLARACIONES DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER CAMBIO DE DOMICILIO DE LAS PARTES, DEBERÁ SER 
NOTIFICADO POR ESCRITO A LA CON ACUSE DE RECIBO, CON 10 

NATURALES DE ANTICIPACiÓN A LA FECHA EN QUE SE 
.... "'"_."" QUE SURTA EFECTOS ESE CAMBIO. SIN ESTE AVISO, TODAS LAS 
COMUNICACIONES SE ENTENDERÁN VALlDAMENTE HECHAS EN lOS 
DOMICILIOS ... " .... " .. \L.r\IJ'"-'...,. 

307 



VIGÉSIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO 

CUALQUIER MODIFICACiÓN A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO 
SERA ESTABLECIDA POR MUTUO ACUERDO DE LAS PARTES, POR 
ESCRITO Y DEBIDAMENTE FIRMADO POR SUS REPRESENTANTES 
LEGALES. 

VIGÉSIMA QUINTA.- COMPETENCIA JURISDICCIONAL 

EN CASO DE CONTROVERSIA RESPECTO A LA INTERPRETACiÓN, 
CUMPLIMIENTO Y EJECUCiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES SE 
SOMETEN A LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL 
DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE RENUNCIAN EXPRESAMENTE AL FUERO 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SUS DOMICILIOS 
PRESENTES O FUTUROS. 

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL 
DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN POR TRIPLICADO EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE 2003, 
CORRESPONDIENDO DOS EJEMPLARES PARA LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO y UNO PARA EL "PRESTADOR" 

POR LA ENTIDAD U ÓRGANO 
DESCONCENTRADO 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACiÓN 
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Director de Recursos Financieros y Materiales 
Presente 

19 DE AGOSTO DE 2003 
Ref.: DS,179,08,03 

Con el fin de continuar con fas acciones para promover la . y 
desarrollo de los sistemas informáticos de la me enviar a usted 
como anexo al presente, la justificación y las bases técnicas para llevar a cabo la 

mediante un esquema de máximos y mínimos de los servicios 
informáticos para la atención de requerimientos mediante un esquema de 
·Outsourcing" en la función de desarrollo de a la empresa SISTEMAS, 
S, A, de e, v, 

Lo anterior para que en caso de proceder se realice la contratación de los 
servicios solicitados conforme a la normatividad aplicable en la materia, 

Sin más por el momento, envió a usted un cordial saludo, 

Atentamente, 

Director de Sistemas 
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JUSTIFICACiÓN PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS INFORMATICOS, 
PARA LA ATENCION DE REQUERIMIENTOS MEDIANTE UN ESQUEMA DE 
"OUTSOURCING" DE LA FUNCION DE DESARROLLO DE SISTEMAS A LA 

EMPRESA SISTEMAS SA DE C.V. 

Antecedentes 

La mayoría de los Sistemas y Aplicaciones informáticos con los que cuenta 
actualmente la Entidad fueron desarrollados internamente sobre Plataformas 
Tecnológicas que a finales del año 2001 presentaban una obsolescencia de 
aproximadamente cuatro años, además no se cuenta con evidencia suficiente que 
indique la utilización de una Metodología de Desarrollo de Sistemas y un 
adecuado proceso de Gestión de Proyectos en su elaboración; lo anterior ha 
provocado que los Sistemas actuales no resuelvan en su totalidad las necesidades 
concretas de Automatización y que gran parte de la operación de los mismos sea 
realizada por personal del Área de Sistemas no por los Usuarios responsables del 
proceso. 

A finales del 2002, como medida correctiva y con el objetivo de comenzar a 
solucionar de origen la problemática antes expuesta. se llevó a cabo la 
contratación de los servicios par la Mejora y Modernización al Sistema de crédito y 
Mantenimiento al Sistema de Administración Integral a la empresa SISTEMAS 
S.A. de C.v. bajo el contrato ONC/SD/02/61 . 

Solicitud 

Se solicita se presente a la dictaminación correspondiente para realizar la 
contratación, mediante un esquema de máximos y mínimos, de los servicios 
informáticos para la atención de requerimientos mediante un esquema de 
"Outsourcing" de la función de desarrollo de sistemas, a la empresa SISTEMAS, 
SA de C.v. 

Con esta empresa se han cubierto los objetivos planteados en proyectos 
anteriores, además cuenta con una metodología de gestión de proyectos de 
Tecnologías de Información (TI) que apoya en la no dependencia al documentar 
cada uno de los pasos que intervienen en el desarrollo del proyecto, también es 
importante considerar que la empresa ha ido adquiriendo una gran experiencia de 
la Entidad derivado de las actividades realizadas en proyectos pasados 
experiencia que se traduce en: entendimiento del negocio, conocimiento de la 
plataforma y arquitectura tecnológica, así como también el conocimiento adquirido 
de las aplicaciones y sistemas informáticos con los que cuenta la Entidad. 

Por lo anterior y considerando la experiencia y viabilidad técnica con la que cuenta 
la empresa SISTEMAS, SA de C.v. dentro de la Entidad, aunado con el objetivo 
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de con las acciones para nrnmnv~r 
de los sistemas informáticos de 
contratación correspondiente. 

Atentamente 

Director de Sistemas 

3! 1 

a la 



ENTIDAD: 
--------~" ~~-..,.-----.-.-----

FORMATO CAAS-D1 1 
1 REUNiÓN EXTRAORDINARIA No3 

COMITÉ DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVCIOS I .. __ ... _ 
~2 MES: AGOSTO ANO: 2003 

ASUNTO O PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN QUE SE SOMETE A DICTAMEN DEL COMITE. .-------~.... l 
DICTAMINACION PARA LA CONTRATACION A TRAVES DE ADJUDICACiÓN DIRECTA CON LA EMPRESA SISTEMAS, S. A. DE C.V., 
PARA lOS SERVICIOS INFORMATICOS PARA LA ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS MEDIANTE UN ESUQEMA DE "0UTSQURCING" 
DE LA FUNCiÓN DE DESARROllO DE SISTEMAS. 

'-AREA~REQUIRENTE' OIRECciOifffifSfsTEMAS"'- . 

rlPO DE ADJUDICACiÓN: ADJUDICACION DIRECTA 
--CANTIDADCfDESCRTPCIÓN DE LOS --'--'-'-j3LANTE'AMIEÑi5-~ - .. --0- .... ----~--.-----_ .. _ ... -~. --'1 

_ _ ~. BIENES O SERVICIOS . (Solicitud. Justificación. Fundamento Le al ACUERDO 

LA CONTRATACiÓN A TRAVÉS DE Se solicita la autorización para LA Se dictamina procedente Ilellsr a caboi el 
ADJUDICACiÓN DIRECTA PARA L.OS CONTRATACiÓN A ATRAVÉS DE procedimiento en su modalidad de 
SERVICIOS INFORMÁTICOS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PARA LOS adjudicación directa para L.A 
ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS SERVICIOS INFORMÁTICOS PARA LA CONTRATACiÓN A ATRAVÉS DE 
MEDIANTE UN ESQUEMA DE ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS ADJUDICACiÓN DIRECTA PARA lOS 
"OUTSOURCING" DE LA FUNCION DE MEDIANTE UN ESQUEMA DE SERVICIOS INFORMA TlCOS PARA L.A 
DESARROllO DE SISTEMAS CON LA "OUTSOURCING" DE LA FUNCI6N DE ATENCiÓN DE REQUERIMIENTOS 
EMPRESA SISTEMAS, S.A. DE C.V. I DESARROLLO DE SISTEMAS, con MEDIANTE UN ESQUEMA DE 

fundamento en los articulas 26 fracción 111 y 41 "OUTSOURCING" DE LA FUNCiÓN DE 
fracción X de le Ley de Adquisiciones. DESARROLL.O DE SISTEMAS, 1 111 empresa 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. SISTEMAS. S.A. DE C.V. 

~ .. __ ._ .. ____ ._~_.___ .... __ ~ ... +-2-0.!lja!ll!!flresa SISTEMA!., S.A. DE c;,v,, ___ _ 

CONTRATO ABIERTO SI 

ABASTECIMIENTO SIMULTANEO NO 

PARTIDA PRESUPUESTAL AUTORIZADA 
3306 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 

Según oficio No. 
VERIFICACiÓN DE EXISTENCIA N/A 
PRECIOS SUJETOS A AJUSTE NO 

PRESIDENTE . fOCAL 

DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACiÓN Y SISTEMAS .___ DIRECTOR GEt:JERAL DE F!NAI'i.ZI>.L 

Por un monto aproximado mensual de 
$ 2,000,000.00 mlis IVA 

CON UN PERIODO: DEL l' DE 
SEPTIEMBRE Al 31 DE DICIEMBRE DE 
2003 

LUGAR DE. ENTREGA: Oficinas centrales de 
la Entidad 

SUBSECRETARIO EJECUTIVO 

DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS 
Y MATERIALES - . 



BASES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACiÓN DE SERVICIOS 
INFORMÁTICOS PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS 

Objetivo 

El objetivo de este documento es presentar las bases para la contratación de 
servicios informáticos profesionales para la atención de requerimientos mediante 
un esquema de "Outsourcing" de la función de desarrollo de sistemas, que cubra 
las necesidades tecnológicas de la Entidad durante el año 2003, en el análisis, 
diseño técnico, desarrollo, pruebas e implantación de nueva funcionalidad y 
cambios que los sistemas y aplicaciones informáticos de la Entidad requieran para 
hacer frente a las solicitudes de mejora de las áreas usuarias. 

Descripción completa de los servicios 

Durante la vigencia del contrato, el prestador de servicios deberá seguir la 
siguiente mecánica de trabajo: 

Atención de Requerimientos 

» Junto con las áreas usuarias y de Sistema de la Entidad, se analizarán y 
formalizarán por escrito cada uno de los requerimientos, detallando los 
alcances e impactos sobre la operativa actual. 

» El prestador de Servicios deberá proporcionar un plan de trabajo donde se 
describan los tiempos, los costos y los recursos asignados para la resolución 
de cada requerimiento. 

» El plan de trabajo deberá contemplar la plantilla del personal responsable que 
solventará el requerimiento, tomando como base los pertiies descritos en el 
Anexo 1, soportados con el currículum vital de cada uno; as! como también un 
documento que describa el diagrama de proceso del requerimiento. 

» Dicho plan deberá ser revisado por la Entidad y en su caso aprobado por los 
interesados antes de proceder a su atención. 

» El prestador de servicios deberá trabajar con una metodología del Desarrollo 
de Sistemas para atender los requerimientos aprobados, que incluyan al 
menos las fases de Análisis, Diseño, Desarrollo, Pruebas e Implantación, 
misma que deberá estar soportada como mínimo por la documentación 
descrita en el Anexo 2. 

Importante considerar: 

No se iniciará con la atención de los requerimientos hasta que la Entidad 
proporcione un documento firmado donde autorice el plan de trabajo propuesto; 
asimismo éste documento tendrá que ser validado y aceptado por el prestador de 
servicios. 
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Es responsabilidad del Prestador de Servicios proporcionar los equipos de 
cómputo y licencias de Software que sean necesarios para el desarrollo de sus 
actividades; en caso de que la Entidad no cuente con ellas, el prestador de 
servicios someterá a criterio del área Técnica de la Entidad la utilización de éstas. 

El área técnica de la Entidad realizará revisiones semanales y vigilara el avance 
de acuerdo a los planes aprobados. 

Soporte Post-implanf.ación de Requerimientos. 

El soporte correctivo proporcionado por el proveedor de serviCiOS para la 
reparación y corrección de incidencias o fallas que se presenten de todos y cada 
uno de los productos intermedios y finales de las soluciones implantadas, debe 
tener tiempos de respuesta oportunos. 

Estos servicios tendrán vigencia durante el plazo del contrato y 3 meses 
posteriores a la finalización del mismo. 

Los servicios de atención la Entidad y los tiempos de respuesta variarán de 
acuerdo a la severidad de los problemas a ser atendidos como sigue: 

• Severidad 1. Problemas que impiden el uso de los sistemas o aplicaciones 
informáticas en producción de una o más unidades de negocio, afectando la 
operación. 

• Severidad 2. Problemas que tienen un impacto adverso importante en el 
uso de alguna función crítica de la operación de los sistemas o aplicaciones 
informáticas en producción, afectando parcialmente la operación 

• Severidad 3. Problemas que tienen un impacto adverso menor en el uso y 
operación de alguna función no crítica de los sistemas o aplicaciones 
informáticas en producción, sin que este problema afecte la operación. 

El tiempo máximo del inicio de la atención por parte del proveedor de servicios 
será de 2 horas a partir de la notificación de la Entidad sobre la existencia de 
algún problema y se deberán considerar los siguientes procedimientos: 

• Severidad 1. El diagnóstico de las causas del problema y su posible 
solución, se deberá entregar a más tardar 1 hora después de haber hecho 
el reporte. La resolución del problema en su totalidad no deberá exceder de 
6 horas a partir del reporte. 

• Severidad 2. El diagnóstico de las causas del problema y su posible 
solución, se deberá entregar a más tardar las 3 horas siguientes a la hora 
en que se reportó el problema. La resolución del problema en su totalidad 
no deberá exceder de 8 horas a partir del reporte. 
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• Severidad 3. El diagnóstico de las causas del problema y su posible 
solución, se deberá entregar a más tardar las 12 horas siguientes a la hora 
en que se reportó el problema. El proveedor resolverá dichos problemas en 
forma expedi1a, de tal manera que sea rntnimizado el impacto de los 
rntsmos, sin exceder de 72 horas a partir del reporte. 

Nota: B medio para realizar el reporte de fallas será definido de común acuerdo 
entre la Entidad y el proveedor de servicios y este podrá ser por vía telefónica, e
mail, Internet, vía fax o por escrito al Proveedor. Si derivado de las fallas existe 
alteración de datos, el proveedor se obliga a proporcionar el soporte técnico y/o 
programas que corrijan la problemática. 

Tiempo, lugar 'f forma de entrega de los servicios. 

El plazo durante el cual los recursos humanos mencionados en el anexo 1 
participarán en la atención de requerimientos será a partir de la fecha de 
contratación correspondiente y hasta el 31 de diciembre de 2003. 

La documentación técnica, descrita en el anexo 2, resultante de los servicios 
~ometidos en el plan de trabajo de cada requerirntento, deberá ser entregada 
por el prestador de servicios en el área de sistemas de la Entidad, ubicada en 
Calle 1513 No 86 sección 6, Colonia San Juan de Aragón. C.P. 07920, Delegación 
Gustavo A. Madero, en medio óptico con formato electrónico y dos copias 
impresas. 

Características de los sistemas con los que cuenta la Entidad. 

SistemaX. 
Es una aplicación para la administración de la Entidad que consta de 4 módulos, 
los cuales son: 

• Contabilidad 
• Presupuestos y Tesorería 
• Recursos Humanos 
• Recursos Materiales 

Cada uno de estos módulos están relacionados entre sí en 4 bases de datos, que 
constan en conjunto de 568 tablas. 

La aplicación corre sobre Windows XP operando en un LAN en área central y en 
un Browser de Web para puntos remotos. Está desarrollado en Visual Basic 6.0 e 
Informix 9.21 sobre la siguiente arquitectura: 
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Equipo • Versión 
Sun enterprise 3500 Unls Solaris SunOS 5.8 

Motor Informix OnLine 9.21 UC5 
Delllntel S.O. Windows 2000 advance 
Servidor de aplicaciones Visual Basic 6.0 

Informix CL! 2.0 
IBM S.O. Windows 2000 
Servidor de Terminales Unix Solaris Su nOS 5.8 
Servidor de Tarantela Tarantela 2.0 

La aplicación utiliza además los siguientes drivers y componentes: 

Componentes o drivers usados Versión 
Informix cli Informix cli 2.5 
Dcom98cfg.exe ! Microsoft Dcom98 1.0 

! Dcom98.exe • Microsoft Dcom98 1.0 
Ado.2.1 Microsoft Data Access 2.1 
Cristal Seagate Crystal Reports 6 
Data dynamic Activebar 2.0 Active Bar Versión 2.0 
Oracle Developer/2000 Reports 3.0.5.8.0, Oracle cliente 

adapter tor ODBC y SQl 3.3.4.0.0 

Anexo 1 Perfiles del equipo de trabajo. 

El proveedor de servicios, deberá mantener como mínimo una plantilla de 17 
personas durante la vigencia del contrato, como se describe a continuación: 

Líder de proyecto (1) 
• Titulado o pasante de Ingeniería/Licenciatura en Sistemas o Carrera afín 
,. Manejo de metodologías de Desarrollo de Sistemas 
,. Experiencia de 1 año en la metodología de desarrollo del sistema propuesta 

por el prestador de servicios 
,. Habilidades para la identificación de áreas de oportunidad en proyectos de 

Tecnologlas de Información 
• Experiencia mínima de 3 años en la administración y planeaci6n de 

proyectos de Tecnologías de Información 
,. Conocimiento de las Herramientas, Arquitectura y Software descritos en el 

punto "2 Características de los sistemas con los que cuenta la Entidad u 
Órgano Desconcentrado" 

Responsables de Tecnología y Administración de base de datos(3) 

,. Titulado o pasante de Ingeniería/Licenciatura en Sistemas o Carrera afín 
• Experiencia de 2 años en Administración de Bases de Datos Informix y 

Microsoft SOL Server 
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• Experiencia de 1 año en desarrollo de aplicaciones por capas con Bases de 
Datos Informix y Microsoft SOL 

• Manejo de conceptos de seguridad 
• Respaldo y resguardo de infor~ción 
• Planes de contingencia para bases de datos 
• Experiencia en normalización de bases de datos 
• Sistemas operativos: Unís Solaris 5.8, DG/UX Release R4.20MU02 
• Titulado o pasante de Ingeniería I Licenciatura en Sistemas o Carrera afln 
• Experiencia de 2 atlos en Administración de Servidores SUN con sistemas 

operativos Solaris 
• Experiencia de 2 años en Administración de Servidores Data General 

Aviion AV5900 con sistemas operativos DG/UX 
• Experiencia de 1 año en Administración de Servidores Intel con sistemas 

operativos Windows 2000, Windows XP 
• Experiéi,l,;", de 2 años en el diseño de ArqLi;' ""cturas de Cómputo 
• Experiencia de 1 año en el Desarrollo de Sistemas por capas 
• Experiencia de 1 atlo en el Diseño y Desarrollo de Aplicaciones Cliente 

Servidor 
• Experiencia de 1 año en el Diseño y Desarrollo de Aplicaciones WEB 
• Experiencia de 1 año en la Administración y Diseño de Sistemas de 

Telecomunicaciones 

Analistas/Diseñadores de Soluciones en Tecnologíain:le Información (5) 

• Titulado o pasante de Ingeniería/Licenciatura en Sistemas o Carrera afín 
• Experiencia de 2 años en levantamientos de infonnación y análisis de. 

procesos 
• Experiencia en la metodología de desarrollo del sistema, propuesta por el 

prestador de servicios 
• Experiencia en el diseño de Arquitecturas de Cómputo 
• Experiencia de 1 año en el Desarrollo de Sistemas por capas 
• Experiencia en el Diseño de Aplicaciones Cliente Servidor 
• Experiencia de 2 años en el desarrollo de Aplicaciones Cliente Servidor 
• Experiencia en el Diseño de Aplicaciones WEB , 
• Experiencia en desarrollo de sistemas administrativos y financieros 

Programadores en Visual Basic 6.0 (3) 

• Pasante de Ingeniería I Licenciatura en Sistemas o Carrera afln 
• Certificados de programación en Visual Basic 6.0 
• Conocimientos Básicos de Visual Net 
• Experiencia en la metodología de desarrollo del sistemas, propuesta por el 

prestador de servicios 
• Experiencia de 1 año en desarrollo de Aplicaciones Cliente Servidor 
• Experiencia de 1 ai'io en desarrollo de Aplicaciones WEB 
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• Experiencia en desarrollo de sistemas administrativos y financieros 
• Manejo de Sistemas operativos Solares, DG/UX, Windows 2000 y Windows 

XP 
• Experiencia en desarrollo de aplicaciones por capas con Bases de Datos 

Informix y Microsoft SQl Server 

Programadores en 4JS (5) 

• Pasante de Ingeniería I Licenciatura en Sistemas o Carrera afin 
• Certificados en lenguajes de programación 4J'S 
• Conocimiento en 4Gl 
• Experiencia en la metodologia de desarrollo del sistema propuesta por el 

prestador de servicios 
• Experiencia de 1 año en desarrollo de Aplicaciones Cliente Servidor 
• Experiencia de 1 año en desarrollo de Aplicaciones WEB 
• Experiencia en desarrollo de sistemas administrativos y financieros 
• Manejo de Sistemas Operativos Solares, DG/UX, Windows 2000 y Windows 

XP 
• Experiencia en desarrollo de Aplicaciones por capas con Bases de Datos 

Inforrnix y Microsoft Sal Server 
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El proveedor de deberá cumplir 
documentación mencionada al ténmino de cada 
cuadro: 

Diseño 
Diagrama de 

en tiempo y fonma con la 
de acuerdo al siguiente 

Pruebas 
Matriz 

Implantación 
de Check !1st 

a pruebas Implantación 

de Diseño de alto 
nivel 

Cross reference • Diseño 
detallado 

• Diagrama de E 
arquitectura" 

Diagrama de 
contexto 
Plan de trabajo 
Plantilla 
Tiempos 
entregables 

base de datos 
Check list 
Diseño de alto 
nivel 
Diseño 
detallado 
Diagrama de 
flujo 
Diagrama de 
arquitectura 
Diagrama 
entidad-relación ! 

de Diccionario de 
datos de la 
base de datos 

entidad 

Desarrollo 

·aplica o no según el tipo de requerimiento 

de Vo. 80. 
Aceptación de 
usuario final y 
sistemas 

Va. 80. pruebas Carta de 
liberación 

Nota. El formato de la documentación será acordado con el de servicios 
una vez finmado el contrato, señalando que el fonmato electrónico de ésta será 
usando Microsoft Project para el plan de trabajo de cada requerimiento, Microsoft 
Visíon para los y Microsoft Office XP para la demás documentación. 
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LlClTACION PUBLICA 

No. CONSECUTIVO 
ASIGNADO A LA 

OPERACION 
REPORTABLE 

3,4,5,7 
4, 5 

10 

1,6,9 

1,2,3,4,5,6,7,8,9 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10 
4 

3 

2, 8 

3 

2,8,9 

3,4 

REFERENCIA 

CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVlSION DE LAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS" 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCEN'rRADO 
Periodo: 10 de enero al 31 de diciembre de 2003 

ARTJFRACC. 
DEL CONCEPTO INCUMPLIDA DESCRIPCION DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS 

8 29, trace. IX, LAASSP. No se menciona los porcentajes de los anticipos que se otorgar! ano 

8 29, frace. rII, LAASSP. 
No se especifica si se realizará o no la IIcitacl6n bajo la cobertura de! capitulo de 
compras del sector público de algún tratado. 

El 

En 1118 operaciones 6 y 11 no existe un dictamen que sirva como base para emitir el 

13 36, párrafo 7', LAASSP. 
fallo definiti\'O. En las operacione8 1 y 10, en el dictamen no ee hace constar una 
rese~a cronol6glca de los actos del procedimiento, el análisis de las proposiciones 
y las 

13 El fallo emitido no Indica el nombre de 109 IIcltantes cuyas propuestas fueron 
46, fraces I y rII, RLAASSP. desechas y las razones para ello. Asimismo, no incluye información sobre la firma 

del contrato, presentación de las gllrantlas y la entrega de anticipos. 
14 

37, 2' párrafo, LAASSP 
No se proporcionó por escrito 11 los licitantes la Informaci6n acerca de las razones 
por las cuales su propuesta no result6 ganadora. 

23 45, RLAASSP. 
los porcentajes de los anticipos descritos en el contrato, no son acordes a los 
indicados en la base. 

24 46, LAASSP. 
El contrato no se flrmó dentro de 108 20 dlas naturales postenore8 a la notificación 
dellallo. 

47, frace. " LAASSP. En el contrato abierto no se establece la cantidad mfnima y máxima de bienes por 
25 adquirir o arrendar, o bien el presupuesto mlnlmo o máximo que podrá ejercerse en 

56 trace. 1, RLAASSP. la eclgulsición, el arrendamiento o la prestación del servicio. 
26 48, frace. 11. LAASSP. No se nos proporclon61a fianza de cumplimento del contrato. 

la garantra de cumplimiento de contrato no fue presentada dentro de los diez dlas 

26 48 LAASSP. 
naturales siguientes a la firma del contrato. Asimismo, en les operaciones 2 y 8 al 
no establecerse un monto máximo en el contrato abierto, no es posible validar 
sobre que m 

30 
53, LAASSP y 64, RLAASSP. existe atraso en las fechas pactadas de entrega y no se aplicaron las penas 

convencionales a cargo del proveedor. 

FECHA: 11 DE JUNIO DE 2004 

NOMBRE DEL DESPACHO 

SOCIO DIRECTOR 
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APENDrCE 1:1-4 

SEGEI\IERO 

OBSERVACION 

(SI/NO) 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 

NO 

SI 

SI 
NO 

SI 

SI 



CEDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISION DE lAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIOS 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRADO 
Periodo: l' de enero 8131 de dlciembfe de 2003 

INvrrAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

1110. CONSECUTIVO 
ASIGNADO A DE LA REFERENCIA ART./ FRACC. 

DESCRIPCION DEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS 
OPERACION DEL CONCEPTO INCUMPLIDA 

REPORTABLE 
En las bases no se Incluyó como requisito, la presentación junto con la propuesta 

técnica, de un escrito en el que, bajo protesta de decir \/erdad, manifieste el licitante 
12 9 28, RLAASSP. 

que as de nacionalidad mexicana y que la totalidad de 108 bienes que oferta ~ 

11,12,13,14,18,17, e ' .. ,~ """ '" 
13 38, párrafo 7', LAASSP. procedimiento, el análisis de las proposiciones y las ralones para admitirlas o 

18,19, 
desecharlas. 

15 13 
En el fallo emitido no conlempla el nombre de los licilentes cuyas propuestas 

11,12,13.14,15,16, 
13 46, fracc. 1. N, RLAASSP 

fueron desechas como resultado de su análisis detallado y las razones que se 
17,18,19 tullieron para ello, ni incluye la informacl6n para la firma del contrato, presentacl6n 

~nllas 

adquirir o arrendar, o bien el presupuesto mlnlmo o máximo que podrá ejercerse en 
11 22 56 frace. I RLAASSP la adqulsici6n, el arrendamiento o la prestaci6n del servicio. 

14,19 22 
45, f¡acc. 1, N, V], IX, El formato de pedido que utill18n no es llenado correctamente ya que quedan 
LAASSP. algunos recuadros vaclos. 

12 24 46, ler. Párrafo, LAASSP. 
El contrato no se formallz6 dentro de los \/etnte die! siguientes a la notificacl6n del 
fallo. 
La garantla de cumplimiento de contrato no fue presenlllda dentro de los diez dlas 

11,16,17,19 26 48, 2' párrafo, LAASSP. 
naturales siguientes a la firma del contrato. Asimismo, en la operación 11 al no 
establecerse un monto méximo en el contrato abierto, no es posible validar sobre: 
que monto s 

FECHA: 11 DE JUNIO DE 2004 

NOMBRE OEL DESPACHO 

SOCIO DIRECTOR 
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SE GENERO 

OBSERVACION 

(SI/NO) 

NO 

SI 

SI 

SI 

SI 

NO 

SI 

SI 



ceDULA DE INCUMPLIMIENTOS SOBRE LA REVISION DE LAS 
"OPERACIONES REPORTABLES" DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ENTIDAD U ÓRGANO DESCONCENTRAOO 
Perrodo: l' de enero al 31 de diciembre de 2003 

ADJUDICACION DIRECTA 

REFERENCIA ARTJFRACC. 
OEL CONCEPTO INCUMPLIDA OESCRIPCION OEL INCUMPLIMIENTO Y COMENTARIOS 

21 5 

27 22 45, frace, 1, LAASSP, 

28,29 22 45, frace. IX, LAASSP 

29 25 
47, trace. 1, LAASSP 

56 frace. I RLAASSP. 

20,21,23.25,28,29 28 48,2' párrafo, LAASSP. 

28 30 

FECHA: 11 DE JUNIO DE 2004 

NOMBRE DEL DESPACHO 

SOCIO DIRECTOR 

APENDICE E1-4 

SE GENERO 

(SI/NO) 

NO 

NO 

NO 

SI 

SI 

SI 



, APENDICE E1-S 
INCISOS A y B 

A) Vorillcaclón dol cumpllmlento do lo altllolodo en 01 articulo 42 de la Ley da Mq¡II.i<¡Ion"'; Amondamlontoa y 
5<lrvlcl05 de' Sector Público, en lo _oto. que 01 porcontaje que rep ....... nta la .um. del."jll'0raclon •• ""'Uzad .... ' 
• .,paro do _ ortlculo no debo •• coder el 20'11. de! F'reoup_ do adqul"ldo""". ari1íM~_tooi y ...... leIos 
aulorliado on 01 ojerclclo p ...... pu_l. 

PROCEDIMIENTO DE 
ADJUDICACION 

1t,MT ACION A CUANDC MENOS 
TRES PERSONAS 

ADJUDICACION DIRECTA 

TOTALA1) 

r'l) PORCENT IoJE DEL 
PRESUPUESTO DE 
!ADQUISiCIONES, 
f<>.RRENDAMIENTOS y SERVICIOS. 
buE FUE EJERCIDO IIIEDWiTE 
OI'ERAClONES REAI..IZA!lAS Al. 
AMPARO DEL ART. 42 LAASSP 

Al (%) = A1TAiX:¡Oó 

1~1) MONTO De lAS 
,00000000000S REALIZADAS ~ 

PRESlIP1JESlO 

i LA ENTIDAD U OROMe 

i DESCONCENTRADO Al. AMPARe DAMiElliTOS y SERVICIOS 
: DEL ARTICUlO 42 U\ASSP 

7,401.396.70 ,49\),515.373.00 

28,959,172.21 

36,360,568.91 

7% 

NOTA: Si el poo:en1aie obtenido en .. inciso A3 resulta mayor al 20%, el auditor externo 
debe solicitar a la entidad u 6<gano dSSCOOcerltradO la justiflCaCioo 
correspondiente y, ,...,..;r""" si el asunto en comento fue hecho dal conocimiento 
del Organo Intemo de Control (párrafo quinto del arto 42 LAASSP), en caso 
contrario, debe registrar el incumplimiento, requis~ando para ello .. formalo de 
Observaciones (Formato 2) 

Bl V&rtficar que la entidad u 6rgano desconcentrado haya emitido la Polftlc.as, Bases y lIneamleOtol en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y I4Irvlclos. en cumplimiento 118ft. 10. De la LAASSP y conshj~m"do 101 aspectos 
•• nolados en el art. 2 da su Reglomento- . 

Fueron emitidas las PoIitlc.as, Bases y LinNmkmtOl al que .. refiere 
_ revisión? (marca, SI O NO) ® NO 

NOTA. De acuerdo a lo sel\aIado en ej arto SEXTO Transitorio. las f'oj!licas, Bases Y lJne<¡mientos en maleria de 
adquisiciones, arrendamientos y S61Vicios. debieron emitirse en un plazo no maryor a 120 dlas naturales siguientes a 
la lecha de entrada en \IÍg(J( del RLAASSP (o sea, 150 dlas naturales después del 20 de agosto de 2001. fecha de 
su publicación), en caso d. que no fuese asl. el aud~ debe registrar el incumplimiento. requisttando para ello el 
formato de Observaciones (Formato 2) 

FECHA: 11 DE ABRIL DE 2004 

NOMBRE DEL DESPACHO 

SOCIO RESPONSABLE 
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FORMATO 2 

HALLAZGOS RELEVANTES DE AUDITORIA EXTERNA 
EJERCICIO 2003 

Descripción del hallazgo En las licitaciones 14120001-001-03, 14120001-011-03 e 
invitación a tres proveedores I NV-037 , no existe un dictamen que sirva como base para 
emitir el fallo definitivo. Asimismo, en las licitaciones 14120001-003-03, 14120001-010-03 
yen las invitaciones a tres proveedores seleccionados, en el dictamen no se hace constar 
una reseña cronológica de los actos del el análisis de las proposiciones y 
las razones para admitirlas o desecharlas. 

Fundamento legal: Articulo 36, 7° párrafo, de la 
Servicios del Sector Público 

Arrendamientos y 

--~ •....... --------_ ... _-_ ..... _-_ ............. . 
Incumplimiento a lo dispuesto en el articulo 36, 7· de la L.MJ"\c>,;:)r. 

No contar con todos los elementos necesarios que sirvieron de 
base para emitir el fallo definitivo. 

Correctivas: 

Preventivas: En lo sucesivo elaborar el dictamen 
cronológica conforme a lo dispuesto 
LAASSP. 

Director' 
Dirección de Recursos Financieros Materiales, 

incluyendo la reseña 
36, 7° párrafo, de la 

(1) "La oresen¡cia y firma del Órgano In!erno de Control tiene como único el consta!er el 
conllmlml!IO que asume la administración sobre la fecha de atención de cada uno los hallazgos". 

Titular delOrgano Interno de 
Control 

NOTA EJEMPLO DEL LLENADO DEL FORMATO DE HALLAZGOS RELEVANTES DE 
AUDITaRlA EXTERNA 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
UNIDAD DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL 

DIRECTOR GENERAL DE LA ENTIDAD 
U ORGANO DESCONCENTRADO 
P RE S E N T E. 

Como parte de los trabajos de auditoría externa tendientes a dictaminar los estados 

financieros y del ejercicio presupuestal de la ENTIDAD U ORGANO 

DESCONCENTRADO, por el periodo comprendido entre el 10 de enero y el 31 de 

diciembre de 2003, que nos fueron encomendados por esa Secretaría y con el objeto de 

que ésta pueda iljentificar las posibles defic;""'·;l!, . fallas, de~f::¡<; ;:¡m i entos 

incumplimientos o cualquier otra situación que implique debilidades en el ambiente y 

procedimientos de control establecidos en relación a las operaciones de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público realizadas por la ENTIDAD U ORGANO 

DESCONCENTRADO y su apego a la normatividad correspondiente; así como la 

evaluación de la actuación de los servidores públicos responsables de estos procesos; a 

continuación, se servirán ustedes encontrar los resultados de la aplicación de la guía de 

revisión denominada "Aspectos a Considerar en la Revisión de las Operaciones Relativas 

a Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público", a las "OPERACIONES 

REPORTABLES", por el ejercicio comprendido entre el 10 de enero y el 31 de diciembre 

de 2003, de conformidad con los "Lineamientos Generales para la Preparación y Entrega 

de los Informes de Auditoría Externa en la Entidades Paraestatales y Órganos 

Desconcentrados de la Administración Pública Federal", para el ejercicio 2003, 

elaborados por la Secretaría de la Función Pública. 

Las "OPERACIONES REPORTABLES" corresponden a una muestra cuyo tamaño fue 

determinado por la Secretaria de la Función Pública, a partir del cual esta firma de 

Contadores Públicos definió las operaciones más representativas sobre el Concentrado 

General de Contratos y Pedidos de adquisiciones, arrendamientos y servicios, que nos 

fue proporcionado por la Administración de la ENTIDAD U ORGANO 

DESCONCENTRADO. Nuestra muestra abarca pedidos y/o contratos adjudicados 

mediante los procedimientos de Licitación Publica, Invitación a Cuando Menos Tres 

Personas y Adjudicación Directa. 
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En atención a los Lineamientos antes mencionados, éste informe incluye 

Resumen Presupuestal del total de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

(Apéndice E1-1) 

2 Integración de la muestra seleccionada de las "OPERACIONES REPORTABLES" de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-2) 

3 Cédula de Resultados sobre la revisión de las "OPERACIONES REPORTABLES" 

relativas a adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-3) 

4 Cédula de Incumplimientos sobre la revisión de las "OPERACIONES 

REPORTABLES" de adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-4). 

5 Verificación del cumplimiento de otros aspectos normativos en materia de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios (Apéndice E1-5) 

6 Observaciones detectadas (Formato 2) 

7 Disco flexible de 3 Y, contenido en Excel, la información proporcionada por la 

ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO correspondiente al Formato 5 

(Concentrado General de Contratos y Pedidos en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios). 

8 Aspectos a considerar en la revisión de las operaciones reporta bies relativas a 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público (Apartado 1). 

Por lo que se refiere al Apéndice E1-1 y a la información contenida en el Concentrado 

General de Contratos y Pedidos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Formato 5), contenida en el disco flexible arriba señalado, fueron preparadas bajo la 

responsabilidad de la administración de la ENTIDAD U ORGANO DESCONCENTRADO. 

Asimismo, la guia de revisión que se presenta en el Apartado 1 fue preparada por la 

Secretaría de la Función Pública. 

Atentamente 

Socio Responsable de Auditoria 
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CONCLUSiÓN CAPiTULO 3. 

Para realizar la revisión de reportables relacionadas con 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, la entidad debe emitir 

políticas y lineamientos El para la contratación de los mismos, que 

dichas pollticas y lineamientos no lo que se establece en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El auditor deberá verificar que se con los señalados en 

ambos documentos, para lo cual mostramos modelos de cumplimiento de los tres 

tipos de contrataciones que señala la de Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público: IICi'laCIOn 

adjudicación directa. 

invitación a por lo menos tres personas y 

El reporte que se debe a la Secretaria de la Función Pública se realiza 

mediante el llenado del Apartado 1, los apéndices E1-1 al E1-5, el informe de 

auditaria y, en su caso, la carta de observaciones que emite el auditor o la firma 

de auditores, de los cuales también se muestra un utilizando los 

resultados de las adjudicaciones mencionadas en el párrafo anterior. 
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CONCLUSiÓN FINAL.

A través del presente trabajo identificamos en el capítulo 1 los antecedentes de la

profesión contable y el papel del contador como auditor, su desempeño corno

auditor gubernamental, específicamente en nuestro tema, las operaciones

reportables de adquisiciones, arrendamiento y servicios del sector público.

En el capítulo 2 mostramos los papeles de trabajo necesarios para la realización

de auditorías de operaciones reportables y su presentación ante la Secretaria de

la Función Pública, así como los instructivos para el llenado de los mismos.

Finalmente en el capítulo tres presentamos ejemplos de la documentación con la

que debe contar la entidad u órgano desconcentrado para justificar los distintos

tipos de contratación que haya realizado y se pueda considerar que ha cumplido

con lo que indica la Ley de Adquisiciones , Arrendamientos y Servicios del Sector

Público, los cuales son: licitación, invitación a cuando menos tres personas y

adjudicación.
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